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I N T R o D u e e I o N 

A lo largo del tiempo, el hombre a medida en que se ha desa
rrollado y se ha agrupado en sociedad, ha tenido distintas neces! 
dades,una de ellas, la cual considero de gran importancia para -
mantenet].a estabilidad social, es la de tener seguridad en todos_ 
los actos jurídicos que realicen, as! mismo y debido a ello, ha -
creado diferentes 6rganos para dar esa veracidad y seguridad jur! 
dica¡ uno de esos órganos es el notario público , el cual con la_ 
fe que ostenta,interviene en la realizaci6n de los actos entre -
particulares, d~ndoles seguridad jur!dica a través del instrumen
to público. 

Del mismo modo el hombre crea al corredor público, el cual -
tiene gran importancia en el desarrollo de las actividades comer
ciales y es considerado como el principal auxiliar del comercio.
Esta persona,al igual que el notario tiene fe pública la cual ut! 
liza para dar certidumbre y seguridad a todos los actos de cardc
ter mercantil en los cuales surja como intermediario. 

Por tal motivo y debido a que este tema es de actualidad, 
por el gran desarrollo comercial y económico que se presenta en -
nuestro país y que en un futuro se va ha incrementar, considero -
conveniente analizar esta instituci6n , ya que en fechas recien-
tes ha habido una importante producci6n legislativa cuyo princi-
pal objetivo, entre otros, ha sido la expedición de la Ley Fede
ral de correduría Pública, la cual fue pUblicada en el "Diario -
Oficial" de la Federación el 29 de diciembre de 1992. 

Esta nueva ley, además de señalar las principales funciones_ 
del corredor pGblico, establece gran parte de su regulación jur!
dica, la cual anteriormente se contemplaba en el Título III, del_ 
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c6di90 de Comercio, que va del art!culo 51 al 74. 

Esta ley es novedosa y susceptible de un análisis jur!dico ~ 
través de una tésis de licenciatura en derecho, en el cual obser
varemos si la nueva ley contiene disposiciones lo"suficientemente 
aptas para transformar la figura tan olvidada del corredor públi
co, en una persona que tenga la capacidad y conocimientos necesa
rios para responder a las nuevas necesidades que de carácter mer
cantil le plantee el incremento de las actividades comerciales -
propiciadas por la entrada eu vigor del Tratado de Libre Comercio 

La ley, principalmente se refiere a la fe pública de los co
rredores y señala como atributo exclusivo de los mismos la certi
ficaci6n y autentificación en el ámbito mercantil de los actos 
que anteriormente en la práctica era atributo exclusivo de los n2 
tarios. 

J,a presente ley y la institución de la Corredur!.a Pública -
pueden ser estudiados desde distintos ámbitos, pero solamente nos 
concretaremos al análisis de la fe pública, la institución nota-
rial y al estudio cr!.tico de la ley a que se hizo referencia al·
inicio de esta introducción. 
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e A P r Tu L o r. 1. 

GE!IESrs HrSTORrCA DEL NOTARrADO. 

Este prim~r capítulo de mi tesis tiene como contenido una g! 
nesis histórica de lo que ha sido y es el notariado, el cual como 
toda institución es producto de una evaluación, ya que ha medida_ 
de que el mundo va progresanso, esta figura jurídica va adquirie~ 
do nuevos matices. 

Estudiando al notariado nos hemos dado cuenta que casi en t2 
dos los pueblos Se ha dado el fenómeno dé esta institución y que_ 
de cada uno de ellos, va tomando sus caracter!stiCas especiales -
acordes a sus requerimientos y ha satisfacer la necesidad jur!di
ca imperante en ese momento. 

Por lotanto, para poder comprender de una manera más clara -
esta figura jurídica, observaremos su evolución en las si9uientes 
etapas. 

A) EN LA ANTIGUEDAD. 

La constitución actual del notariado es producto de una evo
luci6n, ya que al principio esta figura no contaba con fe pGbli-
ca, la cua1·aaquiri6 por ciertas necesidades, y a través del tiem
po. 

El notario en la antigüedad no tuvo· la relevancia, ni las CE 
racter!sticas del notario actual, esta figura en su inicio no se_ 
desarrollo como una figura jur!dica, solo eran simples personas _ 
que sabian leer y escribir y se consideraban auxiliares del rey o 
de algGn funcionario importante de un pueblo, los cuales los uti
lizaban para redactar textos y realizar sus funciones. 



2. 
cabe aclarar que a los notarios, no se les llamaba as! en -

sus inicios, tenian diversas acepciones, pero la más importante -

es la de escribas. 

Se ha establecido que en la antigüedad; esta institución tu
vo una gran relevancia en dos pueblos, el Hebreo y el Egipcio, en 
donde se les denominaba escribas, esto por el hecho de que era -
gente que sab!a leer y escribir. 

Eñ el caso del pueblo hebreo, era poco común que las personas 
que llevaban las funciones importantes, como el rey o los funcio

narios públicos, supieran leer y escribir, por lo cual se auxili~ 
ban de los escribanos para poder desarrollar sus funciones. Esta_ 
facultad aunada a que los hebreos optarón por el quehacer legal,_ 
los coloco poco a poco dentro de la adminiStración pública de ese 
pueblo y los ayudo a desarrollarse de la manera en como los cono
cemos actualmente. 

En este pueblo se conocieron varias clases de escribanos, el 
de el Rey, el de la Ley, el del pueblio y el del Estado. En el e~ 
so de los escribas de el Rey, de la Ley y de el Estado, en un ~-
tiempo se llegó a afirmar que éstas personas ejercían-la fe públ! 
ca, pero en realidad no era as!; ya que ellos dependian de la fe_ 
pública de la persona para la cual escribían, por lo tanto no se_ 
les padia atribuir fe pública propia. 

Si se trata de los escribas del pueblo, su función era aún -
menos jurídica, pues solamente se limitaba a prestar sus conoci-
mientos caligráficos, y el documento que era redactado por ellos_ 
no tomaba fuerza alguna por la simple intervención del escriba. -
Era más biefi el testimonio el que le daba eficacia a los actos, y 
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en tal sentido los escribas no eran notarios, sino meros amanuen

ses. 

Por tal motivo entre el escriba hebreo y el notario actual,
no puede negarse que, en una u otra forma, las funciones fundame~ 
tales de los dos, tiene gran parecido y es que affibos redactan ac
tos o sucesos jur!dicos y les dan notoriedad oficial que la orga
nizaci6n en que viven les permite. 

En el caso del pueblo Egipcio, la institución fué prolífera_ 
y ordenada, su función era semejante a la de los hebreos, salame~ 
te que este pueblo, escriba no solo era quien sabia leer y escri
bir, sino también se le denominaba al consejero del Faraón, al s~ 
cerdote, al magistrado , al funcionario y al doctor. Además, es -
importante aclarar que entre los egipcios, prevaleció el registr~ 
dor sobre el escriba o notario, mientras que con los.hebreos, es
te último fué el que se impuso·sobre el primero. El escriba estu
vo al servicio del Faraón o del Visir o del Director de la tesor~ 
ria y aún para las tropas del ejercito. 

Con respecto al sacerdote, estos como escribas ten!an un ca
rácter semejante al notario profesional o notario letrado, el --
cual se encargaba de redactar correctamente los contratos; pero -
estos se auxiliaban a su vez del magistrado, el cual autenticaba
los acto~ue realizabá el escriba sacerdote, lo hacia a través -
de la imposición del sello del amgistrado, en virtud de lo cual -
el documento que era hasta entonces privado, se le daba el carác
ter de público. 

Se ha dicho también que por estar el papiro egipcio más cer
ca de nuestro papel que el ladrillo babilonico o la tabla encera-
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da romana, es en Egipto donde encontramos la muestra más antigua_ 
de la forma de nuestros documentos. El profesor Seidl escribe "En 

la época más antigua, entre los negocios de derecho privado vemos 

un documento garantizado por un sello oficial de cierre, en época 
posterior encontramos un docuemnto·sin sellar, pero garantizado ~ 

frente a añadiduras o falseamientos posteriores por la observan-~ 

cia de un rigido formulario y la firma del notario (sic) y de los 

testigos, y en los Últimos siglos, por lo menos, los archivos y ~ 

los registros constitu!an otra protección más contra aquellas al

teraciones"(1 ). 

En s!, los egipéios durante el Imperio Antiguo y el Imperio_ 
Medio e~ un-lapso que podemos calcular entre el año 3100 y el~~~ 

1770 ac., tenia una forma de docuemntar para sus convenios priva

dos, que se ha traducido con la denomiación de el "Documento Cas~ 

ro". 

El escriba egipcio fue fundamentalmente un funcionario buro
crático indispensable en la organización en que la administración 

se apoyaba en los textos escritos. 

B) GRECIA. 

Grecia es otro pueblo de la antigüedad en el cual existió la 
figura del Notario, la cual era una función que predominaba sobre 

la registradora, caso contrario a lo que sucedía en Roma, en don

de el registrador predominó sobre los Notarios. 

En Grecia los notarios asumierón directamente la función re

gistradora, tanto para las convenciones internacionales-tan fre--

1.- Pirense Histoire de Institutiones et du droit prive-de Pan-~
cien. Egyple Brucelas, 1932-1935. p. 32. 
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cuentes en Grecia- como para los contratos celebrados entre parti 
culares. En este pueblo existierón Oficiales públicos encargados_ 
de redactar los documentos de los ciudadadnos, estos oficiales -
eran los notarios, los cuales tenían diferentes denominaciones 
estas eran: Apógraphos o S!ngraphos, aveces eran llamados Mnemo-
nes o Promnemones, nombres todos alucivos a la función escritura
rla o a la recordación y constancia de los hechos que la reque-~
r!an. 

En el caso de los s!ngraphos, estos eran considerados como -
verdaderos notarios, cuya principal función consistía en llevar -
un registro público. Estos sujetos eran muy comunes en la ciudad_ 
de Atenas, en la cual no se otorgaba contrato alguno, si no se -
inscribía en el Registro Público llevado por ellos. 

Cada tribu contaba con dos de ellos, los cuales estaban más_ 
circunscritos a la familia o gentilicio y gozaban de grandes con
sideraciones y honores. 

Por lo que se refiere a los Mnemon (considerado como el per
sonaje más preferido), Promnemon, o también conocidos como Sympr2 
mnemon e Hieromnemon, se consideraban como los representantes de_ 
los precendentes griegos del notario, estos eran funcionarios en
cargados de formalizar y registrar los tratos públicos y las con
venciones y contratos privados. 

Como podemos observar todos y cada uno de los anteriores of! 
ciales públicos realizaban una funci6n escrituraria en Grecia, -
misma que era considerada como necesaria, incluso "Aristoteles, -
en el año 360 ac., afirma que dichos oficiales solo existían el -
los pueblos civilizados"(2). 

2.- SANOUJA, Don José Maria. Tratado de Derecho Notarial. Tercera 
eaici6n. Barcelona 1947 1 Capitulo X del primer tomo p. 56. 
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Fueron muchas las aportaciones griegas para el mundo, pero -
respecto a la función notarial segGn Pappafava "los griegos nos :. 
legarón documentos antiquísimos como el testamento de Epitetha, -
matrona de Esparta, y fracmentos transmitidos por Laercio de los_ 
testamentos de Epicaro, de Platón, de Teofrasto y de Licone, el -
contrato de matrimonio entre Teagane e Ismane"(J). 

La cultura romana fue una de-las ffiás explendorosas de la an
tiguedad, tuvo un gran desarrollo en lo que ha derecho se refiere 
, ya que crea su propio sistema jurídico, el cual es una de las -
principales bases de nuestro derecho actual. 

En su origen romano, las funciones notariales aparecen sin ~ 
la facultad de autentificación, al amparo del poder del imperio -
que se confiere al Pretor, esto no quiere decir que en Roma no -
existieran ya desde antes funcionarios autentificadores, sino que 
a lo largo de la existencia del Derecho Romano hubo una multitud_ 
de personas a quienes de modo parcial estubo encomendada la mi--
sión notarial. Los autores hablan de diversidad de denominacio-
nes las cuales son: Tabellio, Tabullarius, Notarius, Cursor, Ama
nuensiis, o Emonuensis, Grafarios, Librarius, Scrivarius, Cogni-
tar. Actuarius, Charlatarius, Axceptor, Libelense, Censuale, Ref~ 
dendarius o Refrendaris, Scribo, Conciliarius, Cancelarius, La90-
9raphis, Numerarius, Cornucularius, Diastoleos, Epistolares y ar
gentarius. " ( 4). 

Independientemente de esta variedad de denominaciones, vemos 
que en Roma la función notarial estuvo dispersa y atribu!da a mul 

3.- Cita del Digesto Italiano. Vol. XVI, p. 340. 
4.- Symkovisky, ffandbuch zur neven osterreichischen Notariats ord 

nung Viena, 1971: DE LAS CASAS, Gonzalo. Diccionario, 7 p. -~ 
268 y Fernández Casado. Tratado I, p.57. 
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titud de oficiales públicos y privados, sin que todas las atribu

ciones de cada una de esos óficiales se reunieran en una solo pe~ 
sena, por lo tanto podemos fijar cuatro personajes de los mencio
nados los cuales eran los más caracter!sticos de la antigua Roma_ 
y tenían un papel de tipo notarial, ellos eran: el escriba, el n2 
tarri, el tabularius y el tabellio. Dichos funcionarios eran por_ 
lo general agregados a la autoridad, que en sustituci6n de estas_ 
o por su mandato imponían el sello de certeza a los edictos y do
cumentos oficiales. 

Por lo que se refiere a los escribas, estos acompañaban a -
los Pretores romanos que enviaban a privincia, su función consis
tia en extender las actas, escribir los decretos y custodiar en -
los archivos las cuentas del Estado. Desempeñaban el oficio de e~ 
cribanos al lado de las autoridades constituidas y daban fe de ~
los actos de éstos, estos funcionarios por sus caracter!sticas -
pueden ser los antecesores de los que actualmente desempeñan fe -
pública administrativa y aún la judicial, pero no la notarial. 

En cuanto al notarri fué un técnico en la captación de la e~ 
posici6n oral de un tercero para volcarla por escrito con celeri
dad valiéndose de signos, abreviaturas, cifras etc., considerand~ 
seles e estos sujetos como elementos capaces de seguir la rapidez 
de la expresión hablada. 

Ahora bién, respecto a los tabularius y el tabellio, se con
sideran como los principales antecedentes romanos del notariado,_ 
y~ que como se ha dicho los escribas y el ootarri realizaban fun
ciones escriturarias, pero no se consideraban como antecedentes -
directos del notario, ya que como se expuso, estos solo ten!an --
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ciertas funciones que en la actualidad también tiene el notario -

moderno. 

La mayor!a de los autores afirman que el tabullarius preci~
dio históricamente al tabellio, que es una figura que nace por ~ 
decreto~del Pr!ncipe, por tal motivo pertenece al Derecho Público 
, éste oficial público venia a ser como un notario archivero de -
documentos privados, además de desempeñar las funciones oficiales 
del censo y debido al hábito en la custodia de documentos oficia
les debió proliferarse la costumbre de que se le otorgara en dep§. 
sito los testamentos, contratos y documentos que los particulares 
considerabán deb!an guardarse con la prudencia deb!da, para que -
el d!a preciso estos documentos produjeran sus efectos. 

Aquí cabe aclarar, que aunque los tabullarius tenian bajo su 
custodia dichos documentos, éste hecho ño producia por sí mismo -
el carácter áutentificador a los actos privados, pero en cambio -
podemos afirmar que estos oficiales tenían fe pública no solo por 
lo que respecta al censo, sino también al hecho de la entrega de_ 
los documentos privados que custodiaban. Por tal motivo se puede_ 
decir, que la fe pública no afecta el contenido de los documentos 
,pero si a la entrega de los mismos. 

Es así como funcionaba el tabullarius, sin embargo al pasar_ 
el tiempo podemos observar que, la confianza pública en que se hª 
llaba revestido el tabullarius fué desapareciendo al llegar el p~ 
r!odo de la decadencia económica, en la cual estos oficiales fue
rón víctimas de las más desenfrenada opresi6n por parte del fiéco 
Y así en el Derecho Romano de Oriente el tabulario en sentido es
tracto habia pérdida ya su importancia.por tal motivo y debido a
las necesidades de la vida práctica y a las costUmbres sociales,-
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apareció con funciones bien determinadas-con posterioridad al re! 
nado de Alejandro Severo-el tabellión, al cual consideraban como_ 
profesional con carácter privado que se dedicaba a redactar y con 

servar testamentos e instrumentos. 

El tabellión tuvo un origen distinto al del tabullaruis, ya_ 
que el primero nace de las constumbres sociales, mientras que el_ 
segundo su origen es de Derecho Público, "tales cargos fuerón una 
creaci6n anterior al derecho del imperio, pues por Ulpiano tene-
mos ya noticias de unos y otros"(S}. 

Ahora bién, para darse cuenta de la génesis del derecho not~ 

rial en Roma no puede pasar desapecibido el sistema contractual -
que ah! regía. La forma como requisito de validez del contrato -
nunca es producto de la intervención oficial-que es lo que lo di~ 
tingue del notario actual-, sinó de la práctica de los ritos exi
gidos por la ley ( Pronunciación de las palabras 11 Sponsio", entr~ 
ga de las cosas en los cóntratos reales); y cuando hace falta la_ 
forma escrita (contratos literales), los instrumentos son escri~
tos que puede redactar cualquier persona, de tal suerte que la i!! 
tervención del tabulario o tabelli6n no es solemnizadora, sino -
consignadora de un hecho de solemnidad que se produce al margen -
del documento, "facilita la prueba procesal, pero ni es requisito 
de solemnidad, nisiquiera tiene, inicialmente almenes, pública f~ 
haciencia; esta le Viene de la insinuación judicial" (6), ya ---
que como lo exponen los autores, en Roma no son los notarios sino 
los jueces los que dan fe pública y fuerza probatoria a los actos 
que ellos realizan, de lo que se puede concluir que el notario ro 

mano es más profesional que funcionario. 

5.- SANOUJA, Don Jose Maria. Tratado de Derecho Notarial. Op Cit_ 
p. 87. 

6.- Idem. 
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La aceptaci6n del tabeli66 a oficial autentificador no deb!o 

ser cosa rápida. 11 Si la fe pública no se obtenia mediante conce-
si6n soberana, como un desprendimiénto del poder del imperio po-
d!a consegüirse por una actuación social y privada que condenzara 
la confianaza pública de manera lenta, por medio de actos reiter~ 
dos a través del tiempo, así de esta mener~ce un poder jurídico 
que, obedeciendo a exigencias de la realidad va tomando incremen
to, al compás que pierde vigor las formas oficiales bajo-las cua

~-les aqüél sé Cobija de bien principio,hasta que éstas, exan-=
gües, acabó por desaparecer."(7). 

El tabelión aparece como ya se dijo con carácter simplemen
te privado, y los instrumentos que extendían eran meros instrume~ 
tos privados, es decir, instrumentos que sólo adquir!an fuerza -
probatoria por la intervención de los testigos, al contrario de -
los instrumentos pGblicos, que teh!an carácter auténtico, como e
manado de la autoridad pública y no necesitaban apoyo testifical. 
Sin embargo, para suplir la insuficiencia de los actos privados -
se fue formando una nueva clase de docuemntos que participaban de 
unos y otros, y sin llegar a la categoría de un documento pGblico 
adquiría mayor eficacia que el simple documento privado. Tales d2 
aumentos fuerón aquellos que las Constituci6nes Imperiales calif! 
carón de documentos confeccionados por tabelliones. La aparición_ 
de estos documentos se halla enlazada a la transformación que pa
ralelamente Se produjo en el procedimiento: la cessio in iure y ~ 

demás controvercias simuladas desaparecierón de la jurisdicci6n_ 
contenciosa y fuerón subtituidos por la sola constancia judicial, 
en acto de jurisdicción voluntaria, de la concorde manifestación_ 
de las voluntades de las partes. Entonces, para dar pública feha-
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ciencia a los actos y contratos privados era preciSo, una vez cum 

plido con todas las solemnidades y requisitos legales, la ratifl 
cai6n ante el magistrado o la aprobaci6n judiCial·en sustitución_ 
la cual tenia igual fuerza probatoria o legitimadora. 

Los particulares en esta época, cuando querian que loS docu
mentos requeridos por ellos cumplieran con todas las solemnidades 
prevenidas, acudían a una persona letrada especializada, es decir 
a un tabellión. Aunque cabe aclara que los documentos eran reali
zados por ellos no eran públicos, porque no habían obtenido toda
vía la sanción del magistrado, pero si eran considerados cuas.!E.u·

blicos, porque se hallaban revestidos de todas las garantías pa
ra tal aprobación, y esto feu reconocido por la ley, debido a la_ 
calidad del redactor del documento, denominandolos por tal motivo 
como instrumenta pGblica confecta, para que de esta manera la --
aprobación del magistrado al documento escrito por el tabellión 
queda reducida a simple instrumentación judicial. 

La legislación imperial reglamentó e incrementó los poderes_ 
de actuación del tabellión como se establecia en las Novelas de -
Justiniano, ya que en la Novela 43 Se exigía la intervención de -
testigos, la redacción de una minuta o scheda por tabellión y la_ 
extención de una copia limpia (rnandum) que debía llevar pegado el 
selloº(protocolum), en la Novela 45 reglamentaba la actuación del 
notario y fue el origen legal del protocolo, en la 48 establece 
la forma en que correspond!aempezar las escrituras y los requisi~ 
tos a que deb!an sujetarse los tabelliones y en la Novela 76 se -
esboza la relevancia probatoria de la escritura pGblica por la -
sola intervención probatoria. 
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As! mismo el crédito creciente que va cobrando el instrumen
to extendido por el tabellión se pone de relieve en la conStitu-
ci6n 115 del emperador León de Oriente, la cual puntualiza como -
fia de ser preceptuado el notario, lo que transcribimos a continu~ 
ción: "que tenga el conocimiento de las leyes, aventaje a los de
más en la escritura manual, no sea porfiado, o de vida disoluta,_ 
conspicuo por costumbre e irrepresible por su prudencia, juicioso 
e inteligente, hábil para· hablar y apto para raciocinar a fin de_ 
que no sea fácilmente llevado de acá para allá por escrituras de_ 
falsarius y argumentos de astutos. Y a estas ex!gencias de orden_ 
personal se agregan las siguientes de orden cultural: el que haya 
de ser admitido ha de tener a la mano los cuarenta t!tulos del m~ 
nual de leyes y el conocimiento de los sesenta libros y haber --
aprendido todas las enseñahzas para no cometer yerros en las es-~ 
crituras o para no sufrir equivocaciones en las palabras. Ponga -
manos en las escrituras en el coleg~o y no las haga de improviso, 
pero si esto fuera descubierto decaiga en su cargo"(S). De esto_ 
podemos destacar la necesidad de capacitación técnica, de organi
zación institucional y de la regulación de la responsabilidad no
tarial. 

Con las Novelas de Justiniano y la Constitución 115 del emp~ 
radar León Oriente, el notario queda para para el debenir jur!di
co cimentado sobre las bases organizativas tan sabias como perdu
rables a través de la historia. 

Por último se ha de tener en cuenta que si bien el tabellión 
puede ser considerado al principio como un hombre de condición -
social inferior, pero letrado, acabó por conquistar,debido a su -

8.- ALLENDE M., Ignacio. La Institución Notarial y el Derecho.--
Quinta edición. Abeledo-Perrot. Buenos Aires 1975. p. 31. 
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pericia y moralidad un elebado rango social. 

D! EPOCA MEDIEVAL. 

A la calda del Imperio Romano de Occidente, los pueblos bár
baros que la provocaron, no representaron ningún progreso en las_ 
ideas y desarrollo jurídico, sino por el contrario, no hay nada -
que establezca que entre la calda del Imperio Romano y los pue~~ 
blos bárbaros haya habido algún progreso en cuanto a ideas jurí

dicas y por consiguiente, tampoco en relación a la materia nota-
rial, 

En aquella época los bárbaros al invadir el Imperio Romano,_ 

lograrán su calda, y las instituciones jur!dicas que funcionaban_ 
en Roma y que estaban en pleno desarrollo, fuerón también invadi
das por aquellas ideas que correspondian a un período incipiente_ 
de otra nueva civilización que eran los bárbaros. 

Esta época resulta un tanto incierta en cuanto a la historia 
del notariado, pero puede afirmarse que en todos los países del -
mundo europeo se produce un ambiente social encaminado a que los_ 
escribanos--que siguen existiendo y actuahdo--refuercen su papel_ 
de fedei-facientes. La carta notarial, el instrumento extendido y 
suscrito por el notario, tiene que cobrar necesariamente un ere-
ciente prestigio, pues solo así se explica que ya en el siglo --
XXII aparezca como representante de la fe pública y su interven-
ción dé autenticidad a los documentos. 

Segan Novati "en el año 1200 se reputaba la institución not~ 
rial como una verdadera ciencia y los notarios de aquel entonces_ 
eran de gran elocuencia y tenía poder, riqueza y gloria 11 (9}. 

9.- CHERARDI, Novati. Del Notariado considerato nel sui rappport! 
colla societá. Roma 1877 Cir. Mengual. Tomo II. Vol. II. p.43 
y 44. 
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Por otro lado, si bien es cierto que la Escuela de Bolonia -
tubo una de las más grandes influencias en el auge dela Ciencia -
Notarial, no se puede dejar de afirmar que en España ( los pue--
blos en que dividio como consecuencia de la invación del antiguo_ 
Imperio Visigótico ) marchó a la cabeza del movimiento legislati
vo. "si en Italia, en 1200, el notario tiene gran consideración,_ 
en Castilla el Fuero Real, primero en 1255 afirma que el oficio -
de escribano es público e honorable e comunal para todos 11 

( 1 O), y_ 

las Partidas después , en los t!tulos 16 y 19 de la Partida Terc~ 
ra, constutuyen al notariado como una función pública y regulan -
la actuación notarial con bases que han sido el sosten de la ins
titución, hasta la ley de 1862, ya que después de estas leyes , -
nunguna otra fundamental se dicta para el notario hasta el siglo_ 
pasado. 

Cabe destacar que, al referirse a ia historia del notariado, 
no podemos dejar de mencionar la influencia de Aragón, la cual -
tiene la prioridad en el prestigio que se concede a la función n2 
tarinl, esto se puede afirmar debido a que el Profesor Del Areca_ 
hall6 en los archivos municipales de la ciudad de Jaca un manus-
crito del siglo XVI en el que se transcribe el fuero federal de -
Jaca, anterior a la compilación de Huesca de 1247 y anterior, -
por tanto, a las Partidas y al Fuero Real. 

Este Fuero General de Jaca, no solo demuestra la afición ar~ 
gonesa a la carta o pacto escrito, sino que también confiere obl! 
gatoriedad a la función notarial y otorga a la carta sellada por_ 

notario la máxima autoridad. Además de que con el nombre de eser! 
bano o el de notario, se va manteniédo la institución, muy bien -

10.- Ley Tercera. Título VIII, Libro I. 
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regulada en el Fuero Juzgo y de cuyos textos se deduce la existen 
eta de Notarios Reales (escribanos del rey), Notarios Público no_ 
reales·cescribano comunal del pueblo) y Notarios privados de fe 
pública, que deb!an ser meros calígrafos o pendolistas. 

Se ha hablado también e.!!la historia del notariado de los Es
cribanos Palatinos, su existencia se haya,que no da lugar a duda, 
ya que existe una escritura del siglo XI signada por un notario_ 
Real: "Garsias, Scriba Oómlni Regis hac Si9num feci, y en siglo_ 
XII abundan las cartas reales refrendadas por Notario Palatino,
verbigracia: Ma9ister notariús regis confirmo"(11). 

También se ha establecido que durante toda la Edad Media de
bieron actuar las monjes como notarlos privados, la confianza que 
debían haber inspirado los religiosos y su cultura inducen a pen
sarl6 as!, pero sin embargo Fernández Casado afirmaba "si la igl~ 

sia prohib!a a los Cler!gos el ejercicio de la profesi6n notarial 
era con toda seguridad porque hab!a quien de hecho la ejerciera"
(12). 

Ahora bien, dentro de la Edad Media, una de las figuras im-
portantes y que tuvo gran influencia para el notariado, fue la E~ 
cuela de Bolonia, por lo tanto es necesario profundizar en ella,_ 
y as{ de esta manera se puede observar que debido a un gran movi
miento legislativo que se produjo en los residuos Reino Visigóti
co, aparece esta escuela y tiene una gran influencia en toda Eur2 
pa. El ilustre Falguera difundió el Italia la labor de esta escu~ 
la, la cual su tiempo también influyo en España, hasta el punto -
de que se estudiaban las obras de Rolandiho. A la labor de Irne--

11.- FERNANDEZ DEL CASTILLO. Tratado de Fernánde: del castillo. -
Sexta Edición. Impresor zaragoza España 1926. p. 76. 

12.- FERNANDEZ CASADO. Tratado. Tomo!. p. 77. 
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rio (hacia fines del siglo XI, parace fue escrito el Formularium_ 
Tabelliorum o Formulario Irnerio) hay que añadir la de Raneri Di_ 

Perigia, autor de la Ars Notaire. Pero la gloria de esta escuela 
se debi6 a Rolandino Passagiero, el cual nació a principios del -
siglo XIII (1207), y que en 1234 es notario de Bolonia y profesor 
que daba lecciones públicas de notar!a, fuerón muchas sus aporta
ciones en materia notarial, y sus principales obras al respecto~ 
son: 

1.- "Artis Notariae, en la que parece se propuso corregir y -

mejorar las fórmulas notariales hasta entonces usadas (tiene tres 
partes, contratos, testamentos y juicios). 

2.- ta Aurora, que son comentarios a la Summa. 

3.- El Tractatus notularum, que es una introducción a la cien
cia notarial, en la que aparte.del derecño notarial formal, hay~ 
un estudio de cuantos aspectos de derecho sustantivo-contratos e~ 
peciáles--interesan al Notario. 

4.- Las Flos testamentorum o flos Ultimarum voluntate y 

S.- De Oficio Tabellionatus in ville vel castris, de menor va~ 
lor científico que el anterior, ya que constituye uan serie de -
lecciones pfácticas y consejos a los notarios que hoy llamariamos 
rurales"(13). 

El prestigio de la obra de Rolandino es enorme, es la figura 
más grande que ha existido del notariado, ya que sus obras han s! 
do la norma creadora de la ciencia notarial y fundamento de la o~ 
ganización legislativa sobre el notariado. algunos autores le han 
quitado mérito a la obra de Rolandino, debido a que pudo influir_ 
en él el Fuero Geheral de Jaca, dictado antes de que él ingresará 

13.- NUNES LAGOS, Vicente y Vela. Aurora en su edici6n bilingüe -
denominada "EL DOCtlllENTO NOTARIAL Y ROLANDINO. Colegio Nota
rial de Madrid. 1975. p. 12. 
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n la profesión notarial, pero algunos otros afirman que lo ante-
rior resultar!a dif!cil en aquella época, lo que ocurre es que, -
como afirma Falguera: "su constancia en el estU.dio {el derecho e! 
vil) y su talento natural le sugirieron la idea d enseñar el der~ 
cho bajo un sistema diferente del que sirve para el estudio de -~ 
abogac!a, presentando las materias en un orden distinto y haCien
do séguir los principios de sus aplicaciones a la relación de los 
instrumentos públicos 11 (14). 

En Francia el notario se formaba en idéntico ambiente y con_ 
análogas orientaciones, tenía algunos matices Y notas peculiares_ 
en los Capitulares de Carlomagno y en la ordenación de la notaría 
única en la ciudad de Par!s, en la época de San Luis en 1270. 

En Portugal el notario aparece hasta el siglo XIII, alcanzan 
do su desarrollo en las disposiciones de Alfonso II, en 1211 y --

1223, y más tarde; en el reinado de Don Denis, con las Ordenanzas 
de 1315, base de la legislación notarial portuguesa, contemplada_ 
en tiempos ulteriores por las Ordenanzas llamadas Alfonsinas, Ma
nuelinas y Filipinas. 

En Cataluña, primero en el Código de las Costumbres de Tort~ 
sa (1294), y más tarde en las Cortes de Barcelona (1298)-época de 
Don Jaime II- se dictarán admirables disposiciones sobre la orga
nización notarial que alcanzó pleno desarrollo en las Cortes de -
Don Pedro III (1331) y Alfonso III (1333), con modalidades pecu-
liar!simas, que reflejan no sólo pleno progreso hacia la autono-: 
m!a corporativa, sino la diferencia de funciones a base de la se
paraci6n de la fe pública judicial y la extrajudicial, matizadas_ 
en las diversas clases de colegios notariales que exist!an. 

14.- Ibldem p. 17. 
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En Arag6n y Valencia, en tiempos de Don Jaime I (1238), ade
más de crearse legislativamente "Colegios Notariales 11

1 se promul
garon disposiciones relativas al notariado que inician el últe--
rior desarrollo de la instituci6n y del organismo. 

En definitiva, aparte de esas cuestiones que apuntamos, la -
historia del notariado en este largo período que va desde el si-
glo XIII a finales del XVIII o comienzos del XIX, se pueden resu
mir en estas lUchas incruentas: 

1.- Lucha de jurisdicciones por la multiplicidad de escribanos 
,que con misiones espec!f icas extraordinarias, pretenden y casi -
siempre consiguen atribuirse funciones notarláles (especialmente_ 
notarios eclesiásticos); 

2.- Lucha de competencias entre escribanos; 

3.- Lucha contra la enagenación de oficios; 

4.- Lucha por la unificaci6n de la funci6n y por la obtenci6n_ 
de la categoría de funcionario público y 

S.- Lucha por la integraci6n total de la función, que es el p~ 
ríodo que actualmente vivimos, en el que los que amamos al nota-
riada aspiramos a que se atribuya a los notarios toda la activi-
dad jurídica extrajudicial. 

E) ESPAÑA. 

Siguiendo con el desarrollo hist6rico del notariado, y ya h~ 
biendo hecho mención anteriormente, España es el lugar donde esta 
instituci6n tuvo grandes beneficios, ya que siendo el pa!s que -
iva a la cabeza en la actividad legislativa en ese entonces, fué_ 
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donde realmente se le da una regulación verdadera al notariado,-
lo cual tiene gran influencia en la aparición del notariado lati
no. 

En relación unicamente a España, según Otero y Valent!n, el_ 
desarrollo notarial cuenta con tres períodos: 

El primero comprende la independencia española de Roma, has
ta el siglo XIII. En esta época se le atribuye a Casiodoro, sena
dor del Rey godo Teodorico, la distinción del papel de los jueces 
del papel de los notarios afirmando que los primeros solo fallan_ 
contiendas, mientras que los segundos tienen por misión el preve
nirlas. Además dentro de este período entran las denominadas 46 -
form.ulas Bisigóticas (año 600), la cual señala que los órganos n~ 
cesarlos para la formulaci6n de instrumentos son: 1.- Los otorgan 
tes, y 2.- Los testigos presenciales (llegando a existir doce), y 

según estas fórmulas el escriba presencia, confirma y jura en de
recho, pero no pid!a intervenir solo si las partes se lo solicit~ 
ban libremente. El hecho de que el escriba jurara en derecho no -
era otra cosa más que un principio de fe pública, pues el juramen 
to solo se otorgaba para que la af irmaci6n fuera creida por quie
nes no la escucharán o presenciarán. 

En el año 641, se promulga el "Fuero·Juzgo11
, que es el pri-

mer c6digo General de la Nacionalidad Española, segan este cuerpo 
de leyes los escribanos se dividían en escribas del pueblo y com~ 

nales. Solo los escribas escribían y leían las contibuciones (l~ 
yes), para evitar el falseamiento tanto de promulgaci6n, como de_ 

su contenido. La importancia de este primer período, es que se h~ 
bla del notario para confirmar los contratos. 
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Por lo que respecta al segundo periodo este comprende del s! 
glo XIII al siglo XV. Este es el más importante porque es donde -
realmente se crean leyes que regulan la actividad notarial como ~ 

la conocemos hasta nuestros días. 

Este per!odo se caracteríza porque se establece la funci6n -
notarial como pGblica, además de que le da un carácter especial~ 
las leyes de don Alfonso X, 11 El Sabio", osea, el Fuero Real y las 

Siete Partidas, además de otras leyes que también fuerón importan 
tes y que mencionaremos después. 

En relación al Fuero Real promulgado en 1255, éste habla de_ 
escribanos públicos jurados, para que no haya duda y para evitar_ 
contiendas. En este fuero se ten!a como obligatorio otorgar tes
tamento ante escribano, se consideraba a los escribanos como aux! 
liares de los deseos de los particulares y se acostumbraba que t2 
maran notas de los documentos que redactaban o en que interven!an~ 
estas notas primeras, serv!an para el caso de que la carta se pe~ 
diera o surgiera respecto de ella una duda y as! pudiera ser pro
bada por la nota de donde fue sacada. 

Alfonso intentó hacer con este fuero real una unificación l~ 
qislativa, pero al no bastar éste, promulga en el año 1265 el Có
digo de las Siete Partidas en las cuales en la ley IV del t!tulo_ 
XIX, de la partida terecera la dedica a la organización del nota
riado. 

Este código de las partidas consagra dos clases de escriba:_ 
los de casta del rey y los de oficio, o lo que es lo mismo decir_ 
los de profesión, (ya que se considerabán como profesionales). E~ 
te Último es el más importante y el que nos interesa, pues desa-
rrolla su situación dentro de la esfera privada, ten!a como fun--
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ci6n redactar las escrituras de compra y venta interveniendo'en -
las situaciones surgidas de los contratos entre las partes. Se ~
les impuso el celo y cuidado en las atestaciones que realizaban,_ 
debían conservar las escrituras para mantener y resolver las si-
tuaciones legales ulteriores. Debían guardar secreto del acto --
cuando las partes lo exiq!an (ley II), ser diligentes y expediti
vos en los negocios, ser vecinos del lugar donde actuarán y es-
tar ahí matriculados para recibir y autorizar las escrituras. 

Por lo que respecta al pago por los servicios notariales ta~ 
to en el Fuero Real, como en otros estatutos notariales, desde la 
ordenanza de Lotario r, por la Ley VIII, se establece el arancel_ 
como retribuci6n de los servicios profesionales. Tan delicadas ~
fUnciones las encomendadas al notario de óficio por las Partidas, 
justifican que mantubieran lo que ya habia dispuesto el Fuero --
Real estableciendo que el nombramiento de escriba era una prerro
gativa de la Corona. 

Existen también en las Siete Partidas aspectos importantes _ 
sobre el escribano de oficio de los cuales algunos de los que men 
cionaremos son antecedente ditecto de los que tienen vigencia en_ 
la actualidad, as! de esta manera "el escribano ten!a que procu-
rar conocer directamente a los otorgantes, debía exigir la inter
vención de tres testigos como mínimo en las cartas públicas, ---
ellos debían llevar un registro o minutuario por año, y al final_ 
debían poner su seña o signos, debiendo conservar el registro. T~ 
n!an que hacer la redacción sin abreviaturas y en manuscrito, ya_ 
sea por él mismo o por otro escribano. Las cartas en las que in~
terven!an solo podían ser reproducidas, con la previa autoriza---
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ción del alcalde, quien entonces tenia atribuciones judiCiales. A 

la muerte del escribano, sus archivos eran recogidos por el alca! 
de ante testigos, para ser entregados al sucesor. además de esto, 

en las Partidas se determihaban los requisitos generales que de-

den corresponder a todas las escrituras, a los modelos o a las -

fórmulas, sobre los actos y contratos más usuales"(15); estas son 
algunas cuestiones de las más importantes que menciona las Siete_ 

Partidas en relaci6n a la organización del notariado. 

Ahora bien otra ley importante para el notariado en este se
gundo período es el "Ordenamiento de Alcalá del año 1348, dado en 

Alcalá de Henares por el rey Alfonso XI y en el que se propon!a -
coordinar las leyes y conciliar los sistemas de ritos y constum~

bres jurídicas. Este ordenamiento contiene dos leyes referentes -
al notariado, la primera el al Ley Unica del Título 16 vo., que~ 

establece "que aquel que se hubiere obligado a algo, no podía ad.!!_ 
cir falta de forma o solemnidad ni falta de intervención de eser! 
bano público, pues la obligación contraída y el contrato aceptado 

valía y debía ser otorgado en cualquier manera que parezca que -
uno se quiso obligar a otro"(16) y la otra Ley es la del Título -

19 vo. del ordenamiento de Alcalá, el cual establece que"el test~ 
mento debe hacerse ante escribano público, con presencia de tres_ 

testigos a lo menos, vecinos del lugar; se impone la unidad del -

acto para el testamento y se reconoce como válido morir parte te~ 
tado y parte intestado" ( 17). 

As! mismo, antes de pasar el tercer período en este segundo_ 
se da la enagenaclón de oficios, pues a pesar de que en las Siete 

15.- CARRANCA Y DE TERESA, Luis. Derecho Notarial y Derecho Reqis 
tral. Septima edici6n. PorrGa S.A. Mexico 1987. p. 70 y 71. 

16.- Idem. 
17.- Ibidem. p. 72. 
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Partidas se estableci6 como pública la funci6n del escribano y e~ 
ta se extingu!a con la muerte del titular, pues un ofiCio público 
no era propiedad particular, sino del señor!o del reino: esta té
sis nunca se aplico, ya que la facultad de jerecer la fe pública_ 
se entendio concedida a perpetuidad, con el carácter de cosa que_ 
estaba en el comercio y que por tanto, se podia comprar y here--
dar. 

Esta enajenaci6n de oficios trajo con sigo muchos problemas, 
ya que se multiplicaron los escribanos de una manera incontrola-~ 
ble, probocando que se rebajará su nivel moral y técnico, incusi
ve llegó un momento en donde aquélque pagara unos ducados podía -
ser escribano. Llegarán a existir según algunos tratadistas hasta 
10,000 escribanos en toda España. 

Estos defectos en la enajenaci6n de oficios alarmó a los mo
narcas, quienes dictaban disposiciones para neutralizar estas no
cibas costumbres. As! los Reyes Católicos proh1bieron tocar ni -
dar por precios los oficios que deber!an proveerse a la plurali-
dad de votos de los consejos~ 

Por último está el tercer per!odo que se denomino Reformas -
de los Reyes Cat6licos el cual comprende dos épocas: 

La primera inicia poco antes del descubrimiento de América_ 
y no pasa del siglo XV, en esta se destaca la actuación del escri 
bano real Juan Ram!rez quien escribi6 las capitulaciones matrimo
niales de los reyes cat6licos. En esta época se dictan cinco dis
posiciones sobre los escribas y su competencia. 

En 1840 se revocan los oficios de los consejeros acrecenta-
dos y las Cartas reales que permit!an heredar, renunciar, transp~ 
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sar los oficios y se dictarón disposiciones que obligaban a pasar 
un examen y llenar otros requisitos para poder despachar las es-
criban!as públicas, pero lo más importante es que se determin6 la 
competencia jurisdiccional del escribano, disponiendose que las -
escrituras de contratos, obligaciones y trestamentos, debían pa-
sar ante escribanos reales y públicos del número de los pueblos y 
para que puedan dar fe de todos los actos extrajudiciales sin pe
na alguna. 

En 1491, se vuelve a insistir sobre la competencia de los e~ 
cribanos, quedando prohibida la autorización de contratos de ven
tas trueques y enagenaciones de bienes ra!ces a los escribanos ~
del consejo, los cabildos, los escribas de cámara y otros y los -
escribas de número estaban obligados a dar copia de las cartas a_ 
los recaudadores de las Alcabalas, para hacer efectivo el impues
to sobre las enajenaciones de bienes raíces. 

La segunda época, de ésta sus disposiciones son del siglo -
XVI y también tiene cinco las cuales son: 

1.- "En 1501 los escribanos provistos en oficios renunciados -
presentárían los títulos en los ayuntamientos dentro de los sese~ 
ta días; 

2.- En 1502 se dispuso que los registros de escrituras se en-
tregasen al escribano secesor del muerto o privado del oficio, -
por lo que la función instrumental no tiene carácter patrimonial; 

3.- En 1503 se prohíbio nombrar a otros escribanos en los pue
blos donde los hubiera de número; 

4.- También en 1503 se dispuso que los escribanos asentaran -
los derechos que llevan a las partes, tanto en el registro como -



en las cartas que dieren y 

s.- En el mismo año de 1503 se dieron cinco leyes sobre la 

formación del protocolo y otras disposiciones relativas"(18). 

P) EPOCA PRECORTESIARA. 

25. 

Una vez observada la evolución del notariado en otros países 
,ahora s!, podemos iniciar estableciendo como ha sido la evolu--
ción del notariado en México, y de esta manera debemos plantear -
que antes del descubrimiento de América en 1492, existierón en M! 
xico distintos pueblos o culturas las cuales debido al gran desa
rrollo que presentaron en cuanto a conocimientos astronómicos, ªE 
quitectónicos, agrícolas y comerciales; as! como a su capacidad -

escultórica y gran habilidad artesanal, les permitió desarrollar
se ampliamente, ellos no contaban con un alfabeto, su escritura -
era ideográfica por medio de"la cual hacían constar varias cosas_ 
como por ejemplo simples noticias, el pago de tributos y las ope
raciones contractuales. 

Entre esos pueblos uno de loe más importantes fue la gran -
cultura Azteca, este pueblo al igual que los romanos fué uno de -
los más agresivos, conquistadores y dominadores, y debido a ello_ 
impuso parte de su sistema de vida y sus instituciones. Ellos se_ 
asentarán en Tenochtitlán (actualmente centro de la ciudad de Mé
xico), ciudad donde antes del descubrimiento de América no habia_ 
notarios o escribanos de la manera en como se conocen actualmente 
,es decir, no eran funcionarios públicos que dieran fe de los --
acontecimientos y de los actos jurídicos en nombre del Estado, p~ 
ro sin embargo existía un funcionario llamado Tlacuilo,que a la~ 

18.- rb!dem. p. 74. 
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mener~el escriba egipcio, la prá~tica en la redacción de contra

tos, relación de hechos y sus conocimientos legales, los habilit~ 
ba para confeccionar documentos y asesorar contratantes cuando se 
necesitaba concretar una operaci6n, sin tener carácter de funcio
narios Públicos , ni de fedatarios. Así el Tlácuilo por la activ! 
dad que desempeñaba se considerá antepasado del escriba, tabula-
ri y tabelliones de otras épocas. 

El Tlácuilo era el artesano azteca, cuya ocupación era dejar 
constancia de acontecimientos y · ello lo hacia por medio de sig-
nos ideográficos y pinturas, con lo que se guardaba memoria de -
ellos de una manera creíble. 

También con el nombre de Tlacuilo, se designaba tanto a los_ 
escritores como a los pintores. Algunos autores hablan del Tlacu! 
lo, como por ejemplo Angel Mar!a Garibay en su Historia de la Li
teratura Náhuatl se expresa as!: 

"Para el tlacuilo, que tiene que dar en pocos signos lo esen 
cial de un hecho, natural es que el símbolo se reduzca a lo más -
mínimo. Y que el traductor al alfabeto, cuando no haya más que -
los hechos, con nombres de lugares o personas, no haga más que -
transcribir, en la más escueta forma sus datos. Pero aun en esta_ 
sequedad cabe belleza literaria. La misma sencillez, la majestad_ 
y severidad con que la noticia se interpreta están a veces en ar
monía con la pafética realidad expresada y no deja de tener un e~ 
tremeciemiento en líneas que encierran el dato frío 11 (19). 

En cuanto a Cecilia Rebelo en su dicciOnario de Aztequisimos 
dice: 

19.- PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo.Derecho Notarial. Po
rrúa, S.A. México 1985. p, 9, 
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11Tla-CUilo: éscribano, ó pintor- dice Molina Derivado de tla-

cuiioa, escribir, Ó pintar. El que tenía por profesión pintar los 
jeroglificos en que consist!a la escritura de los indios. Este a~ 
tequisimo sólo se usa en las cronicas é historias, al hablar de -
las pinturas de los indios"(20). 

El ejemplo más claro de un documento diseñado por tlacuilo,lo 
encontramos en la segunda parte del Códice Medociano, denominado_ 
"Mapa de Tributos 11 o "Cordillera de los Pueblos", en este documen. 
to s~notaban los impuestos o tributos que tenían que pagar los -
pueblos vecinos y conquistados por los aztecas, éstos impuestos -
eran en especie y cantidad y los otorgaban al Emperador Moctezu
ma hasta antes de la conquista. 

Los Códices trabajados por tlaciulos son aproximadamente 500 
,de los cuales solo 16 pertenecen a la época prehispanica. Se les 
dá el nombre de códices a los libros realizados a base de dibujo_ 
o manuscritos, en un tiempo se les denomino así para distinguir-
los de los realizados por imprenta. 

Como se puede observar, en esta época, el Tlacuilo era un -
funcionario de Tenochtitlán, que realizaba una actividad similar_ 
a la de los escribas, no se conoce que tuvieran álguna dls------= 
posisción que regulara su actividad,ni tampoco que observaran la_ 
fe pública clasica del notario moderno. 

G) EPOCA VIRREINAL. 

Esta época la comenzamos con el descubrimiento de América -
realizada por Cristóbal colón el 12 de octubre de 1942, el cual -
tomo poseción en nombre de los reyes católicos de las tierras de~ 

20 .- Idem. 
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--cubiertas, tal como lo hace constar en la carta del 5 de marzo_ 
de 1493, creyendo que hab!a llegado a las Indias y a· la provincia 

de Catayo en China. 

Ahora bién si iniciamos la historia de hispanoamérica con el 
descubrimiento de América, tenemos que establecer que entre los -
tripulantes de la expedición se encontraba Rodrigo de Escobar, e~ 
cribano del Consulado del Mar, quien deb!a llevar el d!ario de la 
expedición, fué él quién dio fe de la toma de poseción en nombre_ 
de los Reyes Católicos de la Islas de Guanahani, es por tal moti
vo que es considerado como el primer escribano que ejerció en Am! 
rica. 

Como era tradición en España sabemos que durante al conquis
ta, los escribanos como fedatarios, dejarán constancia de la fun
dación de ciudades, creación de instituciones, de los asuntos tr~ 
tados en los cabildos etc., así de esta manera Hernán Cortés, en_ 
esta época es una figura de singular relevancia en cuanto al de-
sarrollo de la escriban!a, ya que él se adentró en el conocimien
to de las leyes de su época y lo hizo a través del trabajo desem
peñado como ayudante de escribano, primero en Extremadura y des-
pués en Sevilla. Más tarde en tierras de América solicta en Santo 
Domingo que se le nombre escriba del Rey; pero como carecía de i~ 
fluencia, su solicitud es olvidada, pero pronto se presenta una -
oportunidad :f!.oma parte en una expedición militar para sofocar -
una revelión de indios salvájes de Amacoana, el éxito de la camp~ 
ña le valió como premio una encomienda de indios y la escriban!a_ 
del ayuntamiento de Azúa, donde practicó la escribanía durante -
cinco años. 
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Poco tiempo después al fundar Diego Velázquez Santiago de B;! 
racoa, en 1512, Cortés tomo vecindad y obtuvo la escriban!a de -
ese lugar en ese mismo año. Posteriormente el dinero que obtuvo -
por el desempeño de escribano y por la actividad comercial que -
realizaba, lo invierte con Diego Velázquez y organizan la expedi
ción que culmina con la conquista de la Nueva España, a la cual -
lleg6 a fines de 1518 desembarcando en Chalchiuhecan ahora Puerto 
de veracruz, a su llegada Diego Velázquez mandó ~ortés a expedi

cionar las costas del Golfo de México, con la prohibición de con
quistar territorio alguno, éste no obedeció conquistando y funda~ 

do as! el Ayuntamiento de Villa Rica en la Vera cruz el 10 de ju
lio de 1519, gracias a esta maniobra y a sus conocimientos como -
escribano se desliga por fin de la autoridad de Diego Velázquez. 

Posteriormente Hernán Cortés se hac!a acompañar en todas sus 
asañas y empresas de guerra de un escribano, y as! entre las car
tas más importantes de la conquista de México, se encuentra la -
que establece la llegada de Cortés a Tabasco, por la desembocadu
ra del r!o Grijalva, en que pidio a Diego de Godoy, escribano del 
rey que riquiriese de paz a los aborígenes, los cuales rechazaron 
el requerimiento. Diego Godoy recogió en actas la toma de Tabasco 
hecha por Hernán Cortés, as! como la fundación de la ciudad de V~ 
racruz, de México, Oaxaca, Jeréz de la Frontera, Tepeaca y muchas 
más. 

La conquista culmina en 1521, con la captura de Cuahutémoc,_ 
y es el momento que Cortés llama Nueva España a las tierras por -
él conquistadas. 

Ya durante la Colonia y principios de la Independencia, la -
legislac16n aplicable que se impuso a los súbditos de la Nueva E~ 
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paña y demás tierras conquistadas en América fue la vigente en el 
Reino de castilla y aragón de acuerdo con la Bula Inter Coetera,_ 
esto es lógico, debido a la presencia del conquistador, as! de e~ 
ta manera las prácticas notariales no tardaron en aplicarse en la 
Nueva España y el 9 de agosto de 1525, se abre el volumen primero 
del protocolo de Juan Fernández del Castillo, con el otorgamiento 
de un instrumento que lleva el número uno. 

Posteriormente el derecho se adoptó por medio de cédulas, -
provisiones, ordenanzas e instituciones reales, que iva resolvie~ 
do casos concretos, reunidos en las llamadas Recopilación de In-
dias. 

Durante la colonia a quién le correspondia designar a los e~ 
cribanos era al rey, por ser actividad del Estado, pero en la --
práctica los virreyes, gobernadores, alcialdes y cabildos designa
ban provisionalmente a los escribanos mientras eran confirmados -
por el rey. 

La función fedataria se ejerció en un principio, como en los 
demás virreinatos, por escribanos peninsulares y después poco a -
poco fuerón sustituidos por criollos nacidos en las tierras con-
quistadas aqu! también se da el vicio que se presenta en España,
referente a la manera de ingresar a la escriban!a, ya que también 
se comprabá el oficio esta venta de oficios la hacían los monar-
cas españoles cuando sus arcas estaban en un estado precario y no 
solo vendían el oficio de escribano, sino también otras funciones 
públicas. 

De esta manera podemos observar que las leyes de Indi~s en -
su libro VII, título XX, declaran vendibles y renunciables,susceE 
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tibles de propiedad privada los oficios de escribano y otras fun
ciones públicas, pero la diferencia a los españoles era que aquí_ 
había otros requisitos instituidos ya que además de comprar el -
oficio se le exigía al futuro escribano ser mayor de veinticinco_ 
años, lego, de buena fama, leal, cristiano, reservado, de buen en 
tendimiento, conocedor de escribir y vecino del lugar, además de_ 
que estas personas tenían que hacer sus escrituras en papel sell~ 
do, con letra clara y en castellano, sin abreviaturas, ni guaris
mos y actuar personalmente. Una vez redactadas tenían la obliga-
ción de leerlas íntegramente, dando fe del conocimiento y la fir
ma de los otorgantes, con su firma y signo. 

La escribanía en esta época era una actividad privada, real! 
zada por un particular que ten!a repercusiones pGblicas, tales c2 
mo el nombramiento especial y el uso del signo otor9ado por el 
rey, ya que el mismo rey señalaba el signo que deb!a usar cada e~ 
cribano, pues el instrumento tenía solo la firma del escribano p~ 
ro no el signo del rey,el documento no ten!a valor probatorio -
alguno. 

El escriba era retribuido por sus clientes de acuerdo con el 
arancel de aplicaci6n obligatoria. En cuanto a la manera de lle-
var a cabo su actividad, los protocolos del escriba del siglo XVI 
y XVII se componían de cuadernos sueltos, que posteriormente cos! 
dos, eran encuadernados por los mismos escribanos, Los cuadernos_ 
se iniciaban con una portada en la que consta una fórmula de ape~ 
tura, concebida en estos términos : Año de registro de escrituras 
,testamentos, obligaciones y poderes otorgados ante m! (nombre -
del escribano), escribano real (o escribano pGblico} en todo el -
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año de ••• Al final de los mismos se incerta una f6rmula de cie-
rre, en la que el funcionario hace constar que los documentos re
gistraron, pasaron y fuer6n otorgados en su presencia, incertando 
a continuación su signo y firma"(21). 

Ahora bién,existierón diferentes tipos de escribanos, esta -
distinción siempre fue confusa, esto debido a la diversidad de l~ 
yes, decretos, cédulas y demás disposiciones que hubo durante la_ 
colonia , sin embargo hubo dos clases de escribanos: los llamados 
de la Corte del Rey, que se encargaban de escribir y sellar las -
cartas y privilegios reales; y los escribanos públicos, que auto
rizaban las actas y contratos celebrados por particulares y ha--
cian contar las diligencias judiciales promovidas ante el juez. 

Sin embargo las leyes de Indias determinarón tres categor!as 
de escribanos: públicos, reales y del número. 

El escribano real era quién tefi!a el Piat o autorizaci6n --
real para desempeñar el cargo en cualquier lugar de los dominios 
del rey de España. 

El escribano de número solo pod!a ejerecer sus funciones de~ 
tro de una circunscripción determinada. 

En cuanto al escribano público su término se extendia en dos 
sentidos: uno se refer!a a la función pública y otro a su cargo._ 
Al lado de estos exist!an otros que daban fe exclusivamente en su 
función espec!fica como por ejemplo: el escribano de Cámara del -
Consejo Real de las Indias, de la Casa de Contratación en Sevilla, 

21.- A. MILLARES, Carla y Mantecón J.I.Indice y EXtractos de pro
tocolos del archivo de Notarios de M~xico, O.P. El Colegio -
de M6xico, México, 1945-46. p. 71. 
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Mayor de Armadas, de Naos, de Governación, del cabildo, de Ayunt~ 
miento o Consejo etc. 

Por otra parte en esta época el significado de la palabra n2 
tario, se refería solo a los escribanos eclesiásticos, .los cuales 
tenían como jurisdicción los asuntos propios de la iglesia en los 
obispados y parroqias, su nombramiento correspo~d!a al Obispo; el 
designado deb!a sustentar examen de escribano real ante autoridad 
civil y obtener de ésta el 11 fiat". 

De esta manera se desarrollo el escribano virreinal y es ha~ 
ta el siglo XVI, año 1573, apenas terminada la conquista, cuando_ 
se creó la primera arganización de escribanos de la Nueva España, 
con cede en el Convento Grande de Nuestro Padre San Agust!n de la 
Ciudad de México, bajo el nombre de 11 Cofradía de los Cuatro Santos 
Evangelistas", en ejercicio de la licencia del entonces Arzobispo 
de México, Pedro Moya de Centraras. 

Más tarde el 2 de septiembre de 1573, el Virrey Mart!n Enr!
quez, expide un decreto concediendo la autorización para el fun-
cionariode dicha cofradía, ésta estaba integrada por los escriba
nos de la Nueva España, su finalidad consistía en auxiliar moral_ 
y económicamente a sus cófrades en forma de una incipiente mutua
lidad, esta cofradía si funcionaba correctamente, hasta que en --
1777 decayó la institución como agrupación de escribanos porque -
admitio en su seno a toda clase de personas. 

Posteriormente, por Cédula Real otorgada por Carlos III, el_ 
19 de junio de 1792, se erigía el Real Colegio de Escribanos en_ 
México, a semejanza del establecido en la Corte de Madrid y Reino 
de Valencia bajo la protección de los cuatro evangelistas. Una de 
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las finalidades de éste colegio según los apoderados de los eser! 
bas de la Ciudad de México, Don José Mariano Villesca, Don Fernan 
do Pinz6n y Don José Antonio Morales eran: establecer una colegi~ 
ción obligatoria, vigilancia de sus abremiados, selección de aspi 

rantes a la escriban!a mediante examen técnico e intelectual, ca
lificación de cualidades morales y continuar la ayuda económica _ 
en los términos establecidos en la Cofrad!a de los cuatro Santos_ 
Evangelistas. 

La Cédula Real, autorizó la constitución de colegios bajo el 
t!tulo de "Reál 11

, con los propósitos establecidos en la petición; 
el uso del sello con las armas reales y la concesión, prebendas y 
privilegios del real Colegio de Escribanos den Madrid, bajo la -
protecci6n del consejo de Indias. 

El 4 de enero de 1793, se creó la Academia de Pasantes y As
pirantes de Escribanos, la cual conced!a a quienes aprobaban sus_ 
estudios, un cert!ficado de preparación teénica e intelectual que 
los habilitaba para ejercer el cargo de escribanos, sin otorgar-
les el fiat, el cual solo lo concedia el rey. Además formó una bi 
blioteca para uso de los estudiantes y de los escribanos. 

Este colegio, que se cree es el primer real colegio de eser! 
banos del continente, ha funcionado ininterrumpidamente desde su_ 
fundaci6n y ahora lo conocemos como "Colegio de Notarios de la -
Ciudad de México. 

Como pudimos observar, esta época se encuentra llena de ca-
racter!sticas y disposiciones que regulan al escriba o notario y_ 
aunque ha pasado el tiempo, nos hemos percatado por este breve e~ 
tudio que varias de esas disposiciones existen todav!a en la ac--
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tual Ley del Notariado pare el Distrito Federal y son reguladoras 
de esta 1nstituci6n. 

H) EPOCA INDEPENDIENTE. 

Una situación de desacontrol político, favorable al movimie~ 
to de independencia de la Nueva Espafta, se creó al ser españa in
vadida por tropas napoleónicas. As! el 15 de septiembre de 1810,_ 

el cura de Dolores, Miguel Hidalgo y Costilla declara la indepen

dencia, posteriormente el movimiento tomó otros derroteros con el 

Cura Don José Maria Moreslos y Pavón, quien firma el 22 de octu-
bre de 1814 el "Decreto Constitucional para la Libertad de Améri

ca Mexicana", con una idea de independencia frente a España. 

Cuando la consumó Agustín de Iturbide el 27 de septiembre de 
1821, México se independiza con una acción iniciada en favor de -

córdova, firmado el 24 de agosto de 1821 por Iturbide y Juan 0 1 02 
nojú. 

Durante la guerra de independencia, el 9 de octubre de 1812_ 

se reunen las cortes de los reinos españoles en España y expiden_ 
el decreto Sobre Arreglo de Tribunales y sus Atribuciones, y con
cede a las audiencias algunas facultades en materia de exámenes y 

arancel para escribanos estableciéndolo en el articulo 13 y 23 -

respectivamente. 

Las legislaciones españolas, las leyes de indias y demás de

cretos, provisiones, cédulas reales etc., dadas durante la colo-

nia se continuaron aplicando en México Independiente, as! lo dis
puso el Reglamento Provisional y Pol!tico del Imperio Mexicano,-

del 18 de diciembre de 1822, sin embargo fueron dictándose nuevas 
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leyes y decretos que paulatinamente separaron el derecho español_ 

del mexicano. 

A partir de la Independencia el régimen político de la Repú
blica Mexicana fluctuó entre federalista y centralista, cuando el 
federalismo era el sistema establecido, la legislación notarial -
fue local; sin embargo cuando el sistema era centralista, las di~ 

posiciones notariales fueron generales y por ende aplicables en -
todo el territorio nacional. 

A pesar de la independencia, la costumbre de los oficios veE 
dibles y renunciables no desapareci6, y como es lógico, entre --
esos oficios Se encontraba la escribanía. Esta era la manera en -
como se ingresaba a dicha función y era la forma más usual de pr~ 
porcionar impuestos y derechos al erario. 

Ya una vez independizados, con la constitución de 1824 se ºE 
ganizó la nación en forma de república Federal y se dictan varias 
disposiciones aplicables a los escribanos, entre las más importaE 

tes mencionaremos las siguientes: 

El decreto del 13 de noviembre de 1828 en donde la Secreta-
ría de justicia solicitó a la de Hacienda se le dé noticia de to
dos los oficios vendibles y renunciables. 

La Circular de la Secretaría de Justicia del 1g de agosto de 
1831 en donde se señala los requisitos para obtener el título de_ 
escribano en el Distrito Federal y Territorios¡ y 

El Decreto del 30 de noviembre de 1834 el cual habla acerca_ 
de la organización de los juzgados del ramo civil y del criminal_ 
en el Distrito Federal, aquí consideran al escribano público como 
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una persona que trabaja como secretario al mismo tiempo en los ~
tribunales civiles y del ramo criminal. 

Con la ConstitiJción del 30 de diciembre de 1836 la cual en.:..

tr6 en vigor el 1Q de enero de 1837 y es denominada "Leyes Const.!,. 
tucionEtles11

, se establece el centralismo como forma de organiza-
ción política, por tal motivo la legislación de escribanos era de 
aplicación nacional y entre las disposiciones importantes para e~ 
ta institución estan las siguientes: 

La Ley para el Arreglo Provisional de la Administración de -

Justicia en los Tribunales y Juzgados del ~uero Común, del 23 de_ 

mayo de 1837, ésta ley en sus artículos 21 y 22 establecía que la 
forma de ingreso a la escribanía, era aprobando un examen teórico 
-práctico. 

El Arancel expedido el 12 de febrero de 1840, en el cual se_ 
establec!a el cobro de honorarios por la prestación de la función 
de escribano y 

El Manual del Litigante instituido y publicado en México en_ 
1843, éste señala como requisitos que se exigían a los escribanos 
el de saber escribir, tener autoridad pública, cristiano y de bu~ 
na fama, hombre de secreto, entendedor de tomar las razones de ~o 
que ha de escribir, vecino del pueblo y hombre secular. 

En esta época existierón tres clases de escribanos según la_ 
"CUria Filípica Mexicana"~ los nacionales, los cuales habiendo s! 
do examinados y aprobados por la Suprema Corte de Justicia en el_ 
Distrito Federal ó por los Tribunales superiores en los Estados,_ 
han obtehido el título correspondiente. Los públicos, los cuales_ 
ten!an oficio o escribanía propia, en la que protocolan o archi--



38. 

van los instrumentos que ante ellos se otorgan, y los de diligen

cias, los cuales practican las notificaciones y demás diligen-~
cias judiciales. 

Más tarde se dan las Bases Orgánicas de la República Mexica
na, aprobadas en 1843, en las cuales se vuelve a adoptar el sist~ 

ma federal como forma de organización p6l!tica y ésto se reafir
ma con el decreto del 22 de agosto de 1846, por el cual se reest~ 
blece la Cosntitución de 1824 volviendo al sistema federal por un 
lapso de siete años y en este per!odo se dictan los Siguientes o~ 
denamientos: 

El Decreto"de gobierno de octubre de 1846 en el cual en su -
artículo 9g establecía el nombramiento de cinco escribanos públi

cos más para los juzgados civiles, así ~ismo el decreto del 30 de 
noviembre de 1846 organiza los juzgados del ramo civil y criminal 
del Distrito Federal y dentro del ramo civil específicamente est~ 
blec!a las funciones de los escribanos públicos y los escribanos_ 
de diligencias. 

La Orden del 29 de diciembre de 1849 impone a los escribanos 
la obligación de registrar su firma y signo para ser posible la -
certificación de los documentos po ellos autorizados. 

El Decreto del 28 de agosto de 1851, el cual reitera la nec~ 
sidad de matricularse en el Colegio de Escribanos de México~ 

El decreto del 26 de agosto de 1852, este dispon!a que los -
escribanos presenten a la Corte de Justicia, un inventario de pr~ 
tocolos y diÓ los liniamientos para su conservación y vigilancia. 
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La Comunicaci6n del Ministerio de Justicia del 30 de junio 

de 1853, señala la obligaci6n de los escribanos para que practi-

quen por si mismos las diligencias judiciales. 

Con la Ley para el Arreglo de la Administración de Justicia_ 
en los Tribunales y Juzgados del Fuero Común-del 16 de diciembre_ 

de 1853, se estableció que los escribanos estaban integrados den

tro del poder judicial, continuaron los oficios vendibles y renuu 
ciables, as! mismo en sus artículos del 309 al 312, del 314 al 

317 y del 324 al 326 señala los requisitos para ser escribano. 

El decreto de julio 14 de 1854, impone a los escribanos la -
obligación de avisar a las autoridades políticas de los testamen

tos, una vez muerto el testador, cuando se promueva ante ellos un 
juicio de inventarios o se presenten para su protocolización. 

Las Leyes de Reforma, Oesamortización y Nacionalización de -

los Bienes Eclesiásticos, del 25 de junio de 1856, trajo consigo_ 
disposiciones que obligaban a los notarios a vigilar el cumpli-~
miento de esta ley, más tarde por ley del 12 de junio de 1859 se_ 

declaran nacionalizados los bienes eclesiásticos. 

El 5 de febrero de 1857 aparece otra Constitución, la cual -
adopto el sistema federal como forma de organización pol!tica, y_ 
en 1863 se da la invación del ejército francés a México y acepta_ 

en Europa ser emperador de México Maximiliano de Habsburgo. 

El 1a de febrero de 1864, se dicto un decreto firmado por 

Juan N. Almonte y José Mariano salas, el cual regulaba la función 

notarial, cabe destacar que es la primera vez que se utiliza el -
término notario par~ferirse al escribano, además de que desapa-
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recen los oficios públicos vendibles y renunciables. 

Ya durante el segundo imperio 1864-1867, con Maximiliano de_ 
Habsbusrgo, se expidió la Ley Orgánica del Notariado y del Oficio 
de Escribano, el 30 de diciembre de 1865, ésta contaba con 146 -
artículos y se dividía en catorce capítulos que se refieren en el 
orden correspondientes a: " definición del escribano y cualidades 
para el ejercicio de esta profesión. De las academias. De los ex! 
menes. De las notarlas. Del número de notarios escribanos públi-
cos y de su abscripción. De las sustituciones y reemplazos de los 
que tienen notaría. De la situación de las notarías públicas y o~ 

den de los archivos. Disposiciones generales para los inatrumen~

t6s públicos. Del colegio de notarios-escribanos-públicos. De los 
sellos. De las prerrogativas de los notarios-escribanos-públicos. 
Y disposiciones generales".(22). 

De esta manera podemos observar que en estos catorce cap!tu
los , se establec{an todas las disposiciones importantes para re
glamentar la función del notario·o escriba de esa época. 

Otra ley importante fue la Ley Orgánica de Notarios y Actua
rios del Distrito Federal, la cual fué promulgada por Benito Juá
rez el 29 de noviembre de 1867 y se destacó por los siguientes -
avances: 1.- Terminó con la venta de notar!as; 2.- Separó la ac-
tuación del notario y la del secretario de juzgado; y 3.- susti

tuyó al signo por el sello notarial. 

Esta ley además daba al notario la calidad de funcionario -
que reduce a instrumento público los actos,contratos y últimas -
voluntades; en tanto que el Actuario, es la persona destinada pa-

22.- PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. Derecho Notarial. -
p. 39. 
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ra autorizar los decretos de los jueces, árbitros y arbitradores, 
siendo ambas funciones incompatibles; determinando que es atrib~ 

ci6n exclusiva de los notarios la de autorizar en sus protocolos_ 
toda clase de instrumentos públicos; señala como requisitos de i~ 
greso para los notarios: ser abogado o bien haber cursado dos --
años de preparatoria, más dos de estudios profesionales que in-~
clu!an cursos elementales de derecho civil, mercantil, procesal y 

notarial, ser ciudadano mexicano por nac!miento, no menor de 25 -
años, sin impedimento f!sico habitual, ni haber sido condenado a_ 
pena corporal y tener buenas costumbres y conducta que inspire al 
público la confianza en él depositada. Ten!an que pasar por un 
primer examen de dos horas, ante al colegio; y aprobando éste, 
presentar unsegundo ante el Tribunal Superior de Justicia, que d~ 
raba una hora. Ya con la certificación del Tribunal acudía por su 
t!tulo al gobierno para que pudietá él expdirle el Fiat, el cual_ 
actualmente se sustituyó por la patente de notario. 

Por lo que respecta al protocolo, este Se formaba por acumu
laci6n de pliegos en papel sellado, se serraba en junio y diciem
bre de cada año verificándose los instrumentos otorgados. Todo Se 
encuadernaba cada seis meses y se llcbava un registro cronológico 
de instrumentos. 

Es de notar que con esta ley s! continuarón como válidos los 
oficios públicos vendibles y renunciables. El gobierno vigilaba -
los protocolos mediante visitas. Los notarios deb!an tener sus -
despachos fuera de sus casas en un paraje céntrico, por esta ley_ 
se inició el acceso de los abogados al campo del notariado, y a -
la mayor cultura jur!dica de éstos hizo que fueran aumentando eñ_ 
número. 
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Posteriormente el 14 de noviembre de 1870 se expide el Re9l~ 
mento del Colegio Nacional de Escribanos, en el cual sus objeti-
vos se reducian en tres aspectos : 

1.- La instrucción de los aspirantes a la profesión de escrib~ 
nos. Para tal efecto, se establecieron academias teórico-prácti-
cas a las cuales acudian los pasantes de la profesión. 

2.- El socorro a los escribanos que hubieren cumplido con las 
obligaciones del reglamento y que por enfermedad, ú otro motivo ó 
causa digna que les imposibilite trabajar, se·.hallen necesitados; 
y 

3.- La instrucción y mayores conocimientos de loS escribanos -
matriculados, para cuyo efecto debía destinarse una cantidad para 
la formación de la biblioteca. En s! es~e reglamento regulaba to
da la actividad interna y administrativa del Colegio Nacional de_ 
Escribanos. 

Por Último el decreto del 28 de mayo de 1875, promulgado por 
el entonces presidente Lerdo de Tejada en su artículo, declara la 
profesión del notario como libre. 

Como hemos podido observar, esta México independiente, en -
cuestión del notariado, tuvó una multiplicidad de decretos y or-
denamientos que lo regularon y que poco a poco al pasar el tiempo 
y al cambiar de un régimen federalista al centralista y vicever-
za, a ésta figura se le fueron adhiriendo ciertos aspectos que -
han logrado acercarse a la legislación actual del notariado, di-
chas aspectos dos leyes que consideran fuerón las más importantes 
,estas son: la Ley Orgánica del Notariado y del Oficio de Escrib~ 
no del 30 de diciembre de 1865 y la Ley Orgánica de Notarios y A~ 
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tuarios del distrito federal del 29 de noviembre de 1867, esto d~ 

Oído a que varias disposiciones de éstas leyes prevalecen en la -
Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

I) LEGISLACION DEL SIGLO XX Y LEGISLACION VIGENTE. 

Ya en el siglo XX, la institución notarial obtiene matices -
important!cimos, que la hecen"funcion~r como tal y como la cono-
cernos ahora, ya que las leyes del notariado promulgadas durante -
esta época, son determinantes y claras en cuanto a su órganiza--~ 
ción y funcionamiento. As! de esta manera, a principios del siglo 
,el notariado en México se estructura y organiza én forma defini
tiva. a diferiencia de los siglos anteriores en donde la funci6n_ 
notarial se regula conjuntamente con la judicial. 

En este siglo se promulgan tres leyes important!cimas para -
el notariado, las cuales tienen caracter!sticas primordiales que_ 
a medida que va pasando el tiempo van evolucionando y adquiriendo 
matices encaminados a satisfacer necesidades jurídicas imperantes 
en la sociedad. 

La primera de las leyes es la de el Notariado promulgada por 
el entonces Presidente de la República Porfirio D!az el 19 de di
ciembre de 1901, para entrar en vigor el 10 de enero de 1902. Su_ 
ámbito de aplicaci6n espacial abarcó en Distrito y Territorios F~ 
derales y en esta ley se dispuso que el ejercicio de la funci6n -
notarial era de orden público, conferido por el Ejecutivo de la -
Unión, ~ que la dirección del Notariado estaba a cargo de éste,_ 
a través de la Secretar!a de Justicia que aparte de que el nota-
rio debe ser un profesional del Derecho deb!a quedar sujeto al 92 
bierno, quien ha de nombrarlo, vigilarlo, as! como limitar su nú-
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-mero. Obliga a que el notario actué asistido de testigos instru
mentales creando los aspirantes a los notarios, para que sustitu
yan a los testigos aunque sin excluir a éstos absolutamente. De-
termina los impedimentos y los deberes del notariado y obliga a -
que el protocolo sea llevado en libros sólidamente empastados, -
certificados al principio y al final y que podian ser hasta cinco 
debiendo uasarse cronológicamente y sin interrupci6n. Obliga a ~~ 

llevar un libro llamado extractos y fija reglas para ciertos ins
trumentos, como son protestos, notificaciones, protocolizaciones_ 
etc., pero algo muy importante es que esta ley no distingue entre 
acta (contiene un hecho jurídico) y escritura (contiene un acto -
jurídico). 

continúa el acrgo como vitalicio, y los requisitos de ingre
so son más o menos los mismos, por lo que se refiere a la edad,~ 
capacidad, a no pertenecer al estado eclesiástico etc., sin embaE 
go se exige que el notario tenga título de abogado; requisito -
que se impuso para el futuro ya que en la ley actual se exige. -
Por primera vez se pide que el notario otorga fianza para garant! 
zar las responsabilidades en que pueda incurrir en su actuación._ 
Los notarios debían proveerse a su costa, en el Archivo General -
de Notarios del sello y libros de protocolo y registrar ah! mismo 
su firma y sello. 

En esta época el número de notarios se limitó a 50 y se in-
cluye en la ley el arancel correspondiente, que fué promulgado -
por el entonces Presidente de la República Alvaro Obregón, el 31 
de julio de 1921. 
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Se prohibi6 que el notario se dedicara al libre ejercicio de 
la profesi6n de abogado. Esta ley, es un paso más que se da hacia 
la actual organizaci6n del notariado en el distrito Federal. 

La segunda ley se llama Ley del Notariado para el Distrito y 
Territorios Federales, se publicó en el "Diario Oficial" de la F!! 
aeración el 20 de enero de 1932 siendo Presidente de la República 
oon Pascual ort!z Rubio. 

En cuanto al método y estructura, sigue la misma de su pred~ 
Cedora. El protocolo, los requisitos para el otorgamiento de es-
crituras, la naturaleza jur!dica del instrumento, los requisitos_ 
e impedimentos para ser notarios siguen ~iendo los mismos. 

Esta ley define al notario como "El funcionario que tiene fe 
pGblica para ser constar los actos y hechos a los que los intere
sados deban o quieran dar autenticidad, conforme a l~s leyes, de
finici6n que coincide casi con la ley vigente"(23). 

En cuanto a su evolución se da en los siguientes aspectos -
que consideramos los más importantes: 

1.- Excluyó a los testigos de la actuación notarial: 2.- Esta
bleció el examen de aspirante a notario con un jurado integrado -
por cuatro notarios y un representante del Oepartamento del Ois-
trito Federal: 3.- Dio la Consejo de Notarios el carácter de órg~ 
no consultiVo del Departamento del Distrito Federar: 4. - Suprime_ 
el libro de extractos y solamente obliga a llevar un !ndice por -
duplicado y 5.- Fija el número de notarios en sesenta y dos den-
tro del Distrito Federal y establece que cualquier notario pod!a_ 
actuar en todo el territorio de esa entidad. 

23.- CARRANCA Y DE TERESA, Luis.Derecho Notarial. Séptima edici6n 
Porrúa, S.A. México, 1985. p. 84. 
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La terecera ley es la del Notariado para el Distrito Federal 
y Territorios, del 31 de diciembre de 1945, ésta ley abrogo la a~ 
terior, y fué públicada en el Diario Oficial de la Federación el_ 

23 de febrero de 1946 e inició su vigencia según el artículo 1g -

transitorio, treinta días después de su publicación. esta la pri

mera ley que al referirse al notario, lo hace como la persona va
rón o mujer investida de fe pública, es decir, aqu! es la primera 

vez que se contempla a la mujer como persona capaz de desempeñar_ 
la actividad notarial. 

Esta ley reitera el carácter público de la función y la face 

de profesional del derecho que tiene el notario, por lo cual está 
obligado a guardar secreto profesional. Precisa que el notario e~ 
tá investido de fe pública para hacer constar los actos y hechos 

jurídicos a los que los interesados daban o quieran dar autentic! 
dad conforme a las leyes. 

Establece diversas incopatibilidades de la función. En cam-
bio se autoriza al notario para aceptar determinados oficios como 

el de instrucción pública y otros. Desaparecen las diviciones te
rritoriales y el notario del Distrito Federal puede actuar en to

da la entidad. El protocolo continúa constituidos por libros em-

pastados, y en número máximo de diez en uso. 

Esta ley tiene la cualidad de distinguir claramente entre el 

instrumento-escritura y el instrumento-acta, que se basa en la d! 
ferencia del contenido, pues si en el primer caso es un negocio -
jurídico, en el segundo el contenido es un hecho jurídico. El nú
mero de notarías se fijó en ciertO treinta y cuatro. El Ejecutivo 

está autorizado a crear más notarias, según las necesidades de la 
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entidad, y las que se creen tendrán que ser provistas por oposi-~ 

ci6n • Este fué el avance más importante de esta ley, ya que solo 
se pod!a tener la patente de notario mediante un axamen de oposi
ción , este examen obliga a todos los aspirantes a notario a pre
pararse técnicamente, tanto en la teoría como en la práctica, pa
ra estar en aptitudes de hacer un buen papel en los exámenes, ya_ 

que aunque el suyo fuera brillante, no le daba derecho de ocupar_ 
la vacante, si no es aun más brillante que el de los demás aspi-
rantes que se presentaban a la oposición. 

Esta ley tuvo una vigencia de más de treinta años, pero su~
frió varias reformas, la primera en 1952, la segunda en 1953 y la 
tercera en 1966, estas reformas se dieron con el proposito de ir_ 
adecuando la ley a las necesidades que ten!a la sociedad en ese -
momento. Estas reformas fuerón minlmas en cuanto a todo du conte
nido, ay que la estructura de la ley fué modificada para as! apa
recer la legislaci6n vigente del notariado denominada "Ley del N2 
tariado para el distrito Federal" de 1980, pGblicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de enero de ese mismo año,iniciando 
su vigencia sesenta días después de su públicación, deacuerdo con 
au artículo 1R transitorio. 

Esta ley nos rige actualmente, y tiene aplicación solo en el 
Distrito Federal, con relaci6n a la anterior ley mantiene casi t2 
das sus caracter!sticas con excepción de algunas y en vez de con
tar con ciento noventa y cuatro artículos, catorce transitorios y 

ser dividida en dos títulos el primero con ocho capítulos y el s~ 
gundo con d!ez, ahora cuenta solo con ciento cincuenta y cuatro _ 
artículos, seis transitorios y se divide solamente en díez capú-
tulos. 



48. 

Como hemos podido observar, la instituci6n del notariado -a! 
igual que toda instituci6n jur!dica- ha sido producto de una evo~ 
lución, de la cual el notariado ha tomado cuestiones important!s! 
mas que lo han integrado y han ayudado a teher tanta importancia_ 
dentro dentro de las sociedades. Por tal motivo, en la actuali-
dad contamos con una legiSlación notarial de las maás completas -
de todos los pa!ses latinoamericanos, la cual dentro de su estru~ 
tura contiene disposiciones que hacen que esta institución sea e~ 
pecial y muy respetada, ya que forma una gran parte de nuestro -
sistema jur!dico. 



CA p 1 T l! LO !!. 

1 A FE P!llLICA. 
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CAPITULO II. 

LA FE PUBLICA. 

En este segundo capítulo el tema que nos compete analizar es 
el de la fe pública, ya que esta es una de las investiduras más _ 
importantes que se le puede otorgar a un funcionario para que au
tentifique lo que él observó o reali26. 

Primeramente, fe es por definición "la certeza que se da a -
las cosas por la autoridad del que la dice o por la fama pública~ 

Etimológicamente deriva de fides, indirectamente del griego (pci
theio ), yo persuado. Y pública que quiere decir notoria,patente, 

manifiesta, que la ven o la saben todos. Etimológicamente, quie-
re decir,"del pueblo" del griego populicum. 

Así de esta manera fe pública vend~!a a ser, entonces, en -
sentido literal de sus dos extremos"cre_encia notoria y manifies
ta". 

Pero, 11la expresión fe pública no es más que una especifica

ción abjetiva del sustantivo fe, y, por tant9 ti:ene diversos sen

tidos que corresponden a los diversos sentidos que tiene la fe.El 
que tiene fe tiene una creencia, una convicción, una persuación,

una certeza,una seguridad una confianza. Entre todas estas formu
las hay una virtual sinonimia y es relación de verdad entre el he 
cho y el dicho"(24). 

La fe, puede ser considerada desde dos puntos de vista, el -
individual, referida al hombre aislado y el colectivo el cual se_ 
refiere a la totalidad o a la mayor!a de s~bditos de un determin~ 

do grupo social. 

24. BANUELOS SANCHEZ, Froylán.Derecho Notarial. Cárdenas editores 
y distribuidores. México, 1985. p. 18. 
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En realidad para nuestro estudio, el que nos interesa es el_ 
segundo punto de vista, es decir, la fe pública o colectiva. 

Ahora bien, la fe pGblica como toda instituci6n tienen una -
justificaci6n, no surge de manera expontanea, sino que ésta es -
producto de una evoluci6n necesidades sociales, siendo una de las 
más importantes el número y la complejidad de las relaciones que_ 
se daban entre un grupo d~ersonas y que la mayor!a de los ciuda
danos no lograban presenciar, por tal motivo no los podian consi

-derar como verdaderos, ya que los actos necesitan ser creidos pa
ra ser aceptados; la otra necesidad que se maneja es la que ten!a 
la sociedad de mantener su armenia y estabilidad, a fin de que -
las relaciones que se dieran entre los grupos de personas tuvie-
ran seguridad y as! garantizar la tranquilidad de la vida social_ 
existente. 

Debido a estas necesidades, para que los actos fueran crei-
dos y aceptados, se establecio que ciertos negocios jur!dicos te
nian que ser investidos de fe pública para darles fehaciencia, -
as! se ideó el sistema de investir a una persona de una función -
autentificadora, de modo que al expedir un documento pudiera de-
cirse que estaba presente el Estado mismo, puesto que en nombre -
de éste obran. 

As! de esta menra de una simple creencia, el concepto de fe_ 
pública se convirtió en una necesidad de carácter jur!dico,es de
cir, ingresa al ámbito jur!dico y nos obliga a estimar como aute~ 
ticos los hechos y actos a ella sometidos; es una verdad oficial_ 
que todos estan obligados a tener y a creer por ciertos determin~ 
dos hechos o acontecimientos, sin que nadie del medio social en -
que se vive pueda decidir sobre su objetiva verdad. 
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En este sentido dos autores definen lo que para ellos es la_ 
fe pública y as! Gonzalo de las Casas dice: que la fe pública "es 

presunci6n leqal de veracidad y respeto a ciertos funcionarios a_ 
quienes la ley reconoce como probos y verdaderos, facultándoles 
para darla a los hechos en convenciones que pasan entre los ciud~ 
danos" (25) .. 

Siguiendo esta opinión Mor6n Liminiana, "señala como ideas -
que forman el concepto puramente intelectual de la fe pública las 
de testimonio, solemnidad y presunci6n legal de la veracidad. Y -
añade; fe pública se llama también al efecto de estas causas, pr2 
ducida en la mente de los que creen en ellas. Así pues el concep
to jurídico de la fe pública no será la convicci6n o creencia del 
espfitu en lo que no se ve, sino la necesidad de carácter jurídi
ca que nos obliga a estimar como auténticos e indiscutibles los -
hechos o actos sometidos a su amparo, queramos o no queramos 
creer en ellosº(26) .. 

Por lo que respecta a otro punto de vista se ha establecido_ 
que la potestad de atestiguar solemnemente, no puede encomendarse 
de modo habitual a cualquier persona privada, sin una especial i.!! 
vestidura; debe ser exclusiva de funcionarios o autoridadés a --
quien el Estado la encomienda. Por tal motivo en esa acepción téE, 
nica puede definirse a la fe pública como "la función espec!fica, 
de carácter público, cuya función es robustecer con una presun--~ 
ción de verdad los hechos o actos sometidos a su amparo 11 (27). 

25.- DE LAS CASAS, Gonzalo, Diccionario Jurídico, voz fe p6blica 
Tomo v. p.p. 105 a 107. 

26.- Idem. 
27.- BAÑUELOS SANCREZ, Froylan. Derecho Notarial. Op Cit. p. 19. 
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En este sentido MENGUAL dice que la fe pGblica 11 es el sent! 
miento que, con carácter de verdad o certeza, prestamos a lo que_ 
es manifestado por aquellos a quienes el poder público reviste de 
autoridad, asignándoles una funci6n 11 (28). 

De la misma opini6n es Otero Valent!n al definir a la fe pú
blica como "la creencia de lo que se dice u ordena, a virtud del_ 
testimonio de la autoridad, o funcionario que refrenda 11 (29). 

Por último Fernández Casado se adhiere a los anteriores aut~ 
res y dice que la fe pública "es la ciencia en lo que no vimos ni 
o!mos, apoyada en el testimonio del poder central 11 (30). 

As!, de esta manera podemos observar que en todas las ante-
rieres definiciones dadas por diversos autores, hay una evidente_ 
coincidencia al considerar como requisito esencial la interposi-
ción entre un negocio jur!dico cualquiera-privado o público- y -

sus efectos, al ejercitar la función t!pica de solemnizar, o bien 

de atestiguar sin efectos creadores, una verdad jurídica e impo-
ner la credibilidad de esa verdad. 

Ya una vez analizada la justificación de la existencia de la 
fe pública, as! como sus conceptos jurídicos, pasaremos a establ~ 
cer por faces cuales son los requisitos que exige la fe pública,_ 
y estos son: 

a) Una fase de evidencia, en la cual debemos distinguir en-
tre el autor del documento y el destinatario. Si se refiere al a~ 
tor, se requiere: 1.- Que sea persona pública y 2.- Que vea el h~ 
cho ajeno, o que narre el hecho propio. Aquí el autor no precisa_ 
acto de fe, sino de conocimiento directo. Se trata del autor, de_ 

28.- Idem. 

29.- Enciclopedia Jur!dica. Tomo XV p. 103. 

30.-BAÑUELOS SANCHEZ, Froylan. Derecho Notarial. Op. Cit. p. 20. 
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quien dimana el acto de fe para el destinatario, en este caso el_ 

autor no produce acto de fe, pues para él el hecho o el acto es -
evidente, en este caso el autor requiere el acto de fe para los -
d~stinatarios del documento, ya que entre ellos es donde debe BUE 

tir efectos ese acto. En el caso de tratarse del destinatario, es 
muy distinto, ya que él no recibe el acto, sino lo que recibe es 
simplemente la fe. 

b) Una segunda fase se refiere a que el acto de evidencia d~ 
be estar revestido de solemnidad, en este caso el acto debe ser -
producido dentro de un procedimiento o ritual fijado por la ley -
para que pueda tener fe pública. Esto es lo que se llama "rigor -

formal" de la fe pública, ya que la evidencia se produce dentro -
de un conjunto de garantías legales que aseguran la fiel percep-
~ión, expresión y conservación de los hechos. 

c) Una tercera fase es la de objetividad. En esta fas.e el -
funcionario que autentifica el hecho histórico debe convertirlO -
~n cosa corporal, es decir el hecho histórico, ha de convertirse_ 
en hecho narrado, mediante una grafía sobre el papel, ya que sin_ 
lo cual no habr!a documento, el cual exige corporiedad, o sea,una 
objetivación física. Esta objetivación f!sica produce la fe eser! 
ta, que está previamente valorada por la ley y que subsiste !nte
gra, como hecho o documento auténtico y como tal tiene que ser e~ 
timada por el juez; y 

d) una fase de coetáneidad. Esta Última establece que las -
tres fases anteriores de evidPncia, ceremonia del acto solemne(s2 
lemnidad) y su conversión en papel (objetivación), deben de prod.!:!_ 
cirse en un solo acto, es decir al mismo tiempo; pero la coinci-
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dencia de estas fases tiene que darse d~acuerdo con ciPrtas nor-

mas de forma previstas en la ley y obligatorias para el funciona

rio que interviene, ya QUe estas normas de forma son las que l~ -
dan el futuro valor probatorio al documento. 

Por Último hay algunos autores como Carral y de Teresa que -
establecen que la fe pública se divide en dos tipos y son 

a) "Fe pública originaria, que se da cuando el hecho se tras 
-lada al papel en forma de narración, captando directa y coetáne~ 

mente por la vista y el o!do del funcionario. Se trata de un doc~ 
mento directo ( percibido por los sentidos del funcionario) e in
mediato ( narrado en el mismo momento) y 

b) Fe pública derivada. Es aquella en que funcionario no ac

tua sobre hechos, cosas o pers~nas, sino únicamente sobre otros -

documentos. El hecho sometido a la videncia del funcionario es -
otro documento preexistente. Estamos en presencia de la fe públi
ca derivada, cuando vemos la fórmula concuerda con su original u
otro semejante" ( 31 ) • 

A) PERSONAS INVESTIDAS DE FE PUBLICA. 

Por ser la realización del derecho una de las principales f~ 

nciones del Estado y debido de que a través del tiempo en la so-
ciedad moderna mexicana se han dado una serie de necesidades de -

seguridad y veracidad a hechos jurídicos que se realizan en ella 1 

el Estado, a quien compete la reglamentación de diversas funcio-
nes que pueden distinguirse en el amplio concepto de la fe públi
blica, se han encargado de otorgar a diversas personas que tienen 

31. CARRAL Y DE TERESA, Luis. Derecho Notarial y Derecho Regia--
~ Séptima edición, porrúa s.a. Mexico 1987. p.SB. 
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-una investidura de carácter público, la llamada fe pública, la -
cual la ejercen en nombre y representaci6n del propio Estado. 

En cuanto a la fe pública se dice que hay varias clases, las 
cuales tienen diversos grados de operancia deacuerdo al funciona
rio que las ostenta, denominándosele también deacuerdo a éste Úl
timo, de ah!.que se disntingan cuatro grados: La fe pública judi
cial, la fe pública mercantil, la fe pública extrajudicial o not~ 

rial y la fe pública administrativa, aunque cabe aclarar que esta 
lista solo es enunciativa no limitativa, ya que el Estado para g~ 
rantizar la veracidad de diversos actos jurídicos en que inter--
vienen las personas, ha otorgado la fe pública a otras personas -
que lo representan y así entre las personas investidas de fe pú-
blica tenemos a: 1.- El notario público, los agentes doplomáticos 
y cónsules, los jefes del registro público, entre otros, los cua
les conforman la fe pública extrajudicial; 2.-El Agente del Mini.!. 
terio Público; 3.- El corredor público que tiene la fe pública -
mercantil; 4.- Los secretarios de juzgado y actuarios que confor
man principalmente la fe pública judicial y 5.- Por último de la_ 
fe pública administrativa tenemos a los títulares de las Secreta
r!as de Estado, a los Interventores de la Secreta~!a de Goberna-
ción y de Hacienda, al Secretar!o del Instituto Federal Electoral 
, entre otros, los cuales ostentan la fe pública que se les otor
ga. 

Por otro lado se ha observado también, a través del estudio_ 
hecho, que estas clases de fe no tian sido definidas por la ley; -
ya que solamente el Estado se ha limitado a la creación de orga-
nismos estatales que las ostentan y que las otorgan. 
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Ninquna ley dice que nay fe pública judicial en ciertos ac-
tos, fe pdblica extrajudicial en otros, o que nay fe pública mer
cantil, registral o administrativa, más bien solo hace mención e~ 
tablecicndo que los actos autorizados o en los que interviene el_ 
poder público,a través de ·sus diversos 6rganos encarnan fe públi
ca y por lo tanto son ciertos, otorgando a las personas que part! 

cipan en ellos seguridad jurídica. 

De esta manera podemos darnos cuenta que esta clasificación
que inviste a diversos funcionarios de fe pública, es producto -
de la doctrina y no de la ley, ya que los tratadistas del derecno 
indagando sobre el particular~ y agrupando a los distintos órde-
nes de actividades por razón de sus caracteres comunes, son los -
que a fin de cuentas han venido a cateqorizar la fe pública •• 

Por último cabe aclarar que esta fe pública con que se invi~ 
te a diversas personas, no está debidamente reglamentada en un o~ 
denamiento jurídico,con excepción de la fe pública notarial, la -
cual es regulada por la Ley del Notariado para el Distrito Fede-
ral en sus art!culos SQ párrafo II, 10, 32, etc. y demás relativos 
señalados en este precepto y en sus reglamentos; y la fe pública_ 
que tiene el corredor público, la cual se reglamentaba anterior-
mente en el código de Comercio en los art!culos 51, 64 ,65 e'ntre
otros y actualmente en la nueva Ley Federal de Correduría Pública 
en sus art!culos 5g, 6D fracción V y VII, 15 fracciones IV y VI y 
demás relativos señalados en esta y otras leyes o reglamentos. 

Así de esta manera podernos darnos cuenta que la fe pública_ 
notarial y la de el corredor público se le otorga e estos funcio
narios siempre y cuando hayan llenado ciertos requisitos estable-
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cides en sus respectivas leyes y puede decirse que el ejercer la_ 

fe pública es una de sus principales funciones, si no es que la -
más importante, sin embargo- ·,. la fe pública otorgada a los de-

más funcionarios va implícita en su nombramiento para el desempe
ño de su cargo y su principal funci6n es otra y no exclusivamente 
el otorqar fe pública. 

B) EL NOTARIO. 

En este punto se hablará exclusivamente de la fe pública no
tarial, pero antes de ello, aunque en el anterior capítulo ya ha
blamos que es un notario, creo preciso iniciareste punto estable
ciendo una definición exacta del mismo, de tal·manera, podemos o]! 
servar que existen varias acepciones al respecto, sin embargo, la 
Única que nos interesa para nuestro est~dio, es la que da la Ley_ 
del Notariado para el Distrito Federal en su artículo 10, el cual 
a la letra nos dice: 

Artículo 10.- "Notario es el Licenciado en Derecho investido 
de fe pública, facultado para autentificar y dar forma en los téE 
minos de la ley a los instrumentos en que se consignen los actos_ 
y hechos jur!dicos 11

• 

Ahora bien, ya una vez definido lo que es el Notario, pode-
mes empezar a hablar de la fe puólica que él Ostenta y de la --
cual se hace mención en el anterior párrafo, por tal motivo se -
puede decir que el Estado, como ente soberano, para dar certidum
bre y notoriedad a los acatos realizados por los particulares ha_ 
investido a varias personas de dicha fe, ya que él tiene el deber 
de proteger los derechos privados y garantizarlos contra violaci~ 
nes y eso solo lo puede hacer sobre aquellos actos donde no exis
te duda de su veracidad. 

De esta manera, podemos establecer que anteriormente le co-
rrespond{a al juez realizar la función de dar fe pública a los a~ 



58. 

tos realizados por los particulares, pero a través del tiempo es
ta función la heredO al notario, el cual en la actualidad es el -
nuevo órgano que en el orden jurídico constituye el elemento act! 
vo de la verdad a la que confiere certeza objetiva y la consi--
guiente eficacia, sin que haya cambiado el fundamento ni la estr,!!2_ 
etura lógica-jurídica de su formación. Por tal motivo el Notario_ 
ejerce la fe pública integra y plenamente, en cuantas relaciones_ 
de derecho privado traten de establecerse o declarase, ya que en_ 
la práctica dentro d~ este ambiente se producen un incontenible -
número de actos humanos cuya finalidad es la constitución,modifi
cación o extinción de relaciones jurídicas y por ende de hechos -
patrimoniales en donde no se da la contienda judicial, pero s! -
forman parte de la órbita de aplicación de la fe pública notarial. 

Por otra parte, cabe mencionar que la fe pública es conside
rada com.Q!al por provenir del Estado y por que tienen consecuen-
cias que repercuten en la sociedad. As! mismo como ya se mencion~ 
el notario otorga la fe pública, en nombre y representación del -
Estado, .a esta clase de fe pública se le considera una especie -
de la fe pública estatal, la cual otorgan al notario por disposi
ción de la ley. Desde este punto de vista puede decirse que la fe 
notarial no es otra cosa que "la garantía que da el Notario al E!!, 
tado y al particular al determinar que el acto se otorg~ conforme 
a derecho y que lo relacionado con él es cierto, proporcionando -
así seguridad jurídica" ( 32). 

Aunque hay algunos autores que establecen que la fe pública_ 
notarial significa Únicamente capacidad p~ra que aquello que cer-

32.PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. Derecho Notarial. CuaE 
ta edición. Porrúa, S.A. México 1984. p.161. 
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tifica sea creible, Otros como A. Bollini y J, Gardey da una defi 
nici6n más completa y transcribe la opini6n de couture, quien di
ce: "el concepto de fe pública se asocia ala funci6n notarial de_ 
una manera más directa que a cualquier otra actividad humana. Por 
lo tanto hay diversas definiciones que consideran que lo propio,_ 
lo específico de la fe Pública, lo constituye su emanación nota-
rial ••• Es--se dice-certificar los escribanos por escrito lo que -
ha pasado ante ellos. Con mayor rigor se habla de fe pública para 
referirse a esta acepcióñ del concepto; y entonces acostumbra de
finirla como la exactitud de lo que el Notario ve, oye y percibe_ 
por sus sentidos 11 (33). 

Existen mucho más definiciones al respecto, pero para no re
petir tanto lo mismo solo mencionaremos lo que nos dice el licen
ciado Antonio G. campillas quien define a la fe pGblica notarial_ 
como "la función organica del Estado, qÜe permite al fedatario -
quedar constituido con una determinada personalidad al comparecer 
y darle validez jur!dica a todos los actos ante la propia fe del_ 
notario, esta es la función llamada legalización11 

( 34). 

Otra cuestión importante que debemos establecer, es la mane
ra en como el notario·ejerce la fe pública, para ello es necesa-
rio que él, antes de iniciar sus funciones, además de la patente_ 
otorgada con anterioridad se allegue de un sello, el cual junto -
con su firma deberá registrar ante las Direcciones Generales Jur! 
dica y de Estudios Legislativos y del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio del Departamento del Distrito federal y en_ 

JJ.- BOLLINI A., Jorge, y GARDEY, Juan A. Fe de Conocimientos.Bu~ 
nos Aires, 1969.p. 22. 

34.- G. CAMPILLAS, Antonio. Derecho Notarial y los Registros PÚ-
~Academia de Ciencias. Veracruz Mexico, 1980. p. 48. 
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el Colegio de Notarios, lo anterior con el fin de que los actos -
realizados por loe particulares pasados ante su fe o bien, que él 
autorice, tengan plena validez y no den lugar a duda, ya que la -
simple firma del Notario impone autenticidad al documento. 

Se ha establecido además que el Notario como toda institu--
ci6n, tiene limitaciones y en este caso son territoriales, ya que 
él solo puede otorgar la fe pública dentro de una determinada ci~ 
cunscripción territorial, tal y como lo establece el artículo Sº
de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, pues los actos_ 
que realice o autorice fuera de su jurisdicción, no tendrían nin
guna validez. Tampoco podrá dar fe de los actos o hechos jur!di-
cos que no consten dentro de su protocolo. 

As! tenemos que la fe pública notarial se considera una for
ma de ejercicio de la misma, totalmente separada de los poderes -
públicos, y ésta junto con la que óstenta el corredor público, -
son las Únicas que se encuentran debidamente legitimadas en sus -
respectivos ordenamientos jurídicos. 

Por lo que respecta al principal objetivo de la fe pública -
hay discrepancia, ya que hay algunos autores que la restr!ngen a-
6nicamente autentificar y dar veracidad a los negocios jurídicos_ 
celebrados por particulares, cuando la ley imponga esta modalidad 
elevando estos a calidad de instrumentos públicos, además de ha-
car memoria duradera de los hechos pasados, para que no los borre 
el pasar del tiempo. Mientras otros autores- los cuales considero 
en lo particular como más correctos en lo que establecen- además_ 
de considerar lo dicho anteriormente, establecen como principal -
función de la fe públi~notarial la preventiva, ya que su misión_ 
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es la de preparar y elaborar la prueba preconstituida, ya que si

la actuaci6n del notario no tuviera una finalidad fundamentalmen
te probatoria, y si el instrumento notarial no probara nada, no -
se podr!a hablar de fe pública notarial, y no ser!a suficiente P.!!. 
ra resolver un pleito o impedir que éste se plantee. 

Se ha establecido también, que la fe pública notarial se di
ferenc!a de las demás fes, en que no opera sobre el derecho obje
tivo, sino sobre el hecho, es decir, act6a en el mismo instante -
en que se produce el hecho, as! como también se da unicamente so
bre hechos que originan derechos subjetivos y no los que engen--
dran principalmente sanciones y obligaciones. 

Por último, hay dos características importantes de la fe pú
blica notarial, las cuales no·permiten que los actos fedatados -
por él puedan calificarse de tacha o err6neos y estas son: 1TQue 
el testimonio del notario es rogado y 2T Que no tiene otro campo_ 
libre que el del instrumento público. 

De esta manera, hoy en d!a el notario es la institución don
de principlamente recae la realización de la fe pública extrajud.! 
cial o notarial, ya que aunque hay otras personas que la obsten-
tan en menor grado, él es su máximo representante. 

C) EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

El Agente del Ministerio PÚblico,es otra de las institucio-
nes que se encuentra investida de la fe pública, él la ejerce en
nombre y representación del Estado, ya que el mismo Estado.como -
ente soberano comprendió que la persecución de los delitos era -
una función social de singular importancia, que debía ser ejerci-
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da por él, por tal motivo para que lo representara crea el Minis
terio Público como una institución de buena fe, paladión de just,! 
cia y libertad. 

La institución del Ministerio Público es un organismo muy -
grande y de gran importancia, se encuentra debidamente reglament~ 
do a nivel averiguación previa y proceso dentro del fuero común,
espec!ficamente del Distrito Federal, en la Ley Org~nica de la -
Procuradur!a General de Justicia del Distrito Federal y en su re
glamento respectivo, y a nivel Federal en la Ley Orgánica de la -
Procuradur!a General de la República y en su respectivo reglamen

to. 

A través de la investigación nos hemos podido percatar de -
que la principal función del Ministerio Público no es la de otor
gar fe pública a todos los actos que realiza- tal y como lo hace_ 
el notario-,sino que su función es más específica y consiste en -
realizar la persecución de los delitos que se cometen en el fuero 
común y en el federal, tal y como lo establece nuestra Constitu-
ción en sus art!culos 21 y 102 respectivamente; as! como el deci
dir si se ejercita o no la acción penal en contra de la persona -
que cometi6 un delito, esto a nivel proceso. Aunque cabe aclarar_ 
que dentro de un proceso el Ministerio Público también puede fun
gir como parte o nad~as como órgano de vigilancia, esto con el -
fin de que en el caso de que haya una anomalía dentro del proce-
so, él pueda promover los recursos correspondientes. 

Hay otros autores como Rafael de Pina Vara que definen esta_ 
-institución como "cuerpo de funcionarios que tienen como activi
dad caracter!stica, aunque no única, la de promover el ejercicio_ 
de la jurisdicción; en los casos preestablecidos, personificando_ 
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el interés público existente en el cumplimiento de esta funci6n -
estatal" (35). 

Sin embargo la definición que nos da el Diccionario Jurídico 
Mexicano del Instituto de Investigaciones Jur!dicas es más corre~ 
ta, pues lo define como la !'institución unitaria y jerárquica de
pendiente del organismo ejecutivo, que posee como funciones asee~ 

ciales las de persecución de los delitos y el ejercicio de la --
acción penal; intervención en otros procedimientos judiciales pa
ra de defensa de intereses sociales, de ausentes, menores e inca
pacitados, y finalmente, como consultor y asesosor de los jueces_ 
y tribunales"(36). 

De esta definición hemos podido observar que el Ministerio -
Público es una institución muy completa, pero respecto a la fe pQ 
blica que él ostenta no tiene una reglamentación específica, es

to debido a que a ei no se le proporciona directamente dicha fe,_ 
sino que ésta va implícita en la investidura que le dan al momen
to de otorgarle el nombramiento y requerirle la protesta de ley,

para que as! él posteriormente la otorge en las actuaciones que -

realice. 

Ahora bien al hablar del Ministerio Público del Distrito Fe

deral o del fuero común y ~ivel averiguación previa podemos per
catarnos que la fe pGblica que él ostenta, no la otorga directa

mente, sino lo hace a través de la realización de sus funciones,_ 
dentro de las cuales tenemos las siguientes: 

a) Al asegurarse de que una persona que ha iniciado una ave
riguación previa, es la misma que ha acudido a ratificarla, esto_ 

35. DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. Decimosexta ed! 
ción. Porrúa, México 1989. p. 353. 

36. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Diccionario Jurídico 
Mexicano, tomo de la I a la o. Tercera edición. Porrua, Mexico --
1989. p 253. 
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debido ha que le ha sido cometido un delito en su agravio, lo 
cual po~upuesto el Agente del Ministerio Público lo asentar& en_ 

autos. 

b) El Ministerio Público tiene como órganos auxiliares inme
diatos, para la persecución y esclarecimiento de los hechos a la
Polic!a Judicial del Distrito Federal y a Servicios Periciales, -
los cuales van a rendir informes y dictámenes de asuntos que les_ 
encomiende el propio Ministerio Público, él cual va ha dar fe de_ 
los mismos y los va hacer constar en autos, para la integración -
del expediente.También dar~ fe de !~citaciones, notificaciones y 

presentaciones que realice la Polic!a Judicial del Distrito Fede
ral por ordenes suyas, y 

e) Al expedir copias certificadas de las constancias o regi~ 
tros que obren en autos del expediente y que están en su poder, -
lo cual solo lo hará cuando haya mandato de autoridad competente_ 
que funde y motive su requerimiento o bien cuando lo solicite el_ 
denuncinate o querellante, el inculpado o su defensor y quien ten 
ga interés legítimo. 

En conclusión, tal y como lo estblece la fracción III del a~ 
t!culo 3• de la L.O.P.G.J •• D.F., al decir que el Ministerio Públ.!_ 
co a nivel averiguación previa da fe de todas las querellas y d~ 

nuncias presentadas ante él, as! como de cada una de las diligen
cias prácticadas y que son necesarias para la integración de la -
averiguación previa, as! como para la comprobación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad de quienes hubieren interve
nido en la comisión del mismo, y que en su caso servirá al Minis
nisterio Público para la consignación y ªnivel proceso para ejer
citar o no la acción penal. 
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El Ministerio PÚbllico otorga la fe pública dando valor jur! 
dico a todo lo que obra en autos mediante su firma,y el sello del 
juzgado que corresponda. 

A nivel proceso el Ministerio Público da fe: 

a) De las pruebas aportadas por él, y de las diligencias que 
se practiquen y que sean las conducentes para el esclarecimiento_ 
de los hechos y la comprobación del delito, así como de la respon 
sabilidad de quienes realizaron el daño. (art.Jg inciso B), frac
ci6n VIII de la L,0,P,G,J.D.F.). y 

b) Como 6rgano de vigilancia, al vigilar la legalidad y la -
pronta, ·expedita y recta procuración y administración de la just! 
cia; así como también da fe de lasirregµlaridades que se advier-
ten en los juzgados y tribunales, que afectan a la pronta, exped! 
ta y recta administración de la justicia. (art.4g, fracción III -
de la L.O.P,G.J,D.F.). 

Una vez que ya nos percatamos de la manera en que otorga la_ 
fe pública el Ministerio Público a nivel fuero común en la averi
riguación previa y en el proceso, ahora veremos como lo hace a n! 
vel federal, también en l~veriguación previa y en el proceso.As{ 
tenemos que entre las funciones que realiza el Ministerio Público 
Federal(precidido por el Procurador General de la República), me
diante las cuales otorga la fe pública estan las siguientes: 

a) Al vigilar que se cumplan correctamente los principios de 
Constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su competencia. 

art. 2• L.O.P,G.R.). 

b) Al fungir como representante de la federación en algunos_ 
negocios en que intervenga ésta, ya sea como parte o simplemente_ 
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por que esta tenga interés jurídico. (art. 5g, fracción II de la

L.O.P.G.R.). 

e) En cuanto a la persecución de los delitos federales a ni
vel averiguación previa, al recibir todas las denuncias y quere-
llas presentadas ante él, as! como de todos los actos realizados_ 
por él, o por sus auxiliares inmediatos ( Polic!a Judicial Fede-
ral y

0

Servicios Periciales), para la integración de la averigua-
ción previa, as! como para la comprobación del cuerpo del delito_ 
y probable responsabilidad, lo cual servir~ como base al Ministe
rio P~blico Federal para consignar y en su oportunidad a nivel 
proceso para ejercitar o no la acción penal.(art. 7g, fracción I_ 
de la misma ley), y 

d) Al expedir copias certificadas de las constancias de ac-
tuaciones o registros que esten en su poder cuando exista manda-
miento de autoridad competente, que funde o motive su requerimie!l 
to o cuando resulte indispensable la expedición de dichas constan 
cias para el ejercicio de derechos o el cumplimiento de obligaciQ. 
nes previstas por la ley. (art. 32 de la miema ley). 

A nivel proceso tiene las mismas funciones para otorgar la -
fe pública que el Agente del Ministerio Público del fuero común, 
como la de ser parte en el proceso, al vigilar que todas las ac-
tuaciones realízadas por el juez sean legales, al fungir como ór
gano de vigilancia para que la justicia se imparta de manera co-
rrecta etc. 

Como hemos podido observar, la institución del Ministerio P-ª. 
blico a nivel fuero común y a nivel federal es muy amplia, por -
tal motivo los actos en los que interviene y que de manera iridi--
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recta les da fe pública son muchos, por tal motivo, aquí traté d~ 
establecer las más importantes a mi consideraci6n. 

D) BL CORREDOR P0BL:XCO. 

Para iniciar este tema es importante aclarar que en él, solo 

hablaremos de la fe pública y la forma en como el corredor la --
otorga, ya que el capitulo III de mi tésis, trataremos las demás_ 

características de esta institución. 

Como ya es sabido, en la actualidad al corredor público se -

le denomina con el nombre de auxiliar de comercio o bien mercan-
til (de carácter independiente) y se le conoce as!ºporque ayuda a 

los comerciantes a la realización de sus actos, tal y como lo es
tab.lece el Código de Comercio en su art!culo 51 al definirlo co-

mo: "agente auxiliar de comercio con cuYa intervención se propone 

y ajustan actos, contratos y convenios y certifican hechos merca~ 

tiles". 

Ooctrinalmente se habla de una distinción de los auxiliares_ 

de comercio, divÍdiéndolos en auxiliares dependientes y auxilia-
res autónomos independientes, pero para nuestro estudio solo es -
conveniente analizar los segundos y dentro de estos especif icame,!l 

te a los·corredores públicos, ya que estos no forman parte de la_ 

organización de una empresa, sino que Únicamente se encuentran en 
una posición independiente respecto al comerciante. 

Originalmente las funciones que desempeña el corredor públi

co, es la de mediador de negocios mercantiles, es decir, la de p~ 
ner en contacto a las personas que quieran celebrar contratos, p~ 
niéndoles y transmitiéndoles los términos de éstos, y ajustando _ 

las diferencias que existan hasta logr!!,el acuerdo y la celebra-
ci6n de ellos, su labor es pues, de acercamiento y de convenci---
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miento. No representa a ninguna de las partes y debe de obrar im-

parcialmente, pero actualmente a lado de esta función existe otra 
que es la más importante en este punto para nosotros y es la de -
fedatario, tal y como lo establece el artículo 51 del Código de -
comercio disponiendo en su último párrafo que "los corredores pú
blicos tienen fe pública cuando expresamente lo faculta este c6d! 
go y otras leyes", de la misma manera lo manifiesta el Reglamento 
de Corredores para la Plaza México, ya que en sus artículos 2g -

fracci6n III y SR,le otorga plenamente esa facultad, establecien
do que con el carácter de funcionario de fe pública ejerce el co
rredor la facultad de imprimir fe, autorizar y hacer constar los_ 
actos y contratos en que intervienen en ejercicio de su profesión 

Esta fe no la obtiene el corredor de manera expontanea, ya -
que antiguamente él no era depositario de la misma, solo fung!a -
como un testigo cualificado que pod!a prestar su testimonio sobre 
el contenido de un contrato en el cual hab!a servido como media-
dor·, pues lo que inscribía en sus libros no tomaba fuerza probat.E_ 
ria. 

A medida de como iba desarrollándose esta institución, se le 
fue reconociendo además del carácter de mediador, el de fedatario 
, tal y como lo estblece el Código de las Costumbres de Tortosa,
al considerarlos con el carácter de oficiales públicos. 

Pero realmente la fe pGblica mercantil que ostentan los co-
rredores pGblicos nace al momento de que las relaciones mercanti
les y comerciales van adquiriendo una cierta importancia y compl~ 
jidad y por tal motivo fue necesario que se le establecieran las_ 
máximas garantías de seguridad jur!dica, ya que la fe del corre-
dor público atiende fundamentalmente a la seguridad del tráfico -
comercial. 
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"Desde ese entonces, las diferentes disposiciones legales -
que existieron le atribu!an al corredor la facultad de dar fe en_ 

los contratos en que intervenían como lo establece una real Cédu
la de Alfonso V de aragón de 1444. Del mismo modo las Ordenanzas_ 
de Bilbao de 1450, en su capítulo XV, número V, prescrib!a que -

los libros de los corredores har!an fe en juicio en caso de dis-
crepanciasentre los contratantes. 

Ya en la nueva recopilación de las Ordenanzas de Bilbao de -
1737. se corrobora él carácter de fadatarios públicos en lo roer-

cantil de estos agentes mediadores. 

También en las Siete Ordenanzas que constituyen la Real Pro
visión de Carlos III de 1769, se establece la obligación de lle-

var. libros de registros y específicamente la quinta ordenanza de
termina que la intervención del corredor en ciertos negocios da -

fuerza y valor probatorio en juicio y fuera de él a los documen=
tos realizados por él"(37). Con ello se inicia la etapa marcada -

por la objetivizaci6n de la fe pública reconocida al corredor en_ 
sus libros. 

Por otra parte tenemos que mencionar que ninguna ley define_ 
lo que es la fe pública que ostenta el corredor público, solamen
te hace alusión a ella, por tal motivo creo que es conveniente d~ 

finirlo, as! tenemos que de manera generica se establece que " es 

la funci6n pública y profesional dirigida a autent!f icar los ~e-
tos jurídicos-patrimoniales de carácter mercantil, que presenta -
peculiaridades derivadas de las exigencias del sector mercantil,

al que se aplica y de las especialidades t1pif icadoras del orden~ 

miento jurídico que la crea y regula 11 (38). 

37.- DEL SOLAR GUTIERREZ,. Eduardo. La fe pública EXtranotarial.Re 
vista de Derecho Privado, Madrid, 1982. p. 256. 

38.- CONTRERAS, José Luis. La fe pública Mercantil (primer semin~ 
nario). Ediciones Universidad de Navarra, S.A. Palplona 1975 
p. 240. . 
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La anterior definición es correcta, pero para una compren--
sión más clara y más apegada a nuestro tema propongo la siguiente 
definición: es la seguridad jur!dica que otorgan a los comercian
tes los corredores públicos, respecto de que los actos de comer-~ 
cio en que él interviene, se realizaron y otorgaron conforme a d~ 
recho y por tal motivo lo establecido en ellos es cierto. 

Ahora bien, debido a la calidad de fedatario, al corredor pú 

blico se le ha llegado a comparar con el notario, lo cual no es -
posible, ya que aunque la esencia de su función es semejante, va
r!an mucho los actos en que ellos intervienen para darles feha--
ciencia. No obstante lo anterior, se ha calificado al corredor p~ 
blico como un notario mercantil, como un funcinario a quien el E~ 
tado por conducto de la Secretar!a de Comercio; ó en su caso los_ 
gobernadores de los estados otorgan la facultad de imprimir fe y_ 
autenticidad a los documentos que expide en ejercicio de sus fun
ciones, con el fin de que estos sean públicos. {art. 56 del Códi
go de Comercio). 

Por último es necesario establecer la forma en que el corre
dor público otorga la fe que ostenta, as! de esta manera el corr~ 
dor después de lograr la aproximación de las partes para la cele
bración de un contrato mercantil, y de verificar la personalidad_ 
de los participantes,celebrará el contrato ante él y lo asentará_ 
en un documento que tradicionalmente recibe el nombre de póliza _ 
de corredor o bien en una acta, autorizándolas al igual que el nQ 
tario con su firma y sello, para que as! las copias y testimonios 
que de la p6liza o acta se expidan, tengan los mismos efectos que 
las escrituras públicas.(art. 67 del Código de Comercio). Además_ 
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de que el extracto de cada contrato que ante ellos se celebre se_ 
insertará en el libro de registro que deberán llevar los corredo
rec. (art. 65 Cód. de Comercio). 

As! de esta manera es como los corredores dan fe pública a -
los actos de comercio que ellos realizan o que son pasados ante_ 
su fe. 

E! PE P0BLICA JUDICIAL. 

Se ha dicho que las facultades o limitaciones establecidas -
en la norma objetiva, pueden dar lugar a contienda o pugna entre_ 
el Estado y los particulares, o entre dos particulares. Dada la • 
tra~endencia de las actuaciones ante los Tribunales Civiles, Pen~ 
les, Administrativos o Contenciosos, es_ lógico que todas estas a~ 
tuaciones estén revestidas de un sello de autenticidad que se im
prime en ellas por virtud de la fe pública judicial. 

La fe pública judicial es otra manera en como el Estado da -
seguridad a los particulares y lo hace otorgándola a otra persona 
, en este caso principalmente al secretario de juzgado o de acue~ 

dos ( según la materia), así desde este punto ae vista la fe pú-
blica judicial se define como "aquella que ostentan los funcion!!_ 
rios de juzgado, quienes dan fe de las resoluciones, autos y sen
tencias de los jueces o tribunales en los cuales act\1an"(39). 

Al respecto hay autores como Luis Carral y de Teresa que la
def ine Únicamente como "aquella fe de gozan los documentos de ca

rá'.cter judicial" ( 40 ! . 

39. Neri. Tratado Teorice Práctico de Derecho Notarial,Tomo II. -
Depalma Buenos Aires 1969. p. 441. 

40. CARRAL Y DE TERESA, Luis. De~echo Notarial y Derecho Regis--
tral, Op.Cit. p.59. 
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Pero independiente de lo anterior, se puede establecer -
que quien emite la fe pública judicial es la autoridad civil o p~ 
nal y lo hace a través de un secretario, con el fin de ordenar al 
particular el cumplimiento de la norma jurídica en forma volunta

ria, de lo contrario la puede hacer cumplir en contra de su vo--

luntad, esto con el fin de imponer el orden pUblico en la sacie-
dad. 

1) SECRETARXO DE JUZGADO. 

Por su forma y contenido,por ser relatos o reconocimientos -
insertos en las actuaciones judiciales o en los pronunciamientos 

decisivos del juez, la fe pública judicial se origina en el ámbi
to procesal circunscrita a los asuntos y cuestiones sometidos a -
su decisi6n;y el funcionarió'público competente para·ejerCerla, ·

dando fe del acto procdJa)l y .. autórizar ·el documente respéCtiv~sel ª.!! 

secretario judicial. Esta persona se puede decir que es el princi 
pal representante de la fe pública judicial y Rafael de Pina Vara 
lo define as! 11es aquella persona que se encarga de dar fe de los 

actos realizados por el juez en el proceso"(41). 

De esta definición se puede derivar que el juez no puede pr2 
ducir actos procesales válidos po!§.1 mismo, sino que necesita de_ 

la intervenci6n del secretario para que dichos actos tengan vali
dez, por tal motivo el poder judicial coloca al lado del juez a -
este sujeto que autentifica tanto las actuaciones de las partes,_ 

como acuerdos y resoluciones del juez. 

Esta actividad de dar fe pública es sin lugar a duda una --
función autentificadora similar a la notarial; diferenciandose s~ 
lo en.los modos de intervención. Dice Nuñez Lago al respecto: 11 la 

41. DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho.Op Cit. p. 271. 
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función del secretario es mucho menos importante que la del nota
rio, pues aquél es un mero testigo del acto que cumple el juez 
ante él, limitandose el secretario a autenticarlo; pero siendo el 
magistrado perito en derecho, ni tiene obligación de consultar -
con aquél, ni el secretario derecho a intervenir en nada que se -
refiera a la validez del acto, fuera de su documentación11 (42). 

Ahora bien, cabe aclarar que cuando hablamos de fe pública_ 
en el inicio de este capítulo, aludimos a la fe pública origina-
ria y derivada, as! de esta manera podemos afirmar que el secret~ 
rio de juzgado puede ejercer las dos; la fe pública originaria se 
da como consecuencia de la evidencia de los hechos, de autentici
dad !negable, que presencia directamente el secretario de juzgado 
• Más son actos de fe pública derivada cuando el secretario cert.!_ 
fica los documentos, as! como su recepc!6n y las copias que le -
presentan las partes o el mismo juez. 

Una de las notas características de la fe pública judicial -
es la falta de autonomía de cada uno de los actos procesales, es 
decir,un solo acto que se da en el proceso s! tiene fe pública, -
pero no tiene gran fuerza si no se une a los demás actos que se -
dan dentro del proceso y que al final en conjunto servirán al --
juez para que éste dicte una sentencia la cual para ser v&lida r~ 
quiere la firma del secretario. 

El secretario adquiere la fe pública judicial en el mismo m2 
mento en que le es otorgado el nombramiento para que funja como -
tal y él la otorga por medio de su intervención, su firma y el se 
lle del juzgado, ya que con ello le da credibilidad a las decisiQ 
nes del juzgador. 

42. NUNEZ LAGOS, Vicente y Vela.Aurora en su edición bilingue de
nominada "El Documento Notarial y Rolandino~ Op Cit. p.18. 
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Ahora bien, para hacer más clara la forma en como otorgan la 
fe pública los secretarios de juzgado o de acuerdos ( según la -
materia), nos basaremos en la Ley Org!nica de los Tribunales com~ 
nes del Distrito Federal, la cual establece sus atribuciones, de
las cuales señalaremos las que llevan impl!cita la fe pública ju
dicial. 

Así tenemos que de el Tribunal superior de Justicia de la Na--
ci6n depende la organización de los juzgados de menor cuant!a o -
de primera instancia, estos son para los efectos legales los juz
gados civiles, familiares, de arrendamiento inmobiliario concurs~ 
les y penales. Estos juzgados con excepción del penal, d~uerdo_ 
con los art!culos 61 fracción I, II, III, IV y V; y 51 bis de la_ 
L.O.T.C.D.F., contarán dentro de su personal con notificadores, -
ejecutores, un juez, un secretario de acuerdos1 un conciliador. de 
los servidores públicos de la administración de justicia que aut2 
riza el presupuesto y de los pasantes de derecho en cumplimiento_ 
de su servicio social, que le asigne el pleno del tribunal. De ª..!! 
tas personas, las que pueden otorgar fe pública judicial durante_ 
el ejercicio de sus funciones están el secretario de acuerdos y -

el notificador. 

Para los efectos de esta investi9ación,estableceremos algunas 
de las atribuciones que desempeña el secretario de acuerdos y en_ 
virtud de las cuales puedan otorgar la fe pública que tienen, deE_ 
cuerdo con el artículo 64 de la L.O.T.C.D.F y que son las siguie~ 
tes: 

1.-Al verificar que se realicen las notificaciones persona-
les cuando se lo ordena el juez; 
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2.- De los escritos y promociones que se presenten ante él, en 
los negocios de su competencia, as! como de los oficios y demás • 
documentos que se reciben en el juzgado; 

3.- Al autorizar los despachos, exhortos, actas, diligencias,
autos y toda clase de resoluciones que expidan, asienten, practi
quen o dicte el juez; 

4.- Al asentar en los expedientes las certificaciones relati-
vas a términos de prueba y demás razones que exprese la ley y el_ 
juzgador les ordene; 

s.- Al expedir copias autorizadas que la ley determine o que -
deba dar a lns partes en virtud de decreto judicicial y 

6.- De todas las actuaciones que integran el expediente, as! -
como al odenar y vigilar que se despachen sin demora los asuntos_ 
y correspondencia del juzgado, ya sea que se refiera a negocios -
judiciales del mismo, o al desahogo de los oficios que se manden_ 
librar en las determinaciones respectivas dictadas en los mismos_ 
expedientes. 

Además de estas atribuciones, el artículo 65 de la misma ley -
señala otras, entre ellas las más importantes son: las de conser
var en su poder el sello del juzgado y tener a su cargo bajo su -
responsabilidad los libros pertenecientes a la oficina. 

Ahora bien, por lo que respecta a los juzgados penales, es-
tos contarán deacuerdo con el art!culo 72 fracciones I, II y III, 
con un juez, un secretario de acuerdos o bien de juzgado y' los -
servidores públicos de la administración de justicia que determi
ne el presupuesto de egresos. 
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En el caso de éste secretario de acuerdos, sus funciones son 
semejantes a las de los otros juzgados, por lo tanto podemos est~ 
blecer que entre las atribuciones más importantes que realiza y -
por medio de las cuales otorga fe pública, astan las siguientes: 

1.- Al realizar en casos urgentes las notificaciones persona-
les cuando lo ordene el juez; 

2.- Al dar cuenta diariamente al juez de los escritos y promo
ciones que se presentan ante él, as! como de los oficios y docu-
mentos que se reciban en el juzgado; 

J.- Al autorizar despachos, exhortos, actas, diligencias, au-
tos y toda clase de resoluciones que se expidan, asienten, piáct! 
que o dicten por el juez; 

4.- Al asentar en los expedientes las certificaciones relativa 
a términos de prueba y las demás razones que expresa la ley o el_ 
juez ordene; 

5.- Al expedir copias autorizadas que la ley determine o que -
deban darse a las partes en virtud de un decreto judicial; 

6.- Al vigilar que todas las actuaciones que integren el expe
diente se hayan realizado correctamente y 

7.- Al conservar en su poder el sello del juzgado, dando segu
ridad de que los actos que él autorice son verdaderos, es decir,
da plena fe de la veracidad de los hechos y lo hace por medio de_ 
su firma y sello 
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2) ACTUARIOS O NOTIFICADORES. 

Iniciaremos este punto estableciendo que todos los juzgados -
que dependen directamente del Tribunal Superior de Justicia de la 
Nación, tienen entre su personal que el presupuesto les permite,_ 
y que le es necesario para realizar sus ·funciones, a los noficade 
res, tal y como se les conoce en materia procesal civil, de acuer 

do con el artículo 51 bis de la L.O.T.C.D.F., ya que en materia -
procesal penal se les da el nombre de actuarios. 

As! de esta manera, desde un punto de vista jurídico, se le da_ 
el nombre de actuario a la persona o funcionario judicial ante -
quien pasan los autos y que da fe lo actuado. En la esfera del do 
recho procesal se le denomina actuario ~l secretario de juzgado o 
del tribunal, que dotado de fe pGblica, la da a ciertos actos y -

autoriza con su firma ciertas actuaciones. 

No obstante lo anterior creo conveniente dar una definición de 
lo que es un actuario, así tenemos que el maestro Palomar de Mi-
guel Juan lo define de la siguiente manera: 

"Actuario, es el funcionario auxiliar de los juzgados que not.!, 
fica los acuerdos y ejecuta diligencias tales como embargo y el -
desahucio"(43). 

Pero sin embargo considero más completa la definición que nos_ 
da Rafael de Pina Vara, el cual establece: 

"Actuario es el auxiliar de la administración de justicia que_ 
tiene a su cargo hacer notificaciones, practicar embargos, reali
zar lanzamientos y, en general llevar a efecto cuantas diligen--
cias ordene el juez de los autos 11 (44). 

43.-PALOMAR DE MIGUEL,Juan.Diccionario para juristas. Ediciones -
Mayo. S.R.L. México 1981. p. 41. 

44.- DE PINA VARA,Rafael. Diccionario de Derecho. Op Cit. p. 54. 
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Esta definición nos otorga una mayor visión de lo que es el -
~ctuario y de sus funciones. 

Por otro lado, tocante a estos funcionarios, ellos tienen atr! 
buciones muy semejantes en materia procesal civil y procesal pe-
nal, en las cuales llevan impl!cita la fe pública que ostentan,_ 
tienen gran importancia en el proceso ya que no se trata de un m~ 
ro auxiliar de justicia, sino de un colaborador en la función ju
dicial; es indispensable y de menor jerarquía que el juez, pero -
participa de una manera estable en el oficio judicial. 

Tiene, cunado actúa en el ejercicio de sus atribuciones, el e~ 
rácter de escribano público, porque sus atestiguaciones tienen la 
condición de instrumentos públicos tal y como lo establece el ar
t!culo 32, fracci6n VIII del C6digo de Procedimientos Civiles pa
ra el Distrito Federal. 

Por lo que respecta a la forma en que obtienen la fe pública,
diremos que es de una manera indirecta, ya que se encuentra impl! 
cita en el nombramiento que les dan para poder fungir y ostenta~ 

se como actuario de juzgado. Estos sujetos otorgan la fe pública_ 
a través de la realización de sus atribuciones ó actuaciones, de_ 
las cuales a mi consideración las más importantes son: 

1.- Al recibir bajo su firma las actuaciones que le sean turn~ 
das; para devolverlas, previas las anotaciones correspondientes -
d~acuerdo al art!culo 110 del C.P.c.D.F. y al art!culo 67 frac--
ción II primera parte de la L.O.T.C.D.F.; 

2.-Al prácticar las notificaciones y diligencias ordenadas por 
el juez, las cuales deberan ir firmadas por quienes las practican, 

en este caso por el actuario o notificador y a quien se practican~ 
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además de tener el sello del juzgado correspondiente, de acuerdo_ 
a lo dispuesto por los art!culos 119 y 124 del C.P.C.D.F. y 

3.- Al dar fe de cada una de las diligencias y notificaciones_ 
que se encuentren asentadas en su libro,y los que él realice dia
riamente, tal y como lo establece al artículo 68 de la L.O.T.C.~ 
D.F. 

As! de esta manera hemos podido observar que el actuario o -
notificador da fe pública judicial mediante su firma y el sello -
del juzgado de que se trate, para así otorgar a todas la actuaci.2. 
nes que realice plena veracidad ante los demás, dándoles a las -
mismas el valor de instrumento público, ya que si estas actuacio
nes no tuvieran firma, podrían ser consideradas nulas y sin valor 
tal. y como lo establece el art!culo 58 del C.P.C.D.F. 

P) PE PUBLICA ADMINISTRATIVA. 

De acuerdo con Gimenes Arnau, se puede definir a la fe públ.! 
ca administrativa como " aquella que tiene por objeto dar notori~ 
dad y valor a los hechos auténticos a los actos realizados por el 
Estado, o por las personas de derecho público dotadas de sobera-~ 
n!a, de autonom!a o de jurisdicción"(45). 

El contenido de la fe pública administrativa corresponden no 
sólo a los actos que pertenecen a la actividad legislativa o re-~ 

9lamentaria, sino también a los actos jurisdiccionales, o los de_ 
mera gestión. 

Esta fe se jerece a través de documentos expedidos por las -
propias autoridades que ejerecen la gentión administrativa en los 
que se consignan órdenes, comunicaciones y resoluciones de la ad
ministración. 

45.- GIMENEZ ARNAU, Enrique, Derecho Notarial. Ediciones Univers,! 
dad de Navarra, S.A. Pamplona España 1976. p. 41. 
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Se ha establecido que aunque el Presidente de la República -
representa al poder ejecutivo y a su vez es el máximo órgano de -
representación de la administración pública federal, éste no tie
ne por si solo fe pública administrativa, ni de ninguna otra, ya
que todo lo que él realiza, debe ser certificado por la Secreta-
r!a de Gobernaci6n,de acuerdo con la L.O.A.P.F.y su reglamento iE 
terno, as! como por los demás secreatrios de estado, de acuerdo-_ 
con los actos de su competencia, para que as! se les de el valor_ 
jurídico que tienen, tal y como no lo señala el artículo 92 de -
nuestra Constitución. 

Independientemente de lo establecido anteriormente, una de -
las principales características de la fe pública administrativa -
es que no tiene un órgano exclusivo a quien este encomendada, la_ 
ejercen tanto los funcionarios cuya misión específica es certifi
car (como secretarios de ayuntamiento, de patronatos, de entida-
des estatales o para-estatales etc.), como aquellos otros que ti_!! 
nen autónom!a, aunque sea dentro de las facultades regladas; pero 
siempre han de tener jurisdicción, sea propia o sea legalmente d~ 
legada como por ejemplo Gobernadores Civiles, Directores Genera-
les, Jefes Nacionales de Sindicato etc. 

En conclusión, podemos decir que la fe pública administrati
va la ejercen principalmente las personas o funcionarios adminis
trativos, de los cuales a continuación desarrollaremos y mencion~ 
remos algunos. 

1.-) SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

El instituto Federal Electoral es un organismo muy grande,en 
el cual se deposita la autoridad electoral y es responsable del -
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ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 

Dentro de este organismo, est~ el secretario general del in~ 
tituto, este sujeto ayuda a que el propio instituto realice co--
rrectamente sus atribuciones. 

El secretario se encuentra ubicado dentro del instituto en -
los órganos centrales y más concretamente en la Junta Geneneral -
Ejecutiva, él tiene a su cargo la Secretaría del Consejo General_ 
y es designado por el Consejo General a propuesta del presidente_ 
del Consejo General, el cual está presidido por el secretario de_ 
Gobernación que ente casofungirá como consejero del poder ejecut! 
vo. 

El secretario del Instituto Federal Electoral es una de las_ 
personas que se encuentra investida de fe pGblica, él tiene va--
rias atribuciones que señala el propio Código Federal de Institu
ciones y Procedimientos Electorales en su artículo 90, entre es-
tas hay algunas por medio de las cuales otorga esa fe pública qu~ 
él : ostenta y son las siguientes: 

1.- Al suplir en sus ausencias temporales al director general_ 
del instituto, en este caso darl fe en todos los actos en los que 
el director debio darlá, para darle validez y legalidad a los ac
tos autorizados por él; 

2.- Al actuar como secretario del Consejo General del Institu
to. Aqu! solo dara fe de algunas atribuciones fungiendo como tal; 

3.- Al recibir los informes de los vocales ejecutivos de las -
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas y al dar cuenta al direc
tor general sobre los mismos y 
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4.- Al expedir las certificaciones que se requieran, dándoles_ 
a estas valor jurídico. 

Ahora bien, actuando como secretario del Consejo General, -
tal y como lo establecimos en el número dos, también tiene algu-
nas atribuciones por medio de las cuales otorga fe pública, estas 
son: 

1.- Al declarar la existencia del qu6rum; 
2.- Da fe de lo actuado en las sesiones; 
J.- Al levantar el acta correspondiente y someterla a la apro

baci6n de los consejeros y representantes asistentes; 
4;.- Al informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Co~ 

sejo; 

S.- Al dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiE 
nes; 

6.- Al llevar el archivo del consejo; 
7.- Al expdir los documentos que acrediten la personalidad de 

los consejeros y de los representantes de los partidos políticos_ 
y 

8.- Al firmar, junto con el presidente del consejo, todos los_ 
acuerdos y resoluciones que emita. 

Estas atribuciones se encuentran señaladas en el artículo 84 
del propio c6digo. De esta manera nos podemos percatar que el Se
cretario del Instituto es un órgano de qran importancia para la -
realización correcta de todo tipo de actividades electorales dán
dole a estas pleno valor jurídico. 

2.-) SECRETARIO DE GOBBRNACION y DBMAS SECRETARIOS DE ESTADO (re 
fréndam ). 

Podemos iniciar este punto señalando que es un secretario de 
manera general, para tal efecto el Diccionario Enciclopédico La--
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rousse nos dice que, ºes aquella persona encargada de redactar c2 

rrespondencia por cuenta de otro, extender actas de una oficina o 

asamblea, dar fe de los acuerdos de una corporación etc". 

De la anterior definición se desprende que existen varias 

clases de secretarios, pero en realidad para esta investigación -
los más importantes son losSecretarios de Estado. 

Así de esta manera, 'al profundisar en el tema nos percatamos 

que forman parte de la Administración Pública Federal centraliza
da las Secretar!as de Estado y que cada una de ellas tiene como -

tftular a un Secretario de Estado, o también llamado secretario -
de despacho, el cual es definido por el maestro Rafael de Pina V~ 

ra,. como "aquél funcionario dependiente del Poder Ejecutivo Fede
ral y de libre nombramiento y separacióñ por éste, encargado de -
los asuntos que en virtud de ley, quedan bajo la competencia de -
la Secretaria de la que sea titular"(46). 

Con esta definición nos podemos dar cuenta que los Secreta-

rios de Estado tienen varias atribuciones, que desempeñan d~cue~ 
do a su competencia, tal y como no lo establece el art!culo 12 de 

la L.O.A.P.F., por lo tanto se traduce que sus funciones son dlf~ 
rentes, pero vemos que hay una en la que si coinciden todos los -
secretarios de Estado y esa es la de otorgar la fe pública admi-

nistrativa, misma que se concede de manera indirecta, a través -
de algunas de las atribuciones que realiza el secretario de Esta
do; pero hay una sola atribución por medio de la cual todos estos 
funcionarios otorgan fe pública y es mediante el "refréndum", es_ 

decir, mediante el otorgamiento de su firma, ya que esta es indi!. 

46.- DE PINA VARA,Rafael. Diccionario de Derecho •• Op Cit. p. 436 
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pensable para que los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos_ 
por el Presidente de la república t~ngan validez y observancia __ 
Constitucional, salvo los decretos promulgatorios de las leyes o_ 
decretos expedidos por el Congreso de la Unión, en cuyo caso sólo 
se requerirá del refréndo del Secretario de Gobernación. 

De esta manera estableceremos las funciones de los títulares 
de ·1as Secretarias de Estado, mediante las cuales pueden oto~ 

gar la fe pública administrativa. 

As! tenemos que la Secretaria de Gobernación es un órgano -
que depende del Ejecutivo Federal y de manera general otorga fe -
pública d!!i!cuerdo con el articulo 27 de la L.O.A.P.F en las si--
guientes atribuciones: 

1.- Al llevar el registro de autógrafos de los funcionarios f~ 
derales y de los Gobernadores de los Estado y principalmente al -
legalizar las firmas de estos mismos; (fracción XIII). 

2.- Al intervenir en el desarrollo político del pa!s y en la -
realización de actividades electorales en el mismo, vigilando que 
se hagan con apego a la ley (fracciónXVI); 

3.- Al manejar el servicio nacional de identificación personal 
(fracci6n XVII); y 

4.- Al reglamentar, autorizar y vigilar el juego, las apuestas 
- las loterias y rifas, en los términos de las leyes relativas. -
Esto lo hace a través de la Dirección General de Gobierno, median 
te el nombramiento de Interventores de la Secretaria para que de_ 
fe de la legalidad de los mismos (fracci6n XXI). 
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Ahora bien, el reglamento interno de esta Secretaría en su-
artículo sa señala algunas de las atribuciones que el Secretario_ 
de Gobernación no puede delegar y mediante las cuales otorga fe -
pública. En términos generales son las siguientes: 

1.- Al refrendar en los términos del artículo 92 de la Consti
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos los reglamentos, d~ 
cretas, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos -
Mexicanos (fracción VI); 

2.- Al vigilar el cumplimiento de los preceptos constituciona
les por parte de las autoridades del país, especialmente en lo -
que se refiere a las garantías individuales, dictando al efecto -
administrativas que requiera ese cumpli~iento (fracción VIII); 

3.- Al autorizar el Programa Operativo Anual y el anteproyecto 
del presupuesto anual de egresos de la Secretaría y de las comi-
siones que la misma presida, por ley o por encargo del Presidente 
de la república, y del sector bajo la coordinación de la Secreta
ría (fracción XV) y 

4.- Al designar por acuerdo del Presidente de la República, al 
representante del Ejecutivo Federal que asista a la toma de pose
ción de los Gobernadores de los Estados de la Federación y a los_ 
informes de los mismos (fración XXI). 

l\. - ) INTERVENTORES DE LA SECRTARfA DE GOBERNACION, 

Los interventores de la Secretaría de Gobernación, son otras 
de las personas que forman parte del personal que requiere la pr2 
pia Secretaría para la realización de sus funciones. 
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Estos sujetos se encuentran investidos por la propia Secret~ 
r!a de fe pública y depende directamente de la Dirección General_ 
de Gobierno, la cual mantiene intima relación con la Dirección G~ 
neral de Radio,Televisión y Cinematograf!a, ya que ambas dependen 

cias le otorgan atribuciones al interventor para que otorga fe p~ 
blica. 

En relación a la Dirección General de Gobierno, vemos que -
sus atribuciones se encuentran establecidas en el articulo 13 del 
reglamento interno de la Secretarla de Gobernación, en el cual -
dentro de sus fracciones establece algunos casos por medio de los 
cuales el interventor otorga fe pública,estos a mi consideración_ 
son los siguientes: 

1.- Al vigilar, tramitar y autorizar los actos a que se refi~ 
re la Ley General de Juegos Y Sorteos, siendo estos rifas, juegos 

1 sorteos, apuestas y loter!as,los cuales deben de realizarse con 
apego a la ley (fracción XIX)¡ y 

2.- Al opinar previamente sobre las autorizaciones que conceda 
la dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, en r~ 
lación con los programas en que se otorguen premios (fracción XX) 

Ahora bien, por lo que respecta a la Dirección General de R~ 
dio, Televisión y Cinematografía, sus atribuciones se encuentran_ 
señaladas en el artículo 11 del mismo reglamento,y dentro de las_ 
funciones mediante las cuales puede otorgar la fe pública el in-~ 
terventor están las siguientes: 

1.- Al supervisar y vigilar las transmisiones de radio y tele
visión para que se cumplan con las disposiciones de la Ley Fede-
ral de Radio,y Televisión, de la Ley de la Industria Cinematográ-
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fica y de sus respectivos reglamentos (fracción XVI); 

2.- Al vigilar que los programas de concursos de preguntas y -

respuestas y de otras semejantes, a las cuales hayan otorgado pe!:_ 
miso dicha Secretar!a para la transmisión por radio y por televi
sión, se realicen conforme a lo establecido por las leyes y sus -
reglamentos (fracción XXI); y 

3.- Al vigilar que las transmisiones de radio y televisión, -
así como de las peliculas cinematogr~flcas, se mantengan dentro -
de los límites de respeto a la vida privada, a la paz y a la mo-

ral pública y a la dignidad personal, y no ataquen los derechos -
terceros, ni provoquen la comisión de un delito o perturben el º!'.. 

den público ( art. 27 fracci6n XX de la L.O.A.P.F.). 

Así de esta manera podemos darnos cuenta que estos sujetos __ 

no se encuentran dentro del personal de la Secretar!a señalados -
por su reglamento interno, estos más bien son aquellas personas_ 

que requiere la Secretar!a y que el propio presupuesto permite su 

cotratación para la realización de sus funciones. 

3.- SECRETARtA DE RELACIONES EXTERIORES. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores de manera general ot2 
rga fe pública,deacuerdo con el art!culo 28 de la L.O.A.P.F., en_ 
las siguientes atribuciones: 

1.- Al conducir la política exterior, para l~ cual intervrndrá en 
toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los que·el --
pa!s sea parte ( fracción I, última parte); 

2.- Al ejercer funciones notariales, de registro civil, de auxi-
lio judicial y las demás funciones federales que señalan las le-

yes, esto por medio de sus agentes diplomáticos y consulares(fra~ 

-ción, última parte ); 
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J;- Al conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones_ 
que requieran conforme a las leyes para adquirir el dominio de -
las tierras, aguas y sus accesiones en la República Mexicana. Al_ 
participar en sociedades mexicanas civiles o mercantiles, as! co
mo conceder permisos para la construcción de éstas o reformar sus 
estatutos o adquirir bienes inmuebles o derechos sobre ellos (fr~ 

cci6n V J; 

4.- Al llevar el registro de las operaciones realizadas conforme_ 
a la fracción anterior (fracción VI); 

5.- Al intervenir en todas las cuestiones relacionadas con la na
cionalidad y naturalización ( fracción VII); 

6.- Al guardar y usar el Gran Sello de la Nación (fracción VIII); 
7.- Al coleccionar los autógrafos de toda clase de documentos di
plomSticos (fracci6n IX); y 

8.- Al legalizar las firmas de los documentos que deben producir_ 
efectos en el extranjero, y d~ los documentos extranjeros que de
ban producirlos en la República (fracción X). 

Así mismo, el artículo 6º del reglamento interno de esta Se
cretaría señala algunas· atribuciones no delegables y mediante las 
cuales el Secretario de Estado otorga fe pGblico,estas son las s! 
guientes; 

1.- Al asistir al Presidente de la República en el manejo de las_ 
relaciones exteriores y someter al acuerdo del mismo los asuntos_ 
encomendados a la Secretaría y al sector correspondiente (frac--
ción III ); 
2.- Al refrendar para su validez y observancia constitucionales,
los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente_ 
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de la República cuando tengan relación con los asuntos que compe

ten a la secretar!a y a su sector (fracción VII)¡ 

3.- Al aprobar los programas de trabajo de la Secretar!a y de su 
sector, así como los proyectos de egresos correspondintes y, en -

su caso, los de sus modificaciones (fracci6n X)¡ 

4.- Al aprobar el programa de actividades del Visitador de Repre
sentaciones en el Exterior y, sobre la base de los informes que 

éste le rinda, determinar lo conducente en cada caso (fracción -
XI)¡ 

S.- Al autorizar con su firma las resoluciones a que se refieren_ 
los art!culos 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Extradición Internaci2 
nal (fracción XIII)¡ 

6.~ Al aprobar y ordenar la publicación-en el "Diario Oficial" de 

la Federación, el Manual de Organización General, as! como apro-
bar y expedir los demás manuales de organización, de procedimien

tos y de servicios, necesario para el buen funcionamiento de la -
Secretar!a (fracción XVI); y 

7.- Al autorizar con su firma las bases de cordinación que la Se
cretar!a celebre con otras dependencias o entidades del sector pQ 

blico, as! como los acuerdos o contratos que suscriban con los -
gobiernos de los Estados y de los Municipios (fracción XVIII). 

4.- SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Esta Secretar!a otorga fe pública de manera general,de acue~ 
do con el artículo 29 de la L.O.A.P.F., en las siguientes atrib~ 

cienes: 

1.- Al organizar y preparar el Servicio Militar Nacional (frac--

ción I); 
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2.- Al conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensio-
nes de los miembros del Ejército y de la Fuerza Aérea (fracci6n -
V ); 

J.- Al administrar justicia militar (fracción XJ; 
4.- Al intervenir en los indultos de delitos de orden militar --
(fracción XIJ; 

5.- Al inspeccionar los servicios del Ejército y de la Fuerza Aé
rea (fracción xv); 

6.- Al intervenir en la expedición de permisos para la portación_ 
de armas de fuego, a fin de que no incluyan las armas prohibidas_ 
expresamente por la ley, y aquéllas que la nación reserve para -
uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional. Al vigilar 
y expedir permisos para el comercio, transporte y almacenamiento_ 
de armas de fuego, municiones, explosivos, agresivos qu!micos, ªE 
tificios y material estratégico, as! como también al intervenir -
en la importación y exportación de los mismos (fracciones XVI y -

XVIII; Y 

7.- Al intervenir en el otorgamiento de permisos para expedicio-
nes o exploraciones cient!ficas extranjeras o internacionales en 
el territorio nacional (fracci6n XVIII). 

0

La Secretar!a de la Oef ensa Nacional establece,en el art!cu
lo 4g de su Reglamento Interno, algunas atribuciones indelegables 
de su titular, mediante las cuales de manera particular otorga fe 
pública, estas son las siguientes: 

1.- Al aprobar los planes y programas sectoriales, de conformidad 
con los objetivos, metas y políticas nacionales que determine el_ 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos (fracción IJ; 
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2.- Al refrendar,para su validez y observancia constitucionales,_ 

los reglamentos, decretos y acuerdos sobre los asuntos de la com
petencia de la Secretar!a y del sector correspondiente (fracción_ 
VI)¡ 

3.- Al aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría
( fracción X); 

4.- Al aprobar y remitir para su públicación en el 11 Diario Ofi--
cialº de la Federación 1 el Manual General de Organización, apro
bar y expedir los demás manuales de organización , de procedimien 
tos y de servicios al público, necesarios para el mejor funciona
miento de la dependencia, as! como de disponer que estos se man-
tengan debidamente actualizados (fracción XIII); 

s.- Al autorizar con su firma las concesiones, permisos y autori
zaciones que le competen, as! como declarar administrativamente -
en caducidad, nulidad, rescisi6n en los términos de las disposi-
ciones legales aplicables (fracción XIV); 

6.- Al autorizar con su firma los convenios y contratos en los -
que la Secretaría sea parte (fracción XV); 

7.- Al aprobar la adquisición y fabricación de armamento, munici2 
nes, vestuario y equipo, as! como del material destinado al Ejér
cito y la Fuerza Aérea (fracci6n XXII); 

e.- Al conceder o negar licencias ilimitadas y especiales al per
sonal del activo, conforme a lo dispuesto en las leyes (fracción_ 
XXVI); y 

9.- Al expedir títulos profesionales y grados académicos de las -
carreras y euros que imparta la Univesidad del Ejército y la Fue~ 
za Aérea (fracción XXVIII). 

5.- SECRETARÍA DE MARINA. 

Por lo que se refiere a la Secretaría de Marina, las atribu-
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cienes por las que de manera general otorga fe pública,de acuerdo 
con el art!culo 30 de la L.O.A.P.F, son: 

1.- Al conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensio-
nes de los miembros de la Armada (Fracción III); 

2.- Al ejerecer soberanía en aguas territoriales, así como la vi
gilancia de las costas del territorio, v!as navegables, islas na
cionales y la zona económica exclusiva (fracción IV); 

3.- Al inspeccionar los servicios de la Armada (fracción VIII); 

4.- Al organizar el archivo de cartas marítimas y las estad!sti-
cas r~lativas (fracción XI, última parte); 

S.- Al intervenir en el otorgamiento de permisos para expedicio-
nes o exploraciones científicas extranjeras o internacionales en_ 
aguas nacionales (fracci6n XII); y 

6.- Al integrar el archivo de información oceanográfica nacional_ 
(fracción XVIII). 

Ahora bien, son atribuciones no delegables del Secretario de 
Estado,de acuerdo con el artículo gg de su reglamento interno, -
mediante las cuales otorga fe pública de manera particular, las -
siguientes: 

1.- Al refrendar para su validez y observancia constitucionales -
las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos y órdenes expedidos -
por el Presidente de la República, cuando sea competencia de la -
Secretaría (fracción II)~ 

2.- Al autorizar las concesiones, los permisos y la celebración -
de contratos y convenios que las leyes estipulen ser compentencia 
del ramo; en su caso declarar su caducidad, nulidad, revocación y 
término (fracción IIIJ; 
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3.- Al acordar con el Presidente de la República los asuntos que_ 
competen al ramo (fracción VII); 

4.- Al colocar en situación de retiro, retener en el activo y con 

ceder o negar licencias ilimitadas y especiales al personal de la 
Armada de México, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables 
(fracción IX)¡ 

S.- Al expedir los t!tulos profesionales, despachos,patentes y -

nombramientos del personal de la Armada de México (fracción X); 

6.- Al aprobar y disponer la públicación en el ºDiario Oficial" -
de la Federación, el Manual de Organización General, as! como a-
probar y expedir los demás manuales de organización y procedimien 
tos y de servicios al público, necesarios para el mejor funciona
miento de la Secretaría (fracción XVII); y 

7.- Al aporbar el proyecto de presupuesto de la Secretaría así -
como el particular de las unidades administrativas del ramo; de! 
cuerdo con los lineamientos respectivos (fracción XIX). 

6. -SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRtoITO P0BLICO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga la fe pú
blica, a través de alguna de las atribuciones que señala el ar--
t!culo 31 de la L.O.A.P.F., las cuales son las siguientes: 

1.- Al estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones 
fiscales y de las leyes de ingresos de la Federación y del Depar
tamento del Distrito Federal (fracción III)¡ 
2.- Al realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga_ 
uso del crédito público (fracción VI)¡ 
3.- Al establecer y revisar precios y tarifas de los bienes y se~ 
vicios de la administración pública federal o bien, las bases pa-
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ra fijarlos, escuchando a la Secretar!a de Comercio y Fomento In
dustrial y con Ía participación de las dependencias que correspo!!. 
da ( fracci6n X); 

4. - Al vigilar y asegu·rar el cumplimiento de las disposiciones -

fiscales (fracci6n XI, última parte); 

S.- Al evaluar y autorizar los programas de inversión pública de_ 
las dependencias y entidades de la administración pública federal 
(fracci6n XVI); 

6.- Al fijar los lineamientos que deben de seguir en la elabora-
ción de la documentación necesaria para la formulación del Infor
me Presidencial e integrar dicha documentación (fracción XX); .y 

7.- Al vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de -
las disposiciones en materia de planeación nacional , as! como de 
programación , presupuestación,contabilidad y evaluación (frac--
ci6n XXIII). 

Esta Secretaría establece que entre algunas de las atribuci2 
nas que no puede delegar a nadie y mediante las cuales otorga fe 
pública,de acuerdo con el artículo 6ª de su reglamento, las si--
guientes: 

1.- Al someter a la consideración y, en su caso, aprobación del -
Presidente de la República, el Plan Nacional de Desarrollo y los
programas especiales que le encomiende el Ejecutivo Federal, así_ 
como coordinarse con la Secretaría de Desarrollo Social en los a~ 
pectes de su competencia, en materia de autorizaciones de accio-
nes e inversiones convenidas con los gobiernos locales y municip~ 
les tratándose de planeación nacional y regional (fracción II); 

t\- Al proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas 
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de leyes o decretos, as! como los proyectos de reglamentos, decr~ 
tos, acuerdos y órdenes relativos a los asuntos de la competencia 

de la Secretaría y del sector paraestatal coordinado por ella --
(fracción V): 

3.- Al refrendar los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes e~ 
pedidos por el Presidente de la República en su ramo, en los tér
minos del artículo 92 de la Constitución Política de los Estados_ 
Unidos Mexicanos (fracción VIII); 

4.- Al aprobar los programas financieros de las entidades paraes
tatales incluidas en las leyes de ingresos de la Federación y del 
Departamento del Distrito Federal, considerando las fuentes, mon
tos y objetivos de los mismos (fracción XII)¡ 

5.- Al vigilar que las entidades paraestatales coordinadas por la 
Sec·retaría conduzcan sus actividades con sujeción a loe obj e ti-
vos, estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, -
del programa sectorial y, en su caso,del programa institucional -
de la entidad que corresponda y cuidar que guarden congruencia -
los programas y presupuestos de dichas entidaes , así como su ej~ 
cución, con los citados objetivos, estrategias y prioridades,· au
xiliándose para ello de las unidades administrativas que se señ~ 
lan en este reglamento (fracción XVI); 

6.- Al celebrar convenios en materia de coordinación fiscal con -
las entidades federativas (fracción XVIII); 

7.- Al contratar, en representación del Ejecutivo Federal, crédi
tos internos y externos a cargo del Gobierno Federal 1 pudiendo -
nombrar representantes para que intervengan en la negociación de_ 
los mismos y en al suscripción de los documentos relativos· (frac
ción XIX); 
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s.- Al otorgar y revocar autorizaciones para la constitución, or
ganización y operación de las instituciones de banca múltiple, de 
seguros de fianzas, de organizaciones auxiliares de crédito y p~ 

ra la operación de comisionistas que auxilien a las instituciones 
de banca múltiple, as! como de sociedades mutualistas de seguros, 
de consorcios de instituciones de seguros y de fianzas, y de ca-
sao de cambio; otorgar y revocar concesiones para la concesión y_ 

operación de instituciones para el depósito de valores y de bol-
sas de valores, así como autorizar los programas conducentes a la 
fusión y la fusión misma de dos o más instituciones o sociedades_ 
de las que antes se han citado , y el establecimiento en el terr! 
torio nacional de oficinas de representación de entidades finan-
cieras del exterior (fracción XXII); 

9.- Al otorgar y revocar autorizaciones para la constitución y -
funcionamiento de grupos financieros, as! como autorizar la inca~ 
poración de una nueva sociedad a un grupo financiero o la separa
ción de alguno de sus integrantes, la fusión de dos o más grupos_ 
financieros, la fusión de dos o más entidades participantes en un 
mismo grupo financiero y la disolución de un grupo financiero --
(fracción XXIII); y 

10.- Al acordar con los subsecretarios, el Oficial Mayor, el Pro
curador Fiscal de la Federación y el Tesorero de la Federación, -
los asuntos de su respectiva competencia (fracción XXVII). 

A) INTERVENTORES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

Los interventores de la Secretar!a de Hacienda son aquellas_ 
personas que forman parte del personal de la misma Secretar!a, la 
cual los inviste de fe pública para la realización de ciertos ac-
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tos en los que ellos intervienen, dando veracidad de los mismos y 

cumpliendo con una de las funciones que tiene la secretar!a. 

Estos interventores dependen directamente de la Dirección G~ 
neral de Interventoría, la cual se encuentra regulada en el ar--
t!culo 44 del reglamento interno de esta Secretaría, y es a tra-
vés de ellos por medio de los cuales se realizan ciertas atribu-
ciones que llevan implícito el otorgamiento de fe pública, entre_ 
las más importantes astan: 

1.- ·Al &rdenar y practicar auditorías, inspecciones, vigilancia y 

verificaciones, as! como todos los demás actos que establezcan -
las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las_ 
obligaciones de los contribuyentes , responsables solidarios y d~ 

más. obligados en materias de impuestos, derechos, contribuciones_ 
de mejoras, aprovechamientos, esttmulos"fiscales, franquicias y -

accesorios de carácter ~ederal, con excepci6n de la revisión de -
gabinete y la revisión de los dictámenes formulados por contado-
res públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes; 
ordenar y practicar la verificación de las mercanc!as de comercio 
exterior en transporte, incluso la referente a veh!culos de proc~ 
dencia extranjera en tránsito; ordenar y practicar la verifica--
ción de aeronaves y embarcaciones; expedir las credenciales o --
constanCias de identificación del personal que autorice para la -
práctica de las auditorías, inspecciones, verificaciones o recon2 
cimientos antes mencionados (fracción III); 

2.- Al ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar -
el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el_ 
ob1ig'!)do se ausente o se realice la enajenación u ocultamiento 
de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales; as! como levantarlo cuando proceda_ 
(fracci6n V)¡ 
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3.- Al practicar interventor!as administrativas a las unidades -
administrativas adscritas a la subsecretaría de Ingresos, para 
conocer el grado de cumplimiento de las disposiciones legales y -

administrativas de la competencia de la Subsecretaría (fracción -
VIII); 
4.- Al practicar las investigaciones que le sean requeridas por -
la Unidad de Contralor!a Interna en materia de quejas o denuncias 
que se formulan en contra de servidores pGblicos adscritos a la -
Subsecretaría de Ingresos (fracción IXJ; y 

5.- Al requerir y obtener de los servidores y fedatarios pGblicos 
~ as! como de los terceros, las pruebas, constancias, documenta-
ci6n e informes necesarios para la debida práctica de las inter-
ventorías a que se refiere la fracci6n VIII (fracción X)• 

7. -SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN. 

La Secretar!a de la Contralor!a General de la Federación, 
también tiene ciertas atribuciones por medio de las cuales de ma
nera general otorgan fe pública y .d!:ru¡uerdo con el artículo 32 de 
la L.O.A.P.F., son los siguientes: 

1.- Al inspeccionar el ejercicio del gasto público Federal y su -
congruencia con los presupuestos de egresos (fracción I); 

2.- Al expedir las normas que regulen el funcionamiento de los -
instrumentos y procedimientos de control de la Administración Pú
blica Federal (fracción II); 

J.- Al vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscal! 
zación (fración III); 

4.- Al realizar las auditor!as que se requieran a las dependen--
cias y entidades en sustitución o apoyo de sus propios 6rganos de 
control (fracción)¡ 
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S.- Al realizar,por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público o de la coordinadora del sector correspondiente 
auditorías y evaluaciones a las dependencias y entidades de la A~ 
ministración Pública Federal con el objeto de proveer la eficien
cia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de los objeti
vos contenidos en sus programas (fracción VII); 

6.- Al inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órg~ 
nos de control que las dependencias y entidades de la Administra
ción Pública Federal cumpla con las normas y disposiciones en ma
teria de: sistemas de regsitro y contabilidad, contratación y pa
go de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisi
ciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, -
enajenación y baja de bienes mueble~ e inmuebles, almacenes y de
más activos y recursos materiales de la Administración Pública F~ 
deral (fracci6n VIII)¡ 

7.- Al recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que d~ 
ban presentar los servidores de la Administración PÚ~lica Federal 
y verificar y practicar las investigaciones que fueren pertinen-
tes de a cuerdo con las leyes y reglamentos (fración XV); y 

a.- Al vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Seer~ 
cretar!a, contituir las las responsabilidades administrativas de_ 
su personal aplicándole las sanciones que correspondan y hacer al 
efecto las denuncias a que hubiere lugar (fracci6n XVIII). 

En cuanto a esta Secretaria, en su reglamento interno señala 
en su art!culo s~, algunas atribuciones no delegables, por medio_ 
de las cuales su t!tular otorga de manera particular la fe públi
co que él ostenta, estas son las siguientes: 
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1.- Al proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas 
de leyes y los de reglamentos, decr0tos, acuerdos y órdenes sobre 
los asuntos de la competencia de la Secretaría (fracción V): 

2.- Al refrendar para su validez y observancia constitucional los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes expedidos por el Presi
dente de la República, cuando se refieran a asuntos de la compe-
tencia de la secretaría (fracción VII)~ 

3.- Al aprobar la organización y funcionamiento de la contralor!a 
Interna de la Secretar!a, atribuyéndole otras facultades que pu-
dieran no estar comprendidas en este Reglamento y que fueren nec~ 
sartas para su cometido legal, informando al Presidente de la Re
pública sobre las medidas que hubiere adoptado al respecto (frac
ci6n IX); y 

4.- Al autorizar con su firma los convenios que la secretaría ce
lebre con otras dependencias o entidades del sector público, as!_ 
como los convenios y contratos que celebre con otras entidades, -
gobiernos estatales y municipales (fracci6n XIII). 

8.-SECRBTARlA DE ENERGÍA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL. 

La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal tie
ne algunas atribuciones por las que de manera general otorga fe -
pública, y <ü:4cuerdo con el art!culo 33 de la L.o.A.P.F son: 

T.- Al compilar y ordenar las normas que rijan las concesiones, -
autorizaciones y permisos o la vigilancia para la explotación de_ 
los bienes de propiedad originaria y recursos naturales no renov~ 
bles, los de dominio público y los de uso común; as! como otorgar 

conceder y permitir su uso, aprovechamiento o explotación, cua~ 
do dichas funciones no estén expresamente encomendadas a otra de
pendencia (fracción II); 
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2.- Al proyectar,realizar y mantener al corriente el inventario -
de los recursos no renovables, cuando no estén encomendados expr~ 
samente a otra dependencia, y compilar, revisar y determinar las_ 
normas y procedimientos para los inventarios de recursos que de-
ban llevar otras dependencias (fracción V); 

3.- Al conducir, aprobar, coordinar y vigilar la actividad de las 
industrias paraestatales con exclusión de las que estén asignadas 
a otra dependencia; atendiendo a la politica industrial establee! 
da por la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial (fracci6n -
XII); y 

4.- Al aprobar y coordinar los programas de producci6n de las en
tidades de la administraci6n pública federal (fracci6n XII, Últi
ma parte) • 

. La Secretaría de Energía Minas e Industria Paraestatal, en -
el artículo SR, de su Reglamento Interno, señala algunas atribu-
ciones exclusivas del títular por medio de las cuales otorga de -
manera particular fe pública, estas son las siguientes: 

1.- Al aprobar la expedición de asignaciones, concesiones, autor! 
zaciones, permisos, licencias y, en general, cualquier documento_ 
que permita a los interesados el uso, el aprovechamiento, la ex-
ploración o explotación de los bienes y recursos naturales no re
novables, los de dominio público, los de uso común y otro tipo de 
bienes encomendados a la Secretaría; así como la declaración adm! 
nistrativa de caducidad, cancelación, nulidad, rescisión, modifi
cación o revocación que.corresponda en los términos de las dispo
siciones legales aplicables (fracción III); 

2.- Al autorizar la producción, uso y aplicación de radioisótopos 
y el diseño, construcción, operación, modificación, cese de oper,!_ 
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cienes, cierre definitivo y desmantelamiento de instalaciones nu
cleares, as! como ordenar a la Comisión Nacional de Seguridad Nu
clear y Salvaguardias la ocupación temporal de instalaciones nu-
cleares o radiactivas que representen peligro o riesgo para los -
trabajadores o para la población en general (fracción V)¡ 

3.- Al aprobar las bases, forma y términos para la fusión y diso
lución de las empresas de participación estatal mayoritaria coor
dinadas por la Secretaría y supervisar su aplicación (fracción -
X): 

4.- Al aprobar las bases para el desarrollo de los sistemas y pr2 
cedimientos de programación, control y evaluación aplicables a la 

Secretar!a (fracci6n XII); y 

5.- Al aprobar el Programa Anual y el proyecto de presupuesto de_ 
la Secretar!a (fracción XIV). 

9,- SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRrAL. 

Por lo que se refiere a la Secretaría de Comercio y Fomento_ 
Industrial, también otorga fe pública de manera general, y lo ha
ce a través de las siguientes atribuciones, que d_,2.acuerdo con el_ 
art!cul~ 34 de la L.O.A.P.F. son: 

1.- Al vigilar con el auxilio de las autoridades locales, el es-
tricto cumplimiento de los precios, particularmente en artículos_ 
de consumo y de uso popular (fracción VII); 

2.- Al coordinar y dirigir el Sistema Nacional para el Abasto, -
con el fin de asegurar la adecuada distribución y comercializa--
ci6n de productos y el abastecimiento de los consumos básicos de_ 
la poblaci6n (fracci6n IX); 
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J.- Al autorizar y vigilar en los términos de las leyes relativas 

la actividad de las sociedades mercantiles, cámaras y asociacio-
nes industriales y comerciales, lonjas y asociaciones de corredo
rres (fracci6n XI)¡ 

4.- Al vigilar y establecer las normas de calidad, pesas y medi-
das necesarias para la actividad comercial; as! como las normas y 

especificaciones industriales (fracci6n XIII); y 

S.- Al registrar los precios de mercanc!as, arrendamiento de bie

nes muebles y contratación de servicios, que regirán para el sec
tor público; y al autorizar las compras del sector público en el_ 

pa!s de bienes de procedencia extranjera, as! como, conjuntamente 
con la Secretaría de Hacienda y crédito Público autorizar las ba

ses. de las convocatorias para real!zar concursos internacionales_ 
(fracci6n XXVI). 

En cuanto a las atribuciones no delegables del Secretario de 
Estado,mediante las cuales puede otorgar de manera particular la_ 

fe pdblica, deacuerdo con el art!culo SR del su Reglamento Inter
no,est~n las siguientes: 

1.- Al autorizar con su firma todos los asuntos encomendados a la 

Secretar!a y al sector correspondiente que deban someterse al --
acuerdo del Presidente de la República(fracción II); 

2.- Al autorizar los proyectos, reglamentos, decretos y acuerdos_ 

sobre los asuntos de la competencia de la Secretar!a y del sector 
correspondiente, que deban proponerse al Ejecutivo Federal (frac

ción IV); 

3.- Al refrendar, para su validez y observancia constitucionales, 

los reglamentos, decretos, acuerdos y ordenes expedidas por el --
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Presidente de la República (fracción VI)¡ y 

4.- Al adscribir orgánicamente las direcciones generales y demás_ 
Unidades Administrativas a que se refiere este Reglamento (frac-
ción XIII). 

10.- SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS. 

La Secretar!a de Agricultura y Recursos Hidráulicos, otorga_ 
la fe pGblica de manera general, a través de algunas de las atri
buciones que señala el artículo 35 de las L.O.A.P.F., las cuales_ 
son las siguientes: 

1.- Al organizar y administrar la vigilancia de sanidad agropecu~ 
ria y forestal, considerando la producción de fármacos biológicos 

destinados a la población animal (fracción VI); 

2.- Al establecer los controles que se estimen necesarios para g~ 
rantizar la calidad de los productos que se utilicen en la alimen 

tación animal (fracción VII); 

3.- Al realizar el censo de predios forestales y silvopastoriles_ 

y de sus productos, as! como levantar, organizar y manejar la ca~ 
tograf!a y estad!stica forestal (fracción XIX); 

4.- Al vigilar el cumplimiento y la aplicación de la Ley Federal_ 

de Aguas (fracción XXIV); 

S.- Al reconocer derechos y otorgar concesiones, permisos y auto
rizaciones para el aprovechamiento de las aguas nacionales, con -

la cooperaci6n de la Secretar!a de Energ!a Minas e Industria Pa-
raestatal, cunado se trate de la generación de energ!a eléctrica_ 
(Fración XXV)¡ y 
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6.- Al levantar y mantener actualizado el inventario de recursos_ 
naturales, espec!ficamente de agua, suelo y cubierta vegetal, as! 
como los de poblaci6n animal (fracci6n XXXVI). 

Esta Se~retar!a, a través de su titular, también otorga fe -
pública de manera particular y lo hace por medio de algunas de -
las atribuciones que el artículo SQ de su Reglamento Interno le -
señala, estas son las siguientes: 

1.- Al refrendar,para su validez y observancia constitucionales -
los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente_ 
de la República, cuando se refieran a asuntos de la competencia -
de la Secretaría (fracción V); 

2.- Al autorizar el anteproyecto de presupuesto de la Secretaría, 
con9ruente con los programas respectivos (fracción VIII); 

3.- Al autorizar el anteproyecto de presupuesto y de la deuda pú
blica correspondientes al sector paraestatal coordinado por la 5~ 
cretar!a, en congruencia con los programas respectivos (fracción_ 
IX); y 

4.- Al autorizar y disponer la pllblicactón de los manuales de o~ 
ganización, procedimiento y servicios en el 11Diario Oficialº de -
la Federación (fracción XI). 

1 1 • - SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes señala en el-=. 
artículo 36 de la L.O.A.P.F, algunas atribuciones por medip de -
las cuales otorga la fe pública de manera general, estas son: 
1.- Al regular, Inspeccionar y vigilar los servicios públicos de_ 
correos y telégrafos y sus servicios diversos (fracción II); 
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2.- Al otorgar concesiones y permisos para establecer y operar -
servicios aéreos en el territorio nacional, fomentar, vigilar y -
regular su funcionamiento y operación, as! como negociar conve-~
nios para la prestaci6n de servicios aéreos internacionales (fra.E_ 
ci6n IV); 

3.- Al regular y vigilar la administración de los aeropuertos na
cionales, conceder permisos para la construcción de aereopuertos_ 
particulares y vigilar su operación (fracción V); 

4.- Al regular y vigilar la administración del sistema ferrovia-
rio (fracci6n VIII); 

s.- Al otorgar concesiones y permisos para la explotación de ser
vicios de autotransportes en las carreteras federales y vigilar -
técnicamente su funcionamiento y operación, así como el cumpli--
miento de las disposiciones legales respectivas (fración IX); y 

6.- Al inspeccionar los servicios de la marina mercante (fracción 
XVII). 

Ahora bien, esta misma Secretaría también otorga fe pública
de manera particular y lo hace a través de algunas de las atribu
ciones que el artfculo 51 de su Reglamento Interno, le otorga a -
su titular, estas son: 

1.- Al aprobar el anteproyecto del programa-presupuesto de la Se
cretaría (fracción VI, primera parte); 

2.- Al refrendar para su validez y observancia constitucional los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes expedidos por el Presi
dente de la República en los asuntos que sean de la competencia -
de la secretaría (fracci6n VIII); 
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J.- Al aprobar la organización y funcionamiento de la Secretar!a_ 
y adscribir orgánicament~ sus unidades administrativas; autori
zar y disponer la publicación del manual de organización general_ 
en el "Diario Oficial" de la Federación, as! como al aprobar y e_!. 
pedir los demás manuales de organización, de procedimientos y de
servicios al público, necesarios para el funcionamiento de la De
pendencia (fracciónXI); y 

4.- Al designar a los inspectores de v!as generales de comunica-
ci6n (fracci6n XV). 

12.-SECRETARlA DE DESARROLLO SOCIAL. 

A la Secretaría de Desarrollo Social, le corresponde el de~ 
pacho de ciertos asuntos, tal y como lo señala el artículo 37 de_ 
la L.O.A.P.F.,y·,es ·a ttavés de algunos de estos asuntos por los 
que otorga fe publica, los más importantes son; 

1.- Al celebrar los contratos relativos al mejor uso, explota--
ción o aprovechamiento de los bienes federales, especialmente pa
ra fines de beneficio social (fracción X); 

2.- Al ejercer la posesi6n de la nación en las playas y zona mar! 
timo, terrestre y administrarlas en los términos de ley (fracción 

XI)¡ 

3.- Al tener a su cargo el registro de la propiedad federal, y e
laborar y manejar el inventario general de los bienes de la Na-

ci6n (fracción XIV)J 

4.- Al vigilar en coordinación con las autoridades federales, es
tatales y municipales la aplicación de las normas y programas que 
establezcan para la protección o reestructuración de los sistemas 
ecol6gicos del pa!s (fracción XVIII)¡ 
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s.- Al otorgar contratos, concesiones y permisos de caza o de ex
plotación cinegética; y organizar y manejar la vigilancia fores-
tal y de caza (fracción XX); y 

6.- Al llevar el registro as! como cuidar la conservación de árb~ 
les históricos y notables del pa!s (fracción XXIV). 

El t!tular de la Secretaría de Desarrollo Social, entre alg~ 
nas de sus atribuciones que no pueden delegar y mediante las cua
les otorgan fe pública de manera particular,de .acuerdo con el ar
tículo su de su Reglamento estan las siguientes: 

1.- Al refrendar, para su validez y observancia constitucionales, 
los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente_ 
de la República, sobre los asuntos de la competencia de la Secre
taría (fracción V)¡ 

2.- Al aprobar los anteproyectos del programa-presupuesto de egr~ 
sos de la secretar!a y dar su conformidad a los de las entidades_ 
paraestatales del sector cuando as! proceda (fracci6n VI); 

J.- Al aprobar la organizaci6n y funcionamiento de la Secretaría, 
adscribiendo orgánicamente las Direcciones Generales y Unidades -
administrativas a que se refiere el art!culo 2G, de este Reglamen 
to (fracción VIII)¡ y 

4.- Al autorizar los sistemas de control y evaluación, la prácti
ca de auditorías y de cualquier procedimiento administrativo o j~ 
r!dico, respecto de las unidades administrativas de la Secretaría 

incluyendo los órganos desconcentrados y las entidades del sec-
tor, as! como de sus servidores pGblicos (fracción XI). 

13.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN POBLICA, 

La Secretaría de Educación Pública se encuentra regulada en_ 
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el artículo 38 de la L.O.A.P.F, el cual señala alguna de las atr! 
buciones por las cuales la misma Secretar!a otorga la fe pública_ 
de manera general, siendo las más importantes las siguientes: 

1.- Al vigilar que se observen y cumplan las disposiciones rela-
cionadas con la educación preescolar, primaria, secundaria, téc-
nica y normal, establecidas en la Constitución (fracción V); 

2.- Al ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en los pla 
nteles que impartan educación en la RepGblica, conforme a lo pre~ 
crito por el artículo 3g constitucional (fracción VI); 

3.- Al organizar, controlar y mantener al corriente el registro -
de la propiedad literaria y artística (fracción XII); 

4.- Al revalidar estudios y t!tulos, y conceder autorización para 
el ejercicio de las capacidades que acrediten (fracción XV); 

S.- Al vigilar, con auxilio de las asociaciones de profesionistas 
el correcto ejercicio de la profesión (fracción XVI); y 

6.- Al formular el catálogo del patrimonio histórico nacional, 
as! como al formular y manejar el catálogo de los monumentos na-
cionales (f.racciones XVIII y XIX). 

La Secretarla de Educación Pública, en el art!culo s• de su_ 
Reglamento Interno, señala algunas atribuciones exclusivas del ti 
tular, por medio de las cuales otorga de manera partícula fe pú-
blica, estas son: 

1.- Al refrendar, para su validez y observancia constitucionales, 
los reglamentos, decretos, acuerdos y Órdenes expedidos por el -
~residente de los Estados Unidos Mexicanos (fracción VI)~ 
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2.- Al aprobar la organización y funcionamiento de la Secretar!a_ 
( fracc.i6n VIII) ; y . 

3.- Al aprobar los programas y el proyecto de presupuesto de egr~ 
sos de la Secretaría y dar su conformidad a los de las entidades_ 
del sector educativo, as! como,en su caso, a las modificaciones -
de dichos presupuestos, para presentarlos a la Secretaría de Ha-
cienda y crédito PGblico (fracción XJ. 

14.-SECRETARÍA DE SALUD. 

Esta Secretaría tiene algunas atribuciones, mediante las cu~ 
les de manera general otorga fe pública y deacuerdo con el artíc~ 
lo 39 de la L.O.A.P.F. son las siguinetes: 

1.- Al verificar y vigilar que se cumplan las normas técnicas, -

dictadas por ella, a las que quedará sujeta la prestación de ser
vicios de salud en las materias de salubridad general, incluyendo 
las de asistencia social, por parte de los sectores público, so-
cial y privado (fracci6n VIII); 

2.- Al realizar el cotral higiénico e inspecciones sobre prepara
ción, posesi6n, uso, suministro, importación, exportación y circ~ 
lación de comestibles y bebidas (fracción XII); 

3.- Al vigilar que se practiquen correctamente las medidas ten--
dientes a conservar la salud y la vida de los trabajadores del -
campo y de la ciudad y la higiene industrial, con excepción de la 
que se relaciona con la previsión social en el trabajo (fracción_ 
XVII); 

4.- Al vigilar y controlar la correcta seguridad sanitaria de las 
escuelas, institutos y servicios de higiene establecidos en la f~ 
deración (fracción XVIII); y 
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5.- Al actuar como autoridad sanitaria, ejercer las facultades en 
materia de salubridad general que las leyes le confieren el EjecE_ 
tivo, al vigilar el cumplimiento de la Ley General de Salud, sus_ 
reglamentos y demás disposiciones aplicables y al ejercer la ---
acción extraordinaria en materia de Salubridad General (fracción_ 
XXI). 

Esta misma Secretaría, establece en el artículo sa de su Re
glamento Interno, algunas atribuciones exclusivas de su t{tular,_ 
por medio de las cuales él otorga fe pública de manera particular 
~ éstas son: 

1.- Al refrendar, para su validez y observancia constitucionales, 
los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de -
la RepGblica, que incidan en el ámbito de competencia de la Seer~ 
taría (fracción VI); 

2.- Al aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría_ 
y autorizar las modificaciones internas de las distintas unidades 
administrativas (fracción XII); 

J.- Al aprobar las concesiones, permisos o autorizaciones que di~ 
pongan los ordenamientos legales respectivos (fracción XIV); 

4.- Al vigilar el cabal cumplimiento de la Ley Federal de Respon
sabilidades de los Servidores Públicos (fracción XV); y 

5.- Al celebrar los acuerdos de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas, conforme lo disponen las Leyes de Pla
neaci6n y General de Salud (fracci6n XVI). 

15.SECRBTARlA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

La secretaría del Trabajo y Previsión Social también tiene -
algunas atribuciones mediante las cuales otorga fe pública de ma-



112. 

nera general, estas son,de.acuerdo con el artículo 40 de la L.O.A 

.P.F las siguientes: 

1.- Al vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones -
relativas contenidas en el artículo 123 y demás de la Constitu--
ción Federal, en la Ley Federal del Trabajo, y en sus Reglamentos 
(fracci6n I)¡ 

2.- Al vigilar y coordinar la formulación y programación de los -
contratos-ley de trabajo (fracción IV); 

3.- Al vigilar y dirigir el buen funcionamiento de el servicio n~ 
nacional de empleo (fracción VII); 

4.- Al llevar el registro de las asociaciones obreras, patronales 
y profesionales de jurisdicción Federal que se ajusten a las le-
yes; as! como al tramitar y registrar la constitución, disolución 
y liquidación de toda clase de Sociedades Cooperativas y demás -
formas de organizaci6n social para el trabajo (fracción IX y X)¡y 

5.- Al vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad e hi--
9iene industriales, ordenados por élla, para la protección de los 
trabajadores (fracci6n XI). 

Por lo que respecta a esta Secretaría, en el artículo 6G de_ 
su Reglamento Interno, señala algunas atribuciones exclusivas del 
titular, por medio de las cuales, de manera particular otorga fe_ 
pública, estas son las siguientes: 

1.- Al refrendar los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes e~ 
pedidos por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cuando_ 
se refieran a asuntos de la competencia de la Secretar!a (frac--
ci6n VI: 

2.-Al vigilar el buen funcionamiento de las Juntas Federales de 
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~hora bien, en cuanto a las atribuciones específicas por me
dio de las cuales otorga fe pública de manera particular el titu~ 
lar de esta Secretar!a,de .acuerdo con el artículo sa de su Regla
mento Interno, astan las siguinetes; 

1.- Al refrendar, para su validez Y observancia constitucionales, 
los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente_ 
de la RepGblica, cuando se refieran a asuntos de competencia de -
la Secretaría (fracción V); 

2.- Al aprobar la organización y funcionamiento de la Secretar!a_ 
(fracción VII); 

3.- Al autorizar los anteproyectos de programa y presupuesto de -
egresos de la Secretar!a y dar su conformidad a los de las entid~ 
des del sector (fracciÓn'.XIJ; 

4.- Al ordenar la práctica de auditorías internas en la Secreta-
ría, incluyendo las delegaciones agrarias (fracción XII); 

S.- Al intervenir en los convenios que celebre el Ejecutivo Fede
ral cuando incluyan materias de la competencia y jUrisdicción de_ 
la Secretaría (fracci6n XVII); 

·6.- Al rubricar las resoluciones que dicte el Presidente de la R~ 
pública en materia agraria y hacerlas ejecutar bajo su responsab! 
lidad (fracci6n XVIII); 

7.- Al expedir los títulos de dominio a los posesionarlos de te-
rrenos nacionales o a sus causahabientes q~e hubieren generado d~ 
rechos en su favor con anterioridad al 23 de enero de 1963, de a_ 
cuerdo con lo establecido en la Ley Federal de Reforma Agr'aria _ 
(fracci6n XXII); Y 
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Conciliaci6n, de la Federal de Conciliaci6n y Arbitraje y de las_ 
comisiones que se formen para regular las relaciones obrero patro 
nales que sean de jurisdicci6n federal (fracción VIII); 

J.- Al aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría_ 
(fracción IX, primera parte); 

4.- Al aprobar el anteproyecto de programa y de presupuesto de -
egresos de la Secretaría y los del sector, as! como, en su caso,
los de sus modificaciones, y vigilar que se presenten ante la Se
cretar!a de Hacienda y Crédito Público (fracci6n XIV); y 

5.- Al intervenir en la celebración de convenios entre la Federa
ción y los Estados, que incluyan materias de la Secretaría a su -
cargo (fracci6n XV). 

16.-SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

La Secretaría de la Reforma Agraria se encuentra regulada en 
el articulo 41 de la L.O.A.P.F. y entre los asuntos que astan a -
su daspacho y medinate los cuales otorga fe pública de manera ge
neral astan los siguientes: 

1.- Al intervenir en la t!tulaci6n y el parcelamiento ejidal(fra~ 
ci6n IV); 

2.- Al hacer y tener al corrirnte el Registro Agrario Nacional, -
as! como el catastro de las propiedades ejidales, comunales e in~ 

fectables (fracción V); 

3.- Al hacer el reconocimiento y titulación de las tierras y ---
aguas comunales de los pueblos (fracción VII); y 

4.- Al ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte el Preside~ 
te de la República en materia aqraria, as! como al resolve~ los -
asuntos correspondientes a la organización agraria ejidal (frac-
ci6n XII). 
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8.- Al expedir; a nombre del Ejecutivo Federal, títulos de propi~ 
dad a colonos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de la R~ 
forma Agraria (fracción XXIII). 

17.- SECRETARÍA DE TURISMO. 

A la Secretaría de Turismo, le corresponde el despacho de -
ciertos asuntos, tal y como lo señala el artículo 42 de la L.O.A. 
P.F., y es a través de algunos de estos que otorga fe pública de

manera general, los más importantes son: 

1.- Al participar con voz y voto en las Comisiones consultivas de 
Tarifas y la Técnica Consultiva de V!as Generales de Comunicación 

(fracción III); 

2.- Al registrar a los prestado res de Servicios tur!sticos, en -

los términos señalados por las leyes (fracción IV); 

3.- Al autorizar precios y tarifas de los servicios tur!sticos, -
previamente registrados, en los términos que establezcan las le-
yes y reglamentos¡ y al participar con la Secretaría de Hacienda_ 

y Crédito Público en el establecimiento de los precios y tarifas_ 
de los bienes y servicios tur!ticos a cargo de la Administraci6n_ 
Pública Federal (fracción VI); 

4.- Al vigilar con apoyo de las autoridades estatles y municipa-
les , la correcta aplicación de los precios y tarifas autorizados 

o registrados y la prestación de los servicios tur!sticos,confor
me a las disposiciones legales aplicables, en los términos autor! 

zados o en la forma en que se hayan contratado (fracción VII); 

S.- Al autorizar los reglamentos interiores de los estblecimien-

tos de servicios al turismo (fracción XVI); y 
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6.- Al llevar la estadística en materia de turismo, de acuerdo 
con las disposiciones que establezca la Secretaría de Hacienda y_ 
Crédito Público (fracción XVII). 

En ralación a esta misma Secretaría, en el artículo SR de su 
Reglamento Interno, señala las atribuciones exclusivas de su tit~ 
lar, y es a través de algunas de éstas por medio de las cuales -
otorga de manera particular fe pública, las más importantes son -
las siguientes: 

1.- Al refrendar, para su validez y observancia constitucionales, 
los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes expedidos por el 
Presidente de la República, cuando se refieran a asuntos de la -
competencia de la Secretaría (fracción V); 

2.- Al vigilar la congruencia del Programa Sectorial Turístico, -
con el Plan Nacional de Desrrollo, así como al aprobar las aport~ 
cienes del sector a los programas regionales y especiales que de
termine el Titular del Ejecutivo Federal (fracción VII); 

J.- Al aprobar la organización y el funcionamiento de la Secret~ 
r!a, autorizando y disponiendo la publicación del Manual General_ 
de Organización, as! como de los demás manuales administrativos,
de procedimientos y de servicos al público (fracción VIII); 

4.- Al aprobar y expedir las Condiciones Generales de Trabajo de_ 
la Secretar!a (fracción XIII); 

5.- Al intervenir en los convenios que celebre el Ejecutivo Fe--
deral, cuando incluyan aspectos de la jurisdicción y competencia_ 
de la Secretar!a (fracción XVII); 

6.- Al concertar acciones en materia turística con otras dependen 
cias y entidades de la administración pública federal y celebrar_ 
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acuerdos de coordinación al respecto con gobiernos estatales y m~ 
nicipale• (fracción): 

7.- Al atender los asuntos internacionales de la competencia de -
la Secretaría, as! como la celebración y cumplimiento de conve--
nios bilaterales y multilaterales de cooperación turística, en -
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores (fracción 
XIX); y 

a.- Al aprobar la zonificación turística del territorio nacional_ 
y la determinación de parámetros para la fijación de precios y t~ 
rifas de servicios turísticos, expidiendo y ordenando la publica

ción de los acuerdos respectivos en el "Diario Oficial" de la Fe
deración (fracción XXII). 

18.- SECRETAR!A DE PESCA. 

La Secretaría de Pesca, también otorga fe pública y lo hace
de manera general en las siguientes atribuciones, que le otorga -
la L.O.A.P.F, en su artículo 43 : 

1.- Al otorgar contratos, concesiones, permisos y autorizaciones_ 
para la explotación de la flora y fauna acuática (fracción IV); 

2.- Al autorizar lo referente a acuacultura (fracción VII!); 

J.- Al cuantificar y evaluar las especies de la flora y fauna cu
yo medio de vida sea el agua (fracción XVI); y 

4.- Al proponer ante la Secretaría de relaciones exteriores la C!!, 

lebración de convenios y contratos internacionales relativos al -
recurso de pesca (fracción XVII). 

Ahora bien, en cuanto a las atribuciones específicas que re~ 
liza el titular de la Secretaría y por medio de las cuales otor
ga fe pública de manera particular, de acuerdo con el artículo SR 
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de su Reglamento Interno, estan las siguientes: 

1.- Al refrendar,Para su validez y debida observancia los regla-
mentes, decretos, acuerdos y órdenes expedidos por el Presidente_ 
de la República, cuyos asuntos correspondan a la Secretaría de -
Pesca (fracción V); 

2.- Al aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la S~ 
cretar!a (fracción XI); 

3.-Al aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría -
(fracci6n XVII); 

4.- Al intervenir en la celebración de convenios entre la Federa
ción y los Estados que incluyan materias de la competencia y ju-
risdicción de la Secretar!a a su cargo (fracción XXIV); 

S.- Al autorizar con su firma las concesiones que se otorgan con
forme a las disposiciones legales aplicables (fracción XXV); y 

6.- Al autorizar la celebración de acuerdos, bases de coordina-
ción y de concertación o de cooperación técnica y, en gerxral, to
dos aquellos actos en los que la Secretaría sea parte y designar_ 
expresamente al funcionario que deberá suscribirlos en su repre-
sentación (fracción XXVI). 

Esto es todo por lo que se refiere a las Secretarías de Est~ 
do, sin embargo creo conveniente resaltar que la fe pública que -
tienen éstos funcionarios, como nos hemos podido percatar, no la_ 
otorgan de manera directa , sino que esta va implícita en las --
atribuciones que ellos realizan, lo cual me parece muy importante 
ya que al ser estos gente que tiene un cargo pOblico, es necesa-
rio que todo lo que ellos realicen tenga cierto grado de credibi
lidad, ya que es lo que le va ha dar seguridad a todos sus actos. 



CAPITULO 111. 

1 OS CORREDORES PIJBLICOS. 
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CAPITULO III 

LOS CORREDORES PUBLICOS. 

Debido a la multiplicidad de actividades que tiene el comer

cio, el empresario no podr!a por si mismo realizar todas éstas, 
requiere, en su ejercicio profesional, de la colaboración de mul
tiples elementos personales que le auxilien permanentemente o es
póradicamente, conservando su independencia o estableci4ndose una 
dependencia entre el empresario y el auxiliar. 

Estas personas a que hace alusión el párrafo anterior y que_ 
colaboran con el comerciante, se les denomina auxiliares mercanti 
les, éstos se dividen d~cuerdo a la doctrina en auxiliares depeE 
dientes y auxiliares independientes, de los cuales como ya se men 
clonó en el cap!tulo anterior, los que nos interesan son los se-
segundos, pues dentro de ellos se encuentran los corredores públi 
cos que es el principal punto a estudiar en este capítulo. 

A los auxiliares independientes se les denomina así, porque_ 
"no forman parte del negocio del comerciante o de la negociación_ 
del empresario, sino que uno u otro contratan sus servicios, son_ 
ajenos al personal y no subordinados en forma permanente al titu
lar de la empresa"(47), solamente celebran con él un contrato de_ 
prestación de servicios, doctrinalmente se les conoce también co
mo auxiliares de comercio, porque ofrecen sus servicios al públi
co para auxiliarlo en la celebración de negocios mercantiles. 

Ahora bien, ya una vez aclarado a que clase de auxiliares 
pertenece el corredor público, cabe señalar que en este punto s6io 
lo definiremos, para lo cual nos apoyaremos en el concepto que 

47.- BARRERA GRAF, Jorge • Instituciones de Derecho Mercantil. -
Segunda edición. Porrúa S.A. Mexico 1982. p. 211. 
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nos da la Enciclopedia Jurídica Ornaba, la cual establece que co-
rredor es un"intermediador entre intereses antagónicos, a los -
que Pone en contacto directo para la consumación del negocio jur! 

dico, sin investir carácter de manadatario de ninguno de los con
tratantes" ( 46). 

De la misma manera el Diccionario Razonado de Legislación y_ 
Jurisprudencia Scriche, establece que "es un agente auxiliar del_ 
comercio que tiene por oficio mediar entre los comerciantes para_ 
facilitarles los contratos y negociaciones mercantiles 11 (49). 

Estas dos definiciones anteriores son aceptables, pero para_ 
manejar una más apegada a nuestra legislación, nos apoyaremos en_ 
la que nos da el artículo 51 del código de Comercio, el cual estª 
blece que: 

Artículo 51.-+corredor es el agente auxiliar del comercio en 

cuya intervención se propone y ajustan los actos, contratos_ 
y convenios y se certifican los hechos mercantiles. Tiene fe 
pública cunado expresamente lo faculta este código u otras _ 

leyes y puede actuar como perito en asuntos de tráfico mer-
cantil.• 

De la anterior definición se puede deducir que ellos no cel~ 
bran los contratos, ni representan a los contratantes, sencilla-

mente solo promueven la celebración del mismo, tal y como lo señª 
lard más adelante, ya que esta es la función que caracteriza a e~ 
ta institución distinguiendola del comisionista. 

45.- LIBROS CIENTIFICOS. Enciclopedia Juridica OMEBA. Tomo IV, -
Editorial Priskill, S.A. Buenos Aires 1979. p. 920. 

49.-EsgRICHE y MART!N, Joaquín. Diccionario Razonado de Leqisla-
cion y Jurisprudencia Tomo I. Cárdenas Editores y Distribuido 
res. Mexico, 1979. p. 512. -
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Al ORIGB!f DE LA INSTITUCION. 

Esta institución es de antiquisimo or!gen, su antecedente -

más remoto lo encontramos en Egipto, donde lo más importante que_ 

se sabe de ellos era que formaban una clase particular o también_ 
llamada casta. 

Es en Roma en donde ya se encuentran antecedentes más claros 
del corredor, el cual desenvolvió la profesión en el campo de las 
relaciones familiares, aunque ulteriormente actuaban en negocia-

clones de Índole económica. En este pueblo se les conoció a estos 

intermediarios con los nombres de "proxeneta, mediator, internun
cios, minister, pararius, intercesor, interpres, philantropus, i~ 
teremtor, censarius, censalis, curritor, currator, curraterius, -
de cuyas últimas expresiones se derivarón las voces courratier y_ 

coutiers en Francia; y la española corredor11 (SO) que e.s la que -
conocemos actualmente. 

Ya en la Edad Media es donde se desarrolla la actividad de -
los corredores, esto se da principalmente en las ciudades italia
nas, ya que ah! se intensifica el comercio (que es lo que les da_ 
a estas personas considerable importancia), y es el sitio donde -
reglamentan por primera vez la actividad de los corredores, los -
cuales adquieren el carácter de funcionarios públicos, es decir, 
los corredores realizaban un oficio del cuaL se hizo un monopolio 
y bajo tal restricción se mantuvo en el siglo pasado, en que las_ 
nuevas legislaciones debilitaron pronunciadamente el privilegio -
de los corredores. 

Estos agentes mediadores, como se les denominó en España, s~ 
frieron un rudo embate en su situación profesional cuando en Fran 

SO·- LIBROS CIENTIFICOS. Enciclopedia Jurídica OMEBA. Op. Cit. p. 
920. 
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cia la Ley del 18 de julio de 1866 declaró libre el corretaje de_ 
mercaderías; aunque se mantuvo el monopolio en las demás ramas -
del comercio, ésta norma tuvo gran repercución en la legislación_ 
posterior de otros pa!ses. 

Por lo que respecta al derecho Clásico-hispano, su reconoci
miento y primitiva regulación del corredor, corresponde al código 
de las costumbres de Tortosa del siglo XVIII, en donde ya actGan_ 
en negociaciones privadas como fletamientos, cambios, prestacio-
nes etc. y en negocios públicos como subastas, Lemates, pregones_ 
etc.; sistema que perduró en las Ordenanzas de Bilbao de 1737. 

Ya con la conquista de los españoles , entre muchas de las -
leyes que nos impusierbn y que duraron en vigencia durante varios 
sig.los en México es tan las ya mencionadas ordenanzas de Bilbao, -
l~s cuales, como es natural, regulaban a los corredores públicos. 
Así tenemos que .. en el capítulo XV comprendía a los corredores de_ 
mercaderías, cambios, seguros y fletamientos sin número y los que 
deberían ejecutar; en el capítulo XVI agrupaban a los corredores_ 
de navíos, intérpretes (truahimanes); que es el antecedente más __ 
directo de las distintas clases de corredores que enumeraba el a~ 
tículo 52 del Código de Comercio hasta antes de la reforma de ---
197011 (51), además establecían que los corredores eran nombrados,
en número de ocho, por el Prior y cónsules perpetuamente,los que 
hubi~ren de ser nombrados, han de ser hombres de buena opinión, -
firmes, prudentes, secretos, hábiles e intelige.ntes en todo géne
ro de comercio, tendrán la obligación de poner los negocios y pr2 
ponerlos con discreción y modestia sin exagerar las partes y cal! 
dades de unos negociantes o los de otros. 

S1.-BARRERA GRAF,Jorge. Instituciones de Dereccho Mercantil. 
Op. Cit. p. 226. 
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Así de esta manera, podemos observar que en México se empez~ 
ba ha desarrollar el corredor público basando su regulación en -
las leyes que nos impusieron. 

Ya con nuestro primer Código de Comercio de 1854, que en es
ta materia no copió al español de 1829, se reserva la sección I -
del t!tulo IV del libro primero y 17 art!culos que van del 81 al_ 
97, a los corredores públicos, colocandolos dentro de los oficios 
de auxiliares de comercio. Este código resaltaba la necesidad de_ 
autorización pública para el ejercicio de su actividad (art.81 );_ 
excluía del cargo a mujeres de todas edades, militares en servi-
cio, empleados de cualquier clase o denominación, extranjeros no_ 
actualizados (art.83)¡ se le exig!a llevar libros (art. 87 a 90)_ 
y se les prbh1b!a tomar interés en ningún negocio de comercio, -
aun cuando pase ante otro corredor (art. 92). Con esto se puede -
apreciar que en este código ya aparecen algunas regulaciones de -
las que existen en la actualidad. Es importante establecer que al 
lado de este código ya existía en México un reglamento que regul~ 
ba la actividad de los corredores públicos, el cual data del 20 -
de abril de 1842, mismo que permaneció en vigencia hasta que fué_ 
derogado por el que nos ríge actualmente del 1R de noviembre de -
1891. 

Posteriormente nace el Código de Comercio de 1884, el cual -
es decretado por el entonces Presidente de la República Manuel -
González; este código también regulaba a los corredores pÚblicos 
y lo hac!a en 68 artículos que van del 105 al 173, de los cuales_ 
resaltan el artículo 110, inciso SR y 6R, que establecíá como im
pedimentos el de ser comerciante y tener algún empleo público; r~ 
quería la inscripción en el Registro de Comercio de las fianzas -
de los corredores (antecedente de la fracción XIX del artículo 21 
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del actual CÓdigo de Comercio); .fijaba car~cter secreto a sus ac

tividades (salvo mandato de autoridad judiciaf, art. 1'49 y 150, -
inciso JG ) y uno de los principales avances de esta legislación 
-fu~·ae carácter federal y la unificación consecuente de crite-

rios dispersos en materia mercantil. 

Por último aparece el Código de Comercio del 4 de junio de -
1889, el cual viene a sustituir al anterior y es el que nos rige_ 
actualmente. Este Código entra en vigor hasta el 1G de enero de 
1890 1 también regula al corredor público y a su actividad en su_ 
título tercero, que va del artículo 51 al 74, se destaca en que -
"se regulan en él los requisitos para ser corredor; la autoridad_ 
competente para expedir el título correspondiente para ejerecer -
en una plaza mercantil; el otorgamiento de fianza, sus caracterí~ 
ticas y su inscripción en el Registro de Comercio; las facultades 
de los corredores para perfeccionar los contratos que se otorguen 
con su intervención y expedir copia de los actos asentados en su_ 
libro de registro, las cuales tendrán el mismo valor probatorio y 

surtirán los mismos efectos jurídicos que las escrituras pGbli--
cas.11( 52). 

Así mismo, se legisló sobre el establecimiento y las facult~ 
des de los colegios de corredores; la prohibición que tenían los_ 
corredores de comerciar por cuenta propia y ser comisionistas, -
factores, dependientes o socios de un comerciante, así mismo de -
hacer cesión de bienes, y la calificación de fraudulenta para.la 
quiebra en que pudieran caer, además de las sanciones que pudie-
ran merecer con motivo del ejercicio de su oficio. 

52·- Ibldem, p. 228. 
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Este código es reformado en la materia que se encuentra en -
estudio, por decretos públicados en el ºDiario Oficial" de la Fe
deración el 27 de enero de 1970 y el 23 de diciembre de 1974; de_ 
estas dos reformas la más importante es la primera, ya que en --
ella se destaca innovaciones como el requisito de tener título de 
Licenciado en Relaciones Comerciales o de Licenciado en Derecho_ 
para ser corredor, el derecho de cobrar conforme al arancel, la _ 

reducción a más de cinco el número de corredores existentes en -
una plaza mercantil para formar el Colegio de Corredores corres-
pendiente, cuando originalmente se requerían más de diez, as! co
mo la vigencia en toda la República del Reglamento de Corredores_ 
para la Plaza México de 1891, hasta que no fuese promulgado otro_ 
y en lo que no contradijera a lo establecido por el Código de co
mercio. 

Así de esta manera, de 1889 a la fecha los corredores públi
cos hab!an estado regulados por éste código de comercio con sus -
respectivas reformas y por el Reglamento de Corredores para la -
Plaza México de 1891, modificado por decreto del ejecutivo en ---
1930. 

Actualmente podemos observar, que debido a las transformaci2 
nes económicas de nuestro pa!s fufi!!ecesario modificar esta insti
tución, lo cual diÓ la pauta para que apareciera la Ley Federal -
Correduría Pública, públicada en el"D!ario Oficial" el 29 de di-
ciembre de 1992 y entrando en vigor d~cuerdo a su artículo 1a -
transitorio el 29 de enero de 1993. Esta nueva ley biene a dero-
gar el Título Tercero, del Libro Primero del código de comercio 
actual, mismo que comprende del artículo 51 al 74 y que regulaba_ 
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al corredor público. 

Con esta ley que consta de 28 art!culos de los cuales cinco_ 
son transitorios, se regula la institución, auxiliándose también_ 
de el Reglamento de Corredores, el cual según el artículo 5g tra~ 

sitorio de la nueva ley , queda en vigor siendo aplicable en toda 
la república mientras no se expida el reglamento correspondiente, 
y en cuanto no se oponga a lo establecido por la ley. 

Como nos hemos podido percatar, esta institución se ha desa
rrollad~ través del tiempo y ha adquirido gran importancia, so-

bretodo en nuestro país, ésto debido a la fe pública que le ha si 
do atorgada y que a contribuido a que se desarrolle de tal manera 
logrando con ello que se le de el reéonocimiento que esta insti
tución merece·. 

B) FUNCIONES. 

Originalmente la principal función del corredor público con
sist!a en fungir como mediador en los negocios mercantiles, es d~ 
cir,pon!a en contacto a las personas que quer!an celebrar contra
tos, proponiéndoles y transmitiéndoles los términos de éstos, y -

ajustando las diferencias que existían para lograr el acuerdo y -

la celebración de dicho contrato. Su labor era, de mero convenci
miento, no representaba a nunguna de las partes, y obraba impar-
cialmente; actualmente, al lado de esa función y debido a las re
formas hechas al código de Comercio el 2 de enero de 1970, se le_ 
adhirieron además las funciones de perito y fedatario que es lo -
vie~e a darle importancia a esta institución. Así de esta manera, 
el artículo 51 del Código de Comercio dispone en su último· párra
fo que los corredores "tiene fe pública cuando expresamente lo f!!, 
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culte este código y otras leyes, y que pueden actuar como peritos 

en asuntos de tráfico mercantil". 

En este mismo sentido, el artículo 2g del Reglamento de Co-
rredores, afirma que estos pueden intervenir: con el carácter de_ 
agentes intermediarios, con el de peritos legales y con el de fu~ 
cionarios de fe pública, lo cual es corroborado más claramente 
por los art{culos 3g, 4g y SR del mismo ordenamiento legal. 

Por lo que se refiere a su tercera forma de intervención se~ 
ñalada anteriormente, se puede decir que estos sujetos, al ser d~ 
positarios de la fe pública, los documentos que autorice, ya sean 
pólizas o actas así copias o testimonios que de ellos expidan te~ 
drán el carácter de instrumentos públicos, tal y como lo estable
ce el art!culo 67 del código de comercio y el artículo 9R del re
glamento. 

Ahora bien,de acuerdo con el código y el reglamento, estas -
tres formas de intervención, son las principales funciones del -
corredor público, de aqu! se desprenden todos sus demás actos, -
los cuales son importantísimos para la realización de esta insti
tución. 

Para que nos quede más claro lo que es el corredor público y 

las funciones que él desempeña, creo conveniente estudiarlo más -
~onde, para lo cual nos apoyaremos en el orden cronológico que -
llevan los art!culos del cógigo de comercio, ya que es el ordena
miento que anteriormente regulaba su función. As! tenemos que el_ 
corredor público para ostentarse como tal y realizar sus funcio
nes, requiere de la habilitación otorgada por la Secretaría de I!! 
dustria y Comercio, actualmente denominada Secretar!a de Comer-
cio y Fomento Industrial, en caso de que sean corredores del Ois-
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trito Federal, o por los Gobernadores de los Estados, en caso de_ 

los corredores de algún Estado de la República tal y como lo estª 
blecen los artículos 52 y 56 del código de Comercio. 

Por lo que se refiere al reglamento, este también contiene -
disposiciones semejantes al respecto en sus artículos 21 y 36 1 "ª 
dillJáS que estas ya no son aplicables, debido a que ----- no coin
ciden con lo establecido por el Código, ya que ahí se le denomina 
"título legal 11 a lo que ahora se conoce como habilitación, además 
de que señala como autoridad encargada de otorgar dicho t!tulo,a 
la Secretarí~e Hacienda , la cual solo autorizaba al corredor pª 
ra actuar en la Plaza México; en caso de que éste quisiera actuar 
en alguna plaza de la República lo podía hacer con el mismo t!tu
que le expide la secretar!a de Hacienda, siempre y cuando lo pre
sente a la primera autoridad política de la plaza para su inscriE 
ción como corredor autorizado de ella y para que otorgare la fian 
za que exig!a la legislación del Estado correspondiente. 

Ahora bien, para poder otorgar esta habilitación, el Código_ 
y el Regalmento señalan los requisitos que la persona debe reunir 
para ello, de esta manera tenemos que el código establece en su -
art!culo 54 dichos requisitos, siendo los siguientes: 

r.- Ser mexicano por nacimiento en pleno uso de sus derechos -
civiles; 

II.- Estar domiciliado en la plaza en que se ha de ejercer; 
III.- Haber prácticado como aspirante durante seis meses en el 

despacho de algún corredor en ejerccio; 
IV.- Ser de absoluta moralidad; 
v.- Tener t!tulo de Licenciado en Relaciones ComercialeS o de_ 

Licenciado en Derecho; 
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VI.- Tener el carácter de aspirante y aprobar el examen práct! 
co jurídico mercantil y el de oposición en su caso, ante el Cole
gio respectivo y 

VII.- Obtener la habilitación a que se hace mención en el pá-
rrafo anterior, la cual se otorgará cuando a juicio de la autori
dad correspondiente haya cumplid.2,!!tisfactoriamente todos los re
quisitos establecidos en las fracciones anteriores. 

Sin embargo el reglamento en las fracciones de su artículo __ 
21 señala otros requisitos distintos, que ya no son aplicables en 
la actualidad, por ser contrarios a lo establecido por el Código; 
estos son los siguientes: 

I.- ser varón el unico sujeto que podría ejercer la correduría 
pGblica y contar con 21 años por lo menos, cuestiones que con las 
reformas hechas a este reglamento en 1945 se dero9aron, ya que no 
señalaron sexo ni edad para poder ejercer la corredur!a, salame~ 
te se establee!~ que el sujeto debe estar en pleno uso de sus de
rechos civiles. (art. 1g ); 

II.- Por otro lado el reglamento señalaba que se permit!a a -
los naturalizados el ejercicio de la corredur!a pública, cues--
tión que con las reformas se omitió, dejando esta función cxclus! 
vamente a los nacidos en México, tal y como lo establece claramen 
te el art!culo 54 fracción I del Código de Comercio; 

III.- En cuanto a lo que señala el reglamento respecto a obse~ 
var una conducta !ntegra sin tacha, se sustituye en el códiqo es
tableciendo una absoluta moralidad; 

IV.- Por lo que respecta a la necesidad de tener domicilio en_ 
la Plaza México, el código conserva esta disposición haciendole -
algunas modificaciones para hacerlo más funcional; 
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v.- En relaci6n a haber practicado el comercio en la República 
en cualquier negociación mercantil o en el despacho de alg6n co-
rredor titulado, en el código ya se establece que la práctica ~ni 
camente se deberá realizar en el despacho de algún corredor habi
litado y por un término de seis meses; 

VI.- Tener aptitud en el ramo o ramos comprendidos en la clase 
o secci6n en que se pretenda ejerc.!!,!a correduría. Este punto se_ 
justifica como lo señala el artículo 22 del reglamento, que es en 
este caso con el exámen general que se les aplica y con hab!!!.apr2_ 
bado las materias que señala el mismo art!culo; todo esto es sus
tituido en el código con el t!tulo de Licenciado en Relaciones c2 
marciales o el de Licenciado en Derecho y con el exámen prático -
jurídico mercantil , así como con el de oposición que se realiza_ 
ante el Colegio de Corredores respectiv~; y 

VII.- Tener caucionado su manejo con la fianza o fianzas co--
rrespondientes a las clases o secciones en que se des~ercer la 
profesión. Lo establecido en esta fracción ya no tiene razón de -
ser en la actualidad, ya que en primer lugar, la corredur!.a públ!. 
ca no se divide ni en clases o secciones por lo tanto la fianza -
para garantizar su función solo es una, y en segundo lugar en es
te reglamento el otorgamiento de fianza se señala como requisito_ 
indispensable que debe reunir todo aspirante a corredor para po
der obtener el título legal; en cambio en el código, esto solo se 
solicita una vez otorgada la habilitaci6n por la autoridad que c2 
rresponda y hasta antes de entrar en ejercicio de sus funciones,_ 
ya que de lo contrario el corredor no podrá ejercer como tal. 

En cuanto a la calidad de aspirante a corredor, el Código en 
su artlculo SS señala que para ser considerado como tal se requi~ 
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re satisfacer los requisitos señalados en las fracciones I, II, -
IV y V del art!culo 54 del mismo y haber aprobado el exámen teór! 
co jur!dico mercantil a que habrá de someterse el solicitante an
te el Colegio de Corredores respectivo. 

Ahora bien, ya una vez que el aspirante obtuvo la habilita-
c!ón , los requisitos indispensables que debe llenar previo a su_ 
ejercicio y mantener en forma permanente durante toda su actua--
ci6n,de .acuerdo con el art!culo 62 del Código son los siguientes: 

1.-El otorgamiento de garantía por medio de las fianzas que se d~ 
positarán ante la Tesoreria de la Federación y la Tesoreria de la 
entidad que corresponda, o en su defecto con hipoteca que se con~ 
tituirá sobre un bien ra!z ubicado en la entidad en la que el co
rredor ejerza sus funciones, siempre que dicha propiedad esté li
bre de gravámenes y tenga un valor catastral, cuando menos igual_ 
al monto de la caución ( art. 59 y 61 del C~d. y 23 del Reglamen
to ), esto con el fin de que se caucione el cumplimiento de los -
deberes y obligaciones que le impone al corredor el mismo regla-
mento y el código. 

Esta fianzas que fungen como garant!as, en caso de que se h~ 
gan ~fectivas, se aplicarán, en primer lugar al pago de responsa
bilidades fiscales que resulten de los actos en que intervengan;y 
en sus excedentes al pago de las responsabilidades contra!das en_ 
el ejercicio de la corredur!a (art. 60 del cód.)¡ 

II.- El proveerse a su costa del sello y libro de registro debid~ 
mente autorizado; 
III.- Registrar sello y firma ante la autoridad que los hubiere -
habilitado , en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
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y en el Colegio de Corredores respectivos; y 

IV.- Establecer su oficina en la plaza en que vayan a desempeñar_ 
su función, dentro de lostreinta días siguientes a la fecha en -

que hayan rendido su protesta. 

Una vez satisfechos todos los requisitos que anteceden, la -

autoridad habilitante mandará pUblicar en el "Diario Oficial" de_ 
la Federaci6n o en el peri6dico oficial de la entidad correspon-
diente, sin costo alguno para el interesado, la habilitaci6n con
ferida. 

Los corredores solo podrán ejercer en la plaza mercantil pa
ra la que hayan sido habilitados sin embargo, los actos en que 1~ 

tervengan pueden referirse a cualquier otro lugar (art. 57 C6d.J. 
cuando los corredores intervengan en l~ proposición y ajuste de_ 
un contrato, así como cuando actden como peritos, podrán ejercer_ 
su actividad accidentalemente en cualquier otro lugar de la Repú
blica (art. 56 del Cod. y 36 primera parte,del Reglamento). 

Cada año los corredores deberán rendir a las autoridades que 
les otorgarbn la habilitaci6n, por conducto del Colegio de Corre
dores correspondiente , los informes que exija el reglamento(art. 
56 párrafo segundo del C6d.y 39 del Reglamento ). 

Por lo que respecta a sus obligaciones, el Código de Comer-
cio en su articulo 68 ~as señala, estableciendo que son las si---
9uientes: 

I.- Asegurarse de la identidad y capacidad legal para contra-
tar de las personas en cuyos negocios intervengan; 

II,-Proponer los negocios con exactitud, claridad y precis16n; 
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III.- Guardar secreto en todo lo que concierna a los negocios_ 
que se le encarguen,y, cuando actúe con el carácter de intermedi~ 
rio, no revelar, mientras no se concluya la operación, los nom--
bres ~e los contratantes a menos de que exija lo contrario la ley 
, o la naturaleza de las operaciones o por el consentimiento de -
los interesados; la violación de esta obligación legal, a falta -
de sanción expresa, har!a incurrir al corredor en el pago de da-
ñas y perjuicios d~cuerdo con lo establecido en el artículo 910_ 
del Código Civil; 

IV._ Expedir a las autoridades y a los interesados siempre que 
lo pidieren copias certificadas de las pólizas y actas correspon
dientes, as! como de los extractos de las pólizas, pudiendo ser -
éstas mecanográficas, fotostáticas, manuscritas, fotográficas o -
impresas; 

V.- Ejercer personalmente sus funciones.Esto debido a que él -
es el investido de fe pública y por lo tanto,es el que le puede -
dar plena veracidad a sus instrumentos; 

vr.- Asistir a la entrega de los efectos cuando alguno de loe_ 
contratantes lo solicite; 

vrr .• - Conservar marcada con su sello y firma, mientras n~ la_ 
reciba a satisfacción, una muestra de las mercanc!as, siempre que 
la operación se hubiere hecho sobre muestras; lo anterior para g~ 
rantizar que la calidad de la mercanc!a contratada sea la misma -
que la recibida; 

VIII.- Servir de peritos por nombramiento hecho o confirmado -
por la autoridad y dar a ésta los informes que les pida sobre ma
terias de su competencia. Este caráct!.!:!_e lo da claramente el ar-
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--t!culo 51 Última parte y 1252 del código de comercio, as! como_ 
los art!~ulos 2D fracción II y 4D del Reglamento; 

IX.- Pertenecer al Colegio de corredores de la plaza en que -
ejerzan; 

X.- Dar toda clase de facilidades para la inspección que de su 
archivo y libros de registro practique la autoridad habilitante -
acompañada de un representante del Colegio de Corredores de la -
plaza; y 

XI.- Dar aviso a la autoridad habilitante cuando deseen sepa-
raree del ejercicio de sus funciones por un lapso menor de trein
ta d!as, y cuando exeda de ese término, deberán solicitar de di-
cha autoridad por conducto del Colegio de Corredores de la plaza, 
la "licencia respectiva, la cual podrá ser renunciable. 

En relación a lo establecido anteriormente, el Reglamento de 
Corredores señala las obligaciones del mismo en su art!culo 42, -
las cuales son semejantes a las del código, pero hay algunas que_ 
se omiten en este segundo por haber sido derogadas en las refor--
mas de 1974, entre estas es tan la de " Protestar ante el ~re-
sidente del Colegio de la plaza al recibir, su título profesional 
, el fiel desempeño de su oficio y la observancia del reglamento_ 
de Corredores Así también vemos que el código de comercio se
ñala obligaciones que no son contempladas por el artículo 42 del_ 
reglamento; éstas son las establecidas por su artículo 68 fracci2 
nea VII, IX y X , las cuales ya transcribimos anteriormente. 

Otra de las obligaciones que no está señalada como tal en el 
artículo 68 del Cód., pero si en su artículo 65, así como en el -
artículo 42 fracción VII del reglamento, es la que-se refiere que 
los corredores diariamente, por orden de fecha y bajo numeración_ 
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progresiva, formarán archivo, de las pólizas y actas de los con-
tratos en que intervengan y en el mismo orden asentarán el extra~ 
to de las pólizas en el libro especial que llevarán al efecto y -
que se denominará de registro, sin raspaduras, enmendaduras, in-
terlineaciones o abreviaturas. 

En cuanto a este libro de registro y el archivo de pólizas y 

actas, se establece que cuando los corredores que por cualquier -
motivo dejen de ejercer, serán entregados por quienes los tuviere 
en su poder , al Colegio de Corredores respectivo para su guarda, 
y si no los hubiere a la autoridad habilitante. (art. 66 del cód. 
y 42 nGmero nueve, párrafo II del Reglamento ). 

Por lo que respecta a las actas y pólizas autorizadas por -
los corredores, estas surtir&n los efectos de un instrumento pú-
blico. Los asientos de su libro de registro y las copias certifi
cadas que expidan de las p6lizas, actas y asientos antes dichos,
son documentos que hacen prueba plena de los contratos o actos -
respectivos. 

As! tenemos, que para efectos legales se considera como Pól! 
za al instrumento redactado por el corredor para hacer constar en 
él un contrato mercantil en el que esté autorizado a intervenir -
como funcionario revestido de fe pública, en los términos de este 
código y de las disposiciones legales aplicables y como Acta la -
relaci6n escrita de un acto jurídico en el que el corredor inter
vino; contendrá las circunstancias relativas al mismo y la firma_ 
y sello del corredor. 

Los contratos mercantiles en que pueda intervenir el corre-
dor y que no hubieren siño ototgados ante él,podrán autenticarse_ 



136. 

mediante ratificación que bajo su firma hagan las partes en su -
presencia y el corredor no adquiere ninguna responsabilidad sobre 
el contenido o la materia de los actos o hechos jurídicos (art.67 
del CÓd.). 

En relación a las prohibiciones de los corredores, el art!c~ 
lo 69 del código y el 48 del reglamento las contienen, pero en -
realidad las que nos interesan son las del el código, ya que es-
tas prevalecen sobre las del reglamento,por ser las más.:recientee 
y por que si rec9rdamos, el reglamento esta en vigencia solo en -
lo que no contradiga al código, de esta manera tenemos que el có
digo señala que queda prohibido a los corredores: 

I.- Comerciar por cuenta propia y ser comisionista, tal y como 
lo señala el artículo 12 fracción I• del Cód.; 

II.- Ser factores o dependientes de un comerciante~ 
III.- Adquirir para s! o para su esposa, parientes consangu!-

neos hasta el cuarto grado, y afines de la colateral hasta el se
gundo grado, los efectos que se negocien por su conducto; 

IV.- Intervenir en cualquier forma en contratos cuyo objetivo_ 
o fin sea contrario a la ley o a las buenas costumbres; 

v.- Garantizar los contratos en que intervenga, ser endosantes 
de los t!tulos a la Orden negociados por su conducto , y, en gen~ 
ral contraer en los negocios ajustados con su mediación, respons~ 
bilidad extraña al simple ejercicio de la corredur!a; 

VI._ Autorizar los contratos que ajusten u otorguen eñ nombre_ 
propio o en representación de tercera persona, para su esposa, p~ 
rientes consanguíneos o afines en los grados en que expresa la -
fracción III, y los dos comerciantes de los que sean socios o de_ 
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las empresas en que figuren como miembros del consejo de adminis
tración o de vigilancia; 

VII.- Expedir copias certificadas de constancias que no obren, 
en su archivo, o en su libro de registros, o no expedirlas !nte-
gras; y 

VIII.-Con excepción de los cargos docentes, ser empleado públ! 
co o militar en servicio. 

De estas prohibiciones, las establec~das en las fracciones -
IV y VIII son exclusivas del código, ya que estas se omiten en e! 
art!culo 48 del reglamento, sin embargo en él, se señalan otras -
que con las reformas de 1970 se derogaron por completo, estas --
son: 

1.- El pertenecer a los consejos de direcci6n y administración 
de las sociedades anónimas y ser comisario de ellas; 

2.- El ejercer la corredur!a en las clases o secciones para -
las cuales no est€n habilitados; y 

3.- El contraer sociedad para el ejercicio de la correduría. 

Otra de las disposiciones importantes en este código, es lQ. 
que establece que los corredores que a pesar de la prohibición -
existente ejerzan el comercio, no podrán hacer cesión de sus bie
nes y la quiebra que de hecho caigan, será calificada de fraudul~ 
nta, esto d,!!!.cuerdo al artículo 70 del Cód. y 97 y 98 de la Ley -
de Quiebra y suspensión de Pagos. 

De la misma manera el artículo 71 del código, señala que el_ 
incumplimiento de las obligaciones que la ley les impone a los c2 
rredores, o la violación de las prohibiciones legales, originan -
que se les impongan sanciones de carácter administrativas; además 
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de las penas a que se hagan acreedores por los delitos cometidos, 
estas penas de carácter administrativos son: 

t.- La suspensión asta de un año en caso de infracci6n a cual
quiera de las obligaciones señaladas en el art!culo 68 del código 
de Comercio; y 

II.- Cancelación definitiva de su habilitación cuando ejecute_ 
alguno de los actos que prohibe el art!culo 69, sean declarados -
en quiebra, no lleven libros de registro o sean condenados por de 
lites intencionales cuya pena exceda de un año de prisión. 

Estas sanciones serán aplicadas por la autoridad habilitante 
oyendo al interesado, con intervención del Colegio de Corredores_ 
respectivo y de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 
reglamento. 

Así mismo, el artículo 72 del Código señala que la resolu--
ci6n que se dicte suspendiendo o cancelando la habilitaci6n aun -
corredor deberá publicarse en el "Diario Oficial 11 de la Federa--
ción y en el periódico oficial de la entidad correspondiente; y -
el Colegio de Corredores respectivo se encargará de darlos a co-
nocer en la plaza publicándola durante tres días consecutivos en_ 
alguno de los diarios de mayor circulación. 

Por lo que respecta a sus honorarios, los corredores, ten--
drán derecho a cobrárselos a los interesados de acuerdo al aran-
cel establecido; pudiendose excusarse de actuar, si los interesa
dos no les anticipan los gastos y honorarios respectivos. 

El Ejecutivo de la Unión y los gobernadores de las entidades 

federativas son las autoridades encargadas de expedir el reglameE 
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to y arancel de corredores respectivo. El reglamento contendrá: 

I.- Los informes que los corredores deberán rendir, anualmente, 
a la utoridad habilitante por conducto del Colegio de Corredores; 

II.- El nGmero m&ximo de corredores existirá en cada plaza; 

III.- La cuantía de la causi6n a que se refiere el artículo 59; 

IV.- Los procedimientos mediante los cuales se aplicarán las_ 
Sanciones que establece el presente título; 

v.- Los requistos, formas y procedimientos para efectuar los -
exámenes a los áspirantes y corredores; 

VI.- El sañalamiento de los fines necesarios para la constitu
ci6n del Colegio de Corredores; 

VII.- La forma de comprobar la calidad necesaria para el ejer
cicio de la función de corredor, los conocimientos profesionales, 
técnicos y prácticos que se requieran para ello; las circunstan-
cias relativas a las cauciones y a las inspecciones a los corre-
dores as! como todas aquellas disposiciones que se requieran para 
su cumplimiento; y 

VIII.- Las sanciones que podrán consistir en multa hasta de -
cinco mil pesos y suspensión hasta por seis meses, por incumpli-
miento de las obligaciones a los corredores. 

En cuanto al Colegio de Corredores, el art!culo 73 del códi
go señala que en cada plaza mercantil en que haya más de cinco c2 
rredores, se establecerá un Colegio que tendrá a su cargo: 

I.- Formular los cuestionarios para el exámen teórico, jur{dico 
mercantil, a que habrán de someterse las personas que deseen ser_ 
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aspirantes; 

II.- Examinar a los solicitantes; 

III.- Comprobar que los aspirantes han hecho su práctica duran 
te seis meses ininterrumpidos bajo la direcci6n y responsabilidad 
de un corredor en ejercicio; 

IV.- Examinar a los aspirantes, con la intervención de un re-
presentante de la autoridad habilitante correspondiente; en los -
términos que señale el reglamento; 

v.- Dar aviso a la autoridad habilitante de las solicitudes r~ 
cibidas y de los resultados de ambos exámenes en su caso, as! co
mo de la idoneidad de los aspirantes; 

VI.- Solicitar de la autoridad habilitante la suspensi6n de al 
gún corredor, o la cancelación de su habilitación en los casos en 
que se proceda; 

VII.- Publicar anualmente en el periódico oficial que corres-
panda, en el mes de enero, la lista de los corredores en ejerci-
cio; 

VIII.- Rendir a las autoridades los informes que le soliciten_ 
en materia de su competencia; 

IX.- Proponer a la autoridad habilitante el arancel a que de-
berán sujetarse sus asociados, publicarlo en el periódico oficial 
correspondiente una vez aprobado por dicha autoridad; 

x.- Nombrar entre sus asociados a las personas que deben desem 
peñar alguna comisión; 
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XI.- Fijar las cuotas que deban cubrirle sus asociados, así e~ 
mo el monto de los derechos relativos a intervenciones, que esta
blezca el reglamento. Las cuotas y derechos a que se refiere esta 
fracci6n deben ser aprobados previamente por la autoridad habili

tante; 

XII.- Asistir a las inspecciones del archivo y libros de sus -
asociados cuando las hubiere de practicar la autoridad habilitan

te; y 

XIII.- Constituirse en asociaci6n para los fines que señale -
este código y los reglamentos. 

En las plazas en que no existia colegio de Corredores, las -
atribuciones asignadas a los mismos en el presente código, en su_ 
caso estarán a cargo de la autoridad habilitante. 

Por lo que respecta a este punto, el Reglamento en sus ar--
t!culos que van del 50 al 60, se regula de una manera más preci
sa el funcionamiento del Colegio de Corredores. 

Como hemos podido observar el reglamento señala algunas dis
posiciones similares a las contenidas en el C6digo de comercio y_ 

otras totalmete distintas, las cuales ya no son aplicables debido 
a que van en contra del contenido del Código, y éste prevalece s~ 
bre el reglamento por ser más reciente y porque al momento de --
que se aprobó su contenido, establecio que el reglamento seguir!a 
en vigencia en lo que no contradijera a lo establecido en el cód! 
90 y hasta en tanto no se promulgara uno nuevo. 

Ahora bien, independientemente de lo dicho anteriormente, -
creo conveniente, por ser un documento importante, anexar a mi -
trabajo de tesis el contenido del Reglamento para la Plaza México 
de 1891 1 el cual establece lo siguiente: 



Reglament de Corredores para la plaza de México, 
Aprobado por a Secretaria de Hacienda 'J Credito Públlco11 

SECCION PRIMERA 

D LA. PROFESION DE CORREDOR 

. 142. 

ARTICULO lo. La p eslón de corredor es viril" y públ!ca, y caalqufer ciudadano 
mexlcano puede ejercerla en la plua de México, obteniendo el título respectivo des
pu~ de llenar los requls tos legales correspondientes y rujet!ndose en ru ejercicio a 
las disposiciones y reglas blecldas en este reglamento. 

ARTICULO 2o. La p~esfón de corredor ie ejerce legalmente: 
I. Con el cadcter de 1 nte lntemiedlarlo; 
U. Con el de perito le ; 
m. Con el de funclon o de fe públfca, 
Este último carácter lo lene el corredor en todos los aclod de su profesión. 

ARTICULO :Jo. El c~er de agente Intermediario autoriza al corredor para 
transmitir y cainbiar prop estas entre dos n mi> partes contratantes para su avenimien
to en la celebración o ajus e de cualquier contrato licito o pernútldo por la ley. 

ARTICULO •o. El cará ter de perito legal autoriza al corredor para estimar, cali8· 
car, apreciar o avaluar lo ue se someta a su juicio con alguno de estos fines por nom· 
bramiento privado o de au oridad competente. 

ARTICULO So. Con e~canlcter de funcionario de fe públfca ejerce el corredor 
la facultad de Imprimir t , autorizar y hacer consto.r los actos y contratos en que 
Interviene en ejercicio legal de su profesión. 

ARTICULO 6o. En ge ral, no es necesaria la Intervención del corredor para la 
validez de una operación !ntrato; pero e. Indispensable su Intervención: 

A) En el avalúo y real clón de prendas mercantiles; 
B l En la certilkacfón de vencimiento de plazos de préstamos mercantiles con garan

tla o títulos de valores pú leos, con arreglo ni ariículo 368 del Código de Comen:lo; 
C l En el otorgamiento d papeles de abono relativos a remntes que se hagan judi

cialmente, teniéndose ente Ido que al otorgar dichos papeles de abono los coiTedores 

• lo, de novlombnt de 1 l. 
• V6ase la "°':' a la fracclón 1 del articulo 21 de este mismo reglamento. 
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debenln, en todo 
1
caso, comprobar previamente la solvencia del abonador, en los Mrml· 

nos de la fracción 1I del articulo 1722 del Código Civil del Distrito )' Terrirorios Fede
rales·• 

Dl En los lnv~ntarfos, avahlos o balances que en caJOI de quiebra u olros manden 
practicar por la autoridad judicial; _ 

E) Y, en general, en todo caso en que haya de nombrane perito por alguna autori
dad en los ramos que estén comprendidos en la profesión de corredor, el perito deberá 
ser corredor titulado, · 

ARTICULO 7o. Es prohibido Intervenir con carácter de corredor, en ope111clones 
o contratos de cualquiera clase, a personas que no estén autorlzadu para ejercer Ja 
correduría con el titulo respectivo, no ntrfbuyéndose a estas penonu función alguna 
<le corredor en los actos o contratos en que de hecho intervengan. 

ARTICULO So. Los actos, operaciones o contratos celebrados con fntervend6u de 
corredor titulado, en la forma y con los requisitos prescritos por este reglamento, ten
dnln el mismo vnlnr probatorio que los consignados en escritura pública; y loo que 
se celebren sin su Intervención, para ser rilldos, oecc.sitan comprobarse confonne • 
su naturaleza. 

ARTICULO 9o. Las minutas o pólizas extendidas por los corredores )' loo testimo
nios que de ellas expidan y se hallen conformes con lu partfdu respectivas de ru lfbro 
de registro, tendrán la misma fe y fuerza que una escritura públb. 

ARTICULO 10. En la plaza de México los corredores oe dlvldm en lu clases 11-
guientes: 

la. Con1'<lores de cambio; 
2a. Corredores de mercancías; 
3a. Corredores de bienes rafees; 
4a. Corredores de xeguros; 
!a. Corredores de transportes. 

ARTICULO 11. La xegunda el.U: se subdMde en tru se<:<:iones: 
La la. sección comprende a los correJores de articulas de ropa nacionales o extran-

jeros. 
La 211. secci6n 1 los ''Orredores de artículos varios, extranjeros. 
La 3a. xeccfóo a los cosredores de frutos y objetos nacionales. 

ARTICULO 12. Los corredores de la primera c1.,. pueden Intervenir: 
A) En tcx4 operación de tltulos de crédito público, nacionales o extranjeros, si la 

<irtulaclón de loo últimos estuviere permiUd'1 en la República; 
8) En las operaciones de letru de cambio, llbranzu, vales, pagarés, acciones de 

bancos, minas, fem><:ariles o de cualquiera IOCle<lad legalmente consUtwda, y, en ge
neral, •n toda ope111ci6n de valore. endosables o al portador; 

C) En las operaciones ele metales predosos, amonedados. o en pasta, en las de joyo· 
ria, avfos de mlnu, C'Onsec:uc:fón de dlnern a mutuo, et• t'Uenta corriente con hipoteca 
o con prenda, y flnnlmente en toda operación o t'Ontrato que no pertenezca a las otras 
clases o esté reservado exclwlvamente a ellu, y como peritos mntadores. 

•Este Inciso fue refnnnadn por decreto publfcaclo en el Diario Oficial el dio 2 de 
enetO de J 9JO, 



144. 

ARTICULO 13. Los corredores de la la. sección de la segunda clase pueden lnter· 
venir: en los actos, operaciones o contratos relativos a tejidos o manufacturas de algo
dón, seda, lana, pelo, lino, cáñruno, estopa, henequén, yerbUla o fibras de cualquiera 
clase, asl como en las operaciones relativas a las materias primas expresadas, sean na
cionales o extranjeras. 

ARTICULO 1(. Los corredores de la 2a. sección de la segunda clase pueden lnter· 
venir: 

A) En toda clase de actos, operaciones o contratos relativos a comestibles e:rtranje· 
ros, conocldot con el nombre de abarrotes; 

B) En los relativos a droguerla, tlapalerla, ferreterla, mercería, cristalería, maquina· 
ria, muebles o c:u.alquier articulo o mercancla que no esté compr<:ndido en alguna de 
las otras dot secc- de la segunda clase. 

ARTICULO 15. Los corredores de la 3a. sección de la segunda clase pueden lnter· 
venir: en toda operación o contrato relativo a frutos de la agricultura nacional, efectos 
o artículos del país, que no se hallen comprendidos especialmente en alguna de las 
dos primeras sanciones de la segunda clase, materbles de construcción que no sean 
extnnjeros, y en las operaciones de ganado de todas clases. 

ARTICULO 16. Los corredor"" de bienes ralees pueden Intervenir: 
A) En los contratos, actos y operaciones de compra, venta, permuta, hipoteca y 

arrendamiento de &neas nística.s y wbanas¡ 
B) En los inventarlos, avalúos, arrendamientos y enajenación de todo lo ane10 a 

las fincas rústicas, como sus existencias, aperos y ganados. 

ARTICULO 17. Los corredores de seguros pueden Intervenir en el ajuste de seguros 
de toda clase de riesgos y en los contratos relativos a la fonnaclón y separación de 
compañías de seguros. 

ARTICULO 18. Los corredores de transportes pueden lnterver en los contratos rela· 
tivos a formación y separación de compañlas d etransporte y en el ajuste de transportes 
de todas clases. 

ARTICULO 19. La corredurla puede ejereerse en el Distrito Federal en una, en 
varias o en todas las clases o secciones que expresan los artículos 10 y 11 de este r<:gla· 
mento. Pero en cualquiera de dichos casos lo! corredores sen\n obligados a anunciar, 
tanto en sus letreros exteriores como en su papel timbrado y al principio de sus actua· 
clones, la clase y sec<:lones paza las que estAn habUltados y en las que puedan ejercer 
legalmenle.• 

ARTICULO 20. Todo co=dor puede servir de perito en los casos relativos 1 las 
clases o secciones en que esté habilitado. . 

ARTICULO 21-Para ser conedor on la plaza de México se necesita titulo legal, 
que expedinl el s..cretarto de Hacienda a los que lo soUciten y hayan jwtl6cado, en 
los términos que previene el articulo 22 de este reglamonto, que reúnen los requisitos 
siguientes: 

l. Ser VllÓD de 21 alíes por lo menos,• 
11. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, o naturalización, en ejercicio de los dere

chos civiles y con la libie administración de bienes; 
lll. Haber obse'rvado Una conducta de Integridad sin tacha; 
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IV. Toner domlcll!q en la plaza de México: 
. V. Habor practicado el comercio en la República en cualquier negociación mercantll 

o en el despacho de algún corredor Utulado: 
VI. Toner aptltud •n •l ramo o ramos comprendidos en la d8"' o 1e<Ción en que 

se prdonda efercor la corredurla; 
VII. Tener caucionado su mane¡o con la Sanza o fianzas correspondientes a las clases 

o secdont-1 en que se desee ejercer la profesión. 

ARTICULO 22. Los requisitos expresados en el articulo anterior se justlBcarin por 
conducto de la Junta Directiva del Colegio de Corredores de la plaza, de la maneni 
siguiente: 

El primero con ol acta de nacimiento en caso de que la mayoria de edad del soUd
tante Jea dudosa; 

El 2o. y 4o. con un certlllca~o del presidente del ayuntamiento. Si el aspirante no 
íuere me.t:icano por nacimiento, acreditará serlo por naturalizaci6n acompañando la 
carta respectiva; 

El 3o. y So. con un certlllcado de Jos comerciantes o del corredor en cuya casa o 
despacho hubiese practicado el comercio, y a falta de éstos, con un certificado de tres 
comerciantes establecidos en la plaza. 

El 6o. con el certlflcado de examen general sustentado por el aspirante en el Colegio 
de Corre<lores, en que conste que fue aprobado por el Jurado respectlvo, y el de examen 
de la Escuola Superior de Comercio y Admlnbtraclón, en el que conste también que 
11icho aspirante ha cursado y ha sido aprobado en las ligulentes materias:• 

Aritmética comercial; 
Contabilidad superior comercial, fiscal y •dmlnlstrntlva; 
Conoclmi<nto práctico de efectos naclonalea y extranjeros; 
Operaciones bancarias, Gnancleras y de bolsa; 
Qu!mic• comercial; 
G<ognf!a comercial; 
Derecho men:anHI y constltucional; 
Estadística e, historia del comercJo e idiomas. 
El 7o. con una certiGcación del secretario del Colegio de Corndorea de la pl12a, 

en la cual conste que el a.splranle llene caucionado xu manojo can la Banza o 811D%U 
com:spondientes otorgadas por escritura pública ante el notario del Colegio de Corre· 
dores. 

ARTICULO 23. Los corredorea caucionarán xu manejo, para cada clase o sección. 
otnr~ando una flan:a o varias parclalea, siempre r¡ue el monto de éstas ascienda al de
lennlnado pua cada una de dichu clases o secciones, en la forma ligul<nte: 

Al En la primera clase • . .. .. . . .. • .. • .. . .. . .. . .. • .. • • • • .. .. .. • 1,500.00 
B l En la segunda cl.uc, por cada una de las tres secciones • . • • • • • • • • l!50.00 
Cl En la tercera clase ............. , • .. .. .. .. .. .. • • • • .. • . .. .. • . S00.00 
D) En la cuarta clase • . .. . .. .. • .. • • • .. .. . .. . .. . .. . • • .. . • .. • .. • 200.00 
El En la quinta clase , . .. .. • . .. .. • ... ... .. • .... .. ....... ..... . 200.00 
Cuando un corredor est~ habilitado para e¡ercer en todas las clases, otorgará 6anza 

genenl o verlas pa.n:iales, únicamente por $2,000.00, en cuyo caso el monto total de 
la Sanza o fianzas quede afecto a la responsabilidad especlal de cualquier clase. 

Los corredores que actualmente tienen caucionado su manefo por canUdades mayo. 
res que las que previene esta refonna quedan en liMrtatl de otorgar nuevas fianzas. 
si as! corn1n!ere a sus lnte,...,r; pero las otorgadas nnterinrmente no padnln ser canee-
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ledas sino hasta un año de!pués de ella fecha, con arreglo al articulo 62 del C6dlgo 
de Comercio. 

En el caso de que no otorguen nuevas fianzas, lu que tienen dadas quedan desde 
la publicación de esta circular afectadas on su responsabilidad, basta un año mis tarde, 
por las operaclones que hayan hecho anteriormente; y para operaciones practicadas 
después de la misma lecha, únicamente son responsables los &adores por lu cantidades 
expresadas en esta refonna.• 

ARTICULO 24. Las fianzas de los corredore:i tienen por objeto caucionar el cwnpll· 
miento de los deberes y obligaciones qne les Impone este reglamento para el desempeño 
de funciones o actos legalmente necesaric.s y propios de cualquiera de los caracteres 
de agente Intermediario, perito o funcionario de fe pública con que únicamente puede 
ejercerse la corredurlL 

ARTICULO 25. No se consideran legalmente actos necesarios y propios del ejercicio 
de corredor, 1er depositario de dinero o efectos por encargo de algún cliente, nf hacer 
cobros o pagos, aunque sean relativos a los pactos o contratos celebrados con su Inter
vención. 

ARTICULO 26. Los Dadores de los corredores no gozarán de los beneDclos de orden 
y e1CUSl6n. 

ARTICULO zr. La acción de responsabilidad contralda por un corredor, en ejercl· 
clo de algún acto de su profesión, prescribe al año de contralda, si dentro de M DO 

.., ha entablado. 

ARTICULO ~. La acd6n de responsabilidad debe siempre deducirse en contra 
del corredor; pero una vez deBnJda puede hacerse efectiva en los bienes del corredor 
responsable o ea los de su fiador, a elección del corredor. 

ARTICULO 29. SI la Danza de un corredor se extingue o disminuye por cualquier 
motivo, a julclo de la Secretarla de Hacienda, el corredor está obligado a reponerla 
o reintegrarla en el término de treinta dlas, contados desde que se le paga saber por 
conducto del presidente del Colegio de Corredores la lelOluclón de la Secretarla de 
Hacleoda que ordene la reposición o substitución. 

Por falta de cumplimiento de esta obligación el corredor queda, l¡no faclo, suspenso 
en ol ejercicio de la clase o sección en que le falte la Danza o se haya disminuido. 

ARTICULO 30. Toda resolución •cerca 41e la Idoneidad y solvencia de los &adores 
de los corredores, asl como acerca do su admblón, reposición o substitución, se dictará 
por la Secretarla de Hacienda con vista del Informe respectivo que deberá rendir, en 
cada caso, el Colegio de Corredores de la plaza, 

ARTICULO 31. Los fiadores de los corredores pueden pedir su relevo o la cancela· 
clóo de su fianza cuando ésta lleve diez años de otorgada, o cuando jwtlfiquen haber 
lastado por su fiador, énieodléndose que el relevo o cancelación no surten efecto retro
activo y que sólo libertan al fiador de su obligación respecto del manejo posterior del 
corredor, pero DO de responsabllldades contraldas con anterioridad, en' lo cual quedan 
111jetos a lo prescrito por los dem&s articulas relativos de este reglamento. 

ARTICULO 3ll. Por regla general las Banzas de los corredoret no se cancelarán, 
alno cuaode pasado un 8"° de rubstltuldas o de haber cesado el corredor en el ejercicio 
de 111& fuoclooes no oo hoya formulado demanda alguria de rerponsabllld.d. 
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ARTICULO 33. La cancelación de las fianzas ,. decretari por la autoridad fudldal, 
con audlencla del Ministerio Público y de la Junta Directiva del Colegio de Corredo
res, y Pl"vio anuncio por la prensa con un mes de antlclpaclón de que va a proceder 
a eDL 

Se ex~túa de las duposfclones de me articulo el caJO de que la cancelación debe 
hacerse por haber pagado el Rador el Importe total de Ta fianza, pues entonces bastaii 
la comprobación del heclio. 

ARTICULO 34. Los anuncios relativ06 a la cancelación do fianzas, ul como los 
de substitución de Radares se harán por el sindico del Colegio de Corredol"1'S. 

ARTICULO 35, Los títulos de corredor para la plaza de Mé:clco ae expedirán por 
el Secretarlo de Hacienda a los aspirantes a ejercer la correduría que presenten una 
cert!6cacl6n del presidente del Colegio de Corredores, en la cual conste que han llena· 
do todos los requisitos legales para obtener el título que solicitan, 

ARTICULO 36. Los títulos de corredor expedidos para la plaza de Mé:clco sólo 
autorizan al corredor para cfcrcer la correduria en ..ta plaza. sin perjuicio de que &e• 

cldentalmente intervengan en operaciones o conb"l.tos que celebren en otro lugar perte .. 
neclento al Dutrlto Federal, y de poder ejercer con el mumo titulo en cualquier plaza 
de la República, presentándolo a la primera autoridad polltlca,de la plaza para su 
lnscrlpcl6n como corredor autorizado de olla, medlanto el otorgi.mlenlo de la fianza 
o 8anw que exija la legislación vigente en el Estado o Territorio a que pertenezca la 
plaza. 

ARTICULO 37. Ningún corredor podri efercor la profesión en la plaza do Mblco 
sin que pttvlamento acredite haber Inscrito sus fianzas en el Registro de Comercio. 

ARTICULO 38. La Inscripción de las fianzas en el Registro de Comercio la harin 
los corro<lores presentando al Registro una certlficaclón autorizada por el presidente 
y el aecr<tario del Colegio de Corredores, en que consten los nomb,.,. y domldlloo 
del fiado y sus fiadores, asl como las clases o leCclonos en que puede ejercer el corredor 
y la anudad porque responde cada fiador. 

ARTICULO 39. Para <'<>mprobar los corredores que están en ejercicio legal do su 
proles16n y que no han Incurrido en penu do suspensión o destitución, presentarin 
su titula en el mes do diciembre de cada año al presidente del Colegio de Corredores, 
• fin de que cerciorado éste de que sus 6adores continúan Idóneos y solventes y de 
que no ha ln<11rrldo el corredor en ninguna de las penu menclonadu, le expida un 
certi6cado do estos hechos, con el cual obtendri do la Secretaria de Hacienda la refe
renda de su titulo para 11uedar habilitado en el año siguiente, cuya re!erenda re hari 
constar al cake del mi.lmo titulo para que surta efectos y ae Inscriban sus nomb,.,. 
en la lisia de corredorn habilitados de la plaza que en el mea de enero de cada allo 
publleari el prnldente del Colegio de Corredores. 

Lo& corredorn <¡ue no cumplan con estos requisitos quedaiin lnh&biles para ejercer 
su profesión mientras no loa llenen, y sus nnmbres no se conslgnarin en la U.ta de 
los comdores h•bllltadns del año correspondiente, 

ARTICULO 40. Pua desempeñar un rorredor un empleo público, o lncompallble 
con la corn:Jurfa, ul t:omo para <ledfcane temporalmente a cow.rl!fante o comillonll· 
ta, necesita obtener previamente licencia de la Secr<tarfa de Hacienda por un thmlno 
que no meda de sel.! Años, y <¡uedar suspel150 en el ejercicio do la correduria mientras 
higa uso de la licencia. 
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ARTICULO 41. No pueden ser corredores: 
l. Los que hayan sido ccndenados a pena ccrporal por delito contra la propiedad, 

aun cuando la hayan extinguido; 
11. Los quebrados o fraudulentos; 
111. Los que habiendo suspendido sus pagos, no hayan sido rehabilitados; 
IV. Los que hayan sido destituidos de la profesión de corredor; 
V. Los comerciantes o comlsionistas en ejercicio, ni los factores, 10Cios o dependien· 

tes de un comerciante de Igual caso; 
VI. Los militans o empleados públicos en servicio. 

SECCION SEGUNDA 

DEBERES Y OBUCACIONES DE LOS CORREDORES 

ARTICULO 42. Son deberes de los corredores: 
lo. Protestar ante el p=ldente del Colegio de la plaza al recibir, su titulo profesio

nal, el Bel desempeño de su oficio y la observancia del "'glamento de corttdores; 
2o, Asegurarse, al eomenzar su intervención en cualquier acto de su profesión, de 

la identidad de la persona o personas que lo ocupan y de su capacidad legal para 
el asunto o negocio que le encomiendan; 

3o. Desempeñar por si mismo las funciones de su ·o6cio, sin confiar ninguna de ellas 
a otra penona para que haga sus ...ces en acto alguno de su profesión; 

4o. Proponer los negocios con exactitud, claridad y precisión, absteniéndose de su· 
puestos falsos que pueda.n inducir a error a los contiata.ntes; 

So. Guardar secreto en todo lo que concierna a las negociaciones que les encarguen 
y no revelar, mientras no se concluya la operación, los oombres de los contratantes, 
a menos que exija lo contrario la ley o la naturaleza de las operaciones, o que los 
Interesados consientan en que sus nombres sean conocidos. 

6o. Extender por escrito en idioma castellano, dentro de las veinticuatro horas útiles 
siguientes al completo avenimiento de dos o mis partes contratantes en todos los puntos 
de un contrato celebrado coo su intervención, y cuyo Importe llegue a $5,000.00, una 
minuta que deberá espresar todas las estipulaciones, pormenores y clrcunsta.nclas del 
negocio ajustado, consignando las cantidades por guarismos y letras; 6nnarse por los 
contratantes en presencia del corredor. y autoriza.ne últimamente con 1a flnna de ~e. 
Estas minutas originales las conservará el corredor en su archivo bajo su responsabili· 
dad, coleccionando y encuadernando anualmente las correspondientes a las operaciones 
de cada año; 

7o. Asentar en un libro que se denominará "Regtstro•, por orden riguroso de le. 
chas y por numeración proS""lva, que terminará a fin de cada año, las minutas Integras 
y llten1es al mismo dia de su otorgamiento y 6nna1 sin abreviaturas, raspáduras· o lnter· 
calaclones, ni espacios o huecos en 6Tiinco. El libro registro deben\ estar encuadernado, 
foliado y con las estampillas correspondientes según la Ley del Timbre. Además, estanl 
autorizado y 6nnado por el o6cial mayor de la Secretaria de Hacienda en la primera 
fofa, En el encabezamleoto de todas sus p&glnas tendnl el sello del Colegio de Corredo
res, y su última p&glna el secretarlo de dlcho Colegio legalizan\ la Brma y sellDI relacio
nados por medio de una dlllgeocla que cerrará el libro, erpresando el número de pAgl• 
nas dtiles que contenga; , 

So. Entregar a cada parta contratante, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
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a la 6nna lle la minuta antes expresada, una copla certlllcnda literal de ella autorizada 
con su firma y sello, cuya copla se denominan\ póliza; 

9o. Expedir a pedimento de parte legitima o por orden de autoridad competente, 
coplas certllicadas de las partidps asentadas en su libro registro de las minutas origina· 
les, de los avalúas o balances que haya practicado y da. cualquier constancia de su 
archivo. 

Los corredores que se ausenten de la República debenln dar aviso previo al Colegio 
de Corredores y depositar en el Colegio su archivo y libro, sellados y cerrados, para 
que en caso de que durante su ausencia fuere net:CSario expedir a pedimento de parte 
legítima o de autoridad compelente algún testimonio o certJ6cacJ6n relativa a esos do
cumentos, pueda hacerlo el síndico del Colegio con autoriz.acJ6n del secretario y en 
presencia de dos testigos¡ 

10. Asistir a Ja entrega de lo que se hubiere negociado con su intervención cuando 
alguno <le los contratantes lo pida. 

ARTICULO 43. Cuando se contrate algún artículo o mercancfa sirviendo de base 
para el ajuste una o varias muestras, éstas será.o conservadas en poder del corredor 
fntenne<lfario, marcadas y cenadas con su sello y los sellos o firmas de los contratantes 
para el cotejo debido al tiempo de la entrega. Si fuera posible dividir las muestras 
en t,,,. partes iguales, el corredor hanl la división en presencia de los contratantes, 
conservari una con los requisitos expresados antes, y de las otras dos, entregan\ una 
al comprador y otra al vendedor por si la entrega hubiere de hacerse en varias partidas. 

ARTICULO «. En la prictica de balances o inventarlos encabazanl. el corredor 
las actuaciones con una diligencia que 6nnará con el gerente o encargado de la nego
clacl6n objeto del balance o Inventarlo y dos testigos mayores de toda excepcl6n, en 
la cual hanl constar: 

J. La fecha y lugor de donde actúa¡ 
JI. Por quién ha sido nombrado para practicar el balance o Inventarlo, y sl el que 

lo hn nombnido tiene capacidad legal para hacer el nombramiento; 
111. La negociación o establecúnlento cuyo balance o Inventario va a practicar, 0%· 

presan<lo su ubicacl6n, el nombre con que se conoce en la plaza y la firma o razón 
con quo se gira. 

ARllCULO 45. La pnlctica de los dos balances se dividlnl después de la manera 
slguiente: 

J. El Inventarlo o toma de raz6n de todos los efectos, mercandas, muebles, útiles 
y aperos de la negociacl6n, con la debida separacl6n; 

n. La toma de raz6n del efectivo existente en caja y de los créditos activos y pasivos 
de la negociacl6n con arreglo a los libros y documentos que le sean presentados al 
efecto, anotando y rubrh.:ando en el libro mayor respectivo las cuentas de que tome 
razón; 

111. El señolarnientn de precios o valuaci6n de todo lo ln\-entarfado y la conslgnaci6n 
de únportes pardales y total; 

IV. El resumen r¡ue expresará el únporte del activo, el del pasivo, y finalmente, la 
c:omparoción o balan<"O de ambos totales co"n el resulta.do quo arroje. 

ARTICULO 46. Al comenzar y terminar las actuaciones en cada uno de los dlas 
que se tmp1een para la prt1dica del balance, en Ja fonna expresa del art(culo anterior, 
el corredor hu.í comtar Ja presencia o ausencia del representante o enc·argado de la 
negociación, y si hubiere '-oncunido a las actuadones, su umfonnidad con ellas o sw 
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oboeIVaclones en contra. Terminado que sea el balance cerrará las actuaciones el corre
dor con una dlllgencla final en que hará constar la fecha y hora en que se termina, 
as! como que todos los valores h&Il sido lnvenlari.ildos, J!"S"dos, contados o medldos 
o fust!ficados con arreglo a su leal saber y entender y en ci-mpeño de su en.argo, 
firmando en unión del que mandó practicar el balance, si se hallare presente, y de 
loo testigos que lo acompañaron a practicarlo. 

ARTICULO 47. En el sellalamiento de precios y terminación del documento =· 
pleanl el corredor el 11empo prudentemente necesario, según la bnportancla y dccuns· 
tan<:lu parti<ulares de la negociación. no pudiendo ••ceder de un mes el 11empo que 
emplee para la eiq>edlclón del testimonio correspondiente del original borrador, que 
conservará en su archivo, bafo su responsabilidad. 

SECCION TERCERA 

PROHIBIClO!';ES 

ARTICULO 48. Se prohibe a los corredores: 
l. Comerciar por cuenta propia y ver comisionistas; 
11. Ses factores, dependientes o socios de un comerciante; 
m. Perteoecer a los consejos de dirección y adm!nlstración de las sociedades anóni-

ma, y oer combarlo de ellu; · 
IV. Adquirir para si los efectos de cuya negociación estuvieren encargados; 
V. Autorizaz contrato.s prohibidos, sea por la naturaleza del contrato mismo o de 

lu rosas sobre que vcne, sea por Incapacidad o lnhabdidad legal de los contrayentes; 
IV. Garantlur los contratos en que Intervengan, ser endosantes de los títulos a la 

orden negociados por su conducto, y, en general, contraer en los negocios afustados 
con su mediación responsabilidad extraña al simple ejercicio de la corrc<lur!a; 

VII. Autorizar Jos contratos que ajusten para sf o para sus poderdantes¡ 
Vlll. Expedir cerl1ficados que no sean de minutas o asientos que consten en su regis

tro o en su archivo, y expedirlos sin copiar lntegramente las partidos originales a que 
se refieren¡ 

IX. Ejercer la correduria en las clases o secciones paro las cuales no estén habilita
dos; 

X. Contraer sociedad para el ejercicio de la correduría. 

SECCION CUAATA 

DISPOSICIONES PENALES 

ARTICULO .C9. Los corredores, además de las p<n3S que deben imponEneles por 
los delitos que cometan en d ejercicio Je su pro!esión, pueden ser obfeto- de penas 
cone<:cfona1cs, que senln: el open.·fblndi:nto, Ja multa, Ja swpensión en IU ejerclcJo 
y la destitución. 

Por (alta de c:umplimlento de lo provenido en el primer Inciso del articulo 42. incu· 
rrfnln en la pena do suspemlón mientras no hagan la proW.la que en él se requiero. 

Por folta do observancia J~ <11alqulera de las prevenclone.t contenidas en ~ lnclsoa 
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2o, 3o, 'lo. So, &, 7o, So, 9o y 10 del articulo 42, lncurrlrin en Ja pena de stUpen.slóa 
de un mes. 

Por lnobsel'\·ancla de los articulas 43 y 44 se les lrnpondri la pena de un mes de 
lllS¡>ODSi6D. 

Por Inobservancia de la Eonna y división establecidas....!!ara la práctica de los balances 
en los artlculos 45 y 46, lncurdrán en multa de cincuenta pesos; en Igual multa lncurri· 
rán por 11 falta de cumplimiento de lo prevenido en el articulo 47, y además, responde· 
rán de los daños y perjuicios que ocasione su demora. 

lnruninln en la pena de destitución: 
l. Cuando ejecuten cualquiera de los actos prohibidos en los ocho primeros Incisos 

del articulo 48; 
U. Cuando sean declarados en quiebra por abusos en el rjerckfo de su prolesl6n¡ 
IJI. Cuando no lleven libro de registro de contratos; 
IV, Cuando sean condenados por deUtos contra Ja propiedad, o cuya pena exceda 

de un año de prisión. 
Cuando algún corredor ejerza en clases o secciones para las que no esté habilitado, 

lncurrinl en la ¡><na de $50.00 de multa, ademis del resarcimiento de perjuicios. 
Los corredores que conlralgaa sociedad para el ejercicio de la conedur!a Incurrirán 

en uaa multa de $200.00, y, ademils, la sociedad contralda será nula. 
El corredor que sin causa legitima, calificada por la Secretarla de Hacienda, se rehú· 

se a desempeñar alguna comisión o encargo do utllidad púbUca o de la corporación 
de corredores que lo fuere encomendada por su Junta Directiva. lnCUl'Tlnl, por la prl· 
mera vez, en la pena de apercibimiento; por la segunda ea multa de $50.00 a $100.00, 
la cual podrá aumentarse hasta la de $500.00 si persiste en la desobedleacla. 

Los apercibimientos a los corredores corresponde hacerlos al presidente de la Junta 
Directiva del Colegio de Corredores. 

Las penas de multa y swpenslón se Impondrán por la Secretarla de Hacienda, y 
la destitución por los bibunalCJ competentes. · 

ARTICULO 49 bis. Los corredores, ademis de las penas que deben Imponérselos, 
de acuerdo con el articulo 49, Incurrirán en la pena de stU¡>en.slón de empleo por un 
mes, o multa de $500.00 en el siguiente caso: 

Cuando ejerzan en clases o secciones para las que no estén recibidos nl autorizados 
o lo h1g1n sin anuncfar las clases o secciones para las que lo e$tán en rus letreros 
ozterio..., papel timbrado, tarjetas y al principio de sus actuaciones. En caso de reine!· 
dencia deberá lmponérseles precisamente la pena de stUperuión y el miWmum de la 
multa Indicada; 

Cuando los corredores otorguen papeles de abonos sin cerciorarse previamente de 
que los 1bonadores satisfacen los requ!sllos de solvencia prevonldos en el artículo 1722, 
fracción 11, del Código Civll del Distrito y Territorios Federales, se les lmpondri en 
todo cuo 11 pena de destitución por los bibunales competentes.• 

SECCION QUINTA 

DEL COLEGIO DE CORREDORES 

ARTICULO 50. Los corredores tltulndus de la plaza de México y que no hnyan 
sido destituidos, con>lituyen una corporación que se denominan\ "Colegio de Corredo
res de Méldco". 
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ARTICULO 51. Este Colegio será representado y dirigido por una Junta Directiva 
compue:sta de un presidente, cuatro adjuntos, cuatro supJentes de adjuntos y un secre
tario. 

ARTICULO 52. El nombramiento del p~ldente, los adjuntos y sus suplentes "' 
hará en asamblea general de esta corporación el dla 20 de diciembre de cada año, 
por elección directa o pluralidad absoluta de votos presentes y en escrutinio sec"'to 
para cada cargo. 

ARTICULO 53. Los que resulten nombrados para los cargos relacionados no pue· 
deo excwaBC de servirlos sin causa legítima calificada por la Secretarla de Hacienda, 
y el presidente cesante pondrá en posesión a los nuevos electos el dla 3 de enero del 
año siguiente, quienes integrarán la Junta nombrando un secretarlo de' entre Jos corre
dores que constituyan la corporación. 

ARTICULO 54. Al día siguiente de instalada la Junta Directiva el presidente putl· 
cipará la Instalación a la Secretaria de Hacienda, a los tribunales y juzgados de la 
capital, a la Bolsa Mercantil y a las demás autoridades que designe la Junta. 

ARTICULO 55. Son atribuciones de la Junta Directiva: 

lo. Recibir las JOUcltudes de los aspirantes a ejercer la corredurla con los compro
bantes que acompañen para justi6car que reúnen Jos requisitos para obtener el titulo 
de corredor en las clases y seCciones que pretendan, formando con todo un exptdiente, 
al calce del cual emitirá la Junta su Informe acerca de la Idoneidad y sol\'encla de 
los 6adorn propuestm por el solicitante, para caucionar su manejo, y acerca de si esbin 
o no suficientemente comprobados los requlsftos con arreglo a la ley. 

2o. Examinar a Jos aspirantes a obtener el título de conedor, nombrando de su seno 
un jurado do tres sinodales, que presidirá el corredor más anUguo de los que lo formen, 
autorizando el acto et secretario del Colegio. 

Cuando la Junta lo crea necesario podrá nombrar sinodales del Jurado de exámenes 
a corredores que sean de su seno, pero que sean corredores titulados de la plaza. 

3o. Avisar a la Secretarla de Hacienda cuando uo corredor Incurra en alguna pena 
por Infracción de algún artículo de este reglamento, u omisión de alguno de sus debe. 
res, siempre que Uegue a su conocimiento la infracción o la omisión. 

4o. Llevar un Ubro de registro o matricula de los corredores d~ la plaz.a, en el cual 
se Inscribirá todo corredor titulado de la misma, el dla que reciba su titulo. En este 
registro deberá hacerse constar: 

I. El nombre y domlctlio del corredor; 
II. Las clases y secciones para que esté babtlitado; 
111. Los nombres, domlclllos y ejercicios de sus &adores; 
IV. La cantidad porque cada fiador es responsable, la clase o seccJón que cauciona 

y el notario ante quien se hubieren otorgado las escrituras de fianzas respectivas¡ 
V. Las circunstancias uipervenientes. tanto relativamente al corredor Como a sus 

&adores, on cuanto puedan modi6car o afectar la habilidad legal del corredor o la so(. 
vencía o idoneidad de sus 6adores1 y1 Bnalmente, los cambJos o sustituciones de éstos 
y las refrendas anuales de cada corredor. 
So. PubUcar, en el mes de enero do cada año, la Usta do corredores que hubieren 
..,frenado sus titulas y estuvieren h&btl .. para el ejercicio do su profesión, expresando 
en dicho Usta los nombres y domlctllos de los comdores, lu clases o secciones en que 
puedan ojetcer, loa ramos que cada ~ o sección comprendo, la cantidad con qua 
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cada co¡redor tiene caucionado su manejo y los corred~reo que estén suspell.10S en su 
ejercicio. 

6o. ~blkar, una o dos veces al mes, una nota de precios corrientes que comprenda 
103 art!culos principales del comercio y consumo de la plaza, tanto nacionales como 
e~-tranJeros. 

1o. Llevar un registro de las notas de precios corrientes e¡presadas. para expedtt 
de él los certificados que pidan las autoridades o los particulares. 

So. Conser\.'ar y guardar en su archivo los libros )' archivos que se Je entreguen, 
con arreglo al articulo 65 del Código de Comercio, de los corredores que hubieren 
fallecido, o de los que por cualquier molivo cesen, de una manera definitiva o temporal, 
en el ejL"rtkio de la correduria, para expedir de ellos, a pedimento de partes legitimas 
o de autoridad competente, los cerURcados que se le pidan. 

9o. Com·ocar Ja.s asambleas generales de la corporación para los Snes de este regla· 
mento y para cualquier otro que, a judo de la Junta, sea de Interés general del Colegio 
o de la profesión de corredor, expresando en la convocatoria el objeto de la reunión. 

10. Legalizar las firmas de los certl6cados que expidan los corredores y que hayan 
de.surtir sus electos fuera de la plaza, y la firma y sellos que deben autorizar los llbro1 
de los corredores. 

11. Lle\'ar un libro copiador de todos los certillcados que expida de las constancias 
de su archivo, asl como las que legalice de los corredores, con arreglo a la Eracc16n 
anterior, pasa expedir a quienes corresponda dupUcados o trlpUcados, en caso -
rlo. 
12. Promover lo que crea conveniente al buen orden y arreglo de la corporac16n, 
y ordenar a los corredores lo que Juzgue de ulil!dad para el buen desempeño de la 
corredwia o de los deberes de la Junta, siempre que oo se oponga a ninguna ley o 
disposición vigente. 

13. Rendir a 1 ... autoridades y tribunales de la nación los Informes que se le pidan 
relativos a la prof01lón de correddr, a los corredores o a cu'llquter punto de su compe· 
tencfa. 

14. Nombrar para poner precios en la nota de precios comentes que debe publicar 
a los corredores de la plaza que a su juicio tengan mayor aptitud para su encargo. 
lo mismo que para el desempeao de otras comislon.. o encargos de utilldad públlca 
o de la corporación. 

15. Nombrar los sinodales que deben formar los jurados para examinar a los aspiran· 
tes a obten« títulos de corredor. 

16. Nombrar al escribiente o escribientes que requiera el despacho de los. asuntos 
del Colegio, y el portero o sirviente de In oBcfna de la Junta. 

17. Señalar, basta donde lo permitan los recursos del Co!egi~. los honorarios eones· 
pondlentes al secretarlo de la Junta y empleados antedichos, y autorizar los gastos c¡ue 
exijan las publlcaciooes c¡ue debe hacer la Junta con arreglo al Código de Comerdo 
y este reglamento. 

18. Procurar que los corredores observen el presente reglamento, y en caso de que 
llegue a su notk!a que algún corredor ha incurrido en pena de multa, suspemlón o 
destitución, ha..,rlo saber a la Secretaria de Hacienda con arreglo a lo clispuesto en 
el articulo 73 del C6cllgo de Comercio y el de este reglamento. 

19. SI después de publicada la lista anual de !os corredores habilitados de la plaza, 
en el cuno del mlsnio año algún conedor fuere suspenso o destituido, o su habOltaclón 
se restringiere o ampliare por CU•lquler motivo, la Junta dará aviso de ello al público 
por la prenso, y lo mismo hará cuando deba procederse a la cancelación de alguna 
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escritura de Sanu, con arreglo al articulo 62 del Código de Comercio, y cuando se 
recibiere algún corredor. 

90. Formar ru reglamento Interior; revisar los precios fijados por los corredoret en 
avalúas o balance>, aiando .se le pidiere la revblóo por parte legitima que no estuviere 
conforme con Jos pteelos puestos por el corredor. 

SECCION SEXTA 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 56. Lo. contratos que por su naturaleza no pennflen edendor oportu· 
namente la minuta respectiva, como sucede coa los de letras de cambio, y los aju.stados 
por el corredor entre un contratante de la plau y otro au.sente, cuya circunstancia 
no permite al corredor cumplir oportunamente con el requisito do ver 6nnar al ausente 
la minuta respectJva, se comprobará, ea cuo de discordia, por los medios que establece 
el derecho para loo contratos que no constan en Instrumento públJco. 

ARTICULO 57. Se exceptúan de lo prevenldo en el artículo anterior, los ca.IOS de 
letru de cambio ea que se hubieren otorgado minuta y póliza, aiyos documentos ea· 
IDDceo teadnln la fuerza de escritura pública. 

ARTICULO SS. Para lo.t gastos del Colegio de Corredorea la Junta Directiva perd· 
bl1' por los actos que a continuación se upresan, loo derechos siguientes: 

Por derechos de certillcados do su arcl>lvo o legalización de 8nnas, $5.00. 
Por derechc.s de revisión de 6anzas, incluso el certlflcado necesario para la "'!renda 

anual del titulo de cada corredor, $10.00. 
Por derecho del expediente de recep<:!Ón, <'Opla certilicada del acta de examen, ma

blcula y titulo de ctda corredor, '50.00. 
Por ~6n do precios de avalúas o balances practicados por los corredores, medio 

por ciento sobre el Importe total de los avalúas o del activo de los balances, sea cual 
fuere su monto, cuyos derechos serán a cnrgo del corredor, cuando di.6eran ea más 
de ua !OS l<H precios puestos por él de los Rjados por la Junta, y a cargo del que 
pidió la revisión si la diferencia fuere menor. 

ARTICULO 59, La nota de precios comentes que debe publicas In Junta Dl.recliva, 
con arreglo a este reglasnento, es propiedad del Colegio de Corredores. 

ARTICULO 60. Queda derogado el Reglamento de Corredores que hasta la fecha 
ha estado en vigor, comenzando a regir el presente hoy, México, lo. de noviembre 
de 1891. -Benito Gómez Forl.u.- (Rúbrica.) 
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CAPITULO IV. 

ANllLISIS DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA. 

A) INICIATIVA DE LEY. 

La iniciativa de la Ley Federal de Correduría Pública, fuJ -

presen.tada por el Presidente constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos Licenciado Carlos Salinas de Gortari, el 25 de noviem-
bre de 1992, ante la H. cámara de Senadores, con el objeto de que 

ésta fungiera como Cámara de Or!gen durante el correspondiente -
proceso legislativo. 

Esta iniciativa a mi consideraci6n, contiene cambios muy im
portantes tanto para la econom!a, como para la estructura jurídi
ca del corredor público en nuestro país, ya que en su exposición_ 

de motivos, justifica ampliamente las causas ñe dichas modifica-

clones, e inicia estableciendo que "Ante los grandes cambios que_ 
estt sujeta la econom!a mundial, nuestra econom!a debe fortaleceE 

se para responder a retos del mundo enteroº; esto es lógico ----
debido a que conforme a la pol!tica que se ha manejado en el Úl
timo sexenio y d~cuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 1989-
1994, son necesarias estas transformaciones, ya que México es un_ 
pa!s, que para lograr su crecimiento, necesita principalmente una 

modernización profunda a sus estructuras económicas , lo anterior 
para poder alcanzar un mayor desarrollo y por ende una competiti
vidad tanto en lo interno como en lo externo. 

Algunas personas consideran, que debido a la proximidad de -
la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio es necesario 
reestructurar nuestras bases económicas, lo cual me parece muy c2 

rrecto, pero sin embrago, creo que estas modificaciones que se r~ 
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quieren en la economía, debieron hacerse desde antes, ya que ind~ 
pendientemente de que entre o no en vigor el Tratado de Libre Co
mercio es necesario modificarlas, debido a que se consideran obsQ 
letas desde hace ya mucho tiempo, lo que ha tra!do.como consecuen 

cia el r~zago en la econom!a y en la actividad económica que ac-
tualmente padecemos. 

Ahora bien, aunada a esta transformaci6n económica biene co
mo complement.o, el modernizar los instrumentos que regulan y ha-
cen posible el tráfico mercantil, es decir, la ºiniciativa establ~ 

ce que para que esta actividad económica se fortalezca y avance,_ 
es necesario que se modernicen las estructuras jur!dicas que la -
regulan, ya que si no se hace as!, éstas se verían transgredidas_ 
frecuentemente y solo servir!an de estorbo en el desarrollo de la 
actividad económica , por tal motivo lo.que se pretende en esta -
iniciativa es que se revisen en forma particular las disposicio-
nes que regulan las funciones del corredor público, ya que ~stas_ 
no responden a las nuevas necesidades sociales y económicas. 

Así de esta manera siendo el corredor público un sujeto que_ 
tiene gran importancia en las actividades comerciales, considerb_ 
al igual que la iniciativa, que es necesario se le de una mejor -
regulación y mayor campo de acción, tal y como ella misma lo est~ 
blece, ya que ésta con sus reforma~tiene entre sus finalidades -
la de agilizar las transacciones comerciales que ellos realicen -
otorgando certidumbre de una manera expedita, eficiente y al me-
nor costo posible, y el modernizar el marco jurídico aplicable a_ 
la función de los corredores públicos, para ampliar sus posibili
dades y aprobechar al máximo el potencial de estos auxiliares de_ 
comercio. 
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Para poder lograr lo establecido anteriormente, la iniciati
va de la Ley Federal de Correduría Pública en su parte sustancial 
establece cuales serían las disposiciones y funciones que se mod! 
ficar!an o adicionarían a las que tradicionalmente han regulado y 
han tenido los corredores públicos, para lo cual propone lo si---
9uiente : 

A.- Modificar sus funciones, ya que originariamente su Snica -
función era la de ser agente mediador, la cual consist!a en poner 
en relación a las personas interesadas en la celebración de un -
contrato, o bien buscar la persona que,al concertar el correspon
diente negocio jurídico, pueda satisfacer las necesidades manife~ 

tadas por la otra. Posteriormente, y debido a la necesidad que -
se tuvo de la intervención del corredor en el perreccionamiento -
de contratos, trajo como consecuencias que se emplearan sus serv! 
cios no solo en concertarlos sino para multitud de cuestiones -
con ellos relacionadas lo que dio la pauta para que a su función
original se le añadiera la de perito mercantil y fedatario, esto_ 
d~acuerdo con las reformas de 1970. 

Ahora con esta iniciativa de ley, lo que se pretende es adh~ 
rir a las funciones que ya ten!a el corredor público otra~ue lo_ 
hagan más eficiente y que lo lleven a satisfacer las necesidades_ 
sociales imperantes en este momento, estas funciones nuevas son: 

1.- La de fedatario en asuntos concernientes a las sociedades
mercantiles; lo cual consistir!a que el corredor público ºamplia
r¿ su función al verse legalmente posibilitado para actuar como -
fedatario en la constitución, modificación, fusión, escisión, li
quidación y extinción de sociedades mercantiles, además de los a~ 
tos que tienen que ver con sus órganos de administración, como --
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son las actas, poderes y demás certificaciones de índole mercan-
til". 

Esta nueva función en lo personal la considero muy positiva, 
ya que anteriormente le correspond!a realizarla dnicamente al No
tario Público, pero ahora al otorg!rsela al corredor pGblico, es_ 
lógico que va ha traer mayores beneficios, ya que él, al tener m,e. 
yores conocimientos que los notarios en aspectos comerciales o -
mercantiles, va ha poder darle una mejor interpretación a lo que_ 
realmente quiere la sociedad que pretende constituirse, siendo e~ 
ta más competitiva y acorde a las nuevas necesidades económicas. 

Otra cuestión importante, en cuanto a su actuación como fed,!. 
tario, es la concerniente, a que se pretende dar mayor firmeza y_ 

seguridad jur!dica a los actos que realizan los particulares,para 
lo cual se ha contemplado equiparar la facultad que tienen ellos_ 
de. otor9ar fe pública, con la de un notario, ya que podrán hacer_ 
constar en documentos que hagan prueba plena, cualquier hecho, ªE 
to, convenio o contrato mercantil, exceptuando los inmuebles. Es
to es bueno, ya que aunque esta función no es nueva, s! reafirma_ 
totalmente la calidad de fedatario que tiene el corredor público, 
as! mismo también se pretende conservar la validez que hasta la -
fecha se daba a todo documento que ellos expedian, dandole la ca
lidad de instrumento público. 

2.- La de ser Asesor Jur!dico de los comerciantes. Esta fun--
ción la considero como una de las más importantes, ya que al po-
der dar una correcta asesor!a jur!dica a los comerciantes sobre -
los actos que pretenden realizar, se evitarian litigios innecesa 
rios. Estos puntos es uno de los más controvertidos en los Deba--
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tes de la cámara de Diputados, el cual se tratará posteriormente 

en el punto 11C11 de este capitulo. 

3.- Ser árbitro a solicitud de las partes o cuando la autori-
dad competente lo requiera, en la solución de controversias deri
vadas de actos, contratos o convenios de naturaleza mercantil. E~ 
to es importante porque como ya se dijo se evitan litigios innec~ 
sarios, sobretodo si el corredor fué el que realizó ese acto de -
comercio fungiendo como mediador del mismo. 

4.- Ser Perito Valudor, esto en lo que se refiere a bienes, -
servicios, derechos y obligaciones. Esta función, aunque ya le -
fué otorgada en las reformas de 1970, pienso que aqu{ ya es más -
espec!fica, puesto que establece los casos en que puede interve-
nir como tal. Además estimo que es el complemento perfecto para -
el corredor, ya que as! la gente podrá considerarlo como una per
sona que realmente le va a imprimir a sus contratos o actos mer-
cantiles, seguridad jurídica. 

B.- Por lo que respecta a la organización y vigilancia de la -
instituci6n, la iniciativa establece a la Secretaría de Comercio_ 
y Fomento Industrial como única autoridad encargada de "asegurar_ 
la eficiencia del servicio que prestan los corredores pGblicos, -
de examinar a quienes pretendan obtener la calidad de aspirantes_ 
a corredores o corredores, de expedir las habilitaciones respect! 
vas; de vigilar la actuación de los corredores y de los Colegios_ 
de Corredores y de imponer las sanciones correspondientes". Esto_ 
lo que nos quiere dar a entender, es que las autoridades estata-
les solamente auxiliarán a la Secretar!a en lo concerniente a la 
vigilancia del cumplimiento de esta ley. 
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c.- Se propone también que exista una plaza por cada entidad -
federativa y que los corredores puedan ejercer todas sus funcio
nes , con excepción de la de fedatario 1 fuera de la plaza para la_ 
cual fueron habilitados. Esto es positivo, debido a que el comer
cio en nuestro pa!s es de carácter federal, ya que si se limitara 
a los corredores a actuar exclusivamente en su plaza , traería e~ 
mo consecuencia el que la actividad comercial y económica se en-. 
torpeciera • 

Por lo que se refiere a la función de fedatario, ésta si de
be ser limitada, ya que de lo contrario traería consecuencias ne-. 
qativas, no teniendo un estricto control sobre la seguridad jur!
dica de los actos fedatados por los corredores en caso de liti--
qio. 

D.- En cuanto a sus honorarios, se pretende con la iniciativa, 
que desaparezca el arancel existente y que se de al corredor la -
libertad de pactar con su cliente el monto de sus honorarios, pe
ro también a su vez se le exige que tenga a la vista el costo de_ 
los principale servicios que presta y que antes de otorgarlos le_ 
especifique a sus clientes los honorarios y gastos aproximados de 
lo que él va a efectuar. En cuanto a la prohibiciones para el co
rredor, no hay modificación ya que se pretende evitar abusos y 
excesos que puedan lesionar la credibilidad de la fe pGblica. 

E.- Por lo que se refiere a las causas que dan or!gen a la caB 
celación definitiva de la habilitació~,en el código de comercio -
sólo se establece que se da en caso de la violación a las.dipo--
siciones del articulo 69¡ ahora con la iniciativa se detal¡an de_ 
una manera más precisa estas causas de cancelación, pero a su vez 
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en las disposiciones del art!culo 21 fracci6n IV inciso a), se da 
a la Secretar!a la facultad de establecer conforme a su criterio_ 
cuales son las violaciones graves a esta ley, que traerá como ca~ 
secuencia que el corredor público amerite esta pena. 

P._ Otra innovaci6n que incluye la presente iniciativa, es la 
que establece una sanci6n para quienes se ostenten como corredor. 
público sin estar habilitado. Tal sanci6n ha sido tomada de las -
disposiciones de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, -
lo cual considero positivo, ya que si al corredor se le va ha dar 
facultades de un notario mercantil, es necesario que se les prot~ 
ja de esta manera, esto para evitar que cualquier persona sin ser 
corredor público habilitado, realice funciones que no le corres-
penden y que pueden perjudicar a la gente que les confie un nego
cio jurídico mercantil, desacreditando la profesi6n. 

G._ Otro punto que se pretende modificar con la iniciativa, es 
el que se refiere al número de corredores que se requieren parap~ 
der establecer un Colegio, esto debido a que anteriormente se ex! 
q!an 5 1 pero ahora solo se necesitan 3. Esto es muy positivo ya -

que al poder establecer más colegios en una determinada zona don
de se requieran, se tendrá un mejoramiento en el servicio presta
do, además de un mayor control sobre estas personas. 

B.- Otra innovaci6n que causJ mucha controversia, como lo ver~ 
mos en el punto "C" de este capítulo, es el referente a que se -
propone considerar Jnicamente a los Licenciados en Derecho con -
t!tulo profesional, para ejercer la funci6n de corredor público,_ 
omitiendo al Licenciado en Relaciones Comerciales, esto debido a_ 
que se considera a los primeros como personas más preparadas y -
que tienen mayores conocimientos en lo jurídico, para poder desem 
peñar las nuevas funciones adheridas al corredor. 
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Por último hay un párrafo en la iniciativa que quiero trans
cribir, este dice así: 

"En nuestro país, la figura del corredor público como agente 

mediador y como fedatario pueden ofrecer m~ltiples ventajas al -
tráfico mercantil, en virtud de su actuaci6n &gil y revestida de_ 
m!nimae formalidades, características afines al funcionamiento -
vertiginoso del comercio". 

Del anterior párrafo, lo que me parece importante es que la -
iniciativa considere al corredor público de esta manera, ya que,_ 
aunque su actuación es ~gil y no tiene tantas formalidades, puede 
proporcionar una seguridad jurídica verdadera, lo cual no va ha -
dar lugar a que se dude o desconfie de él y de su capacidad en a~ 
tos mercantiles o comerciales; esto es ~osible debido a las nue-
vas funciones que se le adhirierón a esta figura,las cuales en lo 
personal, como ya lo señale, las creo muy acertadas. 

Ahora bien, ya una vez establecidas las re.formas que preten
de la iniciativa de Ley Federal de Correduría Pública, creo conv~ 
niente transcribir su texto original, esto con el fin de tener un 
conocimiento más profundo sobre su contenido, as! como también p~ 
ra que nos sirva de base en el estudio que se realizará en los 
siguientes puntos. De esta manera tenemos que la iniciativa en su 
art!culado establece lo siguiente: 

•Art. 1R.- La presente ley es de orden público y de observancia 
en toda la República •. Su objeto es regular la función del corre-
dar público. 

Art. 2R.- La aplicación de la presente ley corresponde al Eje
cutivo Federal, a través de la Secretaría de Comercio y Fomento _ 
Industrial, con la participaci6n que corresponda a las autorida--
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des estatales. 
cuando esta ley haga referencia a la Secretar!a, se entende

r& la Secretar!a de Comercio y Fomento Industrial. 

Art. 3g.- Corresponde a la Secretar!a: 

I.- Asegurar la eficacia del servicio que prestan los co
rredores públicos como auxiliares del comercio, cuidando_ 
siempre la seguridad jur!dica en los actos en que inter-
vengan; 

II.- Examinar a las personas que deseen obtener la cali-
dad de aspirantes a corredores o a ejercer como corredo-
res públicos, asegurándose de que éstos sean personas do
tadas de alta calidad profesional y reconocida honorabil!. 

dad; 

III._ Expedir y revocar las habilitaciones correspondien
tes; 

IV._ Vigilar la actuaci6n de los corredores públicos y la 
de los colegios de corredores: 

v.- Imponer las sanciones que prescribe la presente ley;y 

vr.- Las demás funciones que dispongan las leyes y regla
mentos. 

Art. 4D.- Para efectos de la presente ley, el territorio naci2 
nal se divide en plazas: una por cada Estado y otra por el Distr! 
to Federal. 

Art. SD.- Los corredores públicos podrán ejercer sus funciones 
fuera de la plaza respectiva. Cuando actúen como fedatarios lo P2 
drán hacer únicamente dentro de la plaza para la que fueron babi-
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litados~ aunque los actos que se celebren ante su fe podrán refe
rirse a cualquier otro lugar. 

El corredor s6lo podrá cambiar de plaza previa autorizaci6n_ 
de la Secretaría. 

Art. 6D.-Al corredor pGblico corresponde: 

I.- Actuar como agente mediador, para transmitir e inter
cambiar propuestas entre dos o más partes y asesorar en -
la celebración o ajuste de cualquier contrato o convenio_ 
de naturaleza mercantil; 

II.- Fungir como perito valuador, para estimar, cuantifi
car y valorar los bienes, servicios, derechos y obligaci~ 

nes que se sometan a su consider~ción, por nombramiento -
privado o por mandato de autoridad competente; 

III.- Asesorar jurídicamente a los comerciantes en las a~ 
tividades propias del comercio; 

IV.- Actuar como árbitro, a solicitud de las partes,.en -
la solución de controversias derivadas de actos, contra-
tos o convenios de naturaleza mercantil, as! como las que 
resulten entre proveedores y consumidores, de acuerdo con 
la ley de la materia; 

v.- Actuar como fedatario público para hacer constar los_ 
contratos, convenios, actos y hechos de naturaleza merca~ 
til, excepto en tratándose de inmuebles; as! como en la -
emisión de obligaciones y otros t!tUlos de valor; en hip2 
tecas sobre buques, nav!os y aeronaves que se celebren a~ 
te él, y en el otorgamiento de créditos refaccionarios o_ 
de habilitaci6n o av!o, de acuerdo con la ley de la mate

ria; 
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VI.- Actuar como fedatario en la constitución, modifica-
ción, fusión, escisión, disolución, liquidación y estin-
ción de sociedades mercantiles, as! como en los poderes -
que éstas otorguen, modifiquen o revoquen, y en los demás 
actos previstos en la Léy General de Sociedades Mercanti
les ; y 

VII.- Las demás funciones que le señalen esta y otras le
yes o reglamentos. 

Las anteriores funciones se entenderán sin perjuicio de lo -
dispuesto en otras leyes y no se consideran exclusivas de los co
rredores públicos. 

Art. 7g.- Solo podrán ostentarse como corredores públicos las_ 
personas habilitadas por la Secretar!a, en los términos de esta -
ley. La infracción a este precepto será sancionada con una multa_ 
hasta por el equivalente a quinientas veces el salario m!nimo ge
neral vigente para el Distrito Federal, monto que podrá imponerse 
diariamente mientras persista la infracción, sin perjuicio de la_ 
responsabilidad penal que resulte. 

Art. ea.~ Para ser corredor se requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus de
rechos; 

II.- Contar con t!tulo profesional de Licenciado en Dere
cho y la céaula correspondiente; 

III.- No haber sido condenado, mediante sentencia ejecut2 
riada, por delito intencional que merezca pena corporal;y 

IV.- Solicitar, presentar y aprobar el examen para aspi-
rante y el examen definitivo, habiendo obtenido la habili 
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tación correspondiente. 

Art. 99.- Para la realización de los exámenes se estará a lo -
siguiente: 

I.- Para el examen de aspirante se deberá: 

a) Contar con t!tulo de Licenciado en Cercho y acreditar_ 
una práctica profesional de por lo menos dos años; 

b) Presentar solicitud ante la Secretar!a, la que, dentro 
de los noventa días naturales siguientes a su fecha de r~ 
capción, notificará directamente o a través del colegio _ 
respectivo, la fecha y el lugar para la sustentación del_ 
examen; y 

e) Presentar el examen d~cuerdo a lo que disponga el re

·glamento. La Secretar!a le notificará el resllltado al a!a 
siguiente. 

II.- Para el examen definitivo se deberá: 

a) Haber obtenido la calidad de aspirante a corredor; 

b) Acreditar una práctica de por lo menos un año en el 
despacho de algún corredor o notario público; y 

c) Presentar la solicitud correspondiente, observándose -
en lo conducente lo que dispone el inciso "b" de la frac
ción I anterior. 

Art. 10R.- El examen definitivo será sustentad~ ante un.jurado 
que se integrará como sigue: 

I.- Un representante de la Secretar!a,el cual deberá te-

ner por lo meno• nivel de director general o contar con -
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designación espec!fica del Secretario de Comercio y Fome~ 

to Industrial, y sin cuya presencia no podrá celebrarse -
el examen; 

II.- un representante del Gobierno del Estdo o del Jafe -
del Departamento del Distrito Federal, según corresponda; 
y 

III.- Un corredor público designado por el colegio de c2 
rredores local o, en su defecto, por la Secretar!a. 

No podrá fungir como miembro del jurado el corredor bajo cu
ya responsabilidad realiz6 su práctica el sustentante. 

Art. 11.- El examen definitivo constará de dos partes: 

r.- Una prueba escrita, que podrá consistir en la resolu
ci6n de un cuestionario o en la redacción de una póliza o 
acta, una u otra de alto grado de dificultad; y 

II.- Una prueba oral, que consistirá en las preguntas que 
los miembros del jurado harán al sustentante sobre las -
pruebas a que se refiere la fracción anterior y sobre --
cuestiones jur!dicas aplicables a la función del corredor 
público. 

compete en exclusiva al jurado el decidir si el sustentante_ 
es o no apto para ejercer.· como corredor pGblico. La decisión del 
jurado no admitirá recurso alguno. 

El sustentante que no apruebe el examen no podrá volver a s2 
licitar otro sino hasta transcurridos seis meses. 

Art. 12D.- La persona habilitada para ejercer como corredor p~ 
blico, previamente al inicio de sus funciones, deberá: 
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I.- Otorgar la 9arant!a que señale la Secretar!a; 

II.- Proveerse a su costa de sello y libro de registro d~ 
bidamente autorizados por la Secretaría. El sello tendrá_ 

forma circular, con un diámetro de cuatro cent!metros, en 
el centro el Escudo Nacional y al rededor de éste la ins
cripción de la plaza que corresponda, el número de corre
dor de dicha plaza y el nombre y apellidos del corredor; 

III.- Registrar el sello y su firma ante la Secretaría y 

el Registro Público de Comercio de la plaza que correspo.!!. 
da; y 

IV.- Establecer su oficina en la plaza para la que fue h,2. 
bilitado, dentro de los noventa días naturales siguientes 
a la fecha en que haya recibido.la habilitación correspo!!, 
diente. 

Satisfechos todos los requisitos que anteceden, la Secreta-
r!a mandará públicar en el "Diario Oficial" de la Federación o en 
el periódico o gaceta de la entidad federativa de que se trate, -
el acuerdo de habilitación correspondiente, a partir de lo cual -
el corredor público podrá iniciar el ejercicio de sus funciones. 

Art. 13D.-El corredor público solo podrá excusarse de actuar -
en caso de existir pohibición legal, as! como en d{as festivos y_ 

feriados u horas inhábiles, o cuando los interesados no le antia! 
pen los gastos necesarios 

Art. 14•.- El corredor público podrá pactar libremente el mon
to de sus honorarios. Sin embargo, deberá -ostentar, en forma el!!. 
ra y notoria a la vista del público, el monto que corresponda a -
los principales servicios que ofrezca al público y deberá especi-
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ficar a sus clientes sus honorarios y gastos aproximados antes de 

proceder a prestar el servicio O servicios. 

Art. 15•.- Son obligaciones del corredor público: 

I.- Ejercer personalmente su funci6n, con probidad, rec
t;.tud y eficiencia; 

II.- No retrasar indebidamente la conclusi6n de los asun
tos que se le planteen; 

III.- Proponer los negocios con exactitud, claridad y pr~ 

cisi6n¡ 

IV.- Asegurarse de la identidad de las partes que contra
ten, convengan o ratifiquen ante su fe, as! como de su e~ 
pacidad legal para contratar y obligarse, as! como orien
tar y explicar a las partes o comparecientes el valor y -

las consecuencias legales de los actos de que se trate; 

V.- Guardar secreto profesional en lo relativo al ejerci
cio de sus funciones y, cuando actúe con el carácter de -
mediador, no revelar, mientras no se concluya el acto, -
convenio o contrato, los nombres de los contratantes ni -
los datos o informes sobre el acto, a menos que lo exija_ 
la ley o la naturaleza de la operación, o medie consenti
miento de las partes; 

VI.- Expedir las copias certificadas de las actas o póli
zas que le soliciten los interesados, así como de los do
cumentos originales que haya tenido a la vista; 

VII.- Dar toda clase de facilidades para la inspecci6n 
que de su archivo y libros de registro practique un repr~ 
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sentante de la Secretaría; 

VIII.- Dar aviso a la Secretar!apara separarse del ejer
cicio de su func!6n por un plazo mayor a veinte d!as y m~ 

nor de noventa y, cuando exceda de este último término, -
solicitar la licencia respectiva, la cual podrá ser renu~ 
ciable; 

IX.- Pertenecer al colegio de corredores de la plaza en -
que ejerza; y 

X.- Las demás que dispongan las leyes y reglamentos. 

Art. 16g.- Los corredores diariamente, por orden de fecha y bª 
jo numeración progresiva, formarán archivo de las p6lizas y actas 
de los actos en que intervengan y en el mismo orden asentarán el_ 
estracto de las pólizas en el libro especial que llevarán al efe~ 
to y que se denominará de registro, el cual no deberá tener rasp~ 
duras, enmendaduras, interlineaciones o abreviaduras. 

El libro de registro y el archivo deberán llevarse con es--
tricto apego a lo dispuesto por el reglamento de esta ley. 

Art. 17g.- El libro de registro y el archivo de pólizas yac-
tas de los corredores que por cualquier motivo dejen de ejercer,_ 
serán entregados por quien los tuviere en su poder al colegio de_ 
corredores respectivo para su guarda, y si no lo hubiere, a la S~ 
cretar!a. 

Art. 18g.- Póliza es el instrumento redactado por el corredor 
para hacer constar en él un acto, convenio o contrato mercantil -
en el que esté autorizado a intervenir como funcionario investido 
de fe pública. 
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Acta es la relación escrita de un hecho jur!dico en el que -
el corredor intervino con fe pública y que contendrá las circuns
tancias relativas al mismo. 

Las actas y póli2as autorizadas por los corredores son ins-
trumentos públicos y los asientos de su libro de registro y las -
copias certificadas que expida de las pólizas, actas y asientos -
son documentos que hacen prueba plena de los contratos, actos o -
hechos respectivos. 

Los actos, convenios o contratos mercantiles en que interven 
ga el corredor y que no hubieren sido otorgados ante él, podrán -
autenticarse mediante ratificación que bajo su firma hagan las -
partes en su presencia, en cuyo caso el corredor no adquiere nin
guna responsabilidad sobre el contenido o la materia de los actos 
o hechos jurídicos. 

El corredor podrá expedir copia certificada para hacer cons
tar las actas o pólizas en que haya intervenido, siempre que --
obren en su archivo y que aparezacan debidamente registradas en -
el libro correspondiente. 

Art. 19R.- Las pólizas y actas a que se refiere el art!culo ªE 
terior debera; 

I.- Contener el lugar y fecha de su elaboraci6n y el nom
bre y número del corredor, as! como su firma y sello; 

II. - Consignar los ant.ecedentes y contener la certifica
ción, en su caso, de que el corredor tuvo a la vista los_ 
documentos que se le hubieren presentado; 

III.- Ser redactados con claridad, precisión y concisión; 
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IV.- Dejar acreditada la personalidad de las partes o co~ 
parecientes, as! como los datos de quien comparezca en r~ 
presentación de otros, relacionando o insertando los doc~ 
mentas respectivos, o agregándolos en copia cotejada al -
archivo, con mensi6n de ello en el instrumento correspon
diente; 

V.- Elaborarse en español, incluidos los documentos que -
se presenten en idioma extranjero; 

VI.- Hacer constar que el corredor se aseguró de la iden
tidad de las partes contratantes o ratificantes y que, a_ 
su juicio, tienen capacidad legal; 

VII.- Hacer constar que les fue le!do el instrumento a -
las partes, testigos o intérpretes, o que lo leyeron 
.ellos mismos; 

VIII.- Hacer constar que el corredor les explicó a las -
partes el valor y las consecuencias legales del contenido 
del instrumento; 

IX.- Hacer constar que las partes firmaron de conformidad 
el instrumento, o, en su caso, que no lo firmaron por ha
ber declarado no saber o no poder hacerlo, en cuyo caso -
firmará la persona que elija, sin que lo pueda hacer el -
corredor. En todo caso,la persona que firme imprimará su_ 
huella digital; 

X.- Hacer constar la fecha o fechas de firma; 

XII.- Hacer constar la declaración, en su caso, de los r~ 
presentantes en el sentido de qu.!!!_US representados tienen 
capacidad legal y que la representación que ostentan no_ 
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lea ha sido revocada ni limitada¡ 

XII.- Hacer constar los hechos que presencie el corredor_ 

y que sean integrantes del acto de que se trate, as! como 
la entrega de dinero o t!tulos; y 

XIII.- Hacer constar lo demás que dispongan las leyes y -

reglamentos. 

Art. 20R.- A los corredores les estará prohibido: 

I.- Comerciar por cuenta propia o ser comisionistas; 

II.- Ser factores o dependientes; 

III.- Adquirir para s! o para su cónyuge, ascendientes o 

deseen dientes, o parientes colaterales hasta el cuarto -
grado, los efectos que se negocien por su conducto; 

IV.- Expedir copias certificadas de constancias que no -
obren en su archivo o libro de registro, o no expedirlos~ 
!ntegramente, o de documentos mercantiles cuando sus ori

ginales no les hubieran sido presentados para su cotejo; 

v.- Ser servidores públicos o militares en activo; y 

VI.- Las demás que establezcan las leyes y reglamentos. 

Art. 21•.- El corredor público que incumpla con lo dispuesto -
en esta ley y su reglamento se hará acreedor a las siguientes san 

e iones: 

I.- Amonestaci6n escrita; 

II.- Multa hasta por el equivalente a 500 veces el sala-
rio m!nimo general vigente para el Distrito Federal; 

III.- suspensi6n hasta por seis meses en caso de reinci-

den~ia; 
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IV.- Cancelación definitiva de la habilitación en los si
guientes casos: 

a) Violaciones graves y reiteradas a las disposiciones de 
la presente ley; 

b) Ser condenado por delito intencional, mediante senten
ci!,!jecutoriada que amerite pena corporal; o 

c) Haber obtenido la habilitación con información y docu
mentación falsa. 

En caso de habérsela cancelado la habilitación, no podrá vo! 
ver a ser habilitado. 

Las sanciones serán aplicadas por la Secretar!a atendiendo a 
la gravedad de la infracción y la capac~dad económica del inf rac
tor y oyendo previamente al interesado, el cual tendrá un plazo -
perentorio para aportar pruebas, de acuerdo con el procedimiento_ 
que señale el reglamento. 

Art. 22g.- Las resoluciones que se dicte suspendiendo o cance
lando la habilitación de un corredor, deberá publicarse en el --
Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico of i--
cial de la entidad federativa respectiva. 

Art. 23g.- En cada entidad federativa en que haya tres o más -
corredores, se establecerá un colegio de corredores que tendrá -
las siguientes funciones: 

r.- Promover en su plaza el correcto ejercicio de la fun
ción de corredor, de acuerdo con lo que dispone la·ley; 

II.- Proponer a la Secretaría los cuestionarios de los -
exámenes que se requieran para adquirir la calidad de as-
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pirante a corredor, as! como del definitivo; 

III.- Participar en el jurado a que esta ley se refiere; 

IV.- Turnar a la Secretar!a las solicitudes de exámenes -
que haya recibido; 

V.- Comunicar a la Secretar!a sobre la existencia de in-
fracciones a esta ley o a su reglamento; 

VI.- Rendir a las autoridades los informes que les selle! 
ten en las materias de su competencia; 

VII.- Fomentar la creación de nuevas corredurías públicas 
y el incremento de la calidad de sus servicios; y 

VIII.- Las demás que fijen las leyes y reglamentos.~ 

TRANSITORIOS 

~PRIMERO._ La presente ley entrará en vigor a los treinta días_ 
de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

SEGUNDO.- Se derogan el T!tulo Tercero del Libro Primero del -
código de Comercio que comprende los artículos 51 a 74, así como_ 
las demás disposiciones legales y reglamentarías que se opongan a 
lo establecido en el presente decreto. 

TERCERO. - A partir de que entre en vigor la presente ley 1 sólo 
podrán ser habilitados como corredores, licenciados en derecho -
con t!tulo legalmente expedido y registrado. 

COARTO._ Los corredores públicos que hayan sido habilitados -
conforme a las disposiciones del c6digo de Comercio se continua-
rán regulando por éste. Los corredores pablicos que hayan sido h-ª. 
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bilitados antes de la entrada en vigor de la presente ley y que -
tengan t!tulo de licenciado en derecho podrán solicitar y obtener 
una nueva habilitaci6n sin más requisitos, en cuyo caso serán re
gulados por la presente ley apartir de la publicación del acuer
do correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO._ Mientras se expide el reglamento correspondiente, con, 
tinuará siendo aplicable en toda la República el Reglamento de Cg 
rredores para la Plaza México de 1~ de noviembre de 1891, en cuan 
to no se oponga a lo establecido en la presente ley. 

B) DEBATE EN LA el.MARA DE ORIGEN (Cl\MARA DE SENADORES). 

La Cámara de Senadores fungiendo como cámara de or!qen, lle
vo a cabo dos lecturas acerca de la ini~iativa de la Ley Federal_ 
de Correduría Pública promovida por el Ejecutivo de la Unión, de_ 
las cuales emit16 dos dictámenes, uno por cada lectura, estos fu~ 
ron publicados en el Diario de Debates de la Cámara de Senadores_ 
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, los d!as viernes 11 

y sábado 12 de diciembre de 1992, los cuales son del año II, del_ 
per!odo ordinario, de la LV legislatura y de número 16 y 17 res-
pectivamente. 

Ahora bien, para poder establecer claramente cuales fueron -
loe puntos debatidos en esta cámara, es necesario leer cada uno -
de estos diarios, por tal motivo primeramente haremos alusi6n al_ 
Diario de Debates del d!a 11 de diciembre, el cual contiene lo s! 
guiente: 

Este diario señala, que a las Comisiones Unidas de Comercio_ 
y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos Segunda Secci6n,_ 
le fue turnada la iniciativa de la Ley Federal de Correduría Pú--
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blica el d!a 25 de noviembre de 1992, para que ésta realizar! su_ 
estudio y elaborar! el dict&men correspondiente. 

Estas Comisiones Unidas, para realizar dicho dict~men, hacer 
las modificaciones pertinentes al texto original de la iniciativa 
y poder ponerlas a consideraci6n del cuerpo Colegiado o Asamblea_ 
de la Cámara de Senadores, realizaron una serie de actividades 
que sin lugar a duda se pueden calificar como muy importantes, é~ 

tas consisten en lo siguiente: 

1.- Las Comisiones Unidas llevaron a cabo diversas reuniones -
para realizar un estudio cuidadoso de los documentos que constit~ 
yen los antecedentes necesarios para evaluar la pertinencia y --
oportunidad del nuevo ordenamiento legal que se pone a considera
ci6n de las Cámaras del II Congreso de la Uni6n; para lograrlo, -
hicieron un anal!sis de lainiciativa de ley, cuyo objetivo fu~ el 
observar si ésta !ba conforme a las acciones emprendidas por el -
Estado para obtener el principal fin del Plan Nacional de. oesarr2 
llo 1989-1994, el cual consiste en "la recuperaci6n econ6mica con 
estabilidad de precios", a lo que se concluyó que la iniciativa -
si corresponde a este cambio social, lo cual puede asegurarse de
bido a que dentro de esas acciones para lograr el objetivo del -

Plan, están las de consolidaci6n de la apertura comercial, el ga
rantizar el acceso de nuestros productos a los mercados externos, 
eliminar ~bstáculos en la actividad econ6mica-etc., lo cual es -
acorde a la iniciativa de ley, pues ésta también pretende reacti
var la economía y agilizar las transacciones y actividades comer
ciales al no imponer una regulaci6n excesiva ni requerirles de -
formalidades innecesarias, lo cual es importante ya que al mismo 
tiempo les da seguridad jurídica haciéndolas eficientes y confia
bles, 
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En segundo lugar, las Comisones Unidas también analizaron~ 
la importancia que ha tenido y tiene la correduría y el corredor_ 

público en la actividad comercial, ya que han contribuido a incr~ 

mentar y a hacer más atractivos y ciertos los intercambios entre 
los factores de producci6n, de la ddistribuci6n y del consumo,lo_ 
cual considero que es el punto medular por el cual :sta· insti tu-

ción ha permanecido a través del tiempo y ha sido objeto de dis-

tintas regulaciones , tal y como también lo señalan los comisio-
nes Unidas, puesto que ellas al igual que nosotros, en el capítu
lo III de ésta tes!s, hacen una génesis histórica de la institu-

ción, señalando como los ordenamientos jur!dicos más importantes_ 
que regulan al corredor público,al Código de Comercio de 1884, el 

cual lo contempla del art!culo 105 al 173, este Código es susti-
tuidg,por el que nos rige actualmente, el cual data del 4 de junio 

de 1889 entrando en vigor el 1g de ener9 de 1890, éste código re
gula al corredor en sus art!culos 51 al 74 y ha sufrido dos re.-

formas, la más importante se da el 2 de enero de 1970 trayendO -
consigo modificaciones a esta instituci6n, de las cuales ya tam-

bién se hizo mención en el anterior capítulo. 

Por último en tercer lugar, las Comisiones dieron una noción jur! 

dica de la institución de corredur!a pública, la cual a mi consi
deración tuvo dos objetivos importantes, el primero fu~ el seña-
lar en que consiste el contrato de corredur!a pública o de corre

taje, para lo cual se apoyaron en lo que establece la doctrina, -
ya que ella"afirma que es una forma de la locatio conductio ope-

ris, por la cual el corredor, aceptado como tal por las partes -
que pretenden concluir entre s! alguna operación mercantil, des-

pliega su propia actividad con el fin de ponerlas de acuerdo 1 a_ 

cambio de una retribución que le darán aquellas, concluido el ne
gocio" y, el segundo consistió en distinguir la figura del comi--
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sionista de la del corredor, 11ya mientras el primero es un comed~ 

tario que actúa en interés y beneficio del mandante, el corredor_ 
en cambio se ubica en medio de dos partes con intereses diferen
tes, y su papel es el de armonizar dichos intereses, conciliarlos 
y acercarlos hasta lograr la fusi6n de sus voluntades en el orden 
a la celebraci6n del negocio". En consecuencia el corredor tiene_ 
una funci6n eminentemente mediadora que lo mantiene a igual dis-
tancia de las diferentes partes que participan en el mismo nego-
cio. 

2.- Una vez realizado lo anterior, las comisiones Unidas, con_ 
fundamento en el art!culo 90 del Reglamento para el Gobierno Int~ 
rior del Congreso General de los estados Unidos Mexicanos, el pa
sado 7 de diciembre de 1992, conjuntamente con los miembros de -
las Comisiones Unidas que habrán de dictaminar ésta misma inicia
tiva en el Seno de la cámara de Diputados, instalaron las reunio
nes en conferencia para realizar el análisis comparativo de los -
elementos señalados anteriormente. 

3.- As! mismo y en virtud del interés suscitado entre grupos -
de profesionales vinculados con su práctica cotidiana con la mat~ 
ria contenida en la iniciativa, las cámaras de Senadores y Diput~ 

dos procedieron a realizar audiencias públicas que les permitie-
ron conocer de manera personal y directa las opiniones de los co
rredores públicos, notarios públicos e investigadores del Dere-
cho. Además, recibieron numerosas comunicaciones escritas que con 
ten!an propuestas y comentarios relacionados con la iniciativa de 
ley en estudio, lo cual constituyó un importante auxiliar para -
ilustrar y orientar el criterio de los integrantes de las Comisi2 
nes Dictaminadcr~s de ambas cámaras. 
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Estas acciones hechas por ambas cámaras las considero muy !fil 
portantes, pues no hay person3 más apropiada para opinar sobre el 
tema que los propios interesados, ya que en un momento dado son -
ellos los que van a sufrir las consecuencias positivas y negati-
vas de las reformas. y 

4.- Por último las Comisiones Dictaminadoras de ambas cámaras, 
también revisaron otros documentos relacionados con la corredur!a 
pública, entre ellos están el Plan Nacional de desarrollo 1989 --
1994, el Código de Comercio de 1884 y el de 1889, las reformas e_ 
este último publicadas en el Diario Oficial de la Federación el -
27 de enero de 1970, el Reglamento de Corredores para la Plaza M! 
xico de 1891, la Ley de Quiebra y Suspensión de Pagos, la Ley del 
Notariado para el Distrito Federal etc., esto con el fin de que -

las Comisiones Dictaminadoras de ambas Cámaras pudieran darse --
cuenta en un momento dado que controversias traer1an como conae-
cuencia las reformas propuestas a la iniciativa, ya que cada uno_ 
de los documentos mencionados establece normas relativas a la fu~ 
ción de los corredores públicos. 

Ahora bien, ya una vez que las Comisiones Unida~ue Dictami
nan analizaron el contenido de la iniciativa de la Ley Federal de 
Corredur!a Pública, señalaron que entre los m~ritos e innovacio-
nes que presenta la misma, destacan los siguientes: "Una mayor -
precisión de las atribuciones que corresponden a la autoridad fe
deral en la materia; la definición de las plazas mercantiles en -
que se divide el territorio nacional para efectos de la aplica--
ción de la ley;un tratamiento puntual de los actos y funciones -
que corresponden al corredor público; el requsito de posee~ t!tu
lo de Licenciado en derecho y acreditar una pr~ctica profesional 
de por lo menos dos años. 



181. 

Además, se establece una regulaci6n precisa de los exámenes
necesarios para obtener la habilitación correspondiente; una def! 
nici6n puntual del contenido que deben tener las pólizas y actas_ 
autorizadas por los corredores; la reducci6n a tres o más corred2 
res el nGmero necesario para integrar el colegio correspondiente_ 
en una plaza, as! como la precisi6n de las funciones de los cole
gios de corredores; se elimina el arancel y se abre la posibili-
dad legal de pactar libremente el monto de los honorarios del co
rredor, pero estableciéndose que se debe ostentar en forma clara_ 
y notoria a la vista del pGblico,el monto que corresponda a los -
principales servicios que ofrezca 11

• 

As! de esta manera y con base en los antecedentes ya señala
dos, los integrantes de las Comisiones Unidas consideraron oport~ 
no someter a la consideración de los miembros del Pleno de esta -
Honorable Asamblea, las siguientes propuestas de modif icaci6n al_ 
contenido oriqinal de la iniciativa de ley enviada por el titular 
del Poder Ejecutivo Federal, quedando de la siguiente manera: 

En cuanto a los art!culos que van del 1g al 5g quedan de la_ 
misma manera de como están establecidos en el texto original de 
la iniciativa, transcrita en el punto primero de este capitulo. 

El articulo 6g, permanece su redacci6n igual, solo que en su 
fracción VI se elimina unicamente la expresi6n "as! como los pod,!! 
res que éstas otorguen, modifiquen o revoquen", por considerar 
que esta función debe quedar reservada a los notarios pGblicos h.!,. 
bida cuenta su carácter eminentemente civil ~ pertenencia al á!!! 
bito de competencia local. 

Los artículos 5g y 9v, quedan igual que en su redacción orig,! 
nal establecida en la iniciativa. 
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El artículo 10, su redacci6n permanece igual, solo que con -
el prop6sito de asegurar la imparcialidad y objetividad de los i~ 
tegrantes del jurado que examine en definitiva a los aspirantes,_ 
de la correduría pública los Senadores consideC"an:·conveniente --~

agregar en su párrafo final las siguientes restricciones para fun 

gir como miembro del jurado; "Tener relaci6n de parentesco o lab!?. 
ral con el sustentante o percibir honorarios pagados por éste". 

Los art!culos 11, 12 13, 14, y 15, su redacci6n permanece -
igual que en la iniciativa original. 

En el artículo 16 su redacción permanece igual, solo que los 
Senadores estiman pertinente precisar en su segundo párrafo, las
formalidades para el registro de determinados actos en que el co
rredor actúa como fedatario público, haciendo aplicables al efec
to las diposiciones de la Secci6n Cuarta del Capítulo Tercero de_ 
la Ley del Notariado para el Distrito Federal y el Reglamento de_ 
l!sta ley. 

En cuanto al artículo 17, su redacción queda de la misma ma
nera en como está establecida en la iniciativa original. 

En el caso del artículo 18, los Senadores sugieren suprimir_ 
el tercer párrafo del texto original de la iniciativa, puesto que 
consideran que el corredor público , al igual que el notario pú-
blico, deben tener una cierta responsabilidad con respecto a los_ 
actos o hechos jurídicos en los que interviene. 

El artículo 19, su redacción queda igual que en la iniciati
va original. 

En el artículo 20 de la iniciativa, inspirados igualmente en 
las prohibid:>nes que tienen los notarios públicos, los Senadores_ 
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estiman conveniente ampliar los casos en que se proh!be actuar a
loa corredores públicos. Al efecto se agregaron cinco nuevas fra~ 
clones que van de la VI a la X. 

Por lo que respecta a los artículos 21, 22 y 23 1 estos que-
dan igual, que en la redacci6n original de la iniciativa de ley. 

Por último en relación a los artículos transitorios, todos -
quedan igual que en su redacción original, con excepción del cuaE 
to, en donde los Senadores con el fin de proteger a todos los co
rredores públicos actualmente en ejercicio, estiman necesario el! 
minar el requisito de que posean la licenciatura en Derecho para_ 
solictar y obtener una nueva habilitación en los términos del nu.!! 
vo ordenamiento aplicable a la materia. 

De esta manera podemos observar que este primer diario con-
tiene todo lo relativo a los antecedentes y acciones realizadas -
por las Comisiones Unidas, para analizar el contenido de la ley y 

en base a ello se pudiera realizar el dictámen correspondiente m~ 
dificando algunos art!culos de la iniciativa original y dando po~ 
concluida la primera lectura, 

Ahora bien, por lo que respecta al Diario de Debates del sá
bado 12 de diciembre de 1992, esta contiene el dict~men de las e~ 
misiones Unidas, as! como la segunda lectura y el dictámen que r~ 
cae sobre ella. Inicia con la solicitud que hace el presidente P.2. 
ra que la secretar!a consulte a la Asarnblea,en vota~ión económica 

1 si en virtud de que en la seción anterior se di6 lectura y dis
tribuyó el dictámen otorgado por las Comisiones Unidas a todos -
los Senadores y ser por tanto de su conocimiento, se omite la le.E. 
tura del mismo y se pone de inmediato a discusión, a lo que la 
Asamblea votó de manera afirmativa, declarando la iniciativa a --
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discusión en lo general y abriéndose de inmediato el registro de_ 
oradores, en el cual solamente el c. senador Ricardo Monreal Avi
la pidió la palabra para expresarse en favor del dictámen a disc~ 

sión, solicitar la votación de los demás senadores en este senti
do y para formular algunas consideraciones que justifican como P2 
sitivas las reformas hechas por las Comisiones Unidas a la inici~ 
tiva original propuesta por el Ejecutivo de la Unión. 

As! de esta manera, considero que de lo establecido por el -

Senador Ricardo Monreal Avila puede destacarse como los puntos -
más importantes los siguientes: 

El primero de ellos, es donde él justifica y destaca de man~ 
ra general la importancia que tuvo la participación de los repre
sentantes de los Notarios y Corredores Públicos en las audiencias 
públicas llevadas a cabo por los Diputados y Senadores, ya que es 
tos emitieron su opinión sobre el tema en estudio, lo cual sirvió 
a las Comisiones Unidas para que reafirmara la positividad de las 
modificaciones hechas a los seis artículos de la iniciativa orig! 
nal y para realizar el dictámen correspondiente,que en estediario 
se somete a consideración de la Asamble de la Cámara de Senadores 

De lo anterior también este Senador destacó que, en virtud~ 
de las consultas pGblicas realizadas, se han podido percatar tan
to corredores como notarios públicos de la importancia que tienen 
y tendrán sus profesiones, as! como de la potencialidad y de los_ 
retos que unos y otros tienen ante la apertura comercial. 

otro punto importante de esta segunda lectura es aquel en -
donde el senado establece claramente que aunque "las reformas in-
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traducidas a la iniciativa de ley se inspiraron en la Ley del No
tariado para el Distrito Federal, de ninguna manera se establee!~ 
ron principios que permitieran a los notarios intervenir en la e~ 

rreduría 11
, esto es muy importante ya que al tener claramente est~ 

blecidas ambas instituciones sus campos de acción, se va ha evi-
tar muchos conflictos de jurisdicciones entre ellas. 

Un tercer punto a destacar, es aquel en donde el senador -
considera que por ser este un dictámen de tracendencia, que inco_E 
para a la iniciativa del Ejecutivo Federal propuestas de los Sen~ 
dores de la República para modificar seis artículos de la misma,_ 
es conveniente que se justifiquen cada una de estas, así tenemos_ 
que él lo hace de la siguiente manera: 

Por lo que respecta al art!culo 6g fracción VI, él justifica 
los modificaciones hechas a este art!culo de la misma manera que_ 
lo hacen las Comisiones Unidas en el dictámen presentado ante la_ 
asamblea de la cámara de Senadores, pero además adhiere que "con_ 
esta modificación se logrará mayor presición para determinar el_ 
alcance de las facultades de los corredores, por lo que se refie
re a su intervención en actos que involucran a sociedades mercan
tiles, y se evitar!a caer en confusiones innecesarias y problemas 
de interpretación respecto a la invasión de competencia por parte 
de la Federación en los Estados; o de conflictos de jurisdiccio-
nes". 

En cuanto a la modificación hecha al art!culo 10 en donde se 
le adhiere en su último párrafo lo refernte a la prihibición a -
los miembros del jurado para poder fungir como tal cuando exista_ 
relaci6n de parentesco o laboral con el sustentante o percibir h2 
norarios pagados por éste, la justifica el senador de la misma m~ 
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nera que en el dict~men de la primera lecctura. 

El párrafo II del artículo 16 también sufre modificaciones a 
su texto original, justificandolo el senado de la siguiente mane
ra: él establece que "es de suma importancia que los actos que i!!. 

volucran a sociedades mercantiles estén debidamente autorizados -
por el fedatario ante el cual se otorgan y que los documentos en_ 
que se hagan constar sean claros, transparentes y jur!dicamente -
seguros. La iniciativa faculta a los corredores pGblicos a reali
zar este tipo de actos, otorg,ndoles una facultad nueva e innova
dora que también ejercen los notarios, por lo que se ha consider~ 
do que ambos fedatarios deben cumplir con los mismos requisitos,_ 

ya que s~ trata de una facultad concurrente. Por 12!,anto se inco!: 
para en el proyecto de decreto requerir al corredor para que cum
pla con los mismos requisitos que al ef~cto se le exigen al nota
rio para documentar este tipo de actos, es decir, que los mismos_ 
se hagan constar en un libro especial de protocolo que únicamente 
se refiera a sociedades mercantiles". 

En cuanto al cuarto párrafo del artículo 18 de la iniciativa 
original, éste se suprime, "esto en atención a la seguridad y ce.r 
teza jurídica que deben caracterizar a todo acto en que interven
ga como fedatario un corredor público, ya que es el responsable -
de verificar el mismo. En este caso,se trata de actos en los que_ 
el corredor no ha intervenido, por lo que no es conveniente que -
adquiera responsabilidad sobre estos como si hubieran sido otorg~ 
dos ante su fe~ Por lo que respecta a esta modificación el senado 
establece que la suspensión propuesta brindará óptima seguridad y 
certeza jurídica, as! como transparencia a los actos en qu~ inte.r 
venga el corredor público, garantizándose la legalidad de su con
tenido y de su forma. 
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En el art!culo 20 vemos que se adhieren cinco fracciones, -
inspiradas en las prohibiciones que tienen los notarios públicos, 
estas van de la VI a la X, las cuales el senado las justifica es
tableciendo que ºdebido a que el notario y el corredor público -
son sujetos que imprimen fe pGblica, y que su naturaleza y carac
ter!sticas son similares, aunque en esfera de competencia distin
tas, se considera conveniente que el corredor debe estar sujeto a 
las mismas restricciones en cuanto a su intervención como fedan
te, esto con el fin de garantizar la imparcialidad en el ejerci-
cio de sus respectivas funciones. As! tenemos que el objetivo de_ 
esta modificación es hacer comunes a ambos fedatarios, en cuanto_ 
a las funciones que les sean equivalentes, las mismas prohibicio 
nes que al notario. 

Por último, en el caso del art!culo cuarto transitorio, se -
propone esta modificación con el fin de otorgarles a los corredo
res habilitados con anterioridad a la vigencia de la nueva ley, -
la opción de ejercer su función de acuerdo al código de comercio_ 
o conforme a este conjunto normativo sin más requisito que la pr~ 
sentaci6n de la solicitud para la nueva habilitación; esto con el 
objetivo de aprovechar la experiencia de los casi 150 corredores_ 
públicos habilitados actualmente en la República Mexicana, además 
de que se respeta íntegramente el art!culo 14 constitucional. 

De esta manera nos hemos podido percatar cuales son las madi 
ficaciones que se proponen a la iniciativa original y cuales son 
las justificaciones que da a las mismas el Senador Ricardo Mon--
real Avila, las cuales me parecen convincentes, debido a que es-
tas van encaminadas a que el corredor público realice sus funcio
nes de manera más eficiente y correcta, sin que se confunda con -
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las de el notario y sobre todo que realamente responden a las nu~ 

vas necesidades económicas que es uno de los grandes objetivos e~ 
puestos inicialmente en la propuesta.original de la ley. 

As! tenemos que en base a las justificaciones y de· acuerdo -
con el criterio de cada Senador, en esta segunda lectura de la -
iniciativa se emite un segundo dictámen en el cual se aprueba en_ 

lo genral y en lo particular de manera unánime por 46 votos, el -

proyecto de la Ley Federal de Corredur!a Pública, as! como las -
modificaciones hechas a los seis artículos propuestas por las co
misiones Unidas en su primer dict,men, por tal motivo el c. Pres! 

dente de la cámara de Senadores establece para los efectos const! 
tucionales, ésta iniciativa pasa a la H. Cámara de Diputados para 

su discusi6n. 

C! DEBATE EN LA cAMARl\ DE DIPUTADOS. 

La cámara de Diputados, fungiendo como cámara revisora real! 

z6 dos lecturas del proyecto de la Ley Federal de Corredur!a PÚ-
blica enviada por la cámara de senadores, de las cuales también -
emitió dos dict~menes, uno por cada lectura, estos fuerón públic~ 

dos en el Diario de Debates de la cámara de Diputados los d!as 17 
y 19 de diciembre de 1992, siendo los números 22 y 24 rospectiva

mente. 

De esta manera podemos iniciar estableciendo que la Comisi6n 
de Comercio de la cámara de Diputados, una vez que recibi6 de la

cámara de Senadores el proyecto de la Ley Federal de Corredur!a -

Pública, se avocó a su estudio y a la eleboraci6n del dictámen C,E. 

rrespondiente, el cual presentó para que se realizara su primera.:... 
lectura el d{a 17 de diciembre de 1992 estando la cámara de Dipu-
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tados en sesión. Este dictimen fue impreso y distribuido de mane
ra inmediata entre los

0

diputados presentes, lo cual permiti& que_ 
se dispensara la primera lectura. De él se puede destacar lo si
quiente: 

La Comisión que suscribe, "como parte del proceso de revi-
si6n del proyecto, se reunió previamente con los integrantes de -

las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Senadores y una vez 
que recibió el proyecto, llevó a cabo una reunión el d!a 16 de d! 
ciembre del año en curso, integrándose un grupo pluripartidista -
de dictámen, el cual estableció la siguiente resolución: 

En primer lugar la Comisi6n de Comercio realiz5 una génesis_ 
histórica del corredor al igual que lo hizo la cámara de senado-
resr en segundo lugar justificaron en el Plan Nacional de Desarr~ 
llo 1989-1994, la necesidad de modificar el ordenamiento jurídico 
del corredor público, a fin de regular, especificar y detallar e~ 
ta figura como un medio de respuesta ágil a los retos econ6micos_ 
actuales, posteriormente destacaron el contenido de la iniciativa 
de ley señalando que las innovaciones que presenta son las si----
9uientes: 

1.- Se conserva la~calidad del corredor.p6blico al seguirlo -
considerando como auxiliar de comercio; 

2.- Se establece como ~nica autoridad facultada para la aplic~ 
ci6n del ordenamiento,a la Secretarla de comercio y Fomento Indu~ 
trial, además de que se señalan sus nuevas atribuciones establee! 
das en las seis fracciones del artículo 3g del proyecto de ley; 

3.- Se divide el territorio en plazas,a fin de regular el est~ 
blecimiento de los coleqios de corredores y la competencia de ca
da corredor, señalando que podrán actuar fuera de su plaza, a ---
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excepción de que actúen como fedatarios, caso en el cual sólo po
drán actuar en su plaza correspondiente; 

4.- Se detallan y especifican las facultades de los corredores 
públicos, indicándose además en que casos actuarán como fedata--
rios públicos~ esto sin perjuicio de las demás facultades que le_ 
otorguen otros ordenamientos; 

S.- Dentro de sus funciones se faculta al corredor para aseso
rar a las partes y para actuar como árbitro cuando as! sea soli

citado; 

6.- Se establecen los requisitos para ser corredor público, -
destacándose el de ser Licenciado en Derecho ~nicamente y que el 

aspirante tenga práctica profesional de.dos años, además de que -
se eliminan,de acuerdo con el ordenamiento vigente, los requisi-
tos que se consideran innecesarios; 

7.- Se regulan con mayor precisión el procedimiento para obte
ner la habilitación correspondiente, mediante exámenes califica-
dos por diversas autoridades, los que contarán con un mayor grado 
de dificultad¡ 

B.- Se especifican las obligaciones que deberán cumplir los 
corredores públicos una vez habilitados por la Secretaría para po 
der entrar en funciones; 

9.- Se eliminan aranceles dandoles a los corredores la posibi
lidad legal de pactar libremente el monto de sus honorario~, siefil 
pre y cuando se ostenten en forma clara y notoria a la vista del 
público, el monto que corresponda a los principales servicios que 

ofrezca; 
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10.- Se incluye el concepto de póliza, además de los contratos 
mercantiles, los actos y convenios en los que el corredor está a~ 
torizado para intervenir como fedatario público; 

11.- Se detallan las atribuciones y facultades de los Coleqios 
de Corredores y se reduce el número necesario de corredores para_ 
integrar el colegio correspondiente en una plaza; 

12.- Se precisan con mayor detalle las obligaciones de los co
rredores públicos y 

13.- se define puntualmente el contenido de las actas y póli-
zas, lo cual es sumamente importante ya que se otorga mayor segu
ridad jurídica a los otorgantes. 

Por último en este dictámen de la primera lectura, se hicie
rón alusión a las reformas hechas por la cámara de Senadores a lo 
seis art!culos del texto original de la iniciativa de los cuales_ 
ellos establecen lo siguiente: 

Dicen que la modificaci6n hecha al artículo 6• fracci6n VI,_ 

la comisión que dictamina la considera acertada, debido a que la_ 
facultad de otorqar, modificar o revocar poderes corresponde Úni_ 
camente a los notarios, debido a su carácter eminentemente civil_ 
y su pertenencia al ámbito local, as! de esta manera al delimitar 
las facultades de ambos servidores, se van a evitar confusiones y 
errores entre el público en general. 

Por lo que se refiere al texto que se añadió por el Senado -
de la RepGblica al Gltimo párrafo del artículo 10, la Comisi6n lo 
considera conveniente, debido a que los ex~menes se deben reali-
zar con la mayor imparcialidad posible, a fin de asegurar que ob
tengan la habilitaci6n la persona que se encuentre capacitada pa-
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ra ejercer sus funciones de una manera correcta, cabal y eficien

te. 

El artúculo 16 también sufre modificaciones en la cámara de_ 
orfgen, ya que ésta añade un texto a su último párrafo, el cual,_ 
a criterio de la Comisión es conveniente, esto debido a que tien
de a otorgar mayor seguridad jur!dica a los otorgantes y compare
cientes, además de obligar a los corredores públicos a llevar un_ 
determinado orden, responsabiliz,ndose por cualquier falta o ---
error que cometan en perjuicio de sus clientes. 

En cuanto al art!culo 18 del texto original de la iniciativa 
vemos que el senado suprime su párrafo cuarto, lo cual es cona! 

derado positivo por la Comisión, debido a que de esta manera se -
obliga a los corredores a cerciorarse del fondo del asunto en 
cuanto a la legalidad del objeto o materia del acto, convenio o -
contrato y de su posibilidad física y legal. 

En relación al art!culo 20 señalan que se le adhieren cinco 
fracciones (de la VI a la X) referentes a las prohibiciones de -
los corredores públicos, las cuales son consideradas por las com! 
sienes como positivas, esto debido a que son necesarias para la -
reglamentación del ejercicio de la corredur!a pública, ya que de_ 
otra manera estarían en desventaja los notarios, al no poder ac-
tuar por ley en ciertos casos en los cuales, de no haber realiza
do esta modificación, los corredores podr!an actuar con toda leg~ 
lidad. 

Por último el art!culo Cuarto Transitorio también fue modif! 
cado por el senado de la República, lo cual la Comisi6n lo consi

deró como pertinente, debido a que lo que se busca en este proye~ 
to de ley, es que se aplique por igual a todos los corredores ---
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previamente habilitados, sin hacer diferencia Qñtre unos y otros_ 
debido al t!tulo profesional que ostentan, ya que de otra manera_ 
se violarla el artículo 14 constitucional, haciendo retroactiva -
la ley en perjuicio de persona alguna. 

De esta manera_, y en base a lo señalado anteriormente~podemos 
establecer que este primer dict~men de la cámara de Diputados que 
recay& sobre la primera lectura, no ofrece nada nuevo a mi consi
deraci6n; ya que no hubo omisi6n por ninguna disposición de las -
establecidas en el proyecto de Ley de la cámara de Senadores y BQ. 

bretodo porque lo Único que hizo la Cámara de Comercio fue justi 
ficar con los mismos argumentos de la cámara de Senadores las mo
dificaciones hechas a los seis art!culos del texto original de la 
iniciativa, por tal motivo el proyecto de la Ley Federal de Corr!!_ 
dur!a Pública que someten a consideración del Pleno, es el mismo_ 
que el que sometio a su consideración la cámara de Senadores. 

Ahora bien,por lo que respecta a la segunda lectura del pro
yecto de Ley Federal de Corredur!a Pública, enviada por la Cámara 
de senadores a la cámara de Diputados, ésta fué públicada el 19 -
de diciembre de 1992 en el Diario de Debates de dicha cámara. 

Inicia estableciendo que el Presidente de la cámara de Dipu
tados solicita a la Secretar!a que consulte a la Asamblea en vot~ 
ci6n económica, para que esta apruebe la propuesta de los inte--
grantes de la Comisión, referente a que la discusión del proyec
to de la Ley Federal de Correduría Pública en lo general y en lo_ 
particular, y la votación en lo general y en lo particular se re~ 
lice en un solo acto, a la que la Asamblea voto de manera afirma
tiva. Ya una vez realizado esto, el presidente de ésta cámara so-
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licito la intervención del Diputado Carlos Morales Villalobos pa
ra que fundamente el dictamen, de lo cual podemos deztacar lo si
guiente: 

En primer lugar el Diputado Carlos Morales Villalobos resal
to el trabajo parlamentario que se realizó para someter a aproba
ción la presente ley, ya que como el mismo lo dice, ésta inicia-
tiva fue dictaminada por la Cámara de Origen después de haber re2 
!izado reuniones de trabajo en conferencia por comisiones pluri-
partidistas de ambas cámaras y con interesados en la materia, co
mo son corredores, notarios públicos y profesionistas relaciona-
dos con la actividad, los cuales emitieron opiniones importantes_ 
que se tomarbn en cuenta para la elaboración de dicho dictámen. 

En segundo lugar el Diputado establece, que debido a que las 
facultades del corredor son muy limitadas y que no le permiten -
responder a las nuevas necesidades económicas que plantea el pa!s 
, es necesario mejorar tanto los sistemas económicos, como jur!d! 
cos, que faciliten el tráfico mercantil y promuevan el mismo, --
otorgando certidumbre a las operaciones comerciales. Para lograr_ 
esto el diputado puntualizó que es necesario revitalizar la figu
ra del corredor pGblico, otorgándole funciones que le permitan -
ser un eficlz mediador o promotor de actividades comerciales, ha
ciendo éstas más ágiles expeditas y de menor costo, lo cual ayud~ 
r& a fortalecer la competitividad, y 

un tercer punto importante a destacar, es aquel en el cual el 
diputado considera, que de todas las funciones que tiene el corr~ 
dor pGblico, incluso las que se le adhirieron con la reforma, la_ 
más importante es sin duda alguna, la de actuar como fedatario p~ 
blico en todos los actos y hechos de naturaleza mercantil, incl~ 
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yendo además la constitución,fusión, escisión,modificación, liqu! 
dación y extinción de sociedades mercantiles, ya que al tener el_ 
corredor mayor conocimiento en aspectos comerciales que el nota-
rio público, podrá constituir a las sociedades mercantiles de la_ 
manera que éstas tengan mayor funcionalidad para la colectividad. 

Por otra parte el diputado señala, que "dado el proceso de -
transformaciones econ6micas y debido a la demanda de una profunda 
modernización de las estructuras económicas de México, tal y como 
lo establece el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, se hace n~ 
cesarlo modificar este ordenamiento a fin de regular, especificar 
y detallar la figura del corredor público como una respuesta ágil 
a los retos económicos actuales que vive nuestro pa!s". 

Continua diciendo que "las correcciones y adiciones que se -
realizaron en el dictámen emitido por la cámara de or!qen, consi
deramos que son oportunas y válidas, porque perfeccionan la ini
ciativa y sobre todo porque eliminan las facultades de los feda
tarios públicos evitando confusiones al público usuario, igual a_ 
las prohibiciones que tiene el notario público reglamentadas con_ 
las que se propon!a para el corredor público para-iejercer sus fuE 
cienes y también le exige al corredor llevar un registro similar_ 
al de el notario en lo que se refiere a sociedades mercantiles". 

Establece además que en lo referente a la restricción, en la 
cual le confiere ~nicamente al LiceAciado en Derecho la facultad_ 
de ser cerrador público, el diputado considera que ésta es sin -
duda una de las grandes bondades del Ejecutivo y de este proyecto 
de ley. 

Por último considera que el dictámen responde a las inquiet~ 
des que despert6 la iniciativa en los involucrados en el tema, ya 
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que reflejó sus planteamientos y observaciones, dando mayor cert~ 
za jurídica y continuidad a ese proceso de desregulaci6n de la a~ 
tividad económica. Ya que resulta impetuoso realizarse para en--
frentar los cambios con mayor certidumbre y para encarar a su vez 
el reto de las nuevas circunstancias que en la país y en el mundo 
nos presentan. 

Una vez fundamentado el dictá1nen,el Presidente de la cámara_ 
de Diputados, informó que se abre de inmediato el registro de -
oradores para discutir en lo general y en lo particular el proye~ 
to de ley. Los oradores registrados son los siguientes: Diputado_ 
Samuel Moreno Santillán, del Partido Auténtico de la Revolución -
Democrática; Tom&s Correa Ayala, del Partido del Frente Cardenis
ta de Recostrucción Nacional; Jorge Calderón Salazar, del Partido 
de la Revolución Democrática¡ Héctor Pérez Plazola, del Partido -
de Acción Nacional, y Víctor Cánovas Moreno, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de estos oradores destacaremos los puntos 
más impotantes de cada uno de ellos resaltaron a favor o en con-
tra de la iniciativa, as! como las modificaciones que ellos prop2 
nen. 

De esta manera tenemos que el Diputado Samuel Moreno Santi-
llán establece lo siguiente: 

En primer lugar él considera positivas de manera general y -

específica las reformas hechas a las diposiciones jur!dicas que -
regulan la institución de corredor pÚblico y por lo tanto también 
el proyecto de Ley Federal de Correduria Pública, esto debido a -
que, como él mismo lo establece, es necesario e impostergable ad~ 
cuar nuestra legislación, reglas y procedimientos a las nuevas n~ 
cesidades nacionales y a las exigencias de un entorno internacio
nal que nos impone la apertura comercial. Además establece que e~ 
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tas modificaciones son necesarias, ya que con ellas se lograrla -
revitalizar y aprovechar el potencial de estos auxiliares del co
mercio, as! como agilizar e incrementar la competitividad y efic~ 

cia de los mercados, ya que de no ser as! se daría la situaci6n -
que establecen los juristas h.1. decir gue "derecho que no se actu~ 
liza y se adecGa a las circunstancias, es un derecho que pieróe _ 

vigencia y orilla a la sociedad a transgredirlo de manera incoo-
ciente y reiterada, qenerando en ocasiones confusiones, esto deb! 
do a que no responden a las nuevas necesidades econ6micas11

• 

otro punto importante que señala el diputado Moreno al opi-
nar sobre el proyecto de ley, es aquel en el cual resalta lo pos1 
tivo que es consentir elevar a rango de Ley Federal esta activi-
dad que anteriormente sólo ten!a un reconocimiento específico en_ 
el C6di90 de Comercia. Esto es satisfactorio para él, ya que rec2 
noce y dignifica, aunque ta~de, una de las principales activida-
des del ámbito comercial y por consecuencia de la economía. 

También considera que el modificar la institución del corre
dor en el ámbito jurídico, va ha traer a posteriori, resultados -
muy satisfactorios por la calidad de sus operaciones y porque --
coadyuvará en el desarrollo del comercio, de la economía y a fut~ 
ro, de la naci6n, ya que va ha servir como soporte en las concer
taciones comerciales que se produzcan. 

Por lo que se refiere a ls modificaciones hechas por la Cám~ 
ra de or!gen a los seis artículos de la iniciativa original pro-
puesta por el Ejecutivo de la Unión, él hace mención de ellas y -

las aprueba en su totalidad, ya que las consultas y sesiones rea
lizadas por las Comisiones Unidas con los sectores interesados --
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las considera de lo más positivo, debido a que tienden a adecuar_ 

los principales objetivos de la ley y de evitar controversias no~ 
mativas. 

Por último el Diputado Samuel Moreno Santillán establece que 
los aspectos más relevantes del proyecto de ley son los siguien-
tes: 

Dice que el presente proyecto ampl!a el ámbito de competen-
cia de la Ley al Ejecutivo Federal, a través de la Secretar!a de_ 
comercio y Fomento Industrial y la participaci6n de las autorida
des estatales; faculta a los corredores pGblicos para ejercer sus 
funciones fuera de la plaza respectiva,restringiendo su ámbito 
cuando actúen como fedatarios, que se restringirá dentro de la -
plaza para la que fueron habilitados. 

Establece las funciones específicas que corresponden a un e~ 
rredor público a la de agente mediador, perito valuador, asesor -
jur!dico, árbitro en caso de controversias y a actuar como fedat~ 
rio público en términos mercantiles. 

Especifica con mayor precisión los requisitos para presentar -
exámenes, para ser corredor público y características del m!nimo
en conocimiento y experiencias. Establece con mayor detalle las -
obligaciones del corredor público. 

Consigna las particularidades que deben contener las p6lizas 
y actas en que intervenga el corredor. Establece las condiciones_ 
prohibitivas que deberá cumplir el corredor, cuando actúe como f~ 
datario, específicamente para beneficio propio, de tercera~ pers2 
nas o de familiares consanguíneos hasta la cuarta generación. se_ 
actualizan las multas y sanciones respectivas en su capítulo de -
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sanciones. 

Prohibe recibir y conservar en depósito sumas de dinero, va
lores o documentos por los servicios prestados, particularmente -
por lo de hipotecas, 

Establece como requisito para constituir un Colegio de Corr~ 
dores, la presencia de tres o más profesionales en el ramo y eli
mina la facultad del colegio, de solicitar de la autoridad habil! 
tanta la suspensión de algún corredor o la cancelación de su hab! 
litaci6n, as! como establecer el arancel a que deberán sujetarse_ 
sus asociados, dejando en libertad a los corredores, para poder -
pactar con sus clientes el cobro por las actividades que se van -
ha realizar. Además que esta ley considera elementos que ya esta
ban consignados en el T!tulo Tercero del Código de Comercio. 

Por todo lo anterior expuesto, el Diputado Samuel Moreno San 
tillán establece que el partido que él representa darl su voto a_ 
favor para que se apruebe el proyecto de Ley Federal de Corredu
r!a Pública. 

El segundo orador registrado, es el Diputado Tomás Correa -
Ayala, cuya posición con respecto al proyecto de Ley es la si---
guiente: 

De manera general esta d~cuerdo y considera positivo el pr~ 
yecto de Ley Federal de Corredur!a Pública, ya que los ordenamie~ 
tos vigentes que regulan la actividad del corredor público ya no_ 
responden a la realidad económica nacional actual, por tal motivo 
establece que esta nueva ley se inserta dentro del proceso de re
formas administrativas que permea todas las activiades del Estado 
y se articula con la dinámica de modernizaci6n en el cual nuestro 
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pa!s está inserto, respondiendo así a las nuevas necesidades eco
nómicas y comerciales que el país tiene. 

Además considera que estas reformas tienen como fin fortale
cer instancias jur!dico-administrativas que desde el punto de vi~ 
ta del derecho mercantil apoyen e impulsen las actividades comer
ciales entre los particulares, lo cual es positivo ya que posibi
lita legalmente al corredor público para actuar como fedatario en 
la constitución, modificación, fusión, escisión, liquidación y e~ 

tinción de sociedades de inversión, dando mayor precisión a las -
atribuciones que corresponden a la autoridad federal en la mate-
ria y, permitiendo una regulación más precisa de las actividades_ 
del corredor público, haciendo así las actividades comerciales -
más agiles y seguras. 

Ahora bien, de manera particular el Diputado señala que aun
que la correduría pública es una instituci6n que ha sido limitada 
por una regulac16n exesiva, pero sobretodo restrictiva en algunos 
aspectos vinculados con ciertas operaciones comerciales, no se d~ 
be dar oportunidad de que la norma jurídica que regula su campo -
de acción sea demaciado flexible. 

En este sentido podemos observar, que el Diputado de manera_ 
particular establece que hay algunas cuestiones del proyecto de -
ley con las cuales no esta de acuerdo, y que considera deben mod! 
ficarse, éstos son los siguientes: 

El no considera correcto que se le de la oportunidad a los -
corredores públicos de determinar y definir libremente sus.honor~ 
rios por lo.!.!,.ervicios que prestan, ya que el argumento que se da_ 
en el sentido de que esta medida fortalece la actividad profesio-
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nal de los corredores públicos, mejorando su nivel de tal manera_ 
que la actividad la realicen con mejores condicione!J2..ara alcanzar 
niveles de eficiencia y eficacia, es insuficiente. Establece que_ 
el hecho de flexibilizar su ordenamiento jurídico-administrativo_ 
no necesariamente debe implicar dejar manos libres a los corredo
res públicos para que ellos definan sus honorarios, sino por el -
contrario cree necesario que el Estado debe regularlos de alguna_ 
manera, creando cierto tipo de aranceles que podr!an ser simila-
res a los de los notarios. 

Señala también, que el número de corredores por plaza debe __ 
revisarse detenidamente incluyendo su organización como cuerpos -
colegiados, ya que considera que un corredor público por plaza es 
insuficiente, en todo caso para poder fijar el número es necesa-
rio tomar en cuenta niveles de actividad económica, crecimiento -
de la actividad inmobiliaria, crecimiento de la actividad comer-
cial etc •• 

Otro punto con el que no esta d!iUlcuerdo el diputado, es ---
aquel en el cual se señala como requsito indispensable para ser -
corredor pGblico el ser Licenciado en Derecho , esto debido a que 
esta disposición, como él mismo lo establece, debe de quedar ---
igual que como se maneja en el Código de comercio, ya que debe de 
darse la oportunidad a otro tipo de profesionistas para ejercer -
esta actividad siempre y cuando reunan los conocimientos necesa-
rios para cumplirlo cabalmente. 

Por Gltimo también hace referencia a las reformas hechas por 
la cámara de orÍgen al texto original de la iniciativa, conside-
rando éstas como acertadas, ya que como lo señala el Diputado, e~ 
tas hacen aGn más precisa la ley, fundamentalmente en cuanto a -
las restricciones establecidas para que los aspirantes a corredo-
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res sustenten los exámenes correspondientes. Esto permite impar~
cialidad del jurado y otorga la misma posibilidad a los demás as_ 
pirantes. 

En suma el Diputado Tomás Correa Ayala considera de manera -
generalJque este proyecto de ley es positivo, por que garantiza -
que los corredores pGblicos tengan la experiencia profesional y_ 
la práctica suficiente para desarrollar su actividad. 

Es por lo anterior,que el partido al que representa este di
putado da su voto a favor para que se apruebe el proyecto de ley, 
por considerarla acorde a los cambios que se han dado en e.!E.a!s. 

El tercer orador registrado, es el Diputado Jorge Calderón -
Salazar, el cual manifiesta su posición.con respecto del~proyecto 
de la Ley Federal de Correduría Pública, estableciendo los si---
guiente: 

e1 considera positivo actualizar las disposiciones jurídicas 
que regulan el ejercicio de la profesión de corredor, dada la ma~ 
nitud de conflictos que podrían generarase en virtud de la inten
sificación de la actividad comercial que seguramente se generará_ 
a partir a partir de la instrumentación del Tratado de Libre Co-
mercio y en el marco de una apertura comercial acelerada. Establ~ 
ce además de manera especifica que una de las motivaciones no ex
plicitas pero fundamentales en la presentaci6n de la iniciativa -
de ley es que el Tratado de Libre comercio en el cap!tulo de sol~ 
ción de controvercias, establece mecanismos de arbitraje que re-
quieren del conocimiento, la documentación y el que estos ~engan 
diversas modalidades de fe pública. 

Por otra parte, él no está d~cuerdo en que se centralice -
las facultades administrativas en materia de corredur!a, haciendo 
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facultad exclusiva de la Secretarla de Comercio y Fomento Indus-
trial habilitar al corredor pGblico para actuar, pues ésto segGn_ 
él, vendr!a a violar el párrafo II del art!culo s• constituciona~ 
ya que si bien es cierto que la federaci6n ésta facultada para l~ 
gislar en toda la República sobre el comercio, también lo es que_ 
cuando se trate de una profesi6n, las entidades federativas deben 
también estar facultados para otorgar las habilitaciones corres-
pendientes. 

Tampoco está de acuerdo en que se omita del texto de la ley_ 
a los Licenciados en relaciones comerciales como aspirantes para_ 
fungir como corredores públicos, ya que ésta dispocisión según el 
diputado, es contraria a las normas de libertad de trabajo esta-

blecidas en la Constituc16n, adem&s de que carecen de racionali-
dad y congruencia, con la naturaleza y las funciones que desempe
ña el corredor público, debido a que éste además de requerir de_ 
un conocimiento jur!dico, teórico y práctico, también necesita -
contar con los conocimientos mercantiles, cuyo estudio realiza, -
entre otros, tanto licenciados en relaciones comerciales, como a,2 
ministradores, contadores y economistas. Esto también lo fundame~ 
ta el diputado, estableciendo que esta medida afecta de manera -
particular a quienes han cursado sus estudios de corredur!a en la 
Escuela Superior de Comercio y Administarci6n del Instituto Poli
tecnico Nacional, además señala que el grupo parlamentario al --
cual él representa ha recibido una comunicaci6n de la Uni6n de -
Promoci6n de la Licenciatura en Relaciones Comerciales, en la --
cual manifiesta su oposici6n a dicha disposici6n , lo cual es ju~ 

tificable para el diputado debido a que ésta va en contra de la -
exposici6n de motivos de la misma iniciativa, ya que esta señala_ 
"que es preciso alcanzar una mayor competitividad en lo interno y 
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en lo externo, abrir los canales para que se manifieste el poten
cial del país y de sus habitantes, alentando sus iniciativas y -

promoviendo sin paternalismos su ejecuciónº, por lo cual es moti
vo suficiente para considerar al licenciado en relaciones comer-
ciales con t!tulo profesional y su respectiva cédula, como perso
na apta para desempeñar la correduría. 

Por otra parte el diputado selaña que "dentro de las dispos! 
cienes a que se refiere al exámen definitivo para obtener la hab! 
litación de corredor, la prueba oral no solo veroará sobre cues-
tiones jur!dicas, sino también sobre cuestiones comerciales y té~ 

nicas aplicables a la función del corredor público", ya que este_ 
debe tener noción de mercadotecnia, economía, administración y d~ 

recho. 

En relación a lo anteriormente expuesto, considera que es n~ 
cesario asignar a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
la función de promover en las instituciones educativas, el desa-
rrollo de los estudios para la formación teórica práctica de es-
tos profesionales. 

También señala como necesario, el establecer una disposici6n 
dentro del articulado para que la persona que pague el servicio -
del corredor pueda elegirlo, sin que este derecho sea renunciable 

Suguiere además que en el artículo 21 del proyecto, se cons
tituya una Comisión de Vigilancia de la correduría Pública, la -
que se integraría con los funcionarios que designe la Secretaría, 
con representantes de los colegios de Corredores Públicos, .de la_ 
Escuela Superior de Comercio y Administración del I.P.N. y de las 
facultades de Oerecho,contadur!a y Administración de la Universi
dad Nacional Autónoma de México. 
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Tampoco está d~cuerdo en que se de libertad a los corredo-
res para fijar el monto de sus honorarios con los particulares, -
ya que considera que debe haber un arancel fijado por la Secreta
ría previa consulta con las organizaciones representativas de los 
corredores, esto con el fin de garantizar que los servicios que -
prestan estos agentes de comercio estJn al alcance de los peque-
ñas y medianos comerciantes. 

As! de esta manera, por lo expuesto anteriormente, este Par
tido de la Revoluci6n Democrática, no otorga su voto a favor del_ 
proyecto de ley, sino que sugiere que a éste se le hagan modifi
caciones a los artículos 3g fracci6n VI Y VII, BR fracción II, 9g 
fracción r, inciso a), 11R fracción II, 14ª aumentandosele dos P! 
rrafos más, y 21, aumentadole otros párrafos. 

Por último el diputado Jorge Calder6n Salazar solicita que -
se someta a votaci6n las modificaciones propuestas en los art!cu
los anteriormente señalados. 

Ahora bien, en virtud de la intervenci6n del diputado Calde
r6n , el diputado Alfredo Castillo Colmenares, el cual sin estar_ 
registrado como orador, solicita la palabra desde el Corul para -
ratificar hechos. tl establece que con la iniciativa se pretende_ 
convertir al corredor, agente n1ediador, en fedatario, conservánd~ 
le sus facultades de mediaci6n y auxiliar de comercio. 

Señala que no est& dW!,cuerdo con el Diputado Calder6n, en lo 
concerniente a que se de l.!.Q_po~tunidad a los Licenciados en Rela

ciones Comerciales o Licenciados en Administración de Empresas o_ 
carreras afines para fungir como corredor, ya que al igual que lo 
establece la iniciativa de ley en su exposición de motivos, él 
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considera que únicamente un experto conocedor de derecho puede -

realizar debida y correctamente esta función. 

Además señala que al permitir, esta nueva ley, al corredor -
actuar como fedatario en la constitución, modificación, escisión, 
fusión, disolución, liquidación y extinción de sociedades mercan
tiles, es porque se trata de una labor que requiere de ser aboga
do, de tener profundos conocimientos jurídicos, para redactar una 
sociedad mercantil y de conocer las diferentes leyes que tienen -
que ver en cierta forma con la institución de corredur!a pública, 
lo cual le permitir' cuidar que las partes poderosas no impongan_ 
il!citamente prerrogativas o ventajas sobre las partes débiles. 

Por otra parte, establece que está de acuerdo con el Diputa
do Calder6n en que los corredores tambi~n deben de tener otro ti
po de conocimientos como los de mercadotecnia y comercio y en -
que debe de existir un arancel, aunque sea una ley federal, simi
lar al que tienen los notarios públicos del Distrito Federal, ba
sado hn el salario Mínimo Vigente en el lugar. 

As! de esta manera, el diputado Jorge Calder6n salazar, vue.!, 
ve a solicitar la palabra para ratificar la postura de su partido 
con respecto al proyecto de ley. 

Enseguida el Diputado Alfonso Adolfo Kunz Bolaños, sin estar 
registrado como orador pide la palabra para ratificar hechos, es

tableciendo lo siguiente: 

21 considera que de lo expuesto por el diputado Calder6n so
lo hay dos puntos importantes que han sido motivo de discusión, -
uno se refiere al acceso a la profesión y el otro al eatableci~--
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miento de aranceles. 

En relación al primero el diputado justifica el restringir -
el acceso a la actividad> sobretodo para garantizar la seguridad_ 
jurídica de los consumidores, señala además que no se debe de cou 
fundir la actividad comercial en que incide el corredor público,_ 
con la actividad propia de él, que es la de dar seguridad jur!di
ea a los actos comerciales, también considera que dificilmente -
hay egresados de otras carreras que tienen los suficientes conoc! 
mientas para fungir como corredor, aunque también opina que los -
Licenciados en Derecho necesitan estudios adicionales de especia
lizaci6n para lograr cumplir con sus objetivos de manera eficien

te .. 

En cuanto al segundo punto, opina que no dede de existir --
arancel, ya que si es bajo este se ver!a transgredido frecuente-
mente / y si por el contrario es alto, se establecer!an precios -
de monopolio y obligar!an a los usuarios a pagarlos, por tal mot! 
ve considera que debe darse a los corredores la libertad de con
tratación. 

El cuarto orador registrado, es el Diputado Héctor Pérez·'Pá.
lazola, el cual también manifiesta su opinión con respecto al pr2 
yecto de ley señalando lo siguiente: 

e1 considera de manera general que es favorable y positiva -
esta nueva ley, ya gue la figura de corredor público, como la cog 
cibi6 hace más de 100 años nuestra legislación y como perdura ha~ 
ta ahora, no es la adecuada, debido a las nuevas estructuras de -
nuestro país. Señala que con esta nueva ley, no se pretende des-
plazar o mermar el campo de acción del notario, lo único que se -
busca es tan s6lo el reconocimiento del nuevo status o categor!a_ 
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que se les recupera a los profesionistas que desempeñan esta act! 
vidad. 

Por otro lado establece que está conforme en la eliminación_ 

del arancel,ya que de acuerdo a su criterio la intención de la -
iniciativa es evitar la obligatoriedad del pago de aranceles, pa
ra que en un momento dado se pueda abaratar los servicios que --
pres te el corredor pablico y estos se hagan más accesibles a --

quien los soliciten. 

Si embargo el diputado opina que para su partido la redac--

ción original de la fracción VI del artículo 6ª de la iniciativa_ 
de ley es más adecuada, por lo tanto no esta deacuerdo con la mo
dificación hecha a esta fracción por la Cámara de origen, señala 
además que ojali y &sta modificación no origine confusión o ince~ 
tidumbre al momento de ser aplicada. Además establece·que -·~--
éste art!culo da la pauta para ser más justa y equitativa esta -
ley. 

Por otro lado, él sugiere modificar el artículo 8Q fracción 
II, dando una doble opción al corredor, permitiéndole desempeñar_ 
las funciones que señalan las fracciones I y II del art!culo 6Q,_ 
a los profesionistas en materia de comercio como licenciados en -
Comercio Internacional, en Relaciones Comerciales, a los contado
res Públicos e inclusive a los licenciados en Administración y r~ 
querirles el t!tulo de licenciado en Derecho a los corredores que 
quisieran desempeñar todas las demás actividades concernientes a_ 
la instituci6n. 

En cuanto al artículo 20 1 considera pertinente modificar su_ 
fracción VI, ya que ~sta fué adherida por la cámara de or!gen, -
inspirada en las mismas prohibiciones que tiene el notario, esto_ 
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con el único fin de no dejar en desventaja al notario frente al -

corredor, sin embargo el diputado opina que al adherirse esta --
fracción a las prohibiciones para los corredores, a quien se va -
ha dejar en desventaja es a ellos mismos frente a los notarios, -
ya que hay Estados en los que no se prohibe a los notarios el de
sempeño del mandato judicial, quedando por tal motivo en desvent~ 
ja los corredores que actuen en estas plazas. 

As! de esta menera independientemente de que sugiere modifi
caciones a dos artículos del proyecto de ley, el diputado Héctor_ 
Pérez Palazola establece que su partido votara a favor de la ini
ciativa de manera general, pero considera que no por ello va ha -
dejar de hacer su propuesta, señalando que la redacci6n de los ªE 
t!culos B• fracci6n II y 20 fracci6n VI quedar!a mejor de la si-
guiente manera: 

Art.ea Para ser corredor se requiere ••• en fracción II: Con
tar con t!tulo profesional de licenciado en derecho con su cédula 
correspondiente, al tratarse de los corredores públicos que reali 
zarán todas las funciones espec!ficadas en estas fracciones del -

artículo 6ª., y contar con título profesional bien sea de licen-
ciado en administración de empresas, contador público, economía,_ 
licenciado en comercio internacional o en relaciones comerciales, 
cuando el corredor público actúe tan s6lo en la realización de -
las funciones referidas a la fracción I y II del mismo ordenamien 

~-

Art. 20. Al corredor público le estará prohibido en la frac
ción VI, desempeñar el mandato judicial sólo en los estados donde 
la Ley del Notariado as! lo limite a sus agremiados. 



210. 

El quinto orador registrado es el Diputado víctor Joaquín e! 
navas Moreno, el cual manifiesta su opinión con respecto al pro-
yecto de ley, resaltando solo dos aspectos: 

El primero de ellos es el relativo al arancel, ya que él op! 
na que no debe de establecerse, debido a que traería dos serias -
dificultades, "la primera consiste en lo poco razonable que resu.! 
taría tratar de uniformar precios donde las condiciones y costos_ 
de las diferentes regiones son disímbolas, por lo que seguramente 
el intento de fijar aranceles se frustrarla·~ La segunda dificul-

tad estriba en las mGltiples funciones del corredor, pues éste es 
un versátil agente auxiliar de comercio que puede actuar tanto c2 
mo mediador, valuador, perito, asesor jurídico, árbitro,oifedata
rio, la tarea de uniformar dichas funciones en precios tipifica-
dos, resultaría un ejercicio seguramente erróneo e inhibitorio en 
la capacidad de cada gente". 

El segundo aspecto que trata, es el relativo a el lporqué 
los licenciados en relaciones comerciales ya no pueden ser corre
dores pGblicos ?, el diputado señala que 11 la razón es porque la -
iniciativa define nuevas funciones para el corredor público, como 
son la de asesorar jurídicamente a los comerciantes, así como as~ 
sorar a las partes que celebren o elaboren contratos o formen· o_ 
integren sociedades mercantiles, en donde evidentemente el asesor 
o corredor, deben tener conocimientos amplios en derecho mercan-
til, para que lo puedan hacer de manera eficiente requisitos que_ 
solo cubre un licenciado en derecho. 

Así tenemos que por lo expuesto anteriormente el Diputado -
víctor Joaquín cánovas Moreno, señala que el partido al cual re--
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presenta va a otorgar su voto a favor de que se apruebe el proye.E_ 

to de ley. 

Enseguida y de manera extraordinaria, debido a que no esta -

registrado como orador, el Diputado Alfonso Rivera Dominguez del_ 
Partido Revolucionario Institucional, pide la palabra para refe-
rirse a algunos puntos que expusieron los otros diputados, espe-
cialmente los siguientes: 

En cuanto al arancel,el diputado señala que la "Comisión de_ 
comercio y específicamente el grupo encargado de elaborar el dic
támen correspondiente, consideraron que no era conveniente fijar_ 
un arancel Único, uniforme para toda la República, tomando en --
cuenta que hay una heterogeneidad en nuestro pa!s". 

Continua diciendo, que cada entidad federativa tiene difere~ 
tes condiciones sociales, profesionales y económicas, y el esta-
blecer un arancel único propiciaría que en algunas entidades, el_ 
servicio prestado por el corredor público fuera mucho más caro -
que en otras y que esto desalentaría la tarea de los corredores -
públicos para actuar en ciertas plazas, saturándose otras donde -
la retribución a su trabajo fuera mejor. 

Por lo que se refiere a la cuestión de que si los corredores 
públicos deben o no ser exclusivamente abogados, el diputado con
sidera que, debido a que la iniciativa otorga mucho más faculta
des a los corredores y que estos son de naturaleza esencialmente_ 
jurídica, los únicos facultados para fungir como corredores pÚbl! 
ces son los licenciados en derecho, ya que si se pretendiera ha-
cer una diferenciación entre las funciones no jurídicas y las ju
rídicas, las primeras serían por ejemplo fungir como agente medi~ 
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dor y como perito, las cuales coincidimos que las podr!a realizar 
prácticamente cualquier profesionaista, pero debido a que estas~ 
son las mínimas funciones que va ha desarrollar un corredor públ! 
ca y que por otro lado tendrjg_ue brindar asesoría jurídica a los_ 
contratantes, tendrá que actuar como fedatario público en actos -
de naturaleza jurídica, además de fungir como arbitro en la solu
ción de controversias entre particulares, estas son las razones -
por las cuales no considera pertinente que una persona distinta a 
un licenciado en derecho funja como corredor público. 

Pero además el diputado Rivera señala que por lo que respec
ta al problema de que en algunas instituciones se imparta la ca-
rrera de licenciado en relaciones comerciales , establece, que -
tal situación si fue tomada en cuenta, ya que la Comisión Oictam.!, 
nadara hizo una revisión de los planes qe estudios de estas ins
tituciones, concluyendo en primer lugar que de 17 instituciones -
de enseñanza superior que había en el país y que impartían esa c~ 
rrera, actualmente sólo hay 10~ de éstas 10 el número lo podrían_ 
reducir a tres señalando a la Escuela Superior de Comercio y Adm.!. 
nistración del I.P.N., el grupo de Institutos Tecnol6gicos Regio
nales (Mencionaremos al de Tijuana,Chihuahua, Tepic, Acapulco, T~ 
basca etc.) y la Universidad del Valle de México, la cual ha dej-ª. 
do de impartir esa carrera. En segundo lugar establece, que hasta 
la fecha existen 3,784 licenciados en relaciones comerciales y -
que de estas ni el 1% se dedica a la correduría pública y en ter
cer lugar establece el diputado, que la Comisión se diÓ cuenta -
que en el I.P.N. se imparten solo cuatro materias que tienen rel~ 
ci6n con el derecho (D. Mercantil, O Laboral, o. Fiscal y D. Adm.!. 
nistrativo), que en la Universidad Juárez de Tabasco, también se_ 
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imparten solo cuatro materias de derecho (Introducción al Estudio 
del Derecho,o •. Laboral, o. Internacional y D. Mercantil) y que la 

Universidad del Valle de México está en la misma situaci6n impar
tiendo Introducción al Estudio del Derecho, o. Civil, o. Mercan-

til y O. Laboral, por tal motivo concluyen de manera general que_ 

los licenciados en relaciones comerciales no cuentan con los con2 
cimientos jur!dicos suficientes para ejercer de manera eficiente 
las funciones del corredor público. 

Ahora bien, en cuanto al comentario del diputado Calderón, -
en el cual hace referencia, que la centralización de la facultad_ 

de autorización en la Secretar!a de Comercio y Fomento Industrial 
podr!a ser atentatoria al artículo 5g constitucional, que se re-

fiere a la libertad del trabajo, el diputado Rivera considera que 
esto es totalmente falso y le recuerda al Diputado Calderón, que 
el articulo 124 constitucional dispone que las facultades que no_ 

estén expresamente concedidas a las autoridades Federales, se ti~ 
nen reservadas a los Estados, y que el artículo 73 constitucional 

en su fracci6n X da facultades expresas al Congreso de la Unión -
para legislar en todo lo relativo al comercio, por tal motivo es

ta ley se ajusta perfectamente a las disposiciones constitucion~ 

les. 

Por otro lado señala que si se refiere al párrafo segundo -
del artículo 5g constitucional, este solo autoriza a las entida-

des federativas a señalar ~uáles son las profesiones que requie-
ren t!tulo y los requisitos para obtenerlo, así que son dos su--

puestos totalmente distintos, ya que las entidades podrán seguir 
señalando cuáles son las profesiones que as! se consideran en sus 



214. 

entidades, y los requisitos para obtener los títulos correspon--
dientes. 

Por último el diputado Rivera, sedala que por lo que se re-
fiera al comentario del diputado Calderón, en relación a que le -
parece imprecisa la vigilancia de la actuaci6n de los corredores, 
que tiene la Secretaría, derivada de la fracción IV, del art!culo 
JR del proyecto de ley, considera que si nos remitimos al estudio 

integral de la ley, vamos a ver que el art!culo 6R del proyecto -
señala cuáles son las funciones que va ha desempeñar el corredor, 
el art!culo 15 establece cuales son las obligaciones que tiene -
que cumplir, el artículo 20 señala cuales son las prohibiciones y 

el 21 las sanciones a que se hará acreedor en caso de incumplir -
con los anteriores. Por tal motivo le parece que es muy completa_ 
la argumentación al respecto, además de.señalar que es obvio que_ 
lo que no se encuentre en la ley, tendrá que ser materia del Re-
glamento correspondiente. 

Por las anteriores razones, el Diputado Alfonso Rivera oomin 
guez, señala que el partido al cual pertenece y representa va a -
otorgar su voto a favor, para que se apruebe el proyecto de Ley -
Federal de Correduría Pública. 

Por Último el Diputado Jorge Alfonso Calderón Salazar solic! 
t& de nueva cuenta la palabr~para retificar hechos ya señalados _ 
en su correspondiente espacio de participación, y para ratificar_ 
las propuestas que anteriormente hizo su partido. 

Ahora bien, ya una vez que hemos señalado las principales -
opiniones de los señorea diputados y que se ha agotado la lista -

de oradores, el presidente de la cámara de diputados, ordena al_ 
secretario Luis Pérez Díaz que de lectura a las propuestas de r~ 
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forma hechas por los oradores, principalmente las señaladas por -
el Diputado Jorge Alfonso Calderón Salazar, para que en votación_ 

económca se acepten o rechacen. Una vez leídas estas propuestas -
se concluy.iUJUe todas son desechadas. Posteriormente el Presidente 
solicitó a la Secretaría que consulte a la Asamblea si considera
ban que el dict~men se encontraba suficientemente discutido en lo 
general y en lo particular, a lo que la asamblea se manifestó de_ 
manera afirmativa. 

Una vez realizado lo anterior,el Presidente solicitó a la S~ 
cretar!a que procediera a recoger la votación nominal en lo gene
ral y en lo particular en un solo acto. El resultado de esta vot~ 
ci6n fue la siguiente: Se emitierón el lo general y en lo partic~ 
lar 323 votos en pro, 5 abstenciones y abstenciones en lo general 
y en contra de los art!culos Bg fracci6n II, gg fracción I y ar-
t!culo 14, 12 votos. De esta manera se considera aprobado en lo __ 
general y en lo particular la Ley Federal de Corredur!a Pública y 

se solicita pase al Ejecutivo para los efectos constitucionales. 

Por lo que hemos podido observar en esta segunda lectura del 
proyecto de Ley enviada por la Cámar~ de Origen y realizada en s2 
lo acto en la cámara de Diputados, se dieion varias propuestas, __ 
las cuales la mayoría giraban en torno a modificar lo que establ~ 
c!a el proyecto con respecto a la desaparici6n del arancel y al -
no permitir a los licenciados en relaciones comerciales fungir c2 
mo corredores. De estas propuestas algunas eran buenas otrlis sin_ 
trascendencia, pero desde mi punto de vista considero que lo est~ 
b¡ecido por el diputado Alfonso Rivera Dominguez es lo más corre~ 
to, ya que sus argumentos tienen las suficientes bases jur!dicas, 
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para poder considerar que el proyecto de Ley Federal de Corredu-
r!a Pública es muy positivo en lo general. 

Por tal motivo, podemos señalar que independientemente de -
que hubo algunas propuestas para reformar el articulado del pro-
yecto de ley, ninguna tuvo el apoyo necesario para ello, en cons~ 
cuencia, el proyecto de ley enviado por la Cámara de origen es el 
mismo que fué aprobado por mayoría en la cámara de Diputados. 

D). TEXTO APROBADO: ANALISIS JURÍDICO. 

En este Último punto de mi tésis, nos corresponde hacer un -
análisis jurídico de la nueva Ley Federal de correduría Pública,_ 
la cual ya fué analizada por la Cámara de Origen (cámara de sena
dores ) y la cámara Revisora (cámra de diputados ), siendo aprob~ 
da por ambas y enviada al Ejecutivo de la Unión para los efectos_ 
constitucionales. 

Esta nueva ley fue públicada en el "Diario Oficia 11 de la Fe
deración, el d!a martes 29 de diciembre de 1992, en un decreto e
mitido por el Presidente·Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos Licenciado Carlos Salinas de Gortari, quedando el texto -
de la Ley de la siguiente manera: 

''ARTICULO 1 g. - La presente ley es de orden público y de obser-
vancia en toda la República. su objeto es regular la función del_ 
corredor público~ 

Este primer art!culo es claro y coneiso, ya que considera a la 
nueva ley del orden público y le da el carácter de Federal, lo -
cual es muy importante para el corredor público debido a que aun
que en el código de Comercio ten!a ese carácter, ahora aparte de-
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reafirmarlo, se est~ reconociendo y dignificando una de las prin
cipales actividades en el ámbito comercial. 

ART1CULO 2.- La aplicación de la presente ley corresponde al -
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comercio y Fomen
to Industrial, con la participación que corresponda a las autori
dades estatales. 

Cuando esta ley haga referencia a la Secretaría, se entenderá_ 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Aquí podemos observar que el Ejecutivo Federal le otorga facu! 
tad exclusiva a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial p~ 
ra la aplicación de la presente ley, as! como para decidir en que 
actos puede auxiliarla las autoridades estatales en el cumplimie~ 
to de éste objetivo. 

~ART1CULO 3.- Corresponde a la Secretar!a: 

1.- Asegurar la eficacia del servicio que prestan los corre
dores públicos como auxiliares del comercio, cuidando siempre la_ 
seguridad jurídica en los actos en que intervengan; 

II.-Examinar a las personas que deseen obtener la calidad de -
aspirantes a corredores o a ejercer como corredores públicos, as~ 
gurándose de que éstos sean personas dotadas de alta calidad pro
fesional y reconocida honorabilidad; 

III.- Expedir y revocar las habilitaciones correspondientes; 

IV.- Vigilar la actuación de los corredores públicos y la de -
los colegios de corredores; 

v.- Imponer las sanciones que prescribe la presente ley; y 

VI.- Las demás funciones que dispongan las leyes y reglamentos~ 
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Por lo que respecta a este artículo podemos deducir de lo e~ 
tablecido por las fracciones II, III, IV y v, que las autoridades 
estatales ya no podrán examinar a aspirantes a corredores o a los 
que quieran ejercer como corredor, salvo la atribución que les -
concede la Secretaría en el art!culo 10 fracción II. Tampoco po-
drán expedir ni revocar habilitaciones, ni vigilar la actuación -
de los corredores públicos y la de los Colegios de Corredores y -

mucho menos podrán imponer las sanciones a que se haga acreedor -
un corredor cuando incumpla con sus obligaciones. 

Esto me parece muy bueno, ya que la Secretaría, va ha ser la -
unica autorizada para ejercer estas actividades, y por consecuen 
cia se va ha tener un mayor control sobre la institución, habili
tando sólo a personas que puedan responder a los nuevos retos que 
presenta nuestra actividad económica y ~o a gente que no tiene ni 
los mínimos conocimientos en la materia y que solo estar!a ah! -
por compadrazgo,amiguismo o por el clásico dedazo. 

~ARTÍCULO 4.- Para efectos de la presente ley, el territorio n~ 
cional se divide en plazas: una por cada estado y otra por el Di~ 
trito Federal.~ 

Esta medida es positiva, ya que ayudará a la Secretaría a te-
ner un mayor control sobre los corredores que ejerzan en dichas -
plazas. 

+ARTÍCULO s.- Los corredores públicos podrán ejercer sus funci~ 
nas fuera de la plaza respectiva. cuando actúen como fedatarios -
lo podrán hacer únicamente dentro de la plaza para la que fueron_ 
habilitados, aunque los actos que se celebren ante su fe podran -
referirse a cualquier otro lugar. 
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El corredor sólo podrá cambiar de plaza previa autorización de 

la Secretar ta." 

Este art!culo me parece correcto, ya que como es sabido por t2 

dos, el comercio en nuestro pa!s es Federal y al ~ermitirles a -
los corredores actuar en toda la República, traerá como consecuen 
cia que sean gente eficiente y que respondan a las nuevas necesi
dades que plantee la entrada en vigor del Tratado de Libre Comer
cio. Por otro lado es correcto que se restrinja su actividad Ún! 
camente a la plaza para la cual fueron habilitados, cuando act~en 
como fedatarios, ya que esto permitir& a la Secretaría tener un -
buen control sobre los actos fedatados por ellos en caso de algún 
litigio. 

~ARTfCULO 6.- Al corredor público corresponde: 

I.- Actuar como agente mediador, para transmitir e intercam--
biar propuestas entre dos o más partes y asesorar en la celebra-
ción y ajuste de cualquier contrato o convenio de naturaleza mer
cantil; 

II.-Fungir como perito valuador, para estimar, cuantificar y -
valorar los bienes, servicios, derechos y obligaciones que se so
metan a su consideraci6n, por nombramiento privado o por mandato_ 
de autoridad competente; 

III.- Asesorar jurídicamente a los comerciantes en las activi
dades propias del comercio; 

IV.- Actuar como árbitro, a solicitud de las partes , en la s~ 
luci6n de controversias derivadas de actos, contratos o convenios 
de naturaleza mercantil, as{ como las que resulten entre proveedo 
res y consumidores, deacuerdo con la ley de la materia; 
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v.- Actuar como fedatario público para hacer constar los con-
tratos, convenios, actos y hechos de naturaleza mercantil, excep
to en tratándose de inmuebles; as{ como en la emisión de obliga-
cienes y otros t!tulos de valor~ en hipotecas sobre buques, na--
víos y aeronaves que se· celebren· ante él, y en el otorgamiento de 
créditos refaccionarios o de habilitación o avío, de acuerdo con_ 
la ley de la materia; 

VI.- Actuar como fedatarios en la constitución, modificación,_ 
fusión, escisión, disolución, liquidación y extinción de socieda
des mercantiles y en los demás actos previstos en la Ley General_ 
de Sociedades Mercantiles; y 

VII.- Las demás funciones que le señalen éstas y otras leyes o 
reglamentos. 

Las anteriores funciones se entenderán sin perjuicio de lo -
dispuesto en otras leyes y no se considran exclusivas de los co-
rredores públicos? 

Como podemos observar, en este artículo se han establecidos_ 
de una manera más específica las anteriores, as! como las nuevas_ 
funciones que tiene un corredor público, ya que señala claramente 
en que casos pede intervenir como agente mediador, como perito v~ 
luador, como asesor jurídico, como árbitro y como fedatario. 

Estas funciones, aunque no se consideren exclusivas del co-
rredor público, tal y como lo señala en su último párrafo éste ªE 
t!culo, me parece importante que se le hayan otorgado, puesto que 
traer& consecuencias muy positivas para la actividad económica de 
nuestro pa!s, ya que ahora aparte de que las actividades que rea
lice el corredor van a ser muy agiles, van a contar con una gran_ 
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seguridad jurídica, que a fin de cuentas es lo que busca toda la_ 

gente al realizar un acto de esta naturaleza. 

En lo personal considero que el corredor pGblico con estas -
nuevas funciones va ha ser uno de los prof esionistas más comple-
tos y preparados en el ámbito jur!dico y mercantil y por conse--
cuencia va ha poder ser competitivo y responder a los nuevos re-
tos que le presenta el Tratado de Libre Comercio. 

~ARTlCULO 7.- Sólo podrán ostentarse como corredores públicos 
las personas habilitadas por la Secretar!a, en los términos de -
esta ley. La infracci6n a este precepto será sancionada con una -
multa hasta por el equivalente a 500 veces el salario mínimo para 
el Distrito Federal, monto que podrá imponerse diariamente mien-
tras persista la infracci6n, sin perjuicio de la responsabilidad_ 
penal que resulte. 

Este artículo trae aspectos positivos,el primero de ellos es 
el que señala como única autoridad habilitante a la secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, tal y como lo establece el artícu
lo JR fracción III de esta ley¡ y el segundo es el relativo a la_ 
multa que se impondrá a la persona que se ostente como corredor -
público sin serlo, la cual me parece más positiva y realista. Po
sitiva, debido a que se establecid"en base al Salario M!nimo Vi-
gente en el Distrito Federal, lo cual evitará que tenga que modi
ficarse cadavez que aumente éste aumente, y realista porque me -
parece que una actividad como la de corredor público es muy impo~ 
tanta, por tanto debe castigarse más severamente a quien se haga_ 
pasar como tal sin serlo, además de que ya no es acorde a la rea
lidad como la establecida en el Código, que era de 5 mil pesos. 



222. 

~ART!CULO 8D.- Para ser corredor se requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos 

II.- Contar con título profesional de licenciado en derecho y_ 

la cédula correspondiente; 

III.- No haber sido condenado, mediante sentencia ejecutoriada 
por delito intencional que merezca pena corporal; y 

IV.- Solicitar, presentar y aprobar el examen para aspirante y 

el exámen difinitivo, habiendo obtenido la habilitación correspo~ 
diente;!' 

En este artículo se eliminan al máximo los requisitos para -
ser corredor público. 

En primer lugar al eliminar como requisito ser mexicano por_ 
nacimiento, se le da la oprtunidad a los mexicanos por naturaliz~ 
ción el ser corredores públicos. En segundo lugar, en esta ley se 
elimina el requisito de estar domiciliado en el lugar en que se -
va a ejercer, por lo tanto el corredor puede ser originario de -
otro estado de la República o incluso del Distrito Federal. 

En tercer lugar, por lo que respecta al tiempo en que debe -
haber practicado como aspirante en el despacho de un corredor, e!!, 
to se elimina en este artículo, pero si se les requiere en el si
guiente; ya que para la realizaci6n de los exámenes, en el caso -
de ser examen de aspirante, deber~ contar con una práctica de por 
lo menos dos años (art. gg fracción I inciso a, último párrafo) y 

en caso de examen dif initivo la persona deberá de contar por lo -
menos con un año de práctica profesional en el despacho de algún_ 
corredor o notario público (art.9• fracci6n II, inciso b). As! de 
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esta menara podemos observar que el tiempo de práctica que se re
quiere para ser aspirante a corredor público es mayor al que se -
requer!a anteriormente, lo que considero un gran avance para al -
corredur!a, ya que desde mi punto de vista seis meses era muy po
co tiempo para que los aspirantes lograran adquirir todos los coa 

nacimientos de esta importante institución. 

En cuanto al requisito de ser de absoluta moralidad, este es 
substituido por lo establecido en la fracción III de este art!cu
lo, por lo que no hay mayor problema al respecto. 

Por último, uno de los puntos más controvertidos en esta nu~ 
va ley, es el referente aque se elimina la oportunidad para que _ 
los licenciados en relaciones comerciales puedan fungir como co-
rredores públicos, dejando como únicos aspirantes a la profesi6n_ 
a los licenciados en derecho. Esto en lo personal me parece posi
tivo, al igual que a algunos diputados, ya que las nuevas funcio
nes que se le atribuyeron al corredor público son de carácter ju
raico principalmente, por tal motivo considero que el licenciado_ 
en relaciones comerciales no tienen los suficientes conocimientos 
jur!dicos,para desempeñar eficientemente esta profesi6n. 

~ARTÍCULO 9ª.- Para la realización de los exámenes se estará a_ 
lo siguiente: 

I.- Para el examen de aspirante se deberá: 

a) Contar con t!tulo de licenciado en derecho y acreditar una 
pr&ctica profesional de por lo menos dos años; 

b) Presentar solicitud ante la Secretar!a, la que , dentro de 
los noventa d!as naturales siguientes a su fecha de recepción, n2 
tificará directamente o a través del colegio respectivo, la fecha 
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y el lugar para la sustentación del examen; y 

e) Presentar el examen de acuerdo con lo que disponga el re-
glamento. La Secretaría le notificará el resultado al d!a siguie~ 
te. 

II.- Para el examen definitivo su deberá: 

a) Haber obtenido la calidad de aspirante a corredor; 

b) Acreditar una práctica de por lo menos un año en el despa
cho de algún corredor o notario público; y 

e) Presentar la solicitud correspondiente, observándose en lo 
~ 

conducente lo que dispone el inciso b) de la fracción I anterior. 

En aste artículo se puede apreciar·que por lo que respecta a 
los requisitos que se piden para la realización de exámenes, los_ 
legisladores se han inspirado en lo establecido al respecto por -
la Ley del Notariado para el Distrito Federal, por lo que coneid~ 
ro que no habr~ pobremas al momento de su aplicación. Sin embargo 
me parece importante señalar que en el caso del corredor no se r~ 
quiere, como a los notarios, de ser el mejor de los que presenten 
el examen para poderles otorgar una habilitación, aqu! solo se -
les solicita que reunan los requisitos señalados en la ley y que_ 
aprueben los exámenes para poder ser habilitados por la Secreta-
ría. Por lo tanto considero que el acceso a esta profesión es me
nos restringida. 

~ART1CULO 10ª.- El examen definitivo será sustentado ante el j~ 
rada que se integrará como sigue: 

I.- Un representante de la Secretar!a, el cual deberá tener -
por lo menos nivel de director general o contar con designación -
específica del Secretario de Comercio y Fomento Industrial, y sin 
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cuya presencia no podrá celebrarse el examen; 

II.- Un representante del Gobernador del Estado o del Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, según corresponda; y 

III.- Un corredor público designado por el colegio de corredo
res local, o en su defecto, por la Secretar!a. 

No prdrá fungir como miembro del jurado el corredor bajo cu
ya responsabilidad realizó su práctica el sustentante o persona -
alguna que tenga relación de parentesco o laboral o que perciba _ 
honorarios de dicho sustentante~ 

Este artículo aunque también está inspirado en la Ley del N~ 
tariado para el Distrito Federal, sólo considera la realización -
del examen definitivo ante un jurado integrado de manera espe---
cial. 

En lo personal considero positiva esta disposici6n, ya que -
es una innovación para la correduría pública, sobretodo lo esta-
blecido en su último párrafo, pues con ello se logrará una mayor 
imparcialidad en las desJciones del jurada,evitando favoritismos 
o desiciones incorrectas por las cuales se habiliten a personas_ 
no aptas para el ejercicio de la profesi6n. 

~ARTÍCULO 11•.- El examen definitivo constara de dos partes: 

I.- Una prueba escrita, que podrá consistir en la resolución -
de un cuestionario o en la redacción de una póliza o acta, una u_ 

otra de alto grado de dificultad; Y 

II.- Una prueba oral, que consistirá en las preguntas que los_ 
miembros del jurado harán al sustentante sobre la prueba a que se 
refiere la fracción anterior y sobre cuestiones jur!dicas aplica
bles a la función del corredor público. 
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Compete en exclusiva al jurado decidir si el sustentante es_ 
o no apto para ejercer como corredor público. La desición del j~ 
rado no admitirá recurso alguno. 

El sustentante que no apruebe el examen no podrá volver a -
solicitar otro sino hasta transcurrido seis meses. 

Este artículo también esta inspirado en las disposiciones 
que tiene al respecto la Ley del Notariado para el Distrito Fede
ral, las cuales al ser aplicadas a la correduría pública, también 
son positivas y funcionales, ya que con ello se logrará que el j~ 
rado elija Únicamente a gente lo suficientemente capacitada para 
el desempeño de la profesión, y no a personas conocidas que no -
tienen ni el más mínimo conocimiento jurídico al respecto. 

~ARTfCULO 12a.- La persona habilitada para ejercer como corre
dor público, previamente al inicio de sus funciones, deberá: 

I.- Otorgar la garantía que señale la Secretaría; 

II.- Proveerse a su consta de sello y libro de registro debid~ 
mente autorizados por la Secretaría. El sello tendrá forma circu
lar, con un diámetro de cuatro centímetros, en el centro el Escu
do Nacional y al rededor de éste la inscripción de la plaza que -
corresponda, el número de corredor de dicha plaza y el nombre y -

apellidos del corredor; 
III.- Registrar el sello y su firma ante la Secretaría y el R~ 

gistro Público de Comercio de la plaza que corresponda; y 

IV.- Establecer su oficina en la plaza para la que fu~ habili
tado, dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha_ 
en que haya recibido la habilitación correspondiente. 



227 

Satisfechos todos los requisitos que anteceden, la Secreta-
r!a mandará pGblicar en el Diario Oficial de la Federación o en -
el peri6dico o gaceta de la entidad federativa de que se trate, -

el acuerdo de habilitación correspondiente, a partir de lo cual -
el corredor público podrá iniciar el ejercicio de sus funciones. 

Este art!culo contiene disposiciones que ya contemplaba el -
Código de Comercio en su art!culo 62, nadainás que aqu! ya se señ~ 
la a la Secofi como la unica autoridad competente para autorizar_ 
el libro que va a ser utilizado por el corredor, también se esta
blecen las caracter!sticas que debe de reunir el sello utilizado_ 
por los corredores, por otro lado se suprime la obligación del CQ 

rredor de tener que registrar su sello y firma ante el Colegio de 
corredores correspondiente y amplia el término a·noventa días na
turales para que los corredores establezcan sus oficinas en la -
plaza para la que fueron habilitados. 

Como podemos ver estas modificaciones son positivas, ya que_ 
vienen a simplificar los trámites para que un corredor pueda ini
ciar sus funciones, lo cual no implica que los actos autorizados 
o realizados por él no tengan plena seguridad jur!dica. 

•ART!CULO 13Q.- El corredor público sólo podrá excusarse de ac
tuar en caso de existir prohibición legal, as! como en d!as fest! 
vos y feriados u horas inhábiles, o cuando los interesados no le
anticipen los gastos necesarios. 

Las disposiciones de éste artículo, desde mi punto de vista_ 
son claras, positivas y legales, ya que amplia además de estable
cer con mayor precisión los casos en que un corredor puede excu-
sarse de actuar, esto debido a que en el Código de comercio solo_ 
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se justificaba la no actuación de un corredor si los interesados_ 

no le anticipaban los gastos y honorarios correspondientes. 

~ARTlCULO 14•.- El corredor público s6lo podrá pactar libremen
te el monto de sus honorarios. Sin embargo, deberá ostentar, en -
forma clara y notoria a la vista del público, el monto que corre~ 
panda a los principales sevicios que ofrezca al público y deberá_ 
especificar a sus clientes sus honorarios y gastos aproximados ªE 
tes de proceder a prestar el servicio o servicios~ 

El contenido de este artículo caus& m chas controversias y -

discusiones entre los Diputados, sin embargo consideramos positi
va esta disposición, debido a que independientemente de que no -
se les establezca un arancel entre ellos mismos deben de tener un 
control de los precios, ya que en este Qaso la oferta y la deman
da de los servicios del corredor es la que va ha establecer el -
precio final, esto lo considero as! porque si un corredor abarata 
su profesión, va ha tener mucho trabajo que a fin de cuentas no -
podrá sacar adelante, sin embargo si este cobra muy caro, lo más_ 
seguro es que la gente busque a otro corredor disponible y que c2 

bre un poco menos. 

Por lo tanto si un corredor quiere tener trabajo seguro todo 
el año, debe establecer a los servicios que presta, un precio ra
zonable y que esté al alcance de los pequeños y medianos comer--
ciantes, claro sin abaratar su profesión. 

Estas son las causas por las cuales estimo que esta ley -
es más complaciente con los corredores, dándoles mayor fac~lidad_ 
que a los notarios para poder otorgarles la habilitación corres-

pendiente. 
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~ARTtculo 15•.- Son obligaciones del corredor público: 

I.- Ejercer personalmente su función, con propiedad rectitud_ 
y eficiencia; 

II.- No retrasar indebidamente la conclusi6n de los asuntos -
que les planteen; 

III.- Proponer los negocios con exactitud, claridad y preci--
si6n; 

IV.- Asegurar la identidad de las partes que contraten , con-
vengan o ratifiquen ante su fe,as! como de su capacidad legal pa
ra contratar y obligarse, as! como orientar y explicar a las par
tes o comparecientes el valor y las consecuencias legales de los_ 
actos de que se trate; 

V.- Guardar secreto profesional en lo relativo al ejercicio de 
sus funciones y, cuando actúe con el carácter de mdiador, no rev~ 
lar mientras no se concluya el acto, convenio o contrato, los no~ 
brea de los contratantes ni los datos o informes sobre el acto, a 
menos que lo exija la ley o la naturaleza de la operación, o me-
die consentimiento de las partes; 

VI.- Expedir las copias certificadas de las actas y pólizas -
que le soliciten los interesados, as! como de los documentos ori
qinales que hayan tenido a la vista; 

VII.- Dar toda clase de facilidades para la inspección que de_ 
su archivo y libros de reqistro practique un representante de la_ 
Secretar!a; 

VIII.-Dar aviso a la Secretar!a para separarse del ejercicio -
de su funci6n por un plazo mayor a 20 d{as y menor de 90 y, cuan
d.Q..!!ceda este último término, solicitar la licencia respectiva, -
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la cual podrá ser renunciable¡ 

IX.- Pertenecer al colegio de corredores de la plaza en que -
ejerza; y 

X.- Las demás que dispongan las leyes y reglamentos~ 

Como podemos observar, este art!culo establece claramente 
las obligaciones de los corredores públicos, las cuales ya eran -
señaladas en el Código de Comercio en su art!culo 68, nad!![tás que 
ahora estas son más precisas en cuanto a su contenido, además de_ 
ser acordes a las modificaciones hechas a la corredur!a pública -
en esta ley, sobretodo en lo relativo a sus nuevas funciones. 

En cuantO a las fracciones VI, VII y VIII del Código de Co-
mercio fueron eliminadas, sin embargo en esta nueva ley se adhie
re la fracción II, la cual estl encaminada al principal fin de la 
ley que es de hacer más agiles las actividades comerciales. 

Por último señalaré que este artículo en su fracción X da la 
pauta para que el corredor tenga otras obligaciones distintas a -
las señaladas en él, por lo que se concluye que esta enumeración_ 
de obligaciones es enunciativa más no limitativa, facultando así_ 
a otras leyes y reglamentos para ponerlas al corredor. 

~ARTtCULO 16g.- Los corredores diariamente, por orden de fecha_ 
y bajo numeración progresiva, formarán archivo de las pólizas y -

actas de los actos en que intervengan y en el mismo orden asenta
rán el extracto de las pólizas en el libro especial que lleverán_ 
al efecto y que se denominará de registro, el cual no deberá te--

~ ner raspaduras, enmendaduras, interlineaciones o abreviaturas. 
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El libro de registro y el archivo deberán llevarse con es--
tricto apego a lo dispuesto por el reglamento de esta ley. cuando 
se trate de cualquiera de los actos a que se refiere la fracción_ 
VI del artículo 6g de esta ley, se estará, en lo conducente, a lo 
dispuesto en la Sección cuarta del Cap!tulo Tercero de la Ley del 
Notariado para el Distrito Federal y el Reglamento de esta Ley. 

Por lo que respecta a la primera parte de este artículo, po
demos darnos cuenta que esto lo señalaba el código de Comercio en 
su artículo 65, por lo que se deduce que éste fue nuevamente ret~ 
mado por los legisladores, los cuales l!!h.icieron pequeñas modif 1-
caciones a la redacción, para hacerlo más acorde a la realidad. 

En cuanto al segundo párrafo, considero positivo que cuando_ 
se trate de que el corredor públic.2f!!.nja como fedatario en los CA 
sos establecidos en el artículo 6D fracción VI de esta ley, se e~ 
té con lo dispuesto por la Secci6n cuarta del capítulo Tercero_ 
de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y de su reglameQ 
to en lo que no contradiga a esta ley, ya que siendo estas insti
tuciones semej~ntes en este aspecto, no dudo que sus disposicio-
nes tengan la misma eficacia al momento de ser aplicadas por los 
corredores públicos. 

~ART!CULO 17•.- El libro de registro y el archivo de pólizas y_ 

actas de los corredores que por cualquier motivo dejen de ejercer 
serán entregados por quienes los tuviere en su poder al colegio -
de corredores respectivo para su guarda, y si no lo hubiere, a la 
Secretar!a~ 

En cuanto a este art!culo,lo Gnico pertinente a comentar es_ 
que su redacci6n es la misma que tiene el art!culo 66 del código_ 



232. 

de Comercio, en lo ~nico que difiere es la autoridad a la cual se 
van a entregar los instrumentos de actuación del corredor público 
en caso de que éste deje de ejercer por cualquier motivo. 

•ARTtCULO 18•.- Póliza es el instrumento redactado por el corr~ 
dor público para hacer constar en él un acto, convenio o contrato 
mercantil en el que est~ autorizado a intervenir como funcionario 
revestido de fe pública. 

Acta es la relación escrita de un hecho jur!dico en el que -
el corredor intervino con fe pública y que contendrá las circuns
tancias relativas al mismo. 

Las actas y pólizas autorizadas por los corredores son ins-
trumentos públicos y los asientos de su.libro de registro y las -
copias certificadas que expidan de las pólizas, actas y asientos 
son documentos que hacen prueba plena de los contratos, actos o -
hechos respectivos. 

El corredor podrá expedir copias certificadas para hacer --
constar las actas o pólizas en que haya intervenido, siempre que_ 
obren en su archivo y que aparezcan debidamente registradas en el 
libro correspondiente~ 

En cuanto a este artículo podemos observar que fué retomado_ 
lo que establece el articulo 67 del Código de Comercio, al cual -
se le hicieron algunas modificaciones para hacerlo acordes a los_ 
nuevos instrumentos en que esta ley le permite intervenir al co-
rredor público, además de que se modifican en el mismo sentido -
las definiciones que se dan de póliza y acta, haciendo estas más_ 
acordes a la realidad 
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Por otra parte también se omite en el texto de este art!culo 
el último párrrafo del art!culo 67 del código de Comercio, sin eE 
bargo se adhiere a él , un párrafo que desde mi punto de vista va 
ha ser muy positivo, sobre todo porque va ha permitir a la Secre
taría tener un mayor control sobre las actas o pólizas que reali
ce o en las cuales intervenga un determinado corredor público, 
lo cual va a servir de prueba en caso de duda o l!tigio. 

~ART!CULO 19g.- Las p6lizas o actas a que se refiere el art!cu
lo anterior debera: 

I.- contener el lugar y fecha de su elaboración y el nombre y_ 
número del corredor, as! como su firma y sello; 

II.-Consignar los antecedentes y contenerla certificación, en_ 
su caso,de que el corredor tuvo a la vista los documentos que se_ 
le hubieren presentado; 

III.- Ser redactados con claridad, precisión y concisión; 

IV.-Dejar acreditada la personalidad de las partes o compare-
cientes, as! como los datos de quien comparezca en representación 
de otros, relacionando o insertando los documentos respectivos, o 
agregándolos en cOpia cotejada al archivo, con mención de ello en 
el instrumento correspondiente; 

v.- Elaborarse en español, incluidos los documentos que se pr~ 
senten en idioma extranjero; 

VI.- Hacer constar que el corredor se aseguró de la identidad_ 
de las partes contratantes o ratificantes y que, a su juicio, ti~ 
nen capacidad legal; 

VII.- Hacer constar que les fue le!do el instrumento a las par 
tes , testigos o intérpretes, o que la leyeron ellos mismos; 
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VIII.- Hacer constar que el corredor les explicó a las partes_ 
el valor y las consecuencias legales del contenido del instrumen
to; 

IX.- Hacer constar que las partes firmaron de conformidad el -
instrumento, o, en su caso, que no lo firmaron por haber declara
do no saber o no poder hacerlo, en cuyo caso firmará la persona -
que elija, sin que lo pueda hacer el corredor. En todo caso la -
persona que firme imprimirá su huella digital; 

X.- Hacer constar la fecha o fechas que firma; 

XI.- Hacer constar la declaración, en su caso, de los represe!!, 
tantee en el sentido de que sus representados tienen capacidad l~ 
gal y que la representación que ostentan no les ha sido revocada_ 
ni limitada¡ 

XII.- Hacer constar los hechos que presencie el corredor y que 
sean integrantes del acto de que se trate, así como la entrega de 
dinero y títulos; y 

XIII.- Hacer constar lo demás que dispongan las leyes y regla
mentosf' 

Por lo que respecta al contenido de este artículo, podemos -
percatarnos que es una innovación en la correduría pública, ya -
qu~en las anteriores disposiciones que la reglamentaban sólo se -
hacia mención de lo que era una acta o una póliza, sin embargo, -
--nunca se señalaba la forma que deber!a tener su contenido. 

Estos requisitos de forma, de los que se hace mención en el_ 
párrafo anterior, fueron tomados de algunas de las fracciones del 
artículo 62 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, lo_ 
cual en lo personal me parece muy positivo, ya que en primer lu--
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-gar, se establece de manera clara los requisitos que debe de to
mar en cuenta un corredor público al elabora una acta o póliza p~ 
ra que esta tenga plena validez jur!dica; y en segundo lugar, con 

sidero que si estas dipoeiciones son funcionales para los nota--
rios, también lo puede ser par los corredores debido a que son -
instituciones semejantes en algunos aspectos. 

ART!CULO 20g.- A los corredores les estará prohibido: 

I._ comerciar por cuenta propia o ser comisionistas; 

II.- Ser factores o dependientes; 

III.- Adquirir para s! o para su c6nyuge, ascendientes o des-
cendientes, o parientes colaterales hasta el cuarto grado, los -
efectos que se negocien por su conductoJ 

IV.- Expedir copias certificadas de constancias que no obren 
en su archivo o libro de registro, o no expedirlos !ntegramente,
o de documentos mercantiles cuando sus originales no les hubieran 
sido presentados para su cotejo; 

V.- Ser servidores públicos o militares en activo; 

VI.- Desempeñar mandato judicial; 

VII.- Actuar como fedatrio en caso de que intervengan por s! -
o en representación de tercera persona, su c6nyuge,sus parientes_ 
consangu!neos o afines en linea recta sin limitación de grados, -
los consangu!neos en la colateral hasta en el cuarto grado inclu
sive, y los afines en la colateral hasta en el segundo grado; 

VIII.- Ejercer funciones de fedatario si el acto o hecho inte
resa al corredor, a su cónyuge o a alguno de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción inmediata anterior; 
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IX.- Recibir y conservar en depósito sumas de dinero, valores_ 
o documentos que representen numerario con motivo de los actos o 
hechos en que intervengan como fedatarios, excepto en los siguie~ 

tes casos: 

a) El dinero o cheques destinados al pago de impuestos o dere

chos causados por las actas o pólizas efectuadas ante ellos: o 

b) En los demás casos en que las leyes así lo permitan. 

X.- Ejercer su actividad si el hecho o fin del acto es legal
mente imposible o contrario a la ley o a las buenas costumbres; y 

XI.- Las demás que establezcan las leyes y reglamentos? 

En este artículo, como podemos dar~os cuenta se retomaron a! 
gunas disposiciones tanto del artículo 69 del Código de Comercio 

1 as! como del artículo 35 de la ley del Notariado, los cuales s~ 
ñalan las prohibiciones para el corredor público y para el nota-

rio público respectivamente. 

En el caso de lo establecido por las fracciones I a la V de_ 
esta nueva ley, vemos que esto ya se encontraba contemplado en -
las fracciones I,II, III, VII y VIII del art{culo 69 del Código,_ 

a las cuales les hicieron pequeñas modificaciones que me parecen_ 
positivas, ya que las hacen más acorde a las nuevas necesidades -

establecidas por la ley. 

Ahora bien, por lo que respecta a sus demás fracciones que -
van de la VI a la XI, podemos señalar que estas fueron adher! 

das por la Cámara de Senadores a la iniciativa original. Eilos se 

inspiraron en lo establecido por la Ley del Notariado en su ar--
t!cu lo 35 fracciones III, IV, v, VI y VII inciso a) y d), ya que_ 
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tiene la misma redacción, sólo que en esta nueva ley se elimina-

ron y modificaron algunas palabras haciendo a las diposiciones -
más funcionales al momento de ser aplicadas a los corredores pú-

blicos, no dando luagr a contución con lo señalado para los nota
rios. 

Estas fracciones adheridas, en lo personal me parecen muy -
positivas, ya que de esta manera se garantiza, que cuando el co-
rredor público actúe como fedatario, lo hace con la mayor impar-
cialidad posible, lo cual no dejará duda sobre la honorabilidad y 

legalidad de los actos sobre los cuales el corredor imprime fe. 

+ART1CULO 21.- El corredor público que incumpla con lo dispues
to en esta ley y su reglamento se hará acreedor a las siguientes_ 
sanciones: 

I.- Amonestación escrita; 

II.- Multa hasta por el equivalente a 500 veces el salario mí
nimo general vigente para el Distrito Federal; 

III.- Suspensión hasta por seis meses en caso de reincidencia; 

IV.- Cancelaci6n definitiva de la habilitaci6n en los siguien
tes casos: 

a) Violaciones graves y reiteradas a las disposiciones de la -
presente ley; 

b) Ser condenado por delito intencional, mediante sentencia -
ejecutoriada que amerite pena corporal; o 

e) Haber obtenido la habilitación con información y documenta
ci6n falsa. 
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En caso de habérsela cancelado la habilitación, no podrá vo! 
ver a ser habilitado. 

Las sanciones serán aplicadas por la Secretaría atendiendo a 
la gravedad de la infracción y la capacidad económica del infrac

tor y oyendo previamente al interesado, el cual tendrá un plazo -
perentorio para aportar pruebas, de acuerdo con el ·procedimiento_ 
que señale el reglamento. 

Como podemos observar en este artículo se vuelve a retomar,
con otros nombres las penas que le imponían en el artículo 49 del 
Reglamento de Corredores para la Plaza México de 1891 a los corr~ 
dores que inclumpl!an con sus disposiciones. Esto me parece apro

piado,ya que el Código de Comercio en su atículo 71 sólo contem-

plaba como sanciones administrativas la suspensión hasta por un -
año y la cancelación definitiva de la habilitación, estableciendo 
en que casos se podían imponer cada una de ellas. Ahora con esta_ 
nueva ley, además de aumentar el número de sanciones que se impo

ne al corredor público en caso de cumplir por lo dispuesto por -

ella, se le da plena libertad a la Secretaría para que ésta, de~ 
cuerdo con su criterio califique la gravedad de la infracción y -

decida si imponer una amonestación por escrito, una multa o bien_ 

la c~ncelación definitiva de la habilitación, esto dWicuerdo con_ 
lo que establece éste artículo en sus fracciones I,II y IV inciso 
a), ya que por lo que respecta a la fracción III y IV inciso b) y 

c), estos eñalan claramente en que casos se impone la suspensión_ 

y en cuales la cancelación definitiva de la habilitación. 

Por último, me parece acertado que no se vuelva a habilitar a a

quel corredor que le ha sido cancelada su habilitación, ya·que 
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ello vendr!a a mermar en cierta forma la calidad moral tanto de -
los demás corredores como de la institución. 

,, 
ARTfCULO 22.-La resolución que se dicte suspendiendo o canee--

landa la habilitación de un corredor, deberá publicarse en el Di~ 
ria Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial_ 

de la entidad federativa respectiva~ 

La disposición de este art!culo es la misma que contenía el_ 
art!culo 72 del Código, por tal motivo se deduce que éste fu' re
tomado por la nueva ley, la cual sólo omiti6 su parte final, en -
donde faculta al colegio de corredores para dar a conocer en la_ 
plaza respectiva, a través de· los diarios de mayor circulación, -
la suspensión o cancelación de la habilitación de un determinado_ 
corredor pGblico .. 

Ahora bien, independientemente de esta omisión, considero -
que esta facultad se encuentra implÍcita, aunque no textualmente, 
dentro de la fracci6n I del siguiente art!culo, pues para poder -
promover un correcto ejercicio de la función de corredor, es ne
cesario que el colegio de corredores correspondiente de a conocer 
los nombres de los corredores suspendidos, o bien a los que se -
les cancele la habilitación, esto con el objeto de evitar confli~ 
tos posteriores. 

~ARTfCULO 23.- En cada entidad federativa en que haya tres o -
más corredores, se establecerá un colegio de corredores que ten-
drá las siguientes funciones: 

I.- Promover en su plaza el correcto ejercicio de la función -
de corredor , de acuerdo con lo que dispone la ley¡ 
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II.- Proponer a la Secretaría los cuestionarios de los exáme-

nes que se requiran para adquirir la calidad de aspirante a corr~ 
dor, así como del definitivo; 

III.- Participar en el jurado a que esta ley se refiere; 

IV.- Turnar a la Secretaría las solicitudes de exámenes que h~ 
ya recibido; 

v.- Comunicar a la Secretaría sobre la existencia de infrac--
ciones a esta ley o a su reglamento; 

VI.- Rendir a las autoridades los informes que les soliciten -
en las materias de su competencia; 

VII.- Fomentar la creación de nuevas corredurías pGblicas y el 
incremento de la calidad de sus serviciós; y 

VIII.- Las demás que fijen las leyes y reglamentos~ 

Podemos observar que el contenido de este artículo se refie
re a las funciones de los colegios de corredores, las cuales se -
han visto reducidas y modificadas, debido a que se han centraliz~ 
do en la Secretaría, así tenemos que muchas de las funciones que_ 
antes le correspond!an al colegio de corredores d~acuerdo con el_ 
artículo 72 del código, ahora d~cuerdo con la ley el correspon-
den 6nicamente a la Secretaría. 

Por tal motivo podemos señalar que por lo que respecta a las 

fracciones I, V, VII, y VIII, estas contienen disPosiciones total 
mente nuevas para los colegios de corredores, mismas que me pare
cen acertadas, ya que van a ayudar a incrementar el número de co
legios, como a mantener el prestigio de la institución y la segu
ridad jurídica que ella refleja. 
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En cuanto a las fracciones II, III y IV, estas podemos decir 
que son producto de las modificaciones hechas por esta ley a la -
instituci6n, ya que en ellas se considera a los colegios como un_ 
6r9ano que además de auxiliar a la Secretaría en la realización _ 
de determinados actos, sirve para que ella misma tenga un control 
sobre los corredores dentro de cada entidad federativa y de mane
ra general dentro de toda la República. 

Por Último, por lo que respecta a su fracción VI, ésta no se 
modifica en nada, ya que es copia textual de lo establecido por -
el Código de Comercio en su artículo 73 fracción VIII, por tal m2 
tivo no creo conveniente hacer algún comentario al respecto. 

TRANSITORIOS. 

~PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor a los treinta d!as_ 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO._ Se derogan el Título Tercero del Libro Primero del -
C6digo de Comercio que comprende los artículos 51 a 74, así como_ 
las demás disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a 
lo establecido en el presente decrecto. 

TERCERO._ A partir de que entre en vigor la presente ley, s6lo 
podrán ser habilitados como corredores, licenciados en derecho -
con titulo legalmente expedido y registrado. 

CUARTO._ Los corredores públicos que hayan sido habilitados -
conforme a las disposiciones del Código de Comercio se continua-
rán regulando por éste. Los corredores públicos que hayan sido h-ª. 
bilitados antes de la entrada en vigor de la presente ley podrán_ 
solicitar y obtener una nueva habilitación sin más requisitos, en 
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cuyo caso serán regulados por la presente ley a partir de la pu-
blicación del acuerdo correspondiente en el Diario Oficial de la
Federación. 

QUIN'I'O._ Mientras se expide el reglamento correspondiente, co~ 
tinuará siendo aplicabl!lJln toda la República en Reglamento de Co
rredores para la Plaza México de 12 de noviembre de 1891, en cua~ 
to no se oponga a lo estblecido en la presente ley. 

De estos cinco artículos, el dnico que a mi juicio merece CQ 

mentario, es el cuarto, ya que éste sufrió modificaciones por la_ 
cámara de or!gen en su texto original, mismas que me parecen posi 
tivas debido a que con ello se da la oportunidad a los corredores 
ya habilitados y que no son Licenciados en Derecho, de seguir 
ejerciendo su profesión , con el Único ~equisito de solicitar y -

obtener una nueva habilitación para que de esta manera puedan ser 
regulados por la nueva ley evitando en cierta forma el cometer iE 
justicias. 

De esta manera nos hemos podido dar cuenta, como queda es--
tructurada de manera general el contenido de los 26 artículos que 
conforman la nueva Ley Federal de Correduría Pública, de los cua
les cinco son transitorios. 

AsI mismo, en ocasiones he podido hacer un pequeño comenta-
ria sobre cada uno de los artículos, emitiendo mi punto de vista
al respecto, por lo tanto y en base a lo establecido anteriormen
te, creo conveniente dar por terminado el tema y al mismo tiempo_ 
la redacción de mi t~sis, para pasar a formular las conclu~iones_ 
que sobre cada capítulo y de manera general considero pertinentes 
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e o N e L o s 1 o N E s 

PRIMERA.- La instituci6n del notariado es una de las más importan 
tes de nuestro derecho, ya que además de formar parte de las ba-

ses del mismo, gracias a la fe pública que ostentan las personas_ 
que la ejercen, otorgan plena seguridad y veracidad a los actos y 
hecho,!j_ur!dicos realizados por los particulares u 6rganos del Es
tado, siendo ésta la finalidad que buscan al realizar cualquier -

hecho de esta índole. 

SEGUNDA.- En cada uno de los pueblos o culturas que se han dado -
en la historia de la humanidad, en las más importantes, como las_ 

tratadas, se ha observado la instituci6n del notariado, la cual -
independientemente de la denominación recibida, siempre ha reali

zado una función fundamental consistente en redactar actos o suc! 

sos jur!dicos dándoles la notoriedad oficial que la organización_ 
jurídica de la época y pueblo en que viven les permiten. 

TERCERA. Para que un pueblo logre pleno desarrollo, es importa~ 
te que cuente con un sistema jur!dico que rija su organización y_ 
funcionamiento, por tal motivo es necesario que cada pueblo cree_ 
órganos que tomando sus caracter!sticas propias puedan otorgarle_ 

seguridad jurídica a todos los actos que realicen los particula-

res. 

CUARTA.- La institución y el notario han evolucionado poco a poco 

, de ser un simple auxiliar de alguna persona importante de un d~ 

terminado pueblo, al cual solo le prestaba sus conocimientos cali 
giáficos, pas~ a adquirir importancia propia, hasta lograr ser -
hoy en d!a una de las instituciones más importantes y respetadas_ 

dentro de nuestro ámbito jurídico, con plena confianza por la se
guridad jurídica que otorga en cada uno de los actos que realiza, 
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no dando lugar a duda sobre la veracidad del mismo. 

QUINTA._ La fe pública en general es una de las investiduras más_ 
importantes que el Estado otorga a un funcionario o profesioniSta 
independiente, la cual permite al fedatario quedar constituido -
con una determinada personalidad, que le da la oportunidad de au
tenticar o dar validez jur!dica a todos los actos o hechos jur!d! 

cos que observó, percib16 o reliz6, ya que siendo autoridades pú
blicas es necesario que los actos o hechos jur!dicos que ellos -
realicen cuenten con cierto grado de veracidad y seguridad para~ 

que sean aceptados por los demás como ciertos. 

SEXTA:- Toda sociedad para poder mantener su armenia y eRtabili
dad, as! como para agilizar las relaciones jurídicas que se den~ 
entre los particulares, es necesario que cuenten con órganismos -
sociales o públicos que estén investidos de fe pública, pues ésta 
transforma al funcionario o profesionista que la ostenta en un ó~ 
gano del orden jur!dico que confiere veracidad y certeza pbjetiva 
a todos los actos y hechos jurídicos que realicen los particula-
res, logrando con ello que sean considerados y aceptados como veE 
daderos, aun cuando no hayan sido presenciados u oidos por todos_ 
los demás ciudadanos. 

SBPTIKA. Como nos hemos podido percatar, existen varias clases -
de fe pública, de las cuales son dos las únicas que se encuentran 
debidamente legitimadas en sus respectivos ordenamientos jur!cos, 
éstas son la fe pública notarial y la mercantil, las cuales son -
ejercidas por el notario y por el corredor público, por tal moti

vo y en base a la importancia de la institución, creo necesario -
sugerir que la fe pública registral, administrati---------~------
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va y judicial cuenten con una definici6n jurídica dentro de algún 
ordenamiento legal, lo anterior para que se tenga por lo menos c2 
nacimiento en que clase de actos dan fe de manera indirecta, ya -
que en la actualidad la doctrina es la Única que se ha encargado_ 
de señalar en que consiste cada una de ellas y cuales eon los --
funcionarios que la ejercen. 

OCTAVA.- El Estado como ente soberano, para dar notoriedad y cer
tidumbre a los actos realizados por los particulares, ha investi
do directa o indirectamente a varias personas de fe pública, es-
tas en la actualidad son siempre funcionarios o profesionistas -
aut6nomos, los cuales en lo personal considero , son los únicos -
que se encuentran debidamente.capacitados para poder ejercerla c2 
rrectamente, por tal motivo, estimo qufr;ena.cn·:tufuto::-siga~sieñ•.:::, 
do as!, esto por el bien de la sociedad y por la importancia y -

prestigio que en la misma a adquirido ésta instituci6n. 

NOVENA.-La Única forma en que tanto los profesionistas autónomos, 
como funcionarios públicos han otorgado de manera directa o indi
recta la fe pública, siempre ha sido mediante la firma del instr~ 
mento por parte de la persona investida, como con el estableci--
miento del sello de la persona o instituci6n respectiva. 

DECIMA.- Es necesario señalar que el principal objetivo de la fe_ 
pública no es Únicamente el de autenticar y dar veracidad a los -
negocios jur!dicos celebrados entre particulares,ni el hacer mem2 
ria de los h~chos pasados, tambien tiene otra función importante_ 
que es la preventiva, pues al otorgar fe pública a un instrumento 
dándole plena veracidad, da la pauta para que dicho documento siE 
va de prueba en caso deli'tigio, por lo tanto prepata y elabora la 
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tos mercantiles o de comercio, logrando que estas tengan el mismo 
valor probatorio y surtan los mismos efectos jurídicos que los -
instrumentos Públicos, convirtiendose de esta manera en uno de -
los elementos indispensables en el tráfico mercantil de nuestro -
pa!s. 

DECIMA CUARTA.- La verdadera causa que le di~ importancia a la c2 
rreduría fué la fe pública que el Estado le otorgó, ya que aun-
que tiene otras funciones, considero que ésta es la más importan
te. Esta fu~ necesario otorgársela debido al aumento y compleji-
dad de las relaciones mercantiles y comerciales las cuales reque
rian de las máximas garant!as y seguridades jurídicas para las -
personas que las realizaban, logrando con ello evitar lltigios in 
necesarios y una estabilidad y armonía social entre los contrata~ 
tes. 

DECIMA QUINTA.- El corredor público es una de las instituciones -
más importantes en el &mbito mercantil, la cual se cree tuvo un -
or!gen y una evolución semejante a la del notario público, sin e~ 
bargo ésta no ha logrado un gran reconocimiento en el ámbito juri 
dico, pues el notario hoy en d!a cuenta con mayor prestigio y con 
fianza en todos los actos y hechos jur!dicos que realiza, d&ndo-
les plena veracidad. 

DECIMA SEXTA.- De manera general y debido a la entrada en vigor -
del Tratado de Libre Comercio, considero positiva la nueva Ley F~ 
deral de Corredur!a Pública, ya que tiene cambios muy importantes 
tanto para la econom!a como para la estructura jur!dica del corr~ 
dor público, puesto que las anteriores disposiciones que lo regu
laban eran obsoletas y se veían trangredidas frecuentemente sir--
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viendo s6lo de estorbo y trayendo consecuencias neqativas en la -
actividad econ6mica de nuestro país. 

OECIMA SEPTIMA.- Las nuevas funciones otorgadas al corredor públ! 
co en la presente ley,son de gran importancia, ya que aparte de -
darle agilidad, formalidad y seguridad jurídica a las actuaciones 
que realiza, va ha poder ser considerado en un futuro como el pr2 
fesionista más completo y preparado en el ámbito jur!dico mercan
til, el cual va a ser lo suficientemente competitivo para respon
der a lo.!!!!uevos retos que le presenta el Tratado de Libre comer-
cio. 

DECIMA OCTAVA.- Es muy acertada la decisi6n tomada por el Ejecut!. 
va de la Uni6n al considerar a los Licenciados en Derecho como -
los únicos profesionistas lo suficientemente preparados para eje~ 
cer la corredur!a pública, en virtud de que las nuevas funciones_ 
otor9adas al mismo son de carácter eminentemente jur!dicas; sin -
embargo también considero necesario que los Licenciados en Oere-
cho que deseen dedicarse a la correduría pública, se preparen en_ 
aspectos comerciales, para lograr ser competitivos y lograr cum-
plir sus objetivos de manera eficiente. 

DECIMA NOVENA.- De todas las funciones que la presente ley le ot2 
rga al corredor pGblico, la más importante es la de fedatario pG
blico, porque es la que le da el valor e importancia que tiene la 
instituci6n dentro de nuestro sistema jur!dico, además de que es_ 
la forma en que el corredor da plena seguridad a todos los actos_ 
y hechos denaturaleza mercantil que él observ6 o relizó. 

VIGESIMA._ Es muy positivo que en la actual ley se señale como -
única autoridad encargada de vigilar todos los aspectos de la co-
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rredur!a pGblica !la Secretaría de comercio y Fomento Industrial_ 
pues con ellos se va ha tener un mayor control sobre la misma, -
evitando con ésto en primer lugar,que se habiliten personas que -
no tengan ni los más mínimos conocimientos al respecto y que es-
ten fungiendo como corredores por el simple hecho de ser compra-
dres, amigos o conocidos de l!!!,utoridad habilitante y en segundo_ 
lugar, que en virtud de lo anterior se desprestigie la institu--
ción. 

VXGESIMA PRIMERA.- La presente ley dentro de su art!culado no es
tablece una definici6n de lo que es un corredor público, sin em-
bargo, independientemente de que la doctrina se va ha encargar de 
ello, creo conveniente que debe haber una definición legal la --
cual nos establezca que es un corredor pfiblico, por lo tanto pro
pongo la siguiente: 

"Corredor público es aquél licenciada en derecho, investido de 
fe pública, considerado como auxiliar de comercio, con cuya inte~ 
vención se proponen y ajustan los actos, contratos y convenios y_ 
se certifican los hechos mercantiles, y que al fungir como perito 
valuador, asesor jurídico o árbitro , va a dar más seguridad a -
los mi amos 11

• 

VIGESIMA SEGUNDA.- Es positiva que para la elaboración del exámen 
definitivo, se acepte que el sustentante haya realizado sus prác
ticas con un corredor o notario público habilitado, esto en vir-
tud de que hay muy pocos corredores que cumplen con este requisi
to, sin embargo es conveniente que una vez aumentado el número de 
corredores habilitados, se modifique el inciso b), fracción II -
del art!culo 9 de la presente ley, en el sentido de que Únicamen
te se permita a los sustentates que realizaron sus prácticas con_ 



el corredor público, el poder realizar el exámen definitivo, ya -
que independientemente de que la instituci6n del notariado y de_ 
la corredur!a son semejantes,en algunos aspectos, los actos que -
realizan y en los cuales intervienen son distintos, pues unos son 
civiles y otros exclusivamente mercantiles. y 

VIGESIMA TERCERA.- Por último, es necesario y urgente que el Re-
glamento para la Plaza México de 1891 1 sea reformado y actualiza
do por los legisladores, puesto que contiene disposiciones obsol~ 
tas que ya no son funcionales ni acordes a las nuevas necesidades 
de carácter mercantil planteadas en nuestro pa!s por la entrada -
en vigor del Tratado de Libre comercio. 
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